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INTRODUCCION 

EL ESTUDIO DOGMÁTICO DEL DELITO ES UN SISTEMA ANAL1_ 
TICO COMPLETO PARA DETERMINAR EL f LICITO PENAL, NOSOTROS 
NOS OCUPAREMOS DEL DELITO DEL ARTfCULO 1004,FRACCIÓN 111, DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SEÑALA QUE EL PATRÓN QUE HAGA EH. 
TREGA A UNO O VARIOS DE SUS TRABAJADORES DE UNA CANTIDAD IN
FERIOR AL SALARIO MÍNIMO SE l.E CASTIGARÁ CON PRISIÓN DE TRES 
MESES A TRES AÑOS Y MULTA QUE EQUIVALGA A CIEN VECES EL SALA 
RIO MÍNIMO SI LA OMISIÓN EXCEDE A TRES MESES DE SALARIO MfN.I.. 
MO. 

EN LA ACTUALIDAD, CUALQUIER EMPRESA, INDUSTRIA, CO
MERCIO O PRESTADORA DE SERVICIOS DEBE TOMAR EN CUENTA QUE UN 
SALARIO MfNIMO NO ES SUFICIENTE PARA SATISFACER LAS NECESIDA 
DES INDlSPENSABLES DEL TRABAJADOR Y SU FAMILIA, POR-LO TAN -
TO, PAGAR A UN TRABAJADOR CANTIDADES INFERIORES AL SALARIO -
FIJADO COMO MfNIMO GENERAL. SE CONSIDERARA UN VERDADERO DELL 
TO, 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PROTECCIONISTA DE LOS -
TRABAJADORES QUE PRESTAN SUS SERVICIOS A UN PATRÓN, SIENDO -
~STE, PERSONA FfSICA O MORAL, ES REGLAMENTARIA DEL ARTfCUL0-
123 DE LA CoNsn-TucróN DE 1917, VIGENTE A LA FECHA: EL lo.
DE MAYO DEL MISMO AÑO NACIÓ EL DERECHO DEL TRABAJO EN EL ME.ri 
CIONADO ARTfCULO 123. M~XICO FU~ EL PRIMER PAfS;EN EL MUNDO 
QUE INCLUYÓ DENTRO DE LA CARTA MAGNA LOS ARTtCULOS 27 y 123-
CONSTITUCIONALES, DISPOSICIONES DE CARÁCTER MERAMENTE SOCIAL 
Y DE BIENESTAR PARA LA CLASE TRABAJADORA, 
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EL HOMBRE DE ACUERDO CON SU VOCACIÓN, APTITUD, CAPA 
CIDAD, PREPARACIÓN SE ALISTA PARA CONOCER ALGUNA LABOR, EN LA 
QUE VA A DESARROLLAR UN ESFUERZO HUMANO, QUE ES EL TRABAJO, -
ASf, SATISFACER SUS NECESIDADES, CABE HACER MENCIÓN QUE LA -
MANO DE OBRA CALIFICADA EN NUESTRO PAfS ES ESCASA, POCOS SON_ 
LOS QUE SE INSTRUYEN COMO VERDAD~ROS PROFESIONALES DE SU OFI
CIO Y MUCHOS LOS QUE NO ESTAN PREPARADOS PARA ALGÚN TRABAJO -
ESPECIALIZADO, POR CONSIGUIENTE, ~STOS TENDRAN QUE TRABAJAR -
PERCIBIENDO UN SALARIO MfNIMO, HASTA QUE NO SE ADIESTREN Y CA 
PACITEN EN UN DETERMINADO OFICIO O PROFESIÓN, SABEMOS, QUE -
MIENTRAS MAS SEA EL NÚMERO DE PERSÓNAS QUE TRABAJEN, MAYOR SE 
RÁ EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL PAfs, NO NOS REFERIMOS A LAS -
PERSONAS SUBEMPLEADAS, ~STAS NO BENEFICIAN AL PAfS, PORQUE NO 
CONSTITUYEN LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA QUE SE REQUIE
RE. UNA TERCERA PARTE DE LA POBLACIÓN TRABAJA Y ~STA .SOSTIE
NE A LAS OTRAS DOS TERCERAS PARTES RESTANTES, COMO SON LOS -
HOMBRES EN EDAD MADURA, Nt~os, ENFERMOS y POR SUPUESTO A LOS_ 
ESCOLARES. LA MAYORfA DE LOS ESCOLARES MAYORES DE DIECIOCHO~ 
A~OS NO TRABAJAN, SE DEDICAN .A PREPARARSE PARA EL FUTURO, A -
PESAR DE QUE NO TODOS ELLOS SIRVEN PARA SER PROFESIONISTAS, -
LUEGO ENTONCES, ES NECESARIO QUE LO MEDfTASEN y SE DEDI.CARAN.:::: 
A-TRABAJAR PARA SER ÚTILES A Sf MISMOS, A SU FAMILIA Y A LA -
SOCIEDAD DONDE SE DESARROLLAN, ASÍ COMO, A LA NACIÓN DONDE HA 
BITAN. Los ESTUDIANTES PUEDEN DIVIDIR su TIEMPO EN.ESTUDIAR~ 
Y EN TRABAJAR, YA QUE, LA JORNADA DE TRABAJO NO ES EXCESIVA,_ 
COMO LO ERA EN EL SIGLO PASADO, EL TRABAJO NO ATENTA CONTRA_ 
LA SALUD, A~ CONTRARIO, LA BENEFICIA, LO QUE SI ES VERDADERA
MENTE NOCIVO ES EL OCIO, QUE SE CONVIERTE EN VICIO Y ~STO ANl_ 
QUILA AL SER HUMANO, A SU FAMILIA Y A LA SOCIEDAD EN GENERAL. 
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TODO TRABAJADOR PERCIBE UN SALARIO A CAMBIO DE PRE.S.. 
TAR SUS CONOCIMIENTOS. EXISTE UN SALARIO MÍNIMO QUE ESTÁ RE 
GULADO POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS SALARIOS MíNIMOS BA -
SÁNDOSE EN EL ARTÍCULO 123 FRACCIÓN VI. 2o. PÁRRAFO: "EL S8. 
LARIO MfNIMO DEBERÁ SER SUFICIENTE PARA SATISFACER LAS NECE
SIDADES NORMALES DE UN JEFE DE FAMILIA, EN EL ORDEN MATE~ 
RIAL, SOCIAL Y CULTURAL Y PARA PROVEER A LA EDUCACIÓN OBLIGA 
TORIA DE LOS HIJOS". ESTO ES UNA MERA ASPIRACIÓN DEL CONSTL 
TUYENTE, PORQUE DEFINITIVAMENTE NO VA DE ACUERDO CON LA REA
LIDAD. LA FÓRMULA QUE SE UTILIZA PARA FIJAR LOS SALARIOS Ml_ 
NIMOS ES TRIPARTITA: REPRESENTANTE DE LOS TRABAJADORES, RE
PRESENTANTE DE LOS PATRONES Y REPRESENTANTE DEL ESTADO, 

ESTE ESTUDIO PARA SU MAYOR COMPRENSIÓN, LO HEMOS DL 
VIDIDO EN SIETE CAPÍTULOS: EL PRIMER CAPfTULO NOS DA UNA 
BREVE IDEA DE LA HISTORIA MUNDIAL Y EN M~ICO DE LA EVOLU 
CIÓN DEL TRABAJO Y LAS NORMAS QUE SE FUERON GESTANDO A TRA 
v~s DEL TIEMPO. EL CAPfTULO II, HACEMOS REFERENCIA A LA NA
TURALEZA JURfDICA DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PARA DARNOS 
CUENTA CUAL FUE EL MOTIVO DE SU CREACIÓN; COMO ESTA DIVIDIDA 
LA LEY Y QUE CONTIENE. EL CAPfTULO 1 I1 se REFIERE AL EsTu -
DIO DoGMAnco DEL ARTfcuLo 1004, FRACCIÓN 11 I DE LA LEY Feo.E.. 
RAL DEL TRABAJO, QUE ABARCA UN ANÁLISIS DEL DELITO EN FUN 
CIÓN DE su GRAVEDAD.i SEGÓN LA FORMA DE CONDUCTA DEL AGENTE;
POR EL RESULTADO: POR EL DA~O QUE CAUSAN: POR su DURACIÓN: .:. 
POR EL ELEMENTO INTERNO O CULPABILIDADi DELITOS SIMPLES Y DE 
LITOS COMPUESTOS: DELITOS UNISUBJETIVOS Y PLURISUBJETIVOS; -
POR LA FORMA DE su PERSECUCIÓN: DELITOS COMUNES, FEDERALES.
OFICIALES; MILtTARES y POLfTICOS: y SEGÓN LA CLASIFICACION -
LEGAL: El. CAPtTULO IV ABARCA EL ESTUDtO DE LOS ELEMENTOS 
DEL DELITO EN FUNCIÓN DEL ARTfCULO 1004, FRACCIÓN 111, DE LA 
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO. PARA ESTE ESTUDIÓ TOMAMOS EN CUEN
TA EL CRITERIO TETRATÓNICO. DONDE EL MAESTRO CASTELLANOS 
TENA, DEFINE AL DELITO COMO UNA CONDUCTA Tf PICA, ANTIJURfDI
CA y CULPABLE. QUE SON LOS ELEMENTOS ESENCIALES. Los ELE -
HENTOS NO ESENCIALES DEL DELITO SON LA IMPUTABILIDAD. LAS 
CONDICIONES OBJETIVAS DE PENALIDAD Y LA PUNIBILIDAD. LA COR 
DUCTA ES UN ELEMENTO DE HECHO. SE PRODUCE SOLO CUANDO SE OCA 
SIONA UNA.MU~ACIÓN EN EL MUNDO EXTERIOR. EL CAPfTULO V, MEH 
CIONA LAS CONCLUSIONES A LAS QUE SE LLEGÓ, DESPU~S DE TERMI
NAR ESTE ESTUDIO. EN EL CAPfTULO VI, TENEMOS UN CUADRO RES~ 
HEN DEL DELITO DE ESTUDIO Y EL CAPfTULO VII, SERALAMOS LAS -
FUENTES EN QUE NOS BASAMOS PARA LOGRAR ESTE TRABAJO. 

EL SUSTENTANTE 



CAPITULO 1 
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Los ANIMALES QUE CAZABAN ERA EL RENO, EL oso. EL BL 
SONTE Y EL MAMUT; CON SUS PIELES Y COLMILLOS SE HACÍAN VESTL 
DOS Y FABRICABAN UTENSILIOS, ANTE LA NECESIDAD DE DEFENDER
SE DE LOS ANIMALES EL HOMBRE INVENTÓ SUS PRIMERAS ARMAS COMO 
FUERON LA MAZA, LAS HACHAS Y CUCHILLOS DE SfLICE; APRENDE A
TALLAR LA PIEDRA y DESCUBRE EL _uso DEL FUEGO, (3) 

EL HOMBRE DESDE SUS ORÍGENES FUE UN SER SOCIABLE, 
AGRUPÁNDOSE CON SUS SEMEJANTES FUE POSIBLE EL PROGRESO, LA
PRIMERA FORMA SOCIAL FUE EL CLAN O GRUPO DE FAMILIAS EMPAREN. 
TADAS ENTRE sr. EL CLAN ESTUVO GOBERNADO POR ANCIANOS; CON
EL TIEMPO LOS CLANES SE AGRUPAN FORMANDO TRIBUS QUE, AL HA -
CERSE SEDENTARIAS, DIERON ORÍGEN A ALDEAS Y MAS TARDE A CIU
DADES, (4) 

EL PASTOREO Y LA AGRICULTURA PROPORCIONAN AL HOMBRE 
ALIMENTOS EN GRANDES CANTIDADES, ENRIQUECIENDO SU ALIMENTA -
CIÓN. CON EL DESCUBRIMIENTO DE LOS METALES, TODOS LOS UTEN
SILIOS, COMO LAS HERRAMIENTAS Y ARMAS, LOS FABRICÓ DE HETAL
COMO·~· EL COBRE, BRONCE Y HIERRO. PoR 0LTIMO, APRENDIÓ A ES
CRIBIR Y SE INICIARON LOS TIEMPOS HISTÓRICOS .. (5) 

(3) 

(4) 

(5) 

González Blackaller, C. y Guevara RamTrez, Luis. STntesls de 
Historia Universal, Editorial Herrero, S.A., 4a. Edlcr.Sn, 
Ml!xlco 1972. p. 30 · 

González Blackaller, C. y Guevara Ramfrez, Luis. Sfntesls de 
Hlstorra Universal, Editorial Her.rero, S.A., 4a. Edición, 
Kexlco 1972. p. 26. 

González Blackaller, C. y Guevara RamTrez, Luis. Sfntesls de - -
Historia Universal, Editorial Herrero, S.A., 4a. Edición, 
México 1972. p. 3o 



CAPITULO 1 

l. EVOLUCIQN HISTORICA DEL DERECHO DEL TRABAJO 

1.1. ANTECEDENTES UNIVERSALES 

1,1,l, ~UNDO ANTIGUO: 

EL HOMBRE APARECE SOBRE LA TIERRA EN LA ERA CUATER 
NARIA, A LOS PRIMEROS SERES HUMANOS SE LES CONOCE COMO HOM
BRES PREHISTÓRICOS PUES NO CONOCÍAN LA ESCRITURA, VIVIENDO
EN ESTADO SALVAJE, Y PARA DEFENDERSE DEL FRfO, HABITARON LAS 
.C~VERNAS; SE PROCURAON ALIMENTOS PRACTICANDO TRES ACTIVIDA -
DES: RECOLECCIÓN DE FRUTOS, PESCA Y CAZA, (1) 

EL_ TRABAJO REPRESENTA LA LIBERACIÓN DEL HOMBRE DE
LA DEPENDENCJA COMPLETA RESPECTO A LA NATURALEZA, CON AYUDA 
DE LOS INSTRUMENTOS DE TRABAJO PUDO TOMAR DE ELLA LOS BIENES 
ÁNTES INACCES.IBLES, ASf COMO MODIFICARLOS CON ARREGLO A LAS
NECESIDADES DE SU VIDA, (2} 

(1) González Blackaller, c. y Guevara Ramrrez Luis. STntesls de 
Historia Universal, Editorial Herrero, 4a. Edlcion 
HExico 1972, p. 29 y 30. 

(2) Compendio de Historia y Economfa. Traducido por Horat Kuznetsov,
Ba. reimpresión, Ediciones de Cultura Popular, S.A. 
Hélxlco 1976. p. 11. 
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CON EL INVENTO DE NUEVOS INSTRUMENTOS SE HACE POSI
BLE LA DIFERENCIACIÓN DE LA COLECTIVIDAD SEGÚN EL GÉNERO DE
TRABAJO, DANDO ORÍGEN A LA DIVISIÓN DEL TRABAJO, CON LA CO
MUNIDAD GENTILICIA, EL EMPLEO DE METALES Y OTROS MATERIALES
(EN EL VI MILENIO A. DE N. E,) EN ASIA, AFRICA Y EUROPA SE -
PERPECCIONA LA ESPECIALIZACIÓN ~E LAS TRIBUS, POR EJEMPLO: -
EN EL TERCER MILENIO A, DE N,E, SE USA POR PRIMERA VEZ EL 
ARADO DE MADERA EN TRIBUS QUE SE DEDICABAN A LA AGRICULTURA, 
SE LOCALIZABAN A LAS ORILLAS DEL TIGRIS Y EUFRATES, Y EN LA
MESETA DEL IRÁN. (6) 

lAs TRIBUS AL EXTENDER SUS DOMINIOS DAN ORIGEN A UJ. 
CHAS CON OTRAS TRIBUS Y LOS PRISIONEROS DE GUERRA ERAN CON -
VERTIDOS DE SERES LIBRES EN ESCLAVOS, EL TRABAJO EN EL MUN
DO ANTIGUO ADOPTÓ UNA FORMA ESENCIALMENTE SERVIL EN VIRTUD -
DE QUE LOS ESCLAVOS REALIZABAN TRABAJOS HUMILLANTES, RAZÓN -
POR LA CUAL, EN LAS ANTIGUAS LEGISLACIONES NO SE ENCUENTRAN, 
StNO RARAMENTE, DISPOSICIONES QUE TIENDAN A LA DIGNIFICACIÓN 
DEL TRABAJO O A LA DEFENSA DE LOS TRABAJADORES, (7) 

EN LA ANTIGUA GRECIA SE PERCIBEN LOS TRAZOS DEL FE
CUNDO TRABAJO DE LA RAZA LABORIOSA DE LOS PELASGOS Y LA PO -
TENCIA QUE EL MUNDO HELÉNICO REPRESENTA PORQUE EL TIEMPO 

(6} Compendio de Historia y Economfa. Traducida por Horat Kuznetsov, -
Sa. Reimpresión, Ediciones de Cultura Popular, S.A. 
Héxlco 1976. p. 38 y 42. 

(7) Cabanellas, Guillermo. Tratado de Derecho Laboral, T.I ., Parte 
General, Ediciones El GrSfico Impresores, Buenos Alres~-
1949. p. ss. 
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SE REPARTE ENTRE LA GUERRA Y LAS TAREAS AGRÍCOLAS Y MERCANTL 
LES. INCLUSO MAS TARDE, LAS CLASES LIBRES NO DESDEÑABAN COK 
TRIBUIR, CON SU ACTIVIDAD, AL FLORECIMIENTO DE LA NACIÓN, 
TESEO Y SOLÓN HABfAN INTRODUCIDO EL PRINCIPIO DEL TRABJAO EN 
LA CONSTITUCIÓN ATENIENSE CON LA GUERRA DEL PELOPONESO, SE -
HABÍA DE PRODUCIR UN CAMBIO QUE INAGURABA UN RÉGIMEN DE DES
PRECIO HACIA LOS TRABAJADORES MANUALES, AL DIVIDIR A LOS HOM 
BRES EN LIBRES Y SIERVOS. PLATÓN Y ARISTÓTELES SEÑALAN QUE
LOS ESCLAVOS LO SON POR NATURALEZA, Y JENOFONTE: LLAMA 11 SÓB. 
DIDAS E INFAMES" A LAS ARTES MANUALES, (8) 

fUERON ABANDONADOS LOS OFICIOS MANUALES A LOS ESCLA 
vos y EXTRANJEROS. Los PRIMEROS DESEMPEÑABAN LOS QUEH~CERES 
DOMÉSTICOS, CORRIAN CON LA ALIMENTACIÓN Y EL VESTIDO, VELA -
BAN POR LA SEGURIDAD DE LAS FA~ILIAS Y EN PROVECHO EXCLUSIVO 
DE SUS DUEf:lOS, TRABAJABAN PARA TERCEROS, No FALTARON, EMPE
RO, EN GRECIA, ARTESANOS Y OBREROS LIBRES QUE TRABAJARON POR 
CUENTA PROPIA o MEDIANTE UN SALARIO DETERMINADO. Los MAS 
PRECLAROS ESPÍRITUS DEL MUNDO ANTIGUO TRATABAN A LOS TRABAJA 
DORES, ADMIRABAN A LOS ESPARTACOS QUE ABANDONABAN A LOS LA -
CONIOS VENCIDOS TODOS LOS TRABAJOS DE LA INDUSTRIA Y NO SE -
ASOMBRABAN DE LAS CRUELDADES DE ES~ SERVIDUMBRE, DE LAS CUA
LES EL ÑOMBRE DE ILOTAS HA PERPETUADO EN LA HISTORIA EL TRI~ 
TE RECUERDO, Sr LA INDUSTRIA DE LOS TEJIDOS PERT~NECIA EN -
GENERAL AL TRABAJO LIBRE, LOS DEMÁS OFICIOS SE DEJABAN A LOS 
ESCLAVOS; Y SÓCRATES DEBÍA LEVANTARSE INÚTILMENTE CONTRA LOS 

(8} Cabanellas, Guillermo. Tratado de Derecho Laboral, T.I. Parte Ge
neral, Ediciones El Graflco Impresores, Buenos Aires -
1349. p. 55. 
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PERJUICIOS QUE ALEJABAN A LOS CIUDADANOS DEL 'TRABAJO INDUS -
TRIAL. ANTES DE LA ERA CRISTIANA. GRECIA HABÍA PERDIDO DE -
TAL MANERA LA ENERGÍA VIRIL RESULTANTE DE LOS HÁBITOS MORA -
LES DEL TRAB.6.JO, QUE SALUSTIO PUDO DECIR A (¡;;SAR: "VIRTUS, -
VIGILANTIA, LABOR, APUDGRAECOS NULLA SUNT", (9) 

EN GRECIA SE CONOC.IÓ LA ESCLAVITUD EN SENTIDO ES 
TRICTO (DOULEIA), QUE SUPONÍA LA CONSIDERACIÓN DEL ESCLAVO -
COMO UN SIMPLE BIEN DE SU DUERO, Y JUNTO A ELLA UN TIPO PEC~ 
LIAR DE SERVIDUMBRE, ENGROSADO POR LOS DESCENDIENTES DE LOS
OCUPANTES. ORIGINARIOS DE TERRITORIOS CONQUISTADOS MILITARMEli 
TE; TAL FUE EL CASO DE LOS "ILOTAS" ESPARTANOS QUE, CARENTES 
DE LIBERTAD, EN CUANTO QUE PERTENECÍAN A LA COMUNIDAD DE ES
PARTA, GOZABAN NO OBSTANTE DE CIERTOS DERECHOS ECONÓMICOS 
(HACÍAN SUYO PARTE DEL PRODUCTO DE SU TRABAJO) QUE LOS ASIML 
LABA A LOS COLONOS LIBRES. (10) 

ROMA SE EDIFICÓ SOBRE EL TRABAJO DE ESCLAVOS Y SO -
BRE LA BASE EN LA EXPANSIÓN DE LA ERA REPUBLICANA, DE FORMA
QUE EN EL SIGLO la A,C, LA DENSIDAD DE LA POBLACIÓN ESCLAVA
LLEGÓ A CIFRAS SIMILARES DE LAS DE ATENAS, AMBAS, GRE~IA SQ. 
BRE TODO, OFRECEN EL ESPECTÁCULO DE UNA COMUNIDAD DE HOMBRES 

(9) Cabanellas, Guillermo. Tratado de Derecho Laboral, T.I. Parte Ge
neral, Ediciones El'.:Gr&flco Impresores, Buenos Aires -
1949. p. 56 

(10} Hontoya Helgar, Alfredo. :0erecho del Trabajo, 3a. Edlcl6n, Edito
rial Tecnos Hadrld 1979. p. 53. cita. C. Hosse. Le 
Travall en Gr8ce et a Rome. Parrs 1971. p. 77 y ss. 
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LIBRES SOSTENIDA Y DESARROLLADA POR EL TRABAJO DE HOMBRES NO 
LIBRES, ( 11 ) 

EN ROMA LA REGULACIÓN JURfDICA SOBRE EL TRABAJO HU
MANO SE BASABA ASIMISMO EN LA FIGURA DEL ESCLAVO (sERVI PRI
VATI, SERVI PUBLICI}, REGIDO POR EL DERECHO DE COSAS, ( 12 ) 

EN LOS PRIMEROS SIGLOS, LOS ROMANOS NO TUVIERON 
MAS ESCLAVOS QUE LOS PRISIONEROS HECHOS DE LAS NACIONES VECJ_ 
NAS; ES DECIR, A LOS PUEBLOS DE LA MISMA RAZA QUE ELLOS Y DE 
LA MISMA RELIGIÓN. ESTOS ESCLAVOS LO FUERON, ADEMÁS EN PE -
QUEÑO NÚMERO; LA COMUNICACIÓN DEL TRABAJO ESTABLECIÓ ENTRE -
ELLOS Y SUS AMOS ARMONÍAS MAS fNTIMAS; SE CONSIDERABAN COMO~ 
DE LA FAMILIA. AL FINALIZAR LA REPÚBLICA CAMBIA LA SITUA 
CIÓN. Los ESCLAVOS YA NO SON MÁS QUE EXTRANJEROS o BARBA 
ROS: LA DIVERSIDAD DE RAZAS, DE COSTUMBRE Y DE RELIGIÓN, LES 
SEPARA PROFUNDAMENTE DEL CIUDADANO ROMANO, QUE LOS DESPRE 
CIA, MIENTRAS QUE POR EL NÚMERO, EN REALIDAD CONSIDERABLE, -
CREAN UN PELIGRO PARA EL ESTADO, ANTE ESTA SITUACIÓN SE HIZO 
INDISPENSABLE LA INTERVENCIÓN DEL LEGISLADOR, NO SÓLO POR RA 
ZONES DE HUMANIDAD, SINO TAMBl~N POR INTERES DEL ESTADO, 
PlJESTO QUE EL RIGOR DE· LOS AMOS PODÍA EMPUJAR A Los ESCLAVOS
A UNA REVOLUCIÓN, LA LEY PETRONIA, BAJO AUGUSTO O BAJO 

(11) Alonso Olea, Hanuel. Introducción al Derecho del Trabajo, Edito -
rlal Revista de Derecho Privado, 4a. Edlcl6n, Madrid -
1981. p. 104. 

(12) Hontoya Melgar, Alfredo. Derecho del Trabajo, )a. Edición, Edito 
, rlal Tecnos, Madrid 1979. p. 53. cita. c. Hossé. Le -= 

Travall en Gréce et a Reme, Parrs 1971. p. 77 y s.s. 
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NERÓN, FUE LA PRIMERA INTERVENCIÓN DE LOS PODERES PÚBLICOS EN 
.RELACIÓN CON EL ESCALVci Y EL AMO, SE PROHIBE VENDER UN ESCLA
VO PARA COMBATIR LAS FIERAS FEROCES. CON RELACIONA SUS BIE
NES, TODO LO QUE EL ESCALVO ADQUIERE PERTENECE AL DUE~OJ NO -
PUEDE TENER NADA EN PROPIEDAD· (13) 

FUERON CARACTERfSTICAS EN ROMA LAS ASOCIACIONES DE
ARTESANOS CsoDALITIA, COLLEGIA), QUE SE SUPONE FUERON CREADAS 
EN LA ÉPOCA DE NUMA POMPILIO CON FINES ORIGINALMENTE RELIGIO
SOS Y DE AUXILIO MUTUO, QUE MÁS TARDE EVOLUClONARON HACIA LOS . . . 
PLANTEAMIENTOS ESTRICTAMENTE PROFESIONALES, TENIENDO COMO CO
METIDO FUNDAMENTAL LA FIJACIÓN DE PRECIOS Y SALARIOS. (l4) 

TALES CORPORACIONES, DISUELTAS POR CÉSAR, RESTAURA
DAS POR AUGUSTO y FUERTEMENTE INTERVENIDAS POR EL ESTADO DU -
RANTE LA ~POCA DEL IMPERIO. (151 

HAN. SIDO C~NSIDERADO.S EN OCASIONES COMO ANTECEDEN 
TES DE LOS MODERNOS SINDICATOS; INEXACTAMENTE PORQUE LOS CO 

( 13) 

(14} 

(15} 

Petlt Eugére. Tratado Elernental de Derecho Romano, Traducción O.
José Fernandez Gonzalez. Editorial Epoca, S.A. México --

1977. p. 79. 

Montoya Melgar, Alfredo. Derecho del Trabajo, 3a. Edlc18n, Edito
rial Tecnos, Madrid 1979. p. 55. cita F. Barret. Historia
del Travall en Gréce et a Rome, ParTs 1971. p. 77 y s.5. 

Montoya Melgar Alfredo. Derecho del Traba{º• 3a. Edtct8n, Edito -
rlal Tecnos, Hadrfd 19/9. p. 55. e ta E.M. Saint Lean. -
Historia de las Corporaciones de Oficio, Buenos Aires - -
1947. p.40. 
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LLEGIA NO FUERON NUNCA ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DEPEN 
DIENTES SINO DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS, QUE CON FRECUENCIA -
OSTENTABAN LA CONDICIÓN DE PEQUEAOS EMPRESARIOS y, EN CONSE
CUENCIA, TENÍAN TRABAJADORES A SU SERVICIO NORMALMENTE ESCLA. 
vos. ( 16). 

"LA LOCATIO-CONDUCTIO OPERARUM COINCIDE LITERALMEN
TE CON EL ACTUAL CONTRATO DE TRABA.JO: UN TRABAJADOR (LOCA 
TOR) SE COMPROMETfA A REALIZAR PERSONALMENTE UN TRABA.JO POR
CUENTA DE UN PATRONO (CONDUCTOR), DE QUIEN RECIBfA UNA REMU
NERACIÓN. EL TRABAJADOR DISPONfA DE LA ACTIO LOCATIO PARA -
EXIGIR TAL RETRIBUCIÓN O MERCES, MIENTRAS QUE EL EMPRESARIO
ESTABA PROTEGIDO POR LA CONDUCTI PARA EXIGIR QUE EL TRABAJA
DOR REALIZASE SU TRABA.JO DELIGENTEMENTE Y AJUSTÁNDOSE A LAS
ÓRDENES PATRONALES. LA LOCATIO-CONDUCTIO OPERARUM SE DISTili 
GUIA DE LA LOCATIO-CONDUCTIO OPERIS, CONTRATO ANTECEDENTE DE 
LA EJECUCIÓN CIVIL DE OBRA A TANTO ALZADO, EN CUYA VIRTUD UN 
TRABAJADOR AUTÓNOMO PACTA LA REALIZACIÓN DE UN-RESULTADO 
U OPUS A CAMBIO DE UN PRECIO. LA ESTRUCTURA FUNDA.~ENTAL DE
LA LOCATIO-CONDUCTIO OPERARUM (Que EXPLICA LA DENOMINACIÓN -
DE ESTE CONTRATO) PROCEDE DEL ESQUEMA .JURfDICO DE LA LOCATIO 
OPERARUM O ARRENDAMIENTO DE COSAS. ESTE SISTEMA COMENZÓ 
APLICÁNDOSE ANALÓGICAMENTE AL ARRENDAMIENTO DE LOS ESCLAVOS
(CONSIDERADOS SIMPLES COSAS) Y MAS TARDE EL ARRENDAMIENTO DE 
LOS HOMBRES LIBRES. EN LOS PRIMEROS TIEMPOS DEL IMPERIO LA
~OCATIO OPERARUM SE CONFIGURA COMO UN ARRENDAMIENTO DE LA 

(16) Montoya Melgar, Alfredo. Derecho del Trabajo, 3a. Edición, Edito 
rlal Tecnos, Madrid 1979. p. SS. cita E.M. Saint León, -::
Historia de las Corporaciones de Oficio, Buenos Aires 
1947. p. 40. 
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PERSONA DEL TRABAJADOR Y NO COMO UN ARRENDAMIENTO DE OBRA 0-
DE ENERGÍA FÍSICA: SE IGNORA LA NOCIÓN ABSTRACTA DE "TRABA -
JO" COMO ALGO DISTINTO DEL HOMBRE QUE LO EJECUTA: ASf, LA 
LEX JULIA PUBLICA ET PRIVATA HABLA DEL HOMBRE QUE SE ARRIEN
DA A sf MISMO: LOCARE SE CCOLLATIO LEG. ~OM, ET MOS, IX. 
2.2.) CONFUSIÓN ENTRE HOMBRES Y TRABAJO HUMANO QUE SE REPITE 
EN DIVERSAS FIGURAS JURÍDICAS: "EL USUFRUCTO DE UN ESCLAVO -
CONSISTE EN SUS SERVICIOS" CD. 7.7.4.);" EN EL LEGADO DE LOS 
SERVICIOS DE UN ESCLAVO SE ENTIENDE DADO TAMBIÉN EL USO DEL
MISMO" CD. 7.7.5). DE LA LOCATIO HOMINIS SE EVOLUCIONA, YA -
AVANZADO EL PERIODO CLÁSICO, A LA LOCATIO OPERARU~: ULPIANO 
(UIG. 3.1.1.6.) Y PAULO (COLLATIO IV. 3.2.) HACE REFERENCIA
A LA LOCARE OPERAS. EL TRABAJO (LA OPERAE) SE DISTINGUE POR 
PRIMERA VEZ DE LA PERSONA DEL TRABAJADOR. ESTOS ANTECEDEN -
TES SON LOS QUE MOTIVARON EN LA LOCATIO-CONDUCTIO OPERARUM,
EL TRABAJADOR QUEDASE EN UNA SITUACIÓN DE SOMETIMIENTO PERS~ 
NAL RESPECTO DEL PATRONO, Y- QUE ÉSTE OSTENTASE UN PODER TAM
BIÉN PERSONAL SOBRE AQUÉL, SOMETIMIENTO QUE NO EXISTÍA EN -
LA LOCATIO CONDUCTlO OPERIS, EN LA QUE EL TRABAJADOR ERA AU
TÓNOMO y, POR CONSIGUIENTE, "FALTABA EL ELEMENTO DE INTEGRA
CIÓN EN LA ESPERA DE UN PODER AJEtto", LA DISTINC:IÓN SE HA -
PERPETUADO HASTA NUESTROS DfAS: MIENTRAS QUE EL CONTRATO DE
TRABAJO SE FUNDA EN LA DEPENDENCIA DEL TRABAJADOR AL EMPRESA 
RIO, EL CONTRATO CIVIL DE EJECUCIÓN DE OBRA SE BASA EN LA 
AUTONOMÍA O INDEPENDENCIA DEL EJECUTANTE". (l7l 

{ 17) Hontoya Kelgar, Alfredo. Derecho del Trabatº• 3a. Edición, Edito 
rlal Tecnos, Madrid 1979. p. 55 y 5 • cita E.M. Saint -= 
Lean. Historia de las Corporaciones de Oficio, Buenos 
Aires 1947. p. 40 
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EN ISRAEL TANTO LA LEY BfBLICA COMO LA POSTBfBLlCA
y TALMÚDICA EXALTAN EL TRABA.JO, LA BIBLI.A CONTIENE ATISBOS
DE LA MODERNA LEGISLACIÓN DEL TRABA.JO, EN FORMA· FRAGMENTA 
RIA, INORGÁNICA, QUE LOS TIEMPOS .JUSTIFICAN; Y CUYA BASE SON 
SENTIMIENTOS DE PIEDAD Y DE EQUIDAD, MAS QUE LAS RAZONES DI~ 
NIFICANTES DEL PRESENTE, EN EL PENTATEUCO, COMO LA LEY RA -
BÍNICA, SE ENCUENTRAN INNUMERAB~ES REGLAS DESTINADAS A LA DE 
FENSA DEL TRABAJO Y A LA PROTECCIÓN DEL TRABAJADOR, EL REP~ 
SO DURANTE LAS FESTIVIDADES RELIGIOSAS, EL PAGO DEL SALARIO
EN SU FECHA Y LA COMPASIÓN PARA CON EL HUMILDE SE REVELAN EN 
DIVERSAS DISPOSICIONES; EN EL TALMÚD SE ENCUENTRA INCLUSO 
FORMAS QUE PERMITEN PREVER LAS INDEMNIZACIONES DE LAS LEGIS
LACIONES MODERNAS POR ACCIDENTES DE TRABA.JO, SE RECONOCfAN
DOS CLASES DE TRABAJADORES: LOS ARTESANOS (UNAMIN) y LOS Joa 
NALEROS (POALIN), LOS PRIMEROS REALIZABAN PRESTACIONES SEME- • 
.JANTES A LA LOCACIÓN DE SERVICIO .y A LA OLONA;. REALMENTE SE
TRATABA DE TRABAJADORES LIBRES. Los .JORNALEROS TRABAJABAN 
POR Df A, POR SEMANA O POR PERIODO MAS LARGO; ERAN OBREROS TE 
MERARIOS, Y SE UTILIZABAN CON PREFERENCIA EN LAS TAREAS DE -
LA AGRICULTURA EN ESPECIAL DURANTE. LAS ~POCAS DE LA SI~"tBRA
y DE LA SIEGA, ( 18} 

Ll,2, EDAD ·i·1EDIA: 

ENTRE LOS AROS 400 y soa LOS PUEBLOS· BÁRBAROS DEL -
NORTE, OESTE Y ESTE DE EUROPA ATACARON LAS FRONTERAS DEL IM-

( 18) Cabanellas, Guillermo. Tratado de Derecho Laboral, T.I. Parte Ge 
neral, Edlcfones El Graflco Impresores, Buenos Aires-= 
1949. p. 56. 
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PERIO ROMANO DE.OCCIDENTE, Lo HICIERON POR DOS RAZONES: PA'
RA ESCAPAR A LA ACOMETIDA DE TRIBUS ASIÁTICAS MAS FUERTES 
QUE ELLOS, Y PARA ALCANZAR LAS TIERRAS CÁLIDAS DEL SUR DE 
EUROPA, RICAS TODAVfA A PESAR DEL OCASO DE LA PROSPERIDAD R~ 
MANA. Los BÁRBAROS ERAN LA MAYORIA "TEUTONES" TRIBUS DEL 
~ORTE DE EUROPA, HABLABAN UNA FORMA ANTIGUA DEL ALEMÁN, LEN
GUA INDOEUROPEA Y COMPRENDfAN GODOS, VANDALOS, FRANCOS, BUR
GUNDIOS, ANGLOS, SAJONES y JUTOS. Los ROMANOS LOS DENOMINAN 
"BÁRBAROS" O EXTRANJEROS, INDEPENDIENTEMENTE DE SUS FORMAS -
DE VIDA PRIMITIVA, VIVfAN ORGANIZADOS EN UNIDADES TRIBALES
y SE MANTENÍAN DE LA CAZA DE UNA AGRICULTURA MUY POCO EVOLU
CIONADA, Y POCOS DE ELLOS SABÍAN LEER Y ESCRIBIR, (1 9 ) 

EN EL A~O 455 LA CIUDAD DE ROMA HABfA SIDO TOMADA 
DOS VECES; UNA POR LOS VISIGODOS (GODOS DEL OESTE} Y OTRA 
POR LOS VÁNDALOS, EN EL A~O 500 TODO EL IMPERIO ROMANO ESTA 
BA DIVIDIDO EN UNA SERIE DE REINOS GERMÁNICOS INDEPENDIEN 
TES. Los CONQUISTADORES BÁRBAROS ERAN DUERos DE ESTOS REI 
NOS, (.20} 

LA EOAD MEDIA CONOCIÓ, ENTRE LOS EXTREMOS AL HOMBRE 
LIBRE Y AL ESCLAVO, MULTITUD DE SITUACIONES JÚRfDICAS, DIFf-

(19) Encllopedla El Hombre y su Hundo, volumen 3, Salvat Ediciones 
S.A., Pamplona Espana, 1965. p. 72 

(20) Enciclopedia El Hombre y su Hundo, volunen 3, Salvat Ediciones, -
S.A., Pamplona Espana, 1965. p. 72. 
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CILES DE DESLINDAR ENTRE sr; LOS HOMBRES NO LIBRES ERAN LOS
SIERVOS DOM~STICOS. CUYA SITUACIÓN SE CONFUNDfA CON LA DE 
LOS ESCLAVOS: LOS SIERVOS RURALES, DOTADOS DE CIERTA AUTONO
MÍA ECONÓMICA, AUNQUE SUJETOS A PESADAS CARGAS PERSONALES Y
FISCALES, LOS nLIBRES DE SEGUNDO ORDEN", LOS "POBRESª, LOS -
"ESCLAVOS MANUMITIDOS" ,LOS "PROTEGIDOS", ETC, (21) 

lAs CAUSAS QUE DAN ORIGEN AL FEUDALISMO FUE: EL DE
BILITAMIENTO DE LA AUTORIDAD DE LOS ÚLTIMOS CAROLINGIOS, EL
AUMENTO DEL PODER DE LOS SERORES, LA AMENAZA DE LOS BÁRBAROS 
Y LA SUBORDINACIÓN DE LA PROPIEDAD, EL REY CONCEDIÓ TIERRAS 
(FEUDOS) A LOS SERORES, QUE A SU VEZ TENÍAN VASALLOS, A QUIE 
NES PROTEGfAN A CAMBIO DE GUARDARLES ~STOS FIDELIDAD, ASIS -
TENCIA Y CONSEJO; HUBO TRES CLASES SOCIALES: SERORES, CLERO
y VILLANOS (SIERVOS). LA BASE DE LA SOCIEDAD FEUDAL FUE LA
IGLESIA CATÓLICA, DEBIDO A LA UNIDAD QUE EXISTIÓ ENTRE LA 
IGLESIA Y EL PODER CIVIL Y A LA ADMIRABLE ORGANIZACIÓN ECLE
SIASTICA, EN LA EDAD MEDIA LA CULTURA ESTUVO EN MANOS DE LA 
IGLESIA, (22) 

SURGE EN EUROPA UNA INSTITUCIÓN SOCIAL QUE COMPREN
DfA A·LOS TRABAJADORES DEL AGRO: LA SERVIDUMBRE, CARACTERfS
T-1-CA·-DEL .sJ.STEMA FEUDAL. Sus ORÍGENES SE REMOTAN A LOS TIEM. 

(21) 

(22) 

Montoya Melgar, Alfredo. Derecho del Trabajo, 3a. Edlcl6n, Edito
rial Tecnos, Madrid 1979. p. 57. cita. E.M. Saint Le6n -
Historia de las Corporaciones de Oficio, Buenos Aires 
1947. p. 40. 

González BJackaller, C. y Guevara RamTrez, Luis. Sfntesls de -
Historia Universal, Editorial Herrero, S.A., 4a. Edl 
clon, Mexlco 197z. p. 160 y 161. 
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POS ANTIGUOS Y LOS ENCONTRAMOS EN EL COLONATO, EL COLONO 
ERA UNA PERSONA VINCULADA A LA TIERRA Y QUE GOZABA DE UNA 
CONDICIÓN MI~A ENTRE LA ESCLAVITUD Y LA LIBERTAD,. SURGIÓ -
EN ROMA, EN LA ÉPOCA DEL ÓAJO IMPERIO, MOTIVADO POR DIVERSAS 
CAUSAS ESPECIALMENTE CUANDO POR EL ABANDONO DE LA TIERRA HI
CIERON LOS HOMBRES LI.BRES, LOS PROPIETARIOS TERRITORIALES SE 
VIERON OBLIGADOS A CONFIARLA A ESCLAVOS MEJORADOS DE CONDI -
CIÓN, Y TAMBIÉN POR EL HECHO DE QUE LOS HOMBRES LIBRES PERO
MISERABLES ENTREGARON SUS TIERRAS A HOMBRES PODEROSOS QUE SE 
LAS DEJABAN A TÍTULO DE COLONOS, ALGUNOS SEÑALABAN EL HECHO 
DE QUE LOS EMPERADORES ENVIABAN A LOS BÁRBAROS RECIÉN INTRO
DUCIDOS AL IMPERIO, A TIERRAS LEJANAS PARA QUE LAS CULTIVA -
SEN, SE DESIGNAN ESTOS COLONOS COMO SERVI TERRAE, ES DECIR
ESCLAVOS DE LA TIERRA, YA QUE NO PODÍAN ABANDONARLA, No 
ERAN ESCLAVOS PERSONALES DEL DUERO DE LA TIERRA, A QUIENES -
PAGABAN UNA RENTA EN DINERO O EN ESPECIE; POR LO TANTO, PO -
DfAN TENER PATRIMONIO Y OBLIGARSE, AUNQUE PARA ENAJENAR SUS
BIENES NECESITABAN EL CONSENTIMIENTO DEL PROPIETARIO DE LA -
·n ERRA. PoD f AN CONTRAER MATR I MON I o. (.2 3) 

CON LA EDAD MEDIA, EN EUROPA SE FQRTALECEN Y GENE -
RALIZAN ESTAS RELACIONES DE TRABAJO NO LIBRE O DE SIERVOS; ~ 

ASf LOS VOCABLOS VILLANUS Y RUSTICUS PARA DESIGNAR AL CAMPE
SINO, SE CONVIERTEN EN SINÓNIMOS DE SERVUS, LA SERVIDUMBRE
SE EXTIENDE GRADUALMENTE A TODA LA POBLACIÓN AGRÍCOLA SOBRE-

Izj) Camacho Henrfquez, Guillermo. Derecho del Trabajo, T.I,, Edtto·
rlal Temls Bogotá. O.E. Colombia 1§64. p. 37 y 38. 
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TODO EN LOS SIGLOS IX, X y xr. NACE UNA FORMA PARTICULAR DE 
PRODUCCIÓN SOCIAL, UN SISTEMA DE TRABAJO QUE SE CONOCE CON -
EL NOMBRE DE CORPORATIVISMO, VOZ DERIVADA DE CORPORACIÓN, S.l. 
NÓNlMO DE GREMIO, TAMBI~N SE LE DENOMINA GUILDA Y EN FRAN -
CIA SE LE LLAMÓ CORPS DE METIER. lAs FINALIDADES DEL GREMIO 
ERAN FIJAR Y DEFENDER LOS PREC~OS DE SUS PRODUCTOS Y EVITAR-
0 SUPRIMIR LA COMPETENCIA, IMPIDIENDO EL TRABAJO A QUIENES -
NO FORMARAN PARTE DE LA CORPORACIÓN, A LA QUE ERA DIFÍCIL IN.. 
GRESAR, LO QUE FUE CAUSA DE SU DESAPARICIÓN, ( 2 4) 

LAS CORPORACIONES SURGEN ENTRE LOS SIGLOS .XII Y 
XIII, SIN QUE PUEDA ESTABLECERSE CON TODA EXACTITUD SUS ORÍ
GENES, AUNQUE LO DECISIVO FUE EL MEDIO ECONÓMICO Y SOCIAL, -
EL CRECIMIENTO DE POBLACIONES URBANAS, LA CONQUISTA DE LIBER 
TADES COMUNALES Y EL DESARROLLO DE LOS OFICIOS Y TENDENCIA A 
LA ASOCIACIÓN, EL TRABAJO CORPORATIVO ES UNA FORMA DE TRABA 
JO URBANO. Tono GREMIO ASEGURABA LA FORMACIÓN PROFESIONAL -
MEDIANTE LA INSTITUCIÓN DE APRENDIZAJE: POR ESO EN LA CORPO
RACIÓN SE DISTINGUEN TRES GRADOS JERÁRQUICOS; EL DE APREN 
DIZ, EL DE COMPA~ERO V EL DE MAESTRO, (25} 

SE DEFINE A ·LA CORPORACIÓN COMO UNA ASOCIACIÓN DE 
ARTESANOS DEL MISMO OFICIO RESIDENTES EN UNA CIUDAD Y QUE 

(24) Camacho Henrfquez, Guillermo. Derecño del Trabajo, T.I., Edito -
rial Temls Bogotá. O.E. Colombia 1964. p.38 y 39. 

125) Camacho Henríquez, Guillermo. Derecho del Trabajo, T.I., Edlto·
rlal Temls Bogotá. O.E. Colombia 1964. p. 38 y 39. 
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EJERCE EL MONOPOLIO RIGUROSO DE LA FABRICACIÓN Y VENTA DE 
PRODUCTOS, MONOPOLIO EJERCIDO COMO CONSECUENCIA DE LA HOMOLQ 
GACIÓN DE SUS ESTATUTOS POR LA AUTORIDAD POLfTICA, YA SEA 
REAL, DEL SEROR O DEL MUNICIPIO, ( 26) 

LA CORPORACÍÓN TUYO UN CARÁCTER PURAMENTE PATRONAL
EN QUE FORMARON PARTE DE ELLA OBLIGATORIAMENTE LOS ARTESANOS 
Y COMERCIANTES RECONOCIDOS POR EL GREMIO COMO MAESTROS O PA
TRONES, ExISTE, UNA GRAN DIFERENCIA ENTRE LAS CORPORACIONES 
Y LOS SINDICATOS DE TRABAJADORES ACTUALES, LA CORPORACIÓN -
DICTABA SUS ESTATUTOS, LOS CUALES ERAN APROBADOS POR EL CON
SEJO DE LOS MAESTROS, A CUYO CARGO ESTABA TAMBIÉN LA FIJA 
CIÓN DE LOS PRECIOS, LA REGULACIÓN DEL TRABAJO, LA ADQUISI -
CIÓN DE LOS MATERIALES, LA ADMISIÓN DE NUEVOS MIEMBROS, 
ETC,, CON LO QUE SE LOGRABA ASf PARA LA INSTITUCIÓN EL CON 
TROL DE LA PRODUCCIÓN, (27) 

PARA SER MAESTRO SE REQUERÍA TENER LOS ELEMENTOS 
ECONÓMICOS COMO ERA ESTABLECER UÑ TALLER Y HABER SIDO APREN
DIZ, COMPARERO y EN ALGUNOS CASOS JEFE DE TALLER. Los GRA -
DOS DE COMPARERO Y DE MAESTRO ADQUIRIDOS EN LA CORPORACIÓN -
DE UNA CIUDAD, CARECÍAN DE VALIDEZ EN LAS CORPORACIONES DE -
OTRAS CIUDADES, Los INDIVIDUOS QUE PRETENDfAN ESTABLECER 

(27) D. Pozzo, Juan. Manual Te6rlco Práctico de Derecho del Traba o, 
T. l.' 
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TALLERES Y TIENDAS EN POBLACIONES DISTINTAS, SE SUJETARfAN -
AL RÉGIMEN DE LA CORPORACIÓN RESPECTIVA.. TENfAN QUE PASAR -
POR LOS GRADOS DE APRENDIZ Y COMPA~ERO DURANTE LOS ?LAZOS DE. 
TERMINADOS POR LAS ORDENANZAS. (28} 

"EL TÍTULO DE MAESTRO PASABA EN HERENCIA A LOS HI 
JOS MEDIANTE EL CUMPLIMIENTO DE CIERTOS REQUISITOS Y HASTA 
PODfA SER DADO EN DOTE A LAS HIJAS PARA QUE FUESE EJERCIDO -
POR SU MARIDO"• (29) 

EL APRENDIZAJE ERA UN CONTRATO DE NATURALEZA PARTI
CULAR. EL MAESTRO ADQUJRfA LA OBLIGACIÓN DE ENSE~AR EL OFI
CIO QUE POSEfA, AL APRENDIZ; ÉSTE O SUS FAMILIARES EL DEBER
DE PAGAR UNA REMUMERACIÓN. Los EFECTOS DEL CONTRATO DE 
APRENDIZAJE, ERAN ADEMÁS LOS SIGUIENTES: EL APRENDIZ DEBÍA -
OBEDIENCIA .y RESPETO AL MAESTRO• VIVfA AL LADO DE ÉSTE, 
QUI.ÉN ADQUIRfA UNA ESPECIE DE POTESTAD QUE LE OTORGABA EL D.E. 
RECHO DE CASTIGAR, EL CONTRATO ENTRE EL MAESTRO Y EL COMPA
RERO ERA UN POSITIVO CONTRATO DE TRABAJO, (30) 

EN FORMA RUDIMENTARIA EXISTE EL HORARIO DE TRABAJO-

(28) Jesús Castorena, J. Manual de Derecho Obrero, 2a. Edlcl8n, México. 
p. 21. 

(29) O. Pozzo,Juan. 

(30} Jesús Castorena, J. Manual de Derecho Obrero, 2a. Edición, Mexlco. 
p. 
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QUE SE ENCUENTRA EN EL DERECHO CORPORATIVO Y VARIABA SEGON -
LA ESTACIÓN DEL AílO, LLEGANDO A SER DE NUEVE A DOCE HORAS EN 
EL INVIERNO Y DE TRECE A DIECISIETE EN EL VERANO.. ~O ERA 
PERMITIDO TRABAJAR LOS DOMINGOS Y LOS DfAS DE FIESTA RELIGI~ 
SA, EL TRABAJO NOCTURNO ESTABA PROHIBIDO POR REGLA GENERAL. 
ExlSTE ADEMÁS EN LAS CORPORACIONES LA GÉNESIS DEL DERECHO DE 
LA PREVISIÓN SOCIAL, AL FORMARSE LAS CAJAS MUTUARIAS, INTE -
GRADAS CON LOS APORTES DE TODOS LOS MIEMBROS DEL GREMIO, CON 
EL FIN DE CREAR UN FONDO COMÚN PARA AUXILIOS DE ENTIERRO, DE 
ORFANDAD O DE VIUDEZ, t 3 1) 

1.1.3. EDAD MODERNA: 

SE INICIA ESTA ETAPA AL INFLUJO DE UNO DE LOS MAS -
GRANDES MOVIMIENTOS QUE REGISTRA LA HUMANIDAD QUE ES LA REV~ 
LUCIÓN LIBERAL. LAS PRIMERAS MANIFESTACIONES SE PRODUJERON
EN LAS COLONIAS INGLESAS DE LA AMÉRICA DEL NORTE, BUSCARON -
LA AUTONOMfA POLfTICA Y ESTRUCTURA,, LAS ORIENTACIONES MODER -
NAS DE LA DEMOCRACIA CONSTITUCIONAL, SE FUE EXTENDIENDO POR
EL TERRITORIO CONTINENTAL EUROPEO, HASTA ADQUIRIR PERFILES -
TRASCENDENTALES EN.EL PERfODO LLAMADO DE LA REVOLUCIÓN FRAN
CESA, QUE DESTRUYÓ EL ABSOLUTISMO MONÁRQUICO Y PROCLAMÓ LA -
IGUALDAD Y LA LIBERTAD DE TODOS LOS HOMBRES, PARA ALCANZAR -
EN LOS INICIOS DEL SIGLO XIX LAS COLONIAS CONTINENTALES DE -
LA J\MÉRICA, DONDE SE PROMOVIÓ EL NACIMIENTO DE NUEVOS ESTA -

(31) Camacho Henrfquez, Guillermo. Derecho del Trabajo, T.I., Edito -
rlal Temls Bogotá. D.E. Colombia 1964. p. 38 y 39, 



32. 

DOS, COMO FUE COLOMBIA; REPRESENTA EL PERfODO LIBERAL LA 
ABOLI_CIÓN DE LA SERVIDUMBRE Y DE LAS CORPORACIONES, CONVIR -
TiéNDOSE EN LA ABSOLUTA LIBERTAD DE TRABAJO, QUE SERVfA_PARA 
CARACTERIZAR ESTA ETAPA EN LO REFERENTE A LAS RELACIONES LA
BORALES• (32) 

EN EL SIGLO XVI EN INGLATERRA SE ORIGINA UN MOVI 
MIENTO CONTRA LAS CORPORACIONES COMO CONSECUENCIA DE UN ACTO 
PARLAMENTARIO DE 1545 EN EL QUE PROHIBEN A LAS GUI.LDAS PO 
SEER BIENES Y LOS QUE TENfAN FUERON CONFISCADOS A FAVOR DE -
LA CORONA. EN 1771 FUERON ABOLIDAS EN lOMBARDfA Y EN 1786,
EN SICILIA, POR DÉCRETO DE MARZO DE 1791 SE PERMITIÓ EN 
FRANCIA LA LIBERTAD DE TRABAJO, PROFESIÓN, ARTE U OFICIO, 
ACABÁNDOSE DE ESTA MANERA CON EL MONOPOLIO QUE TENf AN LAS 
CORPORACIONES, EL MOVIMIENTO CONTRA ELLAS EN EUROPA; Y ASf
FUERON SUPRIMIDOS EN LOS ESTADOS PONTIFICIOS EN 1801, EN 
PRusJA EN 1817, EN AUSTRIA EN 1859, EN ~URTENBERG EN 1861 Y -
EN SAJONIA EN 1862, EL CAMBIO SE DEBIÓ A UNA FILOSOFfA INDl. 
VIDUALISTA E IGUALITARIA QUE REACCIONÓ CONTRA EL ABSOLUTISMO 
DE LOS REYES Y CONTRA UNA SOCIEDAD LLENA DE JERARQUf AS Y PRl_ 
VrL.EGIOS, CON LA IDEA DE QUE EL INDIVIDUO ES EL MEJOR DEFE.ti 
SOR DE SU PROPIO INTE~~S Y QUE DEBE DEJÁRSELE LA LIBERTAD·N~ 
CESARIA PARA HACERLO, ES CONFIRMADO POR LAS DOCTRINAS FISIO
CRÁTI.CAS Y LIBERALES DEL INDIVIDUALISMO ECONÓMICO DE LA ~PO
CA, EL ESTADO SE VA A CONVERTIR EN UN SIMPLE GARANTIZADOR -

(32) Camacho Henríquez, Gutllermo, Derecho del Trabajo, T,I,, Edito -
rlal Temls Bogotá. D,E. Colombl_a 1964. p. 40 
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DEL ORDEN PÚBLICO Y EL DERECHO, EN UN MARCO QUE PERMITE LA -
EXPRESIÓN DE UN ORDEN INMANENTE DE LA NATURALEZA A TRAVÉS 
DEL LIBRE JUEGO DE SUS LEYES MOVIDAS POR EL INTERÉS Y LA PL~ 
NA LrBERTAD INDIVIDUALISTA. Tonos LOS HOMBRES SON IGUALES -
BAJO TODOS ASPECTOS Y NINGUNO NECESITA DE PROTECCIÓN JURÍDI
CA ESPECIAL, CON EL PROCEDIMIE~TO JURÍDICO DE LIBRE CONTRA
TO TIENE POR EFECTO INELUDIBLE COLOCAR CADA BIEN ENTRE LAS ~~ 

MANOS DEL QUE SABRÁ UTILIZARLO MEJOR. DE LA VOLUNTAD AUTÓN~ 
MA Y SOBERANA EXPRESADA EN EL CONTRATO SURGE LA JUSTICIA DE
LA RELACIÓN• (33) 

EL CÓDIGO CIVfL FRANCÉS DE 1804 RECOGIÓ LAS CONCEP
CIONES ROMANAS DEL ARRENDAMIENTO DE SERVICIO Y DE OBRA. Es
DE ESTA FORMA COMO EL ARRENDAMIENTO DE SERVICIO SE ADAPTA AL 
NUEVO SISTEMA DE LA ECONOMÍA LIBERAL. (34) 

LA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL REALIZADA EN INGLATERRA,··
PRINCIPALMENTE UNIDA A .LAS NUEVAS FOR.MAS DE LA PRODUCCIÓN 
LIBRE Y NO INTERVENIDA, PERMITIÓ LA FORMACIÓN DEL CAPITALIS
MO, EL SiSTEMA CAPITALISTA VA A CREAR UNA FORMA DE.EXPLOTA
CIÓN DEL HOMBRE POR EL HOMBRE, COMO PRODUCTO EXISTE UNA IN -
MENSA CLASE SOCIAL, EL PROLETARIADO O CLASE ASALARIADA CONS
TITUIDA POR· LA INMENSA MAYORÍA DE LOS MIEMBROS DE LA SOCIE -
DAD, CARENTES DE MEDIOS DE PRODUCCIÓN DISTINTOS DE SU PROPIO 
TRABAJO PERSONAL, Y QUE ENCUENTRAN SU FUENTE DE VIDA EN EL -

C.33) Camacho Henrfquez, Guillermo. Derecho del Trabajo, T.t., Edito -
rlal Temls BogotS. O.E. Colombia 1964. p. 40 y 41. 

(34) Camaého Henríquez, Guillermo. Derecho del Trabajo, T.I., Edito -
rlal Temls BogotS. O.E. Colombia 1964. p. 40 y 41. 
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SALARro. SE PRODUCE UN PROBLEMA QUE ENFRENTÁ HOY EN DfA LA 
HUMANIDAD QUE ES LA CUESTI:ÓN SOÚAL, QUE SE ORf.GlNÓ POR LA
MALA DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA DE LAS NACIONES, POR LO 
CUAL EL H0;'1BRE NO LLEGA A REALIZAR SUS FINES ESENCIALES, 
PORQUE EL TRABAJO NO ALCANZA A LIBERARLO DE SUS NECESIDADES 
ELEMENTALES, ENFRENTANDO LA CLASE PROLETARIA A LOS PROPIE -
TARIOS DEL CAPITAL, QUE AL MISMO TIEMPO SON PATRONES, (35) 

EN FRANCIA, A RAfz DE LAS DESASTROSAS CONDICIONES
ECONÓMICAS EN QUE LA NACIÓN SE ENCONTRABA EN LA SEGUNDA MI
TAD DEL SIGLO XVIII, EL MINISTRO TURGOT PROMULGÓ EN 1776 EL 
EDICTO QUE ·LLEVA SU NOMBRE, QUE SUPRI~IÓ LAS CORPORACIONES
y PERMITIÓ EL EJERCICIO DEL TRABAJO, ARTE U OFICIO QUE FUE
SE DEL AGRADO DE CADA UNO, EL.EDICTO FUE REVOCADO POCO DE~ 
PU~S DEBIDO A LA REACCIÓN DE LOS PRIVILEGIADOS QUE LOGRARON 
LA CAfDA DE TURGOT, PERO DESPU~S DE SER RESTABLECIDAS LAS -
CORPORACIONES ENTRARON EN UN PERÍODO DE DEFINITiVA DECADEN
CIA, HASTA QUE EL 17 DE MAYO DE 1791, EN PLENO PERÍODO DE -
LA REVOLUCIÓN FRANCESA, SE DECRETÓ QUE "TODO HOMBRE SERÁ L.l.. 
BRE PARA REALIZAR EL NEGOCIO O EJERCER LA PROFESIÓN, ARTE -
u OFICIO QUE LE AGRADE, PERO ESTARfA OBLIGADO·A PROVEERSE -
DE UNA PATENTE, PAGAR IMPUESTOS CORRESPONDIENTES Y A CONFOR 
MARSE A LOS REGLAMENTOS DE POLICfA QUE RfGEN .. C.36) 

(35) Camacho Henrfquez, Gull lermo. Derecho del Trabajo, T. I., Edito -
rlal Temls BogotS. O.E. Coloñíbla 1964. p. 41 y 42. 

(36) D. Pozzo, Juan. Manual Teórico Práctico de Derecho del Trabajo, 
T .1., Edl ar, S.A., Edl tores. p. 14. 
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EN ITALIA EL PROCESO DE LA DECADENCIA EN LAS CORPO
RACIONES FUE PARECIDO AL DE FRANCIA. COMBATIDAS POR CONSTAN
TINO, QUE SOSTUVO LA LIBERTAD DE INGRESO A LOS GREMIOS, Y 
POR BECCARIA, QUIEN EXPUSO QUE LAS CORPORACIONES CONSTlTUfAN 
SOLO UN ACICATE DE MALAS PASIONES Y UNA OCASIÓN DE DEPLORA -
BLES LITIGIOS, SE OBTUVO EN 178q Y EN LOS ESTADOS PONTIFI 
CIOS EN 1801, EN ALEMANIA, A PARTIR DEL SIGLO XVI, LA AUTO
RIDAD IMPERIAL TRATÓ DE DISMINUIR LAS FACULTADES DE LAS COR
PORACIONES PARA REGLAMENTAR EL TRABAJO Y CASTIGÓ LAS COALI -
CIONES DE CORPORACIONES DESTINADAS A INFLUIR EN LA VIDA DE -
LAS CIUDADES. AL MISMO TIEMPO, SE AUTORIZÓ LA CREACIÓN DE -
ASOCIACIONES DE MAESTROS LIBRES, QUE PODfAN TRABAJAR SIN ES
TAR ADMITIDOS EN LAS CORPORACIONES, EN 1807, PRUSIA SUPRI -
MIÓ LAS CORPORACIONES, Y LA CONFEDERACIÓN ALEMANA DEL NORTE
LA HIZÓ EN 1869, (37) 

lA.s CONDICIONES ECONÓMICAS, SOCIALES Y POLfTICAS DE 
LA REVOLUCIÓN FRANCESA DE 1789, SUFREN CAMBIOS QUE PERMITEN
LA LIBERACIÓN DEL INDIVIDUO Y LA IGUALDAD ANTE LOS DEMÁS H0{!1 
BRES, REPERCUTIENDO EN MATERIA DE RELACIONES LABORALES, CON
LA LEY CHAPELIER DE 1731 ESTABLECIÓ QUE: "LOS CIUDADANOS DE
UN MISMO OFICIO O PROF.E$IÓN, ARTESANOS, COMERCIANTES Y COMPA 
REROS DE UN ARTE CUALQUIERA, NO PODRÁN REUNIRSE PARA NOMBRAR 
PRESIDENTE O SECRETARIO, LLEVAR REGISTROS, TOMAR DEtERMINA -
CtONES O DARSE UN RÉGIMEN PARA LA DEFENSA DE SUS PRETENDIDOS 
INTERESES COMUNES", EN EL NUEVO RÉGIMEN LIBERAL TEÓRICAMEN-

. 
(37) D. Pozzo,Juan. Kanual Te8r1co Pr§ctlco de Derecho del Trabajo, -

T.I ., Ediar; S.A., Editores. p. 14. 
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TE UN HOMBRE ERA LIBRE PARA CONTRATAR Y ERA CONSIDERADO 
IGUAL POR EL OTRO CONTRATANTE, DEBÍA HACERLO SIN INTERVEN -
CIÓN DEL ESTADO NI DE ASOCIACIONES PROFESIONALES QUE DEFEN -
DIERAN SUS INTERESES. (38) 

LA GRAN INDUSTRIA DEL SIGLO XIX SE DESARROLLÓ EN LA 
PRIMERA MITAD DE ÉSTE, BAJO LA INFLUENCIA DEL LIBERALISMO, -
QUE DEJÓ A LOS EMPRESARIOS UNA TOTAL LIBERTAD PARA FIJAR SA
LARIOS, EXIGIR JORNADAS DE TRABAJO AGOBIANTES, PARA COMTRA -
TAR, SIN CONTROL NI MEDIDA, EL TRABAJO DE LOS NIÑOS Y DE LAS 
MUJERES y, POR ÚLTIMO DE PONER FIN AL CONTRATO DE TRABAJO EN 
EL MOMENTO QUE LE CONVINIESE, (39) 

LA ABSOLUTA LIBERTAD DE CONTRATACIÓN PERMITIÓ LOS -
EXCESOS RESPECTO A HORARIOS DE TRABAJO, PROTECCIÓN A LA SA -
LUD DEL TRABAJADOR Y SALARIO, ENTONCES SE HACE REFERENCIA -
AL MERCADO DE TRABAJO, DONDE LA CAPACIDAD LABORAL DE UN HOM
BRE SE EQUIPARÓ A UNA SIMPLE MERCANCIA, SUJETA A LA CONOCIDA 
LEY ECONÓMICA DE LA OFERTA Y LA DEMANDA, DONDE EL SALARIO, -
PRESTACIÓN RETRIBUTIVA DE LA ACTIVIDAD LABORAL, SE FIJABA EN 
UN PLANO DE EVIDENTE DESIGUALDAD ECONÓMICA ENTRE TRABAJADOR
y PATRONO, POR LA MENOR O MAYOR AFLUENCIA DE BRAZOS EN DEMAli. 
DA DE TRABAJO, LO QUE SIGNIFICABA CORRELATIVAMENTE EL AUMEN
TO O DISMINUCIÓN DEL SALARIO Y LA CONTRATACIÓN EN INICUAS 

(38) D. Pozzo, Juan. Manual Te6rlco Práctico de Derecho del Trabajo,

T. I., Edlar, S.A., Editores. p. 15. 

(39) D. Pozzo, del Traba o,-
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CONDICIONE.S, COMO UN INTENTO DE SOLUCIÓN A LOS GRAVES PRO -
BLEMAS ORIGINADOS EN EL PERfODO LIBERAL INMEDIATAMENTE ANTE
RIOR POR LA LLAMADA CUESTIÓN SOCIAL, SURGE UN NUEVO DERECHO
INSPI RADO EN CONCEPCIONES DESCONOCIDAS EN EL MUNDO ANTIGUO,
MEDIEVAL Y MODERNO, CUYAS FINALIDADES SE CONCRETAN EN LA PR~ 
TECCIÓN DEL D~IL FRENTE AL PODEROSO, EN EL AMPARO DEL TRABA 
JADOR ASALARIADO Y DEPENDIENTE. ESTE DERECHO DE CLASE HA AU 
MENTADO ACTUALMENTE SU RÍGIDA CONCEPCIÓN PROTECTORA DE LOS -
TIEMPOS INICIALES, REEMPLAZÁNDOLA POR UNA CONCEPCIÓN QUE PRi 
TENDE ENCONTRAR FÓRMULAS EQUITATIVAS ENTRE TRABAJADORES y PA 
TRONOS, SIN QUE ALCANCE A PERDER SU CARÁCTER PROTECCIONISTA, 
EL CUAL APARECE ENMARCADO DENTRO DE SOLUCIONES QUE RECONOCEN 
LOS DERECHOS DEL CAPITAL. (40} 

LA LEY DE LA OFERTA y LA DEMANDA QUE SUSTENTA AnAM -. . 
SMITH CON EL LIBERALISMO, SE TRADUJO EH MATERIA LABORAL, EN-. . 
LA DOLOROSA LEY DE BRONCE DE LOS SALARIOS, QUE DENUNCIO -
RICARDUS y SE DEFINE DICIENDO QUE: "CUANDO DOS PATRONOS co 
RREN DETRÁS DE UN OBRERO, LOS SALARIOS SUBEN; CUANDO DOS -
OBREROS CORREN DETRAS DE UN PATRONO; LOS SALARIOS BAJAN". y 
EL LIBERALISMO LLEVÓ A LOS OBREROS A GALOPAR DETRÁS DE LOS 
PATRONOS •. LA REACCIÓN VtNO P~ONTO, y EL 01\RERO·; DESOR~ANI 
ZADO , DESARTICULADO Y ROTOS SUS LAZOS DE SOLIDARIDAD Y 

(401 Camacho Henr1'quez, Gutllermo, Derecho del ·TraQ.aJo, T,l,; Edtto -
rtal Temts BogotU 5,E,Coloñí61a 1964. p. 42 y 43, 
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UNIÓN, BUSCÓ EN UNA NUEVA AGRUPAC?ÓN, MAS VIOLENTA, MAS EFI
CAZ y i1AS VfTAL, LA POSIBLE SOLUCIÓN. PARA su LUCHA SOCI.OECO
NÓMICA: ERA EL SINDICALISMO. (41} 

LAS CONDICIONES DE PENURIA, DE INJUSTICIA Y DE DE -
SIGUALDAD ECONÓMICA FUE LO QUE CONDUJO LA DOCTRINA LIBERAL.
EL HOMBRE, HIJO DE LA REVOLUCIÓN FRANCESA, VOLVÍA A SER HER
MANO DE PROMETEO, ATADO A SU DESTINO CON MAS DURAS CADENAS -
QUE LAS DEL PERSONAJE MITOLÓGICO, PERO UN DfA EL HOMBRE ROM 
PIÓ SUS CADENAS, Y SE PRODUCE LO QUE GONNARD LLAMÓ: LA REBE~ 
DÍA DE VULCANO: NACE EL SOCIALISMO, QUE ES, SEGÚN ~ARCELO 
CATALÁ, "TENDENCIA QUE APARECIENDO EN EL CAMPO DE LA UTOPfA, 
DE LO IMAGINATIVO, CON MATIZ ESENCIALMENTE ECONÓMICO, RESBA
LA PRONTO HACIA EL ORDEN DE LOS CONCEPTOS POSITIVOS Y PRÁCTL 
COS EN EL CAMPO DE LA POLfTICA, EN EL QUE EL SOCIALISMO APA
RECE FUERTEMENTE DELIMITADO POR UNA SE~IE DE TRAZOS QUE CO -
RRESPONDEN MUCHAS VECES A FORMAS SIMULTÁNEAS A AMBOS TERRE -
NOS:" EL ESTRICTAMENTE ECONÓMICO y EL PURAMENTE POLfTico". 
EN EL MUNDO DE HOY PREDOMINA EL PENSAMIENTO SOCIALISTA, AL -
RESPECTO SALVADOR GENER MANIFIESTA: "TAL PENSAMIENTO NO ES -
LA HISTORIA DE UNA FILOSOFfA REVOLUCIONARIA TAN SÓLO, SINO -
UN EPISODIO CENTRAL EN EL DESARROLLO DE LA CIENCIA SOCIAL 
CONTEMPORÁNEA, y AÚN DE LA éTICA y DE LA FILOSOFÍA SOCIAL EN 
GENERAL". (42} 

(41) 

(42} 

Carro lgelmo, José Alberto. Historia Social del Traba{º• ln:d:us
trta Gráfl ca Ferrer Cal 1 , S.A., 4a. Ed 1 c dn, Barcelo 
na 1979. p. 296. -

Carro tgelmo, José Alberto. Historia Social del TrabaJo. lndus -
tria Gráfica Ferrer Call, S.A., 4a. Edlc1on,Barcelo 
na 1979; p. 298, -



EL -PERÍODO PREPARATORIO DEL SOCIALISMO CIE.NTfFICO y 
QUE SE MUEVEN EN LA LfNEA DEL AUTOPISMO FUE SUSTENTADO POR:
SAINT SIMON, FOURIER Y ÜWEN, MARX BAUTIZÓ SUS DOCTRINAS CON
EL NOMBRE DE SOCIALISMO UTÓPICO, (431 

ROBERTO OwEN, EN INGLATERRA, AL IGUAL QUE BABEUF Y
SAINT SIMON EN FRANCIA, CIERRAN LA TRILOGfA DEL SOCIALISMO -
UTÓPICO, CON SU NUEVA VISIÓN DE LA SOCIEDAD, PORQUE PREDICA
LA TRANSFORMACION DEL CARACTER HUMANO A TRAV~S DE UNA NUEVA
EDUCACIÓN DE SU MEDIO AMBIENTE, IDEA QUE PUSO EN PRÁCTICA EN 
LA FÁBRICA TEXTIL DE NEW LANARK (ESCOCIA 1800). (44) 

ROBERTUS EXPONE QUE LA IGUALDAD ECONÓMICA, PREDICA
DA POR EL LIBERALISMO, ES SÓLO UNA DECLARACIÓN SIN CONTENIDO 
REAL; PORQUE "EL OBRERO NO PUEDE ESPERAR Y EL PATRONO sf", -
POR ESTA RAZÓN EL ESTADO DEBE REALIZAR UNA INTERVENCIÓN EN -
LA RELAGIÓN ENTRE AMBOS ELEMENTOS DE LA PRODUCCIÓN, LA ABO
LICIÓN DE LA PROPIEDAD PRIVADA SE LE CONSIDERA COMO INSTITU
CIÓN ABUSIVA DE CARACTER ECONÓMICO-POLÍTICO, Y ESTABLECIENDO 
DESIGUALDADES QUE DEBEN SER CORREGIDAS POR EL-ESTADO, POR LO 
QUE SE APUNTA EN ESTA DOCTRINA UNA CLARA TENDENCIA A LO QUE
CONST ITUI Rf A EL LLAMADO SOCIALISMO DEL ESTADO, SEGÚN BARRET, 
MARX, INFLUIDO POR LA FILOSOFlA DIAL~CTICA DE HEGEL Y POR 

(43) 

(44) 

Carro lgelmo, José Alberto. Historia Social del Trabajo, lndus -
tria Gráfica Ferrer call, s.A .• 4a. Edicl8n,Barce-
1ona 1979. p. 300. 

Carro lgelmo, José Alberto. Htstorla Soctal del Traba~o, lndus -
tria Gráfica Ferrer Call, S.A., 4a. Edlc 6n,Barce1o 
na 1979. p. 302. -
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LOS CÁSICOS INGLESES, SOSTIENE QUE LA HISTORIA NO ESTÁ CONS
TITUIDA POR SUCESOS ARBITRARIOS, DEPENDIENTES DE LA VOLUNTAD 
DEL HOMBRE, SINO SOMETIDA A UN RIGUROSO DETERMINISMO, (45) 

i"tARX MANIFIESTA: "EL HOMBRE LIBRE Y EL ESCLAVO, 
PATRICIO Y PLEBEYO, BARÓN Y SIERVO, MAESTRO, ARTESANO Y COM
PAGNON, EN UNA PALABRA, OPRESORES Y OPRIMIDOS, ENFENTADOS 
UNOS A OTROS EN CONFLICTO PERMANENTE, HAN LLEVADO UNA LUCHA
StN DESCANSO, EN CUBIERTA O DESEMBOZADA; LUCHA QUE SIEMPRE -
HA TERMINADO POR UNA TRANSFORMACIÓN REVOLUCIONARIA DE LA SO
CIEDAD ENTERA O POR LA DESTRUCCIÓN DE UNA DE LAS DOS CLASES
EN CONFLICTO", ESTA LUCHA Df:: CLASES ES EL RESULTADO DE LAS
RELACIONES QUE SE ENTABLAN ENTRE DOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES 
DE LA VIDA SOCIAL: LAS FUERZAS PRODUCTIVAS, POR UN LADO, Y -
LAS RELACIONES DE PRODUCCIÓN, POR EL OTRO, EL PRIMERO DE E~ 
TOS DOS ELEMENTOS COMPRENDE TODO LO QUE COOPERA EN LA PRO 
DUCCtÓN, EL SEGUNDO ABARCA LAS RELACIONES JURÍDICAS QUE SE
ESTABLECEN ENTRE LOS HOMBRES CON MOTIVO DE LA PRODUCCIÓN Y -
DISTRIBUCIÓN DE BIENES. UN ESTADO DADO DE FUERZAS PRODUCTI
VAS (INFRAESTRUCTURA) DA ORIGEN A RELACIONES DE PRODUCCIÓN -
(SUPRAESTRUCTURA) QUE FAVORECEN AL PRINCIPIO, Y DURANTE UNA
ETAPA, SU DESARROLLO, LUEGO LAS FUERZAS PRODUCTIVAS EVOLUCI~ 
NAN COMO CONSECUENCIA.DEL PERFECCIONAMIENTO T~CNICO Y CIENTL 
FICO, PERMITIENDO UNA PRODUCCIÓN CADA VEZ MÁS ABUNDANTE, PE 
RO LAS RELACIONES DE PRODUCCIÓN SON MAS RÍGIDAS Y RESISTEN -

(45) Carro lgelmo, José Alberto, Ht·storli'! Socl·¡¡l del Traba~o, lndus -
tria Gráfica Ferrer ca11, s .. A., 4a. Edfc on,Barcelo 
na 1979. p. 303 y 305. -



41. 

LA EVOLUCIÓN, PORQUE ENCUBREN INTERESES PRIVADOS, EL AVANCE 
DE LAS FUERZAS PRODUCTIVAS SE PARALIZA A CAUSA DE LAS RELA -
CIONES DE PRODUCCIÓN EXISTENTES, HACI~NDOSE CADA VEZ MAS DI
FÍCIL EL CRECIMIENTO DE LA PRODUCCIÓN, EN ESTE MOMENTO SUR
GE UN CONFLICTO; LAS FUERZAS PRODUCTIVAS SE ESFORZARÁN POR -
OBTENER MEDIANTE UNA REVOLUCIÓN, LA TRANSFORMACIÓN DE LAS RE 
LACIONES DE PRODUCCIÓN EXISTENTES Y COLOCARLAS EN ARMONf A 
CON SUS POSIBILIDADES DE DESARROLLO. lA PROPIEDAD PRIVADA -
DE LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN DESEMBOCA, EN EFECTO, EN LA APA~ 
RICIÓN DE DOS CLASES SOCIALES ANTAGÓNICAS: LA BURGESfA, DUE 
filA DE LOS CAPITALES, Y EL PROLETARIADO, EL TRAB~JO QUE ESTE 
ÚLTIMO DEJA UNA P~DSVALÍA QijE ES LA FUENTE GENERAL DEL BENE
FICIO, SEfilALA t'lARX QUE NÓ EXISTE N.INGUNA RELACIÓN ENTRE EL
TIEMPO DE TRABAJO QUE PASA EL ASALARiADO EN SU FÁBRICA Y EL
TIEMPO DE TRABAJO DESTINADO A LA FABRICACIÓN DE PRODUCTOS 
QUE LE SON NECESARIOS PARA VIVIR Y QUE OBTIENE A CAMBIO DE -
SU SALARIO, UNICAMENTE DE ESTA DIFERENCIA DE LOS DOS TIEM -
POS DE TRABAJO PUEDE NACER EL BENEFICIO GLOBAL REGISTRADO 
POR EL SISTEMA CAPITALISTA, POR LO TANTO, EL TRABAJO NO RE
TRIBUIDO ES LA FUENTE DE LA PLUSVALfA, LA ACUMULACIÓN DE BE 
NEFICIOS Y LA LIBRE COMPETENCIA SON EL ORIGEN DE LA CONCEN -
TRACIÓN INDUSTRIAL, QUE ACENTÚA AL MÁXIMO LOS ANTAGONISMOS -
ECONÓMICOS Y LA LUCHÁ DE CLASES, TAMBI~N LA PROPIEDAD PRIVA 
DA DE LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN CONDUCE INEVITABLEMENTE A LA
FORMACIÓN DE MONOPOLIOS QUE PUEDEN ASEGURAR SUS ENORMES BENE 
FICIOS SIN DESARROLLAR LA PRODUCCIÓN Y LA PRODUCTIVIDAD, Ea 
TE ESTANCAMIENTO SE REALIZA EN PERJUICIO DE LOS ASALARIADOS, 
QUE NO PODRÁN CONSEGUIR UNA NUEVA ARMONÍA ENTRE LAS FUERZAS
PRODUCTIVAS Y LAS RELACIONES DE PRODUCCIÓN MAS QUE POR MEDIO 
DE UNA REVOLUCIÓN, ESTA DEBERÁ DESEMBOCAR EN LA TRANSFORMA
c;I.ÓN DE LA PROPIEDAD PRIVADA DE LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN EN-

PROPIEDAD COLECTIVA, TAL TRANSFORMACIÓN ORIGINARÁ UNA NUEVA 
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ARMONf A, DADO QUE LA PRODUCCIÓN Y EL CONSUMO DE LAS RIQUEZAS 
LLEGARÁN A SER SOCIALES. (46) 

LA INSEGURIDAD DE LOS OBREROS, AMENAZADOS DE SER A
RROJADOS DE LA SOCIEDAD POR LA DESOCUPACIÓN, Y SU CONCENTRA
CIÓN EN GRANDES ESTABLECIMIENTOS, CREA ENTRE ELLOS UNA SOLI
DARIDAD, UNA COHESIÓN, QUE ORIGINA EL NACIMIENTO DE UNA CON
CIENCIA SOCIAL Y POLÍTICA, BASE DE LA FUTURA EMANCIPACIÓN 
DEL PROLETARIADO Y DEL TRABAJO, LA CLASE PROLETARIA ES LA -
ÚNICA REVOLUCIONARIA, EL SOCIALISMO SERÁ OBRA DE LOS MILI -
TANTES OBREROS. Su FIN SERÁ MEJORAR LA CONDICIÓN DE LOS TRA 
BA.JADORES SUPRIMIENDO LA CONDICIÓN DEL TRABAJADOR ASALARIA -
DO, EL OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD POLÍTICA DEL PROLETARIADO -
DEBE SER LA CONQUISTA DEL PODER POLfTICO POR MEDIO DE LA VIQ. 
LENCIA LUEGO ARRANCANDO A LA BURGUESÍA SUS CAPITALES, CENTRA 
LIZAR EN MANOS DEL ESTADO TODOS LOS INSTRUMENTOS DE PRO···-
DUCCIÓN PARA AUMENTAR MAS RÁPIDAMENTE LA MASA DISPONIBLE DE
FUERZAS PRODUCTIVAS, IlESPU~S DE UN PERÍODO DE DICTADURA 
TRANSITORIA, LA REVOLUCIÓN DEBE LLEGAR A LA DEMOCRACIA Y A -
UNA SOCIEDAD SIN CLASES. LA PRODUCCIÓN COLECTIVA ESTARÁ NE
CESARIAMENTE ACOMPARADA DE LA PROPIEDAD COLECTIVA Y LA DESA
PARICIÓN DEL ESTADO (COMUNISMO), (47} 

(46) Carro lgelmo, JosB Alberto. Historia Social del TrabaJº• lndus -
tria Graflca Ferrer Call, S.A., 4a. Edlc1an, Barce
lona 1979. p. 305 a 307. 

(47} Carro lgelmo, José Alberto, Historia Social del Trabajo, lndus -
tria Gráfica Ferrer Call, S.A., 4a. Edicion,Barcel~ 
na 1979; p. 308. 



1.2. ANTECEDENTES EN México, 

1.2.1. EPOCA PRECORTEStANA: 

LA SOCIEDAD AZTECA SE CARACTERIZÓ POR LA DIVISIÓN -
DE LA TIERRA EN PROPIEDAD COLECTIVA, DE LA COMUNIDAD Y DE LA 
NOBLEZA:- SE CONFORMABA LA DIVISIÓN DE CLASES EN: NOBLES, MI
LITARES, SACERDOTES, MERCADERES, AGRICULTORES, OBREROS, ART~ 
SANOS LtBRES, TLAMANES y MAYEQUES. ExrsTIÓ ENTRE LOS AZTE -
CAS LA CONDICIÓN DE ESCLAVO DERIVADA DE LA GUERRA, DE PENA -
POR CRÍMENES, DE ACTOS DE VOLUNTAD y DE POBREZA. Los TLAMA
NES, SE DEDICABAN A MENESTERES INFERIORES, ERAN DE CONDICIÓN 
LEVEMENTE MEJOR QUE LA DE LOS ESCLAVOS, PERO MUY INFERIOR A
LA DE LOS OBREROS LIBRES; MIENTRAS LOS MAYEQUES, REPRESENTA~ 
TES DE UNA ESPECIE DE SIERVOS DE LA IGLESIA; NO POSEfAN BIE
NES Y ESTABAN VINCULADOS A LA PROPIEDAD QUE DEBlAN CULTIVAR
EN BENEFICIO DE sus DUERos. (48) 

"Los HOMBRES QUE PRACTICABAN UN MISMO OFICIO CONST.l. 
TUYERON PROBABLEMENTE, UNA ASOCIACION.- VIVÍAN EN UN BARRIO
DETERMINADO DE LA CIUDAD, TENÍAN UN JEFE, CREfAN EN UNA DEI
DAD TUTELAR A LA QUE FESTEJABAN EN COMÚN• ALGUNAS PERSONAS -
AFIRMAN QUE ESA ASOCIACIÓN ERA DE TIPO CORPORATIVO, EL OFI-

(_48) Cabanellas, Guillermo. Tratado de Derecho Laboral, T.I. Parte Ge 
neral. Ediciones El Grafico Impresores, Buenos Aires-= 
1949. p. 73. 



CIO SE HEREDABA DE PADRES A HIJOS POR REGLA GENERAL, Y EL 
APRENDIZAJE LO HACfAN LOS SEGUNDOS AL LADO DE LOS PRIME 
ROS", (49) 

"Los MACEHUALES QUE NO ALCANZABAN TIERRAS EN LOS RE 
PARTOS DE LAS CONQUISTAS O QUE ERAN TRABAJADORES DEL CAMPO,
CULTIBABAN LOS DE AQUELLOS QUE LAS OBTENfAN, APROVECHABAN EL 
PRODUCTO Y ESTABAN OBLIGADOS .A PAGAR UNA RENTA; NO ERA SIN 
EMBARGO UN ARRENDAMIENTO, PUESTO QUE NO PODfA ABANDONAR LA -
PROPIEDAD", (50) 

1.2.2. EPOCA COLONÍAL. 

CON LA CONQUISTA DE LA NUEVA ESPA~A, CRISTOBAL Co -
LÓN IMPUSO A LOS INDIOS EL TRIBUTO DE LOS MANTENIMIENTOS, 
CONSISTENTE EN LA OBLIGACIÓN DE LABRAR TIERRAS PARA EL SOSTE 
NIMtENTO DE LOS CONQUISTADORES, PRESTACIÓN QUE OBEDECfA AL 
PROPÓSITO DE NO DEJAR INCULTO EL SUELO Y DAR VIDA ASf A LA 
fNDUSTRIA Y AL COMERCIO. LA CARTA PATENTE DEL 22 DE JULIO 
DE 1497 AUTORIZÓ EL REPARTO DE TIERRAS ENTRE LOS ESPAROLES Y 
DISPUSO QUE EL CACfQUE A QUIEN CORRESPONDIERA LA DEMARCACIÓN 
O SU GENTE, LA LABRARAN Y TRABAJARAN. (51) 

(49) JesGs Castorena, J. Hanual de Derecho Obrero, 2a. Edlc16n, 
México, p. 

(50) JesGs Castorena, J. Manual de Derecho Obrero, 2a. Edición, 

México, p. 28. 

(51) Cabanellas, Guillermo. Tratado de Derecho Laboral, T.I. Parte -
General, Ediciones El GrAfico Impresores, Buenos 
Aires 1949. p. 76 



LAs LEYES DE INDIAS FUERON INSPIRACIÓN DE LA REINA
lsÁBEL LA CATÓLICA, ESTUVIERON DESTINADAS A PROTEGER AL IN -
DIO DE J\MÉRICA"Y A IMPEDIR LA EXPLOTACIÓN DESPIADADA QUE LLE. 
VABAN A CABO LOS ENCOMENDEROS. (52) 

LA LEY lA. TfTULO VIII., LIBRO VI DE LA RECOPILACIÓN 
DE INDIAS ESTABLECE: "LUEGO QUE SE HAYA HECHO LA PACIFI 
CACIÓN, EL ADELANTADO, GOBERNADOR o PACIFICADOR REPARTA _LOS
INDIOS ENTRE LOS POBLADORES, PARA QUE CADA UNO SE ENCARGUE -. . .. . . 
DE _LOS _QU~ FUESEN DE SU REPARTIMIENTO_, Y LOS DEFIENDA Y _AMPA. 
RE1 PROVEYENDO MINISTROS QUE LES ENSEfilE LA DOCTRINA CRISTIA-. . . . 

NA Y ADMINISTRE SACRAMENTOS,• GUARDANDO NUESTRO PATRONAZGO Y
ENSEfilE LA DOCTRINA CRISTIANA Y ADMINX"STRE SACRAMENTOS, GUAR
DANDO NUESTRO PATRONAZGO.Y ENSEfilE A VIVIR EN POLICfA". SE -
DABA EL NOMBRE DE ENCOMIENDA A_LAS TIERRAS REPARTIDAS JUNTO
CON LOS INDIOS CORRESPONDIENTES, Y SE LLAMA ENCOMENDERO A 
LOS QUE TENI°AN UNAS y OTROS A su CARGO, LA ENCOMIENDA NO 
CONSTi°TUYÓ UN SISTEMA DE TRABAJO, SINO MÁS BIEN UNA TRIBUTA
CIÓN QUE EL INDfGENA DEBÍA A SU ENCOMENDERO, A CAMBIO DE LOS 
BENEFICIOS DE DOCTRINA, JUSTICIA y DEFENSA QUE ÉSTA ESTABA ..: 
OBLIGANDO A PROPORCIONARLE. Su FIN FUE Ml·s 1 oNAL, TENDi.ENTE
A PROTEGER' Y Al SLAR AL 1 NDIVIDUO;. AS f SE CALIFICA AL ENCOMEN. 
.DERO: DE MISIONERO ÓVIL, SU OBLIGACI.ÓN CONSISTfA, ESENCIAL. 
MENTE EN ADOCTRINAR AL INDÍGENA EN LA_REUGIÓN CATÓLICA, S.1.N 
QUE TUVIERA ÉSTE QUE TRABAJAR EN BENEFICIO DEL ENCOMENDERO.
LA DISTRIBUCIÓN DE LAS ENCOMIENDAS SE EFECTUABA EN RECOMPEN-

(52) lle la Cueva, l'larlo. •. E.l lfoevo Derecho Hexl:cano del Traba o, T.1,-
Edl'torlal Porr a, .A., .Mexlco • p. y 39. 



46. 

SA DE SERVICIOS, EL CONQUISTADOR ESTABA SIEMPRE EN LA OBLIGA 
CIÓN DE ADOCTRINAR A LOS INDIOS EN SU MISMA FE, AMPARARLOS Y 
DEFENDERLOS. (53} 

EN EL TfTULO X DEL LIBRO VI DE LA RECOPILACIÓN DE -
INDIAS ESTABLECE EL BUEN TRATAMIENTO QUE DEBE DARSE A LOS IN 
Dios: v EL TtTuLo 1x DEL LIBRO 1v Dicú "DE: Los ENCOMENDERos 
DE INDIOS DETERMINA LOS DEBERES CON RESPECTO A.ÉSTOS. EL EH 
COMENDERO DEBÍA PRESTAR JURAMENTO DE PROTEGER A SUS INDIOS,
PROCURAR su CONVERSIÓN AL CRISTIANISMO y ENCAMINARLOS A LA -
CIVILIZACIÓN; NO PODfÁ ALQIJILARLOS NI DARLOS EN PRENDA, HA -
BÍA DE AMPARARLOS y EVITARLES AGRAVIOS, DE TAL FORMA QUE, SI 
AQUÉL NO CUMPLÍA CON ESOS DEBERES, SE ENCONTRABA OBLIGADO A-· 
RESTITUIR LOS FRUTOS QUE HUBIESE PERCIBIDO O PERCIBIERA, LA
CUAL CONSTITUÍA CAUSA LEGfTI.MA DE REMOCIÓN. PARA IMPEDI.R T.!l 
DA OPRESIÓN ESTABA PROHIBIDO .AL ENCOMENDERO HABITAR.MAS DE -
UNA NOCHE SEGUIDA ENTRE SUS INDIOS; LAS OBLIGACIONES DE ÉS -
TOS SE REDUCIAN A PAGAR UN IMPUESTO PECl.1-ÚARIO Y A LÍMITÁi>fS.l. 
MAS PRESTACIONES PERSONALES; PUESTO QUE ÚNICAMENTE PODfAN 
SER CONSTRE~IDOS A TRABAJOS DE PRIMERA NECESIDAD, CON LA - -
CONSTRUCCIÓN DE PUSNTEs y CAMI.NOS".. (54) 

EN 1538 SE MANDÓ QUE SE CONFIRIERA ENCOMIENDA A LAS . . 
PERSONAS RESIDENTES EN LAS PROVINCIAS CONQUISTADAS, CON OBJE 

(53} Cabanellas, Gulllenno. ·Tratado de Del'echo Laboral, T.I., Parte -
General, Ediciones El Gratlco Impresores, Buenos 
Aires 1949. p. 76 

(54} Cabanellas, Guillermo; Tratado de Derecho Laboral, T.I, Parte 
General, Ediciones El Graffco Impresores, Buenos 
A 1 res 1949. p. 77 



,,,_ 

TO DE QUE LOS ENCOMENDEROS PUDIERAN DAR CUMPLIMIENTO ENTRE 
PERSONAS DE M~RITO DE LA METRÓPOLITI, EN LOS 0LTIMOS AROS 
DEL SIGLO XVI SE DIO ENCOMIENDA A LOS QUE CONTRIBUYERON A 
CONQUISTAR, PACIFICAR O POBLAR LOS TERRITORIOS DESCUBIERTOS, 
A LOS ANTIGUOS HABITANTES DEL PAf S y A LOS DESCENDIENTES DE
UNOS Y OTROS. SE PROHIBIÓ SU CONCESIÓN A EMPLEADOS, HOSPi°TA 
LES, CONVENTOS Y HERMANDADES. (.SS) 

EL DESARROLLO DE LA COLONIA TERMINÓ CON LA ENCOMIEN 
DA, INICIÁNDOSE A CONTINUACIÓN EL PEONAJE, O SEA, EL TRABAJO . . . 
A JORNAL, DESEMPERADO EN LOS LATIFUNDIOS, EN LAS MINAS Y EN
LOS OBRAJES. Los GREMIOS DE ARTESANOS TENÍAN POR OBJETO IM-. . . . . 

PEDIR EL EJERCICIO DE LAS DISTINTAS ARTES Y OFICIOS A LAS 
PERSONAS QUE NO PERTENECIERON ÁL GREMIO CORRESPONDIENTE (TE
JEDORES, CURTIDORES, ZAPATEROS'· ESCULTOR E~, ETC. J • SE I NTE 
GRABAN LOS GREMIOS CON EL GRADO DE APRENDIZ, EN EL QUE SE 
PERTENECtA DURANTE CINCO AROS POR LO MENOS PÁRÁ PODER ASPI 
RAR A LÁ CATEGORÍA DE OFICIÁL, PREVIA SUSTENTACION DEL EXÁ 
MEN DE RIGOR." EL OFICIAL l)EBfÁ EJERCER su ESPf:CIAL_IDAD UN -
MfNIMO DE CINCO AROS, TRANSCURRIDOS LOS CUALES, Y.- MEDIANTE 
.EXAMEN Y PRESEN1:~cl"óN DE UN~ _OBRA EXCEPCIONAL, ÁooUIRfA, EN
SU CASO, EL RANGO DE MAESTRO, (56) 

(55) 

(56) 

Cabanellas, GuflleMQO. Tratado de Derecho laboral, T.l. Parte -
General, Ediciones El Grlffco Impresores, Buenos -
Aires 194g. p. 76 

Soto Pérez, Ricardo. No"ctones de Derecho Posttlvo Mextc,.no, 4a,
Edfclón, Edltorfal PorriJ,., Hextco 1974. P• 131, 



48. 

"EL BANDO DEL 23 DE MARZO DE 1785 SE ESTABLECIÓ QUE 
LA JORNADA DE TRABAJO DE LOS PEONES SERf A nDE SOL A SOL" CON 
DOS HORAS DE DESCANSO, Y QUE LOS SALARIOS DEBfAN PAGARSE EN
DINERO Y NO EN MERCANCfA", (57) 

Los NABORIOS ERA UNA FPRMA DE LLAMAR A Los SIERvos
DE LAS COLONIAS y CONSISTÍA EN TRABAJADORES DEL PATRÓN QUE -. . . . 

UNAS VECES SOLOS, OTROS CON LA FAMILIA, FORMABAN PARTE DE LA . . . . . . 

PROPIEDAD POR LO MISMO AL TRANSMITIRSE EL DOMINIO DE LA TIE
RRA, LOS NOBORIOS, PASABAN CON ELLA A DEPENDER DEL NUEVO 
AGRICULTOR. (58) 

HAY QUE RESALTAR LA IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA 
QUE TUVO LAS LEYES DE INDIAS I .PORQUE REPRESENTAN EL PRIMER 
INTENTO LEGISLATIVO EN MATERIA LABORAL AL REGULAR LOS SALA -
Ricis, JORNADA DE TRABA.JO, PROHIBICIÓN DE TIENDAS DE RAYA, 
ETC, (59) 

1.2.3. EPOCA INDEPENDIENTE, 

Tuvo COMO PUNTO DE PARTTDA EL MOVIMIENTO DE INDE -
PENDENCIA, PROCLAMADO POR DoN MIGUEL HIDALGO v CosTILLA EN -

(57) Soto Perez, Ricardo, Nociones de Derecho Positivo Mexicano, 4a. 
EdlcicSn, Editorial PorrGa, kl!ixlco 1974. p. 131. 

(58) Jesús Castorena, J. Manual de Derecho Obrero, 2a. Edición, 
México, p. 

(59) Jesús Castorena, J. Manual de Derecho Obrero, 2a, Edición, 
México, p. 



1810, REPRESENTANDO UNA HONDA TRANSFORMACIÓN EN EL ASPECTO -
ECONÓMtCO-SOCIAL... LA LEY DEL 8 DE JUNIO DE 1813 AUTORIZÓ A
"TODOS LOS HOMBRES AVECINDADOS EN LAS CIUDADES DEL REINO A -
ESTABLECER LIBREMENTE LAS FÁBRICAS Y OFICIOS QUE ESTIMARON -
CONVENIENTES, SJN NECESIDAD DE LICENCIA O DE INGRESAR AL 
GREMIO", (.60) 

0UEDÓ ABOLIDA LA ESCLAVITUD POR DECRETO DE 13 DE 
JUNIO DE 1824. DURANTE ESTA ETAPA HISTÓRICA CONTINUARON FU~ 
CJONANDO LOS GREMIOS DE ARTESANOS, (6l) 

EN EL DECRETO CONSTITUCIONAL DE APATZlNGAN EN SU 
ARTtcuLo 38, sE PLASMA LA CLARA PosTURA DE DoN José MÁRi A 
MORELOS y PAVÓN AL EXPRESAR: "NINGÚN GÉNERO DE CULTURA, IN 
DUSTRlA O COMERCIO, PUEDE SER PROHIBIDO A LOS CIUDADANOS, E2t 
CEPTO LOS QUE FORMEN LA SUBSISTENCIA PÚBLICA", (6Z) 

EL PÁRRAFO DOCE DE LOS SENTIMIENTOS DE LA ~ACIÓN -
MEXICANA. PRESENTANDO POR DON José.MARfA MORELOS y PAVÓN AL
CoNGRESO DE ANAHUAC EN 1813 ESTABLECE.: "Que coMo LA BUENA 
LEY ES SUPERIOR A TODO HOMBRE1 LAS QUE DICTE NUESTRO CONGRE
SO DEBEN SER TALES QUE OBLIGUEN A CONSTANCIA Y PATRlOTlSM~.
MODEREN LA OPULENCIA Y LA INDIGENClA,Y DE TAL SUERTE SE AUME~ 

(60) De la Cueva, Harto. El Nuevo Derecho Hextcano del Traba o. T.1.-
Edltorla • p. 39. 

(61) Soto Pérez, Ricardo. Nociones ·de Derecho Positivo Mexicano, 4a.
Edlct6n, Editorial Porrda, l'lexlco 1§74. p. 132. 

(62.) De 1 a Cueva , Harto, :TE-'-1 ==-~---=--:i~-"ii.,,..,.::T:~'-"i::i'!r:::cr.::':':-m¡¡,.-=-::
Ed I torta 



so. 

TE EL JORNAL DEL POBRE, QUE MEJORE SUS COSTUMBRES, ALEJE LA
IGNORANCIA, LA RAPIRA Y EL HURTO". (63) 

EN LA CONSTlTUCION DE 1857 SE PLANTEÓ EL PROBLEMA -
DE CARÁCTER LABORAL, PERO ~STE NO SE TRADUJO EN DISPOCIONES
DE DERECHO POSITIVO, SIN EMBARGO INFLUYÓ EN EL CODIGO CIVIL
DE 1870, AL PROCURAR DIGNIFICAR EL TRABAJO DECLARANDO QUE LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO PODfA SER EQUfPARADA AL CONTRATO-. . 

DE ARRENDAMIENTO, PORQUE EL HOMBRE NO ES NI PODfA SER TRATA
DO COMO LAS COSAS; EL MANDATO, EL EJERCICIO DE LAS PROFESIO
NES Y EL CONTRATO DE TRABAJO, FORMARON UN SOLO TfTULO, APLI
CABLE A TODAS LAS ACTIVIDADES DEL HOMBRE, PERO LA CONDICIÓN 
DE LOS TRABAJADORES NO ACUSA MEJORAS, (64) 

LAs PRIMERAS ASOCIACIONES DE TRABAJADORES SE ORIGI
NARON EN 1890 CON LA CONSTITUCIÓN DE LA JRDEN SUPREMA DE EM
PLEADOS FERROCARRILEROS MEXICANOS, LEGISLAN SOBRE RIESGOS -
PROFESIONALES EL ESTADO DE :i~XICO EN 1904 y EL ESTADO DE NUE. 
YO LEÓN EN 1906. (651 

(63) De la Cueva, Harto. El Nuevo Derecho Hextcano del Trabaº• T.1.-
EdltorlaJ Porrua. • p. 40. 

(64) De '"Cueva, Harlo. El Nuevo Derecho Hexfcano del Trabajo. T.1.
Edl·toriaJ Porrlia. 6a. Edfcl6n, Rl1ixlco 1980. p.42. 

(65) Jesús Castoren<t, J, Hanu<1l de Derecho Obrero .• 2~. Edlci8n, 
México, p. 
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"EL />F1J DE l9':li FUE TESTIGO DE OOS GRANDES EPISODIOS DE f«JES. 
TRA LUOiA DE ~S: EN EL MES DE .Jll'HO, LOS OOREROS MINEROS DE CANANEA 
DEC~ UNA HIJELGI\ PARA CBTENER l"E.JORES SALARIOS Y SUPRIMIR LOS PRl. 

VILEGIOS QUE LA EMPRESA OTORGABA A LOS El'PLEAOOS l'DRTEl>MERICANOS; ES f'A 
MA QUE EL GOBERNADOR DE SoNoAA, lZABAL, APLASTÓ EL l'DVIMIENTO CON AYUDA 

DE LA.S TROPAS DE LOS EsTAOOS UNIDOS DEL NORTE. EN EL l"ES DE 00\/IEl-tiRE

SE INICIARON LA.S ESCARAMUZAS EN LA INDUSTRIA TEXTIL: LOS El'PRESARIOS -

DE PlEBLA Ir-PUSIERON UN REGLJIMEllfíO DE FÁBRICA QUE DESTRUÍA LA LIBERTAD 

Y LA DIGNIDAD DE LOS HOM!RES; LOS TRABAJADORES SE DECLARARON EN HUELGA, 

PERO LOS EMPRESARIOS POOL.ANOS CONVENCI~ A TODOS LOS DUEl'bs DE FÁBRI

CAS PARA QUE DECRETARAN UN PARO GENERAL; ACUDIERON ENTONCES LOS CEREROS 

/lJ.... PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, GENERAL DfAZ, PARA QUE ARBITRARA EL coN
FLICTO; EL GOBIERNO TUVO SU ÚLTIMA oPORTUNIDAD HISTÓRICA, PERO NO SuPO

APROVEa-IARLA Y SELLÓ SU DESTINO;. SU CAfDA ERA OJESTIÓN DE TIEMPO. Puoo 
EL PRESIDENTE S~ UNA RUTA NUEVA Y PREPARAR UNA LEGISLACIÓN DEL TRA 

BAJO QUE SE ANTICIPARA A LA.S URGENCIAS DE LA ÉPOCA, PERO LA BURGUESIA -

M:XICJll'1A, HEREDA EL CONSERVADURISI'«> QUE VENfA DE LA COLOf-ÚA, CONSIGUIÓ

~ EL f:eNERAL DiAZ DIERA EL TRIUNFO A LOS E!fRESARIOS:· LA ÚNicA nAnIVA 

QUE UJGRARON LOS OOREROS CONSISTIÓ EN LA PRa-IIBICIÓN DEL TRABAJO DE LOS 

f'ENORES DE SIETE ~.. EL DfA Jo, DE .JULIO DI; ]g)6, EL PARTIDO LIBE -

RAL; o.r(ci PRESIÍ::leNTE ERA R1CAROO Fi.OREs MP43~. PUBLICÓ UN ~IFIESTO v-. . . 

PROGRAMA, QUE COtrrIENE EL .DOCl"1ENTO PRE-REWl..UCIONARIO MAS lf'FORTANTE -

EN FAVOR DE UN DERECHO DEL TIW!AJO: EN ÉL ESTÁN DELirEADOS Cl..ARAl'ENTE -

ALGIH:lS DE LOS PRINCIPIOS E INSTITUCIONES DE NUESTRA DECLARACIÓN DE DE-
.. Soc " 

REOiOS !Al.ES • ( 6 6 ) 

(66) Jesús Castorena, J. Manual de Derecho Obrero, 2a. Edición, -
México, p. 33. 
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FRANCISCO I, MADERO EN DICIEMBRE DE 1~11 FUNDÓ EL -
DEPARTAMENTO DEL TRABAJO, EXISTIÓ LEGISLACIÓN DEC TRABAJO -
EN LOS ESTADOS DE COAHUTLA <1912), VERACRUZ (1914) y ZACATE
CAS (1916). (6 7) 

1.2.4. EPOCA MODERNA:. 

EL 5 DE FEBRERO DE 1917 SE PROMULGÓ LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL VIGENTE CUYO ARTÍCULO 123 .SENTÓ LAS BASES DE LA LE -
GISLACIÓN DEL TRABAJO; ES EL PRIMER TEXTO POSITIVO QUE EN 
FORMA INTEGRAL ATACÓ EL PROBLEMA DE UNA LEGISLACIÓN LABORAL. 
COMO DICE ALFONSO lóPEZ APARICIO, "EL.ARTfCULO 123 ES .UN CA
TÁLOGO DE DERECH.OS MfNIMOS DE' LA CLASE OBRERA, SUSCEPTIBLE -
DE SER AMPLIADOS POR LA LEGISLACIÓN ORDINARIA Y ATRAV~S DE LA 
CONTRATACIÓN INDIVIDUAL o COLECTIVA. EL PROPÓSITO DEL CONST~ 
TUYENTE FUE SERALAR LAS BASES PARA REGLAMENTACIÓN POSTERIOR,
DENTRO DE LA IDEA DE UNA ARMONÍA ENTRE LOS FACTORES DE LA PRQ 
DUCCIÓN Y EL EQUILIBRIO ENTRE EL CAPITAL Y EL TRABAJO", (68) 

·. . 
EL ARTfCULO 123 A LA LETRA DICE TODA PERSONA. TIENE-

DERECHO AL TRABAJO DIGNO Y SOCIALMENTE ÚTIL; AL EFECTO, SE -
PROMOVERÁN LA CREACIÓN DE EMPLEOS Y LA ORGANIZACIÓN SOCIAL -

(67l Jesús Castorena, J, Hanual de Derecho Obrero, 2a, Edlcl6n, 
Kaxlco, p. 33. 

(68) Soto Pérez, Ricardo. Nociones de Derecho Positivo Mexicano, 4a. 
Edlcl6n, Editorial Porrua, Hexlco 1974. p. 133. 



S3. 

PARA EL TRABAJO, CONFORME A LA LEY, 

EL CONGRESO DE LA UNIÓN, SIN CONTRAVENIR A LAS BA -
SES SIGUIENTES, DEBERÁ EXPEDIR LEYES SOBRE EL TRABAJO, LAS -
CUALES REGIRÁN: 

A.- ENTRE LOS OBREROS, JORNALEROS, EMPLEADOS, DO -
MÉSTICOS, ARTESANOS, Y DE UNA MANERA GENERAL, TODO CONTRATO
DE TRABAJO: 

l. LA DURACIÓN DE LA JORNADA MÁXIMA SERÁ DE OCHO 
HORAS, 

11. LA JORNADA MÁXIMA DE TRABAJO NOCTURNO SERÁ DE -
SIETE HORAS, QUEDAN PROHIBIDAS: LAS LABORES INSALUBRES O -
PELIGROSAS, EL TRABAJO NOCTURNO INDUSTRIAL Y TODO OTRO TRABA 
JO DESPUÉS DE LAS DIEZ DE LA NOCHE, DE LOS MENORES DE DIECI
SÉIS Af~os;· 

111. QUEDA PROHIBIDA LA UTILIZACIÓN DEL TRABAJO DE~ 
LOS MENORES DE CATORCE A~os. Los MAYORES DE ESTÁ EDAD y ME
NORES DE DIECISÉIS, TENDRÁN COMO JORNADA MÁXIMA LA DE SEIS -
liORASi 

IV, POR CADA SEIS DÍAS DE TRABAJ.O DEBERÁ DISFRUTAR
EL OPERARIO DE UN DiA DE DESCANSO, CUANDO MENOS; 

V. LAS MUJERES DURANTE EL EMBARAZO NO REALIZARÁN -

TRABAJOS QUE EXIJAN UN ESFUERZO CONSIDERABLE Y SIGNIFIQUEN -
UN PELIGRO PARA SU SALUD EN RELACIÓN CON LA GESTACIÓN; GOZA
RÁN FORZOSAMENTE DE UN DESCANSO DE SEIS SEMANAS .ANTERIORES A 
LA FECHA FIJADA APROXIMADAMENTE PARA EL PARTO Y SEIS SEMANAS 
POSTERIORES AL MI.SMO, DEBIENDO PERCIBIR SU SALARIO fNTEGRO Y 
CONSERVAR SU EMPLEO Y LOS DERECHOS QUE HUBIEREN ADQUIRIDO 



POR LA RELACIÓN DE TRABAJO, EN EL PERIODO DE LA LACTANCIA,
TENDRÁN DOS DESCANSOS EXTRAORDINARIOS POR DfA, DE MEDIA HORA 
CADA UNO PARA ALIMENTAR A SUS HIJOS, 

Vl. Los SALARIOS MfNIMos QUE DEBAN :OISFRUTAR Los
TRABAJADORES SERÁN GENERALES o PROFESIONALES, Los PRIMEROS
REGIRÁN EN UNA O EN VARIAS ZONAS ECONÓMICAS; LOS SEGUNDOS SE 
APLICARÁN EN RAMAS DETERMINADAS DE LA INDUSTRIA O DEL COMER
CIO O EN PROFESIONES, OFICIOS O TRABAJAJOS ESPECIALES, 

Los SALARIOS MfNIMOS GENERALES DEBERAN SER SUFI
CIENTES PARA SATISFACER LAS NECESIDADES NORMALES DE UN JEFE
DE FAMILIA, EN E~ ORDEN MATERIAL, SOCIAL Y CULTURAL Y PARA -
PROVEER A LA EDUCACIÓN OBLIGATORIA DE LOS HIJOS. Los SALA -
RIOS MfNIMOS PROFESIONALES SE FtJARÁN CONSIDERANDO·, ADEMAS,
LAS CONDICIONES DE LAS DISTINTAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES Y
COMERCIALES, 

Los TRABAJADORES DEL CAMPO DISFRUTARAN DE UN SALA
RIO MfNIMO ADECUADO. A SUS NECESIDADES, 

Los SALARIOS .MfNIMOS SE FlJARÁN POR coM1stONES RE
GIONALES, INTEGRADAS CON REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADO 
RES, DE LOS PATRONOS Y DEL GOBIERNO Y SERÁN SOMETIDOS PARA -
su APROBACIÓN A UNA COMISIÓN NACIONAL QUE SE INTEGRARA EN LA . . . . 
MISMA FORMA PREVISTA PARA LAS COMISIONES REGIONALES; 

VII. PARA TRABAJ~ IGUAL DEBE CORRESPONDER SALARIO 
IGUAL, SIN TENER EN CUENTA SEXO NI NACIONALIDAD, 

VIII. EL SALARIO MfNJMO QUEDARÁ EXCEPTUADO DE EM .. 
BARGO, COMPENSACIÓN O DESCUENTOI 



ss. 

IX. Los TRABAJADORES TENDRAN DERECHO A UNA PARTlCl. 
PACIÓN EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS, .REGULADA DE CONFOB. 
MfDAD CON LAS SIGUIENTES NORMAS; 

A) UNA COMISIÓN NACIONAL, INTEGRADA CON REPRESEN -
TANTES DE LOS TRABAJADORES, DE LOS PATRONOS Y DEL G.OBIERNO,
FIJARÁ EL PO.RCENTAJE DE UTIL.IDADES QUE DEBA REPARTIRSE ENTRE 

LOS TRABAJADORES, 

B) LA COMISIÓN NACIONAL PRACTICARÁ ·LAS INVESTIGA 
CfONES y REALIZARÁ LOS ESTUDIOS NECESARIOS y APROPIADOS PARA 
CONOCER LAS CONDICf.ONES GENERALES DE LA ECONOMfA NACIONAL. -
TOMARÁ, ASIMISMO EN CONSIDERACIÓN LA NECESIDAD DE FOMENTAR -
EL DESARROLLO INDUSTRIAL DEL PAfs, EL I.NTERÉS RAZONABLE QUE
DE.BE PERCIBIR EL CAPITAL Y LA NECESARIA REINVERSÚ~N DE CAPI
TALES, 

Cl lA MISMA COMISI.ÓN PODRÁ REVISAR EL .PORCENTAJE. 
FIJADO CUANDO EXISTAN NUEVOS ESTUDIOS E INVESTIGACIONES QUE
LO JUSTIFIQUEN, 

D> LA LEY PODRÁ EXCEPTUAR DE LA OBLIGACIÓN DE RE 

PARTIR UTILIDADES A LAS EMPRESAS DE NUEVA CREACIÓN DUR~NTE. 
UN NÚMERO DETERMINADO Y LIMITADO DE A~OS, .A LOS TRABAJOS DE
EXPLORACI.ÓN Y A OTRAS ACTIVIDADES CUANDO LO JUSTIFIQUE SU NA 
TURALEZA Y CONDICIONES PARTICULARES, 

El PARA DETERMINAR EL MONTO DE LAS UTILIDADES DE -
CADA EMPRESA SE TOMARÁ COMO BASE LA RENTA GRAVABLE DE CONFOR 
MIDAD CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA. Los TRABAJADORES PODRÁN FORMULAR ANTE LA OFICI.NA co
RRESPONDIENTE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO 
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LAS OBJECIONES QUE JUZGUEN CONVENIENTES, AJUSTANDOSE AL PRO
CEDIMIENTO QUE DETERMINE LA LEY. 

F) EL DERECHO DE LOS TRABAJADORES A PARTICIPAR EN
LA DIRECCIÓN O ADMINISTRACIÓN DE LAS EMPRESAS; 

X.· EL SALARIO DEBERÁ PAGARSE PRECISAMENTE EN 110NE
DA DE CURSO LEGAL, NO SIENDO PERMITIDO HACERLO EFECTIVO CON
MERCANCfAS, NI CON VALES, FICHAS O CUALQUIER OTRO SIGNO RE -
PRESENTATIVO CON QUE SE PRETENDA SUBSISTIR LI\ MONEDA: 

XI: CUANDO POR CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARIAS, DE -
BAN AUMENTARSE LAS HORAS DE dORNADA, SE ABONARÁ COMO SALARIO 
POR a..: Tiet"O EXCEDENTE UN 100: MAs DE LO FIJADO PARA LÁs HO -
RÁS NORMALES. EN NINGÚN CASO EL TRABAJO EXTRAORDl.NARIO. PO -
DRÁ EXCEDER DE TRES HORAS DIARIAS NI DE TRES VECES CONSECUTL 
VAS~ Los MENORES DE DIECIS~1s Af~os NOS SERÁN ADMITIDOS EN -
ESTA CLASE DE TRABAJOS; 

XII. TODA EMPRESA AGRfCOLA, INDUSTRIAL, MINERA O DE
CUALQUIER OTRA CLASE DE TRABAJO, ESTARÁ OBLIGADA, SEGÚN LO -
DETERMINEN LAS LEYES REGLAMENTARIAS A PROPORCIONAR A LOS TRA 
BAJADORES HABITACIONES CÓMODAS E HIGI~NICAS. ESTA OBLIGA 
CIÓN SE.CUMPLIRÁ MEDIANTE LAS APORTACIONES QUE LAS EMPRESAS
HAGAN A UN FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA A FIN DE CONSTRUIR
DEPÓSITOS EN FAVOR DE SUS TRABAJADORES Y ESTABLECER UN SIST~ 
MÁ DE FINANCIAMIENTO QUE PERMITA OTORGAR A ~STOS CRÉDITO BA
RATO Y SUFICIENTE PARA QUE ADQUIERAN EN PROPIEDAD TALES HABL 
TAC IONES. 

SE CONSIDERA DE UTILIDAD SOCIAL LA EXPEDICIÓN DE 
UNA LEY PARA LA CREACIÓN DE UN ORGANISMO INTEGRADO POR REPR~ 
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SENTANTES DEL GOBIERNO FEDERAL, DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS 
PATRONES, QUE ADMINISTRE LOS RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE
LA VIVIENDA. DICHA LEY REGULARÁ LAS FORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
CONFORME A LOS CUALES LOS TRABAJADORES PODRÁN ADQUIRIR EN 
PROPIEDAD LAS HABITACIONES ANTES MENCIONADAS, (6 9 ) 

Constitución Polttlca de los Estados Unidos Mexicanos, Edltorlal
PorrOa, 67a. Edición, México 1980. p. 92-104, 
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'CAPITULO 11 

2. NATURALEZA JURIDICA DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

2.1. MOTIVO DE ~A CREACIÓN DEL ARTfCULO 123 
CONSTITUCIONAL, 

LA REVOLUCIÓN SOCIAL MEXICANA DIÓ NACIMIENTO A LA -
DECLARACI_ÓN DE DERECt:lOS DE CARÁCTER SOCIAL POR EL DESCONTEN
TO QUE EXISTfA EN LA CLASE TRABAJADORA, DE LAS MINAS, DE LAS 
FÁBRICAS, DE LOS TALLERES; DE LAS INDUSTRIAS, ETC;,· ANTES DE 
ESTOS AÑOS;·LOS PROBLEMAS ~ORALES SE REGÍAN POR EL DERECHO 
CIVIL, EL DERECHO DEL TRABAJO NO FUE SU CONTINUADOR SINO MAS 
BIEN, su ADVERSARIO, UN DERECHO NUEVO CON FISONOMfA PROPIA y 
DISTINTO A TODAS LAS DEMÁS RAMAS DEL ~E.RECHO·, AFLORADO J?E LA 
LUCHA SOCIAL PARA GARANTIZAR LAS NECESIDADES DE LOS HOMBRES, 
AS t' COMO, LA SEGUR l'DAD. EN TORNO AL TRABA.JO.. (70 l 

EN_ EL AÑO DE 1904 EN E~ _ESTADO DE MÉXICO SE PENSÓ._ 
EN LA NECESIDAD IMPERIOSA DE LEGISLAR EN MATERIA DE ACCIDEN
TES, JosÉ VrcENTE V1.l.LADA tNsPl:RAoo EN LA l.Ev De LeopoLDo 11 
DE BÉLFICA, EXPIDIÓ UNA LEY· QUE EN SU ARTfCULO TERCERO DE -
clA: "CUANDO coN MOTIVO DEL TRABAJO QUE SE ENCARGUE A Los_ -
TRABAJADORES ASALARIADOS,,, SUFREN ÉSTOS ALGÚN ACCIDENTE DE-

(70) De la Cueva, Harto, 
Editorial 

Traba o, T.l.
• pp. 44-45. 
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TRABÁJO QUE LES CAUSE LA MUERTE ci UNA LESI~N O ENFERMEDAD QUE 
LES IMPIDA TRABAJAR, LA EMPRESA O NEGOCIACIÓN QUE RECIBA SUS 
SERVICIOS. ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR; SIN PERJUICIO DEL SALARIO . . . 
QUE SE DEBIERA DEVENGAR POR CAUSA DEL TRABAJO,,,UNA CANTIDAD, 
,,IGUALMENTE SE PRESUME QUE EL ACCIDENTE SOBREVINO CON MOTIVO 
DEL TRABAJO A QUE EL OBRERO SE CONSAGRABA, MIENTRAS NO SE 
PRUEB'E LO CONTRARIO", 

(71 l 

EN EL ARO DE 1906 EN NUEVO LEON. BERNÁRDO REYES ~XP.l. 
DIÓ UNA LEY MAS COMPLETA SOBRE ACCIDENTES DE TRABAJO QUE SIR
VIÓ DE MUESTRA A OTRAS LEGISLACIONES COMO LA DE COAHUJLA. 

( 72) 

EN EL A~o DE 1914 CANDJDO AGuILÁR EN VERACRUZ EXPJ ~ 
DIÓ UNA LEY QUE GARANTIZABA UNA SERIE DE DERECHOS PARA LA CLA 
SE_TRl\BAJADORA. SE ASE~URÓ_EL DERECHO_ DE ASOCIACIÓN PROFESIO
NAL. MOTIVO POR EL CUAL, EL DERECHO DEL TRABAJO SE.RECONOCIÓ
COMO UNA DISCIPLINA DISTINTA DEL DERECHO CIVIL: (73 ) 

EL 15 DE JULIO DE 1914, EL GENERAL HUERTA ABANDONÓ 
EL PODER. DÁNDOLE EL TRIUNFO A LA REVOLUCIÓN.. DE INMEDIATO.
SE INICIÓ LA CREACIÓN DEL DERECHO DEL TRABAJO EN AGUASCALIEN~ 
TES EL 8 DE AGOSTO DEL MISMO ARO. SE DECRETÓ LA REDUCCI.ÓN DE 

(71) 

(72} 

(73) 

Cabazos Flores, Baltasar. Lecciones de Derecho Laboral, Edito 
rlal Trillas, Ja. Ediclon, fWIXlco 1983. p. 75 

Cabazos Flores, Baltasar. Lecciones de Derecho Laboral, Edito 
rfal Trillas, 3a. Edlclon, M&xlco 1983. p, 75. 

Cabazos Flores, Baltazar, Lecciones de Derecho Laboral, Edito -
rtal Trillas. 3a. Edicl.on, mexlco 1983. p.76. 
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LA JORNADA DE TRABAJO A NUEVE HORAS, EL DESCANSO SEMANAL Y -
SE PROHIBIÓ CUALQUIER REDUCCIÓN EN LOS SALÁRIOS.. EL 15 DE -
SEPTIEMBRE EN SAN Luis Pol-cist sE FIJARON Los sALAR1os MiNI -
MOS, SE REDUJO LA JORNADA DE TRABAJO A OCHO HORAS Y SE CANC~ 
LARON LAS DEUDAS A LOS CAMPESINOS. EN JALI seo MANUEL M. 
DI~GUEZ EXPIDIÓ UN DECRETO SOBRE JORNADA DE TRABAJO, DESCAN
SO SEMANAL y OBLIGATORIO y VACACIONES. EL 7 DE OCTUBRE 
AGUIRRE ~. PUBLICÓ: "LA PRIMERA LEY DEL TRABAJO DE LA -
REVOLUCIÓN CoNSTITUCIONALISTA", SUPERADA POR LA DEL 28 DE 
DICIEMBRE DE 1915: LA JORNADA DE TRABAJO DE NUEVE HORAS, SA 
LARIOS MfNIMOS EN EL CAMPO y EN LA CIUDAD,· PROHIBICIÓN DEL -
TRABAJO A NI l'Jos MENORES DE NUEVE Af:ios, . REGLAMENTAc I óN DEL 
TRABAJO A DESTAJO, ACEPTACIÓN DEL R!ESGO PROFESIONAL, LA 
CREACIÓN DE LAS JUNTAS DE CoNcIÚAcION v ARBITRAJE, EN EL -
MISMO Aflo EN YucATÁN EL GENERAL SALVADOR ALVARADO EXPIDIÓ 
LAS LEYES CONOCIDAS coMo "LÁs c.I.Nco HERMANAS": AGRARiA; HA
CIENDA. DE CATASTRO, DEL MUNICIPIO LIBRE y DE TRABAJO; ~STA
DECLARÓ ALGUNOS PRINCIPIOS QUE MAS ADELANTE INTEGRARON EL AR 
TfcULO 123 CONSTITUCIONAL; EN 1916 EN CoAHUI·LÁ, EL GOBERNA-
DOR GusTAvo EsPINO:ZA Mrn~LEs cREó UNA sEcclóN DE TRABAJO, P.Ü. 
BLICÁNDOSE UNA LEY, INSPIRADA EN OTRAS LEYE~, SU CARACTERfS
TICA RADICA EN QUE POR PRIMERA VEZ SE CONSIGNAN NORMAS SOBRE 
LA PARTICIPACIÓN DE UTILIDADES, (74) 

VENUSTIANO CARRANZA PRONUNCIÓ UN DISCURSO AL PUEBLO 

De la Cueva, Harro. El Nuevo Derecho Hexleano del Trabajo, T.t.
Edltorlal PorrGa, 6a. Edlclon, Hex(co 1980. pp. 44-50. 
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MEXICANO EL DfA 24 DE SEPTIEMBRE DE 1913, EXPONfENDO: "LO -. . 

MAS IMPORTANTE ES RESTABLECER LA JUSTICIA, BUSCAR LA IGUAL
DAD Y RESTABLECER EL EQUILIBRIO DE LA ECONOMfA NACIONAL." 
EL 12 DE DICIEMBRE DE 1914 ANUNCIÓ LAS MEDIDAS LEGISLATIVAS 
PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DEL PUEBLO:. "MEJORÁR LA CON_ 
DICIÓN DEL TRABAJADOR RURAL. DEL OBRERO, DEL MINERO y, EN -
GENERAL. DE LAS CLASES PROLETARiAs; REVISIÓN DEL CóDrGo CI
VIL; PENAL, Y DE COMERCIO. (75) 

_A PARTIR DE ESTA ÉPOCA SURGIÓ LA LEY DE RELAáo 
NES FAMILIARES, SE ESTABLECIÓ: LA IGUALDÁD ENTRE EL HOMBRE 
Y LA MUJER Y EL DIVORCIO.' ÜTRA LEY IMPORTÁNTE FUE LA DE 
Lurs CABRERA QUE sIRvió DE BASE A LA LEY DE u\ REFORMA AGRA 
RIA.. VENUSTIANO CARRANZA, E.L 14 DE SEPTIEMBRE DE 19~6 _CON
VOCÓ AL PUEBLO PARA QUE El;.IGIERAN REPRESENTANTES PARA' LA 
ASAMBLEA CONSTITUYENTE A FIN DE DETERMINAR EL CONTENIDO FU
TURO DE LA CONSTITUCI.óN." EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL -
DECRETO SE DIJO: "Si BIEN LA CoNsn"-TucróN DE ·MIL ·ocHocIEN -
TOS CINCUENTA y SIETE FIJÓ EL PROCEDIMIENTO PARA su REFOR -
MA; ESA NORMA NO PODfA SER UN OBSTÁCULO PARA EL PUEBLO; TI
TULAR ESENCIAL Y ORIGINARIO DE u\ SoBERANfA, SEGÚN EXPRESA
EL AlfffCULO 39 DE LA CONSTITUCIÓN EN EL QUE EJERCITARÁ EL -
INALIENABLE DERECHO DE ALTERAR O MODIFICAR LA FORMA DE GO -
BIERNO"." 

(761 

De la Cueva Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Traba o, T.I. 
Edltorfa orrua, a. . pp.44-50 

(76) 
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EL PROYECTO DE CONSTITUCIÓN PRODUJO UNA DECEPCIÓN A 
LA ASAMBLEA PORQUE.NO SE ASEGURÓ NINGUNA DE LAS REFORMAS: EL 
ARTICULO 27, REMITiA A LA REFORMA AGRARIA A LA LEGISLACIÓN -
ORDINARIA Y EL ARTÍCULO 73 FRACCIÓN X, LIMITABA AUTORlzAR AL 
PODER LEG1sLATivo A LEGISLAR EN MATERIA Li\soRAL. Los REDAc
ToREs DEL PROYECTO EN EL ARTICULO 52, AGREGARON UN PÁRRAFO A 
LA CONSTITUCIÓN ANTERIOR; LIMITANDO A UN AFIO LA OBLtGATORtE~ 
DAD DEL CONTRATO DE TRABAJO.' EN DICIEMBRE DE MIL NOVECIEN -
Tos DtEcts~Is, VERACRUZ Y. Yu~Ai:AN PRESENTARON Dos INICIATI -
VAS DE REFORMA AL CITADO ARTfCULO DONDE PROPUSIERON PRO 
TECCIÓN A LOS TRABAJADORES. EN EL PROYECTO DEL MENCIONADO -
ARTÍCULO SE INCLUYÓ: EL PRIN¿IPIO DE LA .JORNADA MÁxIMA DE 
OCHO HORAS, SE PROHIBIÓ EL TRABAJO NOCTURNO A.MUJERES Y Nl -
nos Y sE OBLIGÓ AL DESCANSO HEsDOMEDAR10, FERNANDO ÜZARDI -
DIRECTOR DE LA MAxt_M#\ CASA DE_ESJ"UD.io~; rnic1ó EL DEBATE PE
RO CATORCE ORADORES SE PRONUNCIARON EN CONTRA DEL DICTAMEN,
EN SU DISCURSO SOSTUVO QUE TALES ADICIONES AL. ARTÍCULO QUIN
TO, ESTABAN FUERA DE LUGAR y QUE HÁBfA QUE DISCUTIRSE SI El.
CONGRESO DE LA UNIÓN TENÍA FACULTADES PARA LEGISLAR EN MATE
RIA DE TRÁáA.JO. Hé:CTOR VtCTORÚ,; DIPUTADO OBRERO DE YUCATÁN, 
TOMO LA PALABR-A. EN su DISCURSO HABLÓ DE LA NECESIDAD .DE 
D~R BASES CONSTITUCIONALES f>ARA ~ LEGISLACIÓN F_UTURA: "JOR
NADA MÁXIMA: SALARIO MhHMOi DESCANSO SEMANARlOi HIGIENIZA -
Ct6N DE TALLERES, FABRICAS y MINAS:· CONVENIOS ÍNDUSTRIALES:
LA CREACIÓN DE TRIBUNALES DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJEi PROHi 
B,lCIÓ!f DE TRABAJO NOCTURNO A MUJERES Y NlliOS; ACCIDENTES: SE. 
GUROS: lf~DEMIUZACIONES, ETC, C.771 

' 
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"EN EL DISCURSO DE VICTORIA ESTÁ LA IDEA FUNDAMEN
TAL DEL ARTÍCULO 123: LA CONSTITUCIÓN DEBERÍA SE~ALAR LAS -
BASES FUNDAMENTALES PARA. QUE LAS LEGISLATURAS LOCAL.ES EXPI
DIERAN LEYES DE TRABAJO", (78} 

HERIBERTO JARA SOSTUVO. QUE UNA CONSTITUCIÓN DEBE -
RÍA CONTENER LOS DERECHOS INDIVIDUALES DEL HOMBRE Y LAS NOR 
MAS RELATIVAS A LA ORGANIZACIÓN y ATRIBUCIONES DEL PODER p~ 
BLICO, COMENTÓ TAMBI~N: NUESTRA CoNsTfrucIÓN TAN LlBÉRRI ·_ 
MA, TAN BUENA, RESULTÓ COMO LA LLAMAN LOS SEl'lORES CIENTÍFI
COS, UN TRAJE DE LUCES PARA EL PUEBLO, fROYLÁN e: ~AN.JA 
RREZ HABBLÓ DE LA NECESIDAD DE FORMAR UN CAPÍTULO O TÍTULO
NUEVO PARA LAS CUESTIONES DE TRABA.JO, ALFONSO CRAVIOTO PRQ 
NUNCIÓ UN DISCURSO TRASCENDENTAL DEL DEBATE. DE ÉL PROCE -. . . 

DE LA IDEA, DE LOS NUEVOS DERECHOS DE LA PERSONA OBRERA EN
EL DEREC'"!O CONSTITUCIONAL DEI,. TRABAJO;. PIDIÓ QUE SE RETIRA
RAN TODAS LAS NORMAS DE TRABA.JO DEL ARTfCULO QUINTO Y QUE -
SE ELABORARA UN CAPfTULO ESPECIAL DEL DERECHO DEL TRÁBA.JO y 
AS .f.: " LA ~EVOLU~ IÓN ME.Ú CANA !ENDRÁ EL ORGUU..p LEGITIMO DE DE -
MOSTRAR AL MUNDO QUE ES LA PRIMERA EN CONSAGRAR EN UNA CON~ 
TlTUCIÓN LOS SAGRADOS DERECHOS DI;; LOS OBREROS".·( } 

79 

(78) De la Cueva,. Harro. El 
Editarla orr a, ª· 

(79) De la Cueva,. Harlo. El º• T .1 ~, 
Edf torl a arrua·, a. pp.44-50 
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f;(!·~ J 
_ , , CARRANZA TUVO NOTICIAS DEL DEBATE Y COMPRENDIÓ QUE-

ESA MEDIDA YA ESTABA ADOPTADA. COMISIONÓ AL DIPUTADO Jos~ ~A 
TIVIDAD ;1AcfAS PARA QUE APOYE ESE CRITERIO (ESTE DIPUTADO · -
LLEGÓ A SER RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AuT0NOMA DE 
!1é:XICOl PRONUNCIÓ UN DISCURSO QUE POSTERIORMENTE FUERON LOS-

' PARRAFOS DEL FUTURO DERECHO DEL TRABAJO.' Al. CONCLUIR EL DE
BATE; MActAs. Y PASTOR Ror-:AIX I_NVITARON AL. LICENCIADO Lu6o A
FORMAR UN PEQUEAO COMIT~ QUE SE ENCARGARfA DE LA REDACCIÓN -
DEL ANTEPROYECTO DEL NUEVO TITULO SOBRE EL TRABAJO... EL PRO
VECTO SE TURNÓ A LA COMISIÓN DEL CONGRESO PARA PRESENTAR A -
LA ASAMBLEA. Huso ALGUNOS cAr-isios PERTINENTES, SE ME~ORARON 
ALGUNAS DtsPostcioNEs v se ADtctoNARON oTRAs. Despué:s DE 
UNA BREVE :DISCUSIÓN, EL ARTICULO 123 FUE APROBADO EL 23 DE -
ENERO DE 1917, (Sol 

2.2. CREACION DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

El. DERECHO DEL TRABÁ.Jo sE DI.VIDE PÁRA su ESTUDIO EN 
CUATRO PERIODOS: l. DE 1917 A 193L DONDE EXISTfAN LEYES ES-
TA.TALES coN DIFERENTes REGLAMENTÁé10NEs·.· 2: DE 1931 ·cuANI>o -
SE'FEDERALizARON LAS LEYES L.ocALES Y NACIO LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO A 1962 DONDE SE l;l.ICIERON REFORMAS IMPORTANTf SI -
MAS AL ARTÍCULO 123 CONSTITUClONAL, 3, DE 1962 A 1968 EN 

(SÓ) De la Cueva, 
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DONDE SE PRESENTÓ LA INICIATIVA DE LA LEY ACTUAL• q, DE.1968 
A 1980 CUANDO ENTRÓ EN VIGENcr°A LA NUEVA LEY Y APARECE LA RE. 
FORMA PROCESAL. {81} 

EL ARTfCULO 123 CONSTITUCI.ONAL, A PARTIR DEL 5 DE -
FEBRERO DE 1317, FECHA EN QUE ENTRÓ EN VIGOR LA CONSTITUCIÓN 
PoLfncA DE Los EsTADos UNIDOS i':fEXICANos, HASTA DICIEMBRE DE 
1378, HA TENIDO VEINTISIETE REFORMAS y ADICIONES. POSTERIOR 
MENTE HUBO REFORMAS PARA INCLUIR DENTRO DE LA CARTA MAGNA, -
LA CAPACITACIÓN y ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES .. (82) 

2 ."2 ; l." PR I!1ER PERIODO:· " DE LA DECLARAC ION DE LOS
DERECHOS SOCIALES DE 1917 A LA LEY FEDERAL-
DEL TRABAJO DE 1931". . 

LA FRACCIÓN X DEL ARTICULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
A!JTOIHZA A LEGISLAR EN TODA LA REPÚBÚCA EN MATERIA LABORAL· 
PERO~ .SE CAMBJÓ DE OPI.NtÓN PORQUE CONTRARIABA EL SISTEMA FE
DERAL. Y LAS NECESIDADES DE L.AS ENÚDADES FEDERAÚvÁs ERAN -
DIVERSAS, POR ESO, EL PARRAFO INTRODUCTORIO DEL ARTICULO 123 
DECIA: "EL CONGRESO DE LA UNIÓN y LAS LEGISLATURAS DE LOS 

{81) 

(82) 

Cabezos Flores, Baltazar, Lecciones de Derecho Laboral, Edito -
rlal Trillas, 3a. Edicldn, M~xlco 1983. p. 75-78. 

Cabezos Flores, Baltazar, Lecciones de Derecho Laboral, Edito 
rtal Trillas, 3a. Edfct6n, Mexlco 1983. p. ]]. 
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ESTADOS DEBERAN EXPEDIR LEYES SOBRE EL TRABAJO EH L.AS HECES~ 
DADES DE CADA REGIÓN": {831 

LAs LEGISLATURAS DE Los EsTADOS EXPIDIERON UN CON -
JUNTO DE LEYES EN EL LAPSO DE 1918 Á 1323. EL 14 DE ENERO -
DE 131&; EN VERACRUZ, SE EXPIDIÓ LA LEY DEL TRABAJO, QUE AD!i 
MAS DE SER LA PRIMERA EN LA REPÚBLICA~ FUE LA PRIMERA EN EL
CONT INENTE y SIRVIÓ DE MODELO PARA (.'T~AS ENTIDADES FEDERAT.I
VAS y COMO PRECEDENTE PARA LA ELABOR.~CIÓN DE LA LEY FEDERAL
DEL TRABAJO DE 1931. EN su EXPOSIÚON DE MOTIVOS, SERÁLO 
LAS FINALIDADES DE LA LEGISLAcroN: "URGt°A REMEDIAR LÁs GRAN
DES INJUSTICIAS QUE EN ÉPOCAS PASADAS SE COMETIERON Y QUE 
FUERON UNA ne LAs CAUSAS PRINCIPALES DE LÁ RevoLUCióN: De -
A~Uf QUE SIENDO EL OBJETO DE LA LEY REMEDIAR ESAS l

0

NJUSTI 
CIAS Y A FIN DE QUE NO PUEDAN REPETIRSE, FUE PRECISO DAR A -
sus DISPOSICIONES EL ÚNICO CARÁCTER QUE LAS PONE A CUBIERTO
DE LÁs coNTINGENcÚ,s De LÁ POLtncÁ: EL DeREcHo DE sER Jus -
TAs" •. EN_PARRAFos POSTERIORES se!ilALÓ: "HA81eNDO UN CRITERIO 
CONSTANTE, _EL HACER UNA LEY, ANTES QUE TODO MEXICANA, VERA -
CRUZANA, ES DECIR, QUE FUERA UN PRODUCTO DE NUESTRO MEDIO, -
UN~_.HIJ~ ~EGlTlMA DE. NUES_TRA REVOLUCIÓN MEXICANA y DE NUES -
TRAS 1:-EyeS FUNDAMENTALES, QUE RESPONDIER~ FlE~ENTE A LAS Ni;. 
CESI_DADES D~ NUE;STROS CAMPOS, DE NUESTROS INGENIOS AZUCARE 
ROS, DE NUESTRAS CASAS PARTICULARES, DE NUESTRAS CIUDADES, -
DE NUESTRO SISTEMA DE VIDA INDI.VIDUAL Y SOCIAL. . i°io SE -
QUISO LLENAR LA LEY EN TRADUCCIONES O COPIAS DE LEYES EXTRAl!l. 
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JERAS; AÚN SABIAS, NO SE QUISO PONER DE ELLAS NINGÚN PRECEP-. . . . . 

TO SOLO POR LA FORMA GALANA O PRECISA CON QUE LO FORMULARON
LOS LEGISLADORES DE OTROS PAÍSES:· SE QUISO FUNDAMENTALMENTE, 
GARANTIZAR LA APLICACIÓN DE LA Ll~Y EN NUESTRO MED_Io," EN NUE.S. 
TRAS CONDICIONES SOCIALES Y POLfTICAS DE NUESTRO ESTADO AC -
TUAL", LA LEY DEL TRABAJO DE VERACRUZ RECONOCIÓ LA LIBERTAD 
SINDICAL y EL DERECHO DE HUELGA·. REGLAMENTÓ LAS DISPOSICIO
NES SOBRE EL SALARIO Y SOBRE LAS CONDICIONES DE TRABAJO, 

(84) 

LA LEGISLACIÓN y LOS PROYECTOS LEGISLATIVOS PARA EL 
DISTRITO y TERRITORIOS FEDERALES: UN DECRETO, VENUSTIANO CA
RRANZA, EN 1317 SE~ALÓ LA FORMA DE INTEGRACIÓN DE LAS JUNTAS 
DE CONCILIACIÓN y ARBITRAJE y LAS MEDIDAS EN CASO DE PAROS -
EMPRESARIALES, 9TRO DECRETO EN 1919 REGLAMENTÓ EL DESCANSO
HEBDOMEDARI.0. EN 1925 SE EXPIDIÓ:. "LA LEY REGLÁf1ENTARIA DE
LA L~BERTAD DE TRABAJO, EN LA QUE SE PLASMARON ALGUNOS PRO -
BLEMAS DE HUELGA; EN 1926, se PUBLICÓ EL REGLAMENTO DE t.As
JUNTAS DE CONCI.LIACIÓN y ARBITRAJE y EN 1927 SE DICTÓ UN DE-

. . . . ,,· 
CRETO EN EL QUE SE REGLAMENTABA LA JORNADA DE TRABAJO ·•(85 } 

LA LEGISLATURA FEDERAL DICTO LEYES SEPARADAS SOBRE
CADA uNo DE Los TEMAS· DE TRABAJO, PoR ~STO·; SE REGLAMENTO -

(84} De la Cueva, 

(85} De 1 a Cueva, 

T. t., 
50-63 



DOS PROYECTOS DE ACCIDENTES DE TRABAJO, EN 1319 SE DISCUTIÓ 
EN LA CAMARA DE DIPUTADOS UN PROYECTO DE LEY SOBRE LA PARTI
CIPACIÓN DE UTILtDADES y LA REGULACIÓN DEL SISTEMA DE LAS CA 
JAS DE AHORRO. EN 1925 UN SEGUNDO PROEYCTO CON EL QUE SE 
DESTACA LA TESIS DE QUE "EL TRABAJO HUMANO NO PODfA SER CON
SIDERADO COMO UNA MERCANCfA". (~61 

EL 18 DE AGOSTO DE 1331 SE APROBÓ y PROMULGÓ LA LEY 
FEDERAL DE TRÁBAJO COMO RESULTADO DE UN INTENSO PROCESO DE -
ELABORACIÓN PRECEDIDA DE ALGUNOS PROYECTOS: EL 15 DE Novt.Etl 
BRE DE 1928, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN CONVOCÓ A UNA ASAM. 
BLEA OBRERO-PATRONAL Y LE PRESENTÓ UN PR<1t!Ecro DEL. CóDIGO FE
DERAL DE TRABAJO.. ESTE DOCUMENTO FUE PRESENTADO POR LA . '. . 
c:r .M:, su MÉR1To Es QUE sE LE coNocE coMo EL PFnr-\ER ANTECE
DENTE EN LA ELABORACIÓN DE LA LEY DE 1931°: El. 6 DE NovIEr.\ ~ 
BRE DE 1929 sE Pu:BL.tcó LA REFORMA DEL, ARTtcuL.o 73 FRACCIÓN -
X, siENDO PRESIDENTE INTERINO EL LICENC.IADO EMiLio PORTES 
GrL: lJ\ SECRETARÍA DE INDUSTRIA v COMERCIO v TRABAJO REDAC
TÓ UN NUEVO PROYECTO DÁNDOLE EL NOMBRE DE LEY Y NO DE cón1 -
60: si:: Discufió EN CoNsEJo De M1NISTRos v REMi°T1i:io AL CoN·:.... 
GRESO DE LA UNIÓN DONDE FUE MUY· DEBATIDO·; PREVIO UN GRAN NÚ
MERO DE Mon.iF1cAc10NEs l=uE APRosÁr>A Y PRoMul.'GAi>A l.A Le.Y FenE. 
RAL DEL TRABAJO·, EL 18 DE AGOSTO DE 193L (8~) 

(86). De la Cueva, Mar{o. El ·Nuevo·oerecho·Kexieano del .Trabajo, T.I., 
Editorial Porrüa, 6a. Ediclan, Mxico 1980. p. S0-63 

(87} De la Cueva, T,\. • 
S0-63 
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2.2.2. SEGUND'l PERIODO: "DE LA LEY ·FEDERAL DEL TRA 
óAJO DE 1931 A LA REFOlr1A DEL ARTICULO 123-
CONST ITUC I~NAL DE 1962". 

EL PRESIDENTE ADOLFO LóPEZ MATEOS EN EL A~O DE 196~ 
DEStGNó UNA COMISIÓN INTEGRADA POR EL SECRETARI·o DEL TRAilÁ..io 
y PREVISIÓN SOCIAL; LICENCIADO SALOMÓN GONZÁLEZ ÓLANCO, y 
coN LOS PRESIDENTES DE LAS JUNTAS DE CoNC.ILIACióN v ARBITRA
JE; FEDERAL y LOCAL, LlCENCIAoOS MÁ. CRISTINA SALMORÁN DE TA. 
MAYO; RÁMtRo LozANo v MARIO DE LA CuEvÁ, DONDE sE REUNIERON
EN LA CASA DE ~STE OLTIMO·, PARA REFORMAR LA LEGISLÁCIÓN DE -
TRABAJO. (.88) 

DURANTE DOS A~OS DE INVESTIGACIÓN SE PERCATARON DE
LA NECESIDÁo DE MODI.FICAR L.P,S FRACCIONES II; IIl, VI, IX, 
XI L xxx1 oeL ARTfcul.ci 123; APAR"ÍAoo A; YA QUE oE Lo coNTRA
Rio No sE PoDI°A REFORMAR LÁ Lev DEL TRABA.Jo, LÁ SuPREMA Coá 
TE DE JusTic1Á HABlA :iNTERPRETÁoo EQUIVOCADAMENTE LAs · · 
FRACCIONE.S XXI y XXII, REGULAoORAS DE LA ESTAlÚ~IDAD D~ LOS
TRABAJADORES EN SUS EMPLEOS, ERROR QUE ERA NECESARIO CORRE -
GtR°i y POR ÚLTIMO, DEFINIR LA COMPETENCIA DE LAS AUTOÚDADES 
FEDERALES y LOCALES. EN 1951, SE ENVIÓ AL PODER LEGISLATIVO-. . 

LA INICIATIVA PRESIDENCIAL PARA REFORMAR ALGUNAS FRACCIONES-



]J. 

DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, QUEDANDO APROBADA HASTA ~O
VIEMBRE DEL ARO SIGUIENTE:. FUE EN EL ARO DE 1952 CUANDO SE
OFREClÓ LA INICIATIVA PARA LA REFORMA DE LA LEY DEL TRA . 
BAJO, (.89) 

2. 2. 3. TERCER PERIODO • "DE LAS REFORMAS DEL ART 1 CÜ. 
L~ 123 CONSTITUCIONAL DE 1~62 HASTA LAS RE. 
FORMAS DE l.368" ." 

EL PRESIDENTE GUSTAVO IlfAZ 0RDAZ EN EL .. A~~ D!;O 19.67, 
DESIGNÓ UNA NUEVA coMrsION INTEGRADA POR LÁs MISMAS PERSONAS 
QUE LÁ COMISIÓN ANTERIOR y CON EL LICENCIADO ALFONSO LóPEZ -
APARICIO CON EL FIN DE ELABORAR UN NUEVO PROYECTO y FUE HAS
TA LOS PRIMEROS DIAS DE 1368, CUANDO.SE INFORMÓ AL PRESIDEN
TE DE LA REPOBLICA QUE EL ANTEPROYECTO ESTABA CONCLUIDO. SE 
ENVIÓ A LAS .INSTITUCIONES iNTERESADAS PARA QUE EMITIERAN su
OPiNt:ÓN·, Asf COMO, sus OBSERVACIONES AL RESPECTO." LA cl.Asi::
TRÁBAJADORÁ ENVIÓ SUFICIENTES DOCUMENTOS, No Ásf, EL si::cTOR
PATRONAL QUE. sE ÁBsTuvo DE HACER coMENTARios, DEspu~s, EL -
PRIMERO DE MAYO SE INVtTó A UNA cor-iisióN FORMADA POR LÁ CLA
SE TRABAJADORA PARA QUE FAClLITARA su REDACCIÓN, PARA QUE 

{89} De la Cueva, Harto, El Nuevo Derecho Hextcano·del Traba o, T,I., 
Edltorla orr a, a, e on, ex co . p. 50-63 
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. :·· 
POSTERIORMENTE SE PRESENTARA AL PODER LEGISLATIVO. 

(90) 

LA CLASE PATRONAL FORMÓ UNA COMISIÓN INTEGRADA POR
ABOGADOS PARA REPRESENTARLOS: Su ACTITUD FUE NEGATIVA PUES
RECHAZARON TODAS LAS NORMAS QUE PRETENDf AN MEJORAR LAS PRES
TACIONES DE LOS TRABAJADORES, SE OPUSIERON A LA PRIMA DOMI
NICAL; NO ESTUVIERON TAMPOCO DE ,ACUf::RDO EN EL PAGO DOBL~ AD.L 
CIONAL POR CONCEPTO DE HORAS EXTRAS: _RECHAZARON LA PRIMA _DE:-: 
VACACIONES; DESECHARON LA IDEA DEL AGUINALDO ANUAL; CONCLUY~ 

RON, DICIENDO QUE EL DOCUMENTO DEL 8 DE JUL.~IO DE 1968, NO DE 
BfA REFORMARSE EN SU PARTE SUSTANTIVA SOLO EN SU PARTE PRO -
CESAL, (91) 

LA COMISIÓN FORMADA POR LOS TRABAJADORES EXI.GfAN, -
QUE FUERA UNA DE LAS CONQUISTAS DE LOS OBREROS, UNA PARTICI
PACIÓN EN LOS RESULTADOS EN LA PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN, 
ENTRE LAS REFORMAS QUE SE~ALARON, DESTACÁRON :' LÁ FEDERÁLI ZA 
CIÓN DE LA JUSTICIA DEL TRABAJO, QUE EN ESOS MOMENTOS NO ERA 
POSIBLE PORQUE FALTABA UNA MODIFICACIÓN EN LA CONSTITUClóN/
PEDfAN LA REDUCCIÓN DE LAS HORAS DE TRABAJO EN LA SEMANA, A
CUARENTA, PERO SE ARGUMENTÓ QUE NO HABfA NECESIDAD DE MODIFL 
CAR LA CONSTITUCIÓN, SIMPLEMENTE LOS SINDICATOS PODfAN SOLI-



71. 

CITAR TAL REDUCCIÓN EN LOS CONTRATOS COLECTIVOS, EL ANTEPR~ 
YECTO TUVO ALGUNAS OBSERVACIONES, MOTIVO POR EL CUAL FUE MO
DIFICADO PARA DAR MAYOR GARANTfA A LOS SINDICATOS, A LA LI -
BRE CONTRATACIÓN COLECTIVA Y AL DERECHO DE HUELGA, (92) 

EN DtCIEMBRE DE 1968, EL PRESIDENTE DE LA ~EPÚBLICA. 
EL LICENCIADO GUSTAVO DfAZ 0RDAZ ENVIÓ A LA CÁMARA DE DIPUTA 
oos L.A INICIATIVA DE LA NuEvA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NuE-. . . . 
VAMENTE EXPRESARON SUS OBSERVACIONES LOS REPRESENTANTES DE -
Los OBREROS v DE Los EMPRESARtos·: Los REPRESENTANTES DE Los 
PATRONES PRESENTARON UN ESTUDIO ANTE LA CÁMARA. QUE SE DIVI
DfA EN TRES PARTES: ASPECTO~ OBJETABLEsi ÁsPECTOS NO OBJETA 
BLES y ASPECTOS INACEPTABLES: DENTRO DE LOS ASPECTOS OBJETA 
BLES MENCIONAREMOS: EL NUEVO CONCEPTO DE INTERMEDIARIO; .LAS
NORMAS QUE RECONOCIERON EL ASPECTO DE HUELGA; EL DESI.STlMIEli 
TO .TAcITO DE LA ACCtÓN; ALGUNAS NORMAS SOBRE REGLAMENTACIO -
HES ESPECIALES; EL PAGO DE TIEMPO EXTRA QUE EXCEDA AL DE TRA 
BAJO EXTRAORDINARIO AUTORIZADO POR LA CONSTITUC.IÓN CON UN sa 
LARIO MAYOR; DOS NUEVOS DfAS DE DESCANSO, EL PRIMERO DE ENE
RO Y. EL CINCO ·DE FEBRERO: AUMENTO DEL PERlCÍDo DE VACACIÓNEs;· 
OTORGAR BECAS Y FOMENTAR EL DEPORTE; INDEMNIZACIÓN EN EL CA
SO DE REAJUSTE DE PERSONAL y LA CREACIÓN DE HOSPITALES EN E~ 
PRESAS CON UN NÚMERO EXCESIVO DE TRAaAJADORES, ENTRE LOS A~ 
PECTOS INACEPTABLES SE ENCONTRABAN: LA INTERRUPCIÓN DE LA 
JORNADA DE TRABAJO DURANTE MEDIA HORA; LA NORMA QUE ESTABLE-
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CE QUE EL SALARIO SE INTEGRA CON TODAS LAS PRESTACIONES QUE
T I ENE EL TRABAJADOR, ESTA NORMA FUE . TOMADA. DE LA o. I. T.;. LA:: 
NORMA QUE IMPONE A LOS EMPRESARIOS A CONTRATAR A LOS TRABAJA. 
DORES QUE LES HUBIERAN SERVIDO CON ANTERIORIDAD; LA PRIMA DE 
ANTIGUEDAD: LA NORMA QUE DISPONE QUE SOLO SERÁN TRABAJADORES 
DE CONF I.ANZA AQUÉLLOS QUE DESEr:t~E~EN FUNC I Ofl!ES DE CAR~CTER -
GENERAL: LAS NORMAS SOBRE LOS AGENTES DE COMERCIO .Y .AGENTES
DE SEGUROS; LAS .NORMAS SOBRE EL TRABAJO A .D~MICILIO; ALGUNOS 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DEL DERECHO DE HUELGA; LAS NUEVAS NOR
MAS SOBRE LA PARTICIPACIÓN DE UTILI.DADES:· EL CAPITULO SOBRE
HABITACIOll!ES PARA LOS "fRAB~JADORES; . PID.IERON QUE S~ IN.CLUYE-:
RA EN LA LEY, EL CONTRATO A PRUEBA Y QUE SE RESTABLECIERA EL 
CONTRATO MEDIEVAL DE APRENDIZAJE, (9.3} 

Los LEGISLADORES HABÍAN ESTUDIADO MINUCIOSAMENTE LA 
INICIATIVA, QUE NO SUFRIÓ Nl.NGUNA MODI.FICACIÓN EN SUS PRINC.l.. 
Pios, INSTITUCIONES y NORMAS FUNDAMENTALES,· PERO SE AUTOR izó . . .. 
UNAS MODIFICACIONES EN SU CONJUNTO INTRODUCIDAS POR EL PODER 
LEGISLATIVO.. A MANERA DE EJEMPLO: CONCEPTO DE SALARIO (LA
RETRIBUC.IÓN QUE DEBE RECIBIR EL TRABAJADOR A CAMBIO DE su 
TRABAJO) SE SUSTITUYÓ EL TÉRMINO, A CAMBIO DE; CON LA FÓRMU
LA POR SU TRABAJO, (94) 

T, t .. , 
50-63 
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EL PROCESO DE LA· ELABORACIÓN DE LA NUEVA LEY CON -
TIENE LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA DE UN G~O DE ESTUDIOSOS 
DEL DERECHO PARA PODER ERRADICAR LA MISERIA, ~STO NO FUE 
OBRA DE GABINETE, NI DE UN PENSAMIENTO ABSTRACTO ALEJADO DE
LA REALIDAD, SINO QUE, CONTIENE UN CONJUNTO DE IDEAS Y AN 
SIAS .DE JUSTICIA, 

(.95) 

lA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA LEY DE 1970 ELOGIO
A su ANTECESORA: "Los AUTORES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO
PUEDEN ESTAR TRANQUILOS, PORQUE SU OBRA HA CUMPLIDO BRILLAN
TE Y EFICAZMENTE LA FUNCIÓN A LA QUE FUE DESTINADA, YA QUE -
HA SIDO Y ES UNO DE LOS MEDIOS QUE HAN APOYADO AL PROGRESO -
DE LA ECONOMtA NACIONAL y LA ELABORACtON DE LAS CONDICIONES
DE VIDA DE LOS TRABAJADORES: LA ARMONfA DE SUS PRINCIPIOS E
INSTITUCIONES, SU REGULACIÓN DE LOS PROBLEMAS DE TRABAJO, LA 
DETERMINACt0N DE LOS BENEFICIOS MfNIMOS QUE DEBERfAN CORRES
PONDER. _A LOS TRABAJADORES POR LA PRESTACIÓN DE sus SERVICIOS 
,,,HICIERON POStBLE QUE EL TRABAJO PRINCIPIARA A OCUPAR EL 
RÁNGO QUE LE CORRESPONDE EN EL FENÓMENO DE LA PRODUCCION", 

(96) 

C95l 
- p. 50-63 

C96l De 1~ Cueva, ~arto, ·Et "uevo Derecho H~teano del ·Trabajo, T.t., 
Ed~tortal Porróa, 6a. Edfcl6n, Raxfeo 1§80. p. 50-63 
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2.2.4. CUARTO PERIODO: ''DE 1968 A 1980, CUANDO Efi 
TRO EN VIGENCIA LA NUEVA LEY Y APARECE LA
lfEFORMA PROCESAL•. 

lA NUEVA LEY DEL TRABAJO DE 1970 TUVO TRANSFORMA.
CIONES ECONÓMICAS, Y MAS AÚN SOC_IALES QUE SE ADECUAN A LA V.I. 
DA DIARIA, ES POR ~STO QUE EL DERECHO DEL TRABAJO ES UNA NOR 
MA DINÁMICA, EN CAMBIO PERMANENTE E INCONCLUSA, QUE SIEMPRE
PROVOCARÁ CAMBIOS Y REFORMAS EN LA LEY Y EN LA CONSTITU 
CIÓN. 

(97} 

EN 1973, LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO TUVO REFORMAS, 
CON EL FIN DE CREAR INSTITUCIONES PROTECTORAS DEL SALARIO: -
SE FORMARON ECONOMATOS Y SE OTORGARON CR~DITOS CON INTER~S -
BAJO, 

(98} 

COMO SABEMOS, EN EL Afilo DE 1953, SE REFORMÓ EL AR.,
TfCULO 34 DE LA CONSTITUCIÓN·, EN QUE SE OTORGO A LAS MUJERES 
LÁ CATEGORiA DE CIUDADANOS y EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS'P.Q. 
LÍTICOS, ESTA REFORMA TUVO SU CÚSPIDE CON LA DE 1974, EN LA 
QUE SE OTORGÓ LA IGUAL.DAD ENTRE EL HOMBRE Y LA MUjER, ~STO -
OCASIONÓ REFORMAS EN ORDENAMIENTOS JURfDICos :. CóDIGO Civ1L., 
[Ey DE POBLACIÓN' LEY DE NACIONALIDAD y NATURALIZACIÓN, ASl-

(97) De la Cueva, T.I., 

(98} 

50-63 

De la Cueva, Mario, El Nuevo·Deyeeho Mexteano del ·Trabajo, T.I., 
Editorial PorrGa, 6a. EdlctBn, 11Bxf·c:o 1980. p. 50-63 



COMO, EN LA LEGISLACIÓN LABORAL REFERENTE A LA MATERNI 
DAD. (99) 

71. 

EN EL ARO DE 1975, SE ADICIONO LA FRACCIÓN XXI DEL
APARTADO nAn DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, TUVO COMO CON -
SECUENCIA EL AUMENTO DE COMPETENCIA EN LAS AUTORIDADES LEGA -
LES. EL PRIMERO DE MAvo DE 1980, ENTRO EN VIGOR LA REFORMA -
PROCESAL DEL TRABAJO, QUE EN LA ACTUALIDAD ESTA ORIGINANDO 
UNA NUEVA LEGISLACION SUSTANTIVA Y ADMINISTRATIVA LABO 
RAL. (.100) 

2. 3 • LEG 1 SLAC ION FUNDAM.ENT AL Y REGLAMENTARIA DEL 
TRABAJO~ 

2.3.1. NO~"-'AS CONSTITUCIONALES 

LA FACULTAD PARA LEGISLAR EN MATERIA DE TRABAJO ES
TA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 73, FRACCÍóN x, DE LA CONSTITU 
CtÓN, nEL CONGRESO TIENE FACULTAD; PARA LEGISLAR EN TODA LJ.:... 
REPOBLtCA SOBRE HtDROCARBURos. MtNERtA. INDUSTRIA CINEMÁTo · 
GRAFtCA" CÓMERCtO; ENERGÍA ELtCTRICA y NUCLEAR, PARA ESTABLE-. 

C99l De la Cueva, Harto. 
Editorial· 

000.1. De la Cueva, H~rto, El Nuevo Derecho HexteRaX del ·Tr~baJo, T,t.-
Edtt:o,.tal PorrGa, La. Ed{cf~n. \eo .1980, p. 50-63. 
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CER EL BANCO DE EMISIÓN ONICO, EN LOS T~RMINOS DEL ARTfCUL0-
28 Y PARA EXPEDIR LAS LEYES -REGLAMENTAR.JA$ DEL ARTICULO 123-
CONSTITUCIONAL". (101) 

, LA DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS SOCIALES SE ENCUEN
TRA COMPRENDIDA EN EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. DIVIDIDO
.EN DOS APARTADOS: lAs NORMAS DEL APARTADO "A", REGIRAN A 
OBREROS, JORNALEROS, EMPLEADOS, DOM~STICOS, ARTESANOS, Y DE
UNA MANERA GENERAL, TODO CONTRATO DE TRABAJO, EL APARTADO -
"B" CONTIENE LAS REGLAS QIJE REGIRÁN ENTRE LOS PODERES DE LA
UNIÓN, EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS TRABAJADO 
RES. (102} 

2 .3. 2 • NORMAS LABORALES 

LA LEY DEL TRABAJO DE 1970, VIGENTE, COMPR~NDE DOS 
PARTES: LA PARTE SUSTANTIVA QUE CONSTA DE SEISCIENTOS OCHEN
TA Y CUATRO ARTfCULOS Y LA ADMINISTRATIVA QUE CONTIENE 
LA REFORMA PROCESAL DEL TRABAJO DE 1980 CON TRESCIENTOS VEI.fi 
Tis~Is ARTfcuLos, SUMANDO .UN TOTAL DE.MIL DIEZ ARTtcuLos. 
EsTA LEY CONTfENE DIEcisiirs TfTULOS, CADA UNO SE DIVIDE EN.:.... 

(101} De la Cueva, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del 
Editorial 

(1021 De la Tri16il o, T. 1 • 
• p. 50-63. 



CAPITULOS DONDE SE ENCUENTRAN LOS ARTfCULOS DE LOS CUALES S.E. 
RALAREMOS LOS MAS IMPORTANTES, (103) 

EL TITULO PRIMERO SE DENOMINA PRINCIPIOS GENERA
LES, CONTIENE LOS PRIMEROS DIECINUEVE ARTiCULOS EN LOS QUE -
DESTACAN LAS BASES INTEGRADORAS DEL DERECHO MEXICANO DEL TRA 
BA.JO, EL ARTICULO 8. DEFINE AL TRABAJADOR COMO 'LA PERSÓNA
FlSICA QUE PRESTA A OTRA, FtSICA o MORAL, UN TRABAJO PERSO -
NAL Y SUBORDINADO'.- EL MAESTRO TRUEBA URBINA COMENTA QUE EL 
CONCE~TO 'SUBORDINADO' LE PARECE REPUGNANTE, PORQUE EN LA EX 
POSICION DE MOTIVOS DEL PROYECTO DEL ARTICULO 123. CONSTITU -
CIONAL·, SE DIJO." 'QUE LAS RELACIONES ENTRE TRABAJADORES Y 
PATRONES SERl-AN IGUALITARIAS' J POR LO QUE EL CONCEPTO SUBOR
DINADO NO ES CARACTER1STICA DEL CONTRATO DE TRABAJO EVOLUCIO. 
NADO, LO CONSIDERA COMO EL ANTIGUO CONTRATO DE TRABAJO DEL -
DERECHO CIVIL, EN _EL QUE LA AUTORIDAD LA TENIA E~ PATRÓN CO
MO Al'O, SOBRE EL TRABAJADOR CONSIDERADO COMO UN ESCLAVO, 
EF~CTlVAHENTE EL TtRMINO SUBORDiNADO SIGNIFICA SUJECION, DE
DEPENDENClA, LIGADURA, POR LO QUE DEDUCIMOS QUE LA PALABRA -
'SUBORDINADO' NO ES TAN REPUGNANTE COMO EL MAESTRO TRUEBA 
URBINA LA CONCE~TUALIZA, SIMPLEMENTE EL TRABAJADOR ESTA SUJ.E. 
TO_, ESTA DEPENDIENDO, ESTA LIGADO AL PATRÓN y VICEVERSA POR
QUE EXISTE UNA UNtON FIRME ENTRE AMBOS, (104} 

(103) Ley Federal del Trabajo de 1970, Reforma Procesal de 1980, 4Sa. 
Edlct6n, Edltorlal PorrOa, México 1981. p, 3. y ss. 

(104} Ley Federal del Trabajo de 1970, Reforma Procesal de 1980, 4Sa. 
Edtcl6n. Edltorlal PorrOa, México 1981, p. 21-33, 
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EL ARTICULO 10. DEFINE AL PATRÓN COMO""LA PERSO
NA FÍSICA O MORAL QUE· UTILIZA LOS SERVICIOS DE LOS TRABAJAD~ 
RES'. EL PATRÓN NO SOLO UTILIZA LOS SERVICIOS DE LOS TRABA
JADORES~ SON TAN INDISPENSABLES EN UNA EMPRESA QUE SIN ELLOS 
NO SE LOGRA LA REALIZACIÓN DE LOS OBJETIVOS EMPRESARIA 
LES, (105) 

EL ARTICULO 16. DEFINE LA EMi>RESA COMO "LA UNI -
DAD ECONÓMICA DE PRODUCCIÓN O DtSTRIBUCIÓN DE BIENES O SERVL 
eros", y DEFINE AL ESTABLECIMIENTO COMO LA UNI.DAD Ti!CNICA 
QUE COMO SUCURSAL O AGENCIA U OTRA FORMA SEMEJANTE SEA PARTE 
INTEGRANTE y CONTRIBUYA A LA.REALIZACIÓN DE LOS FINES DE LA
EMPRESA", ( 1 o6} 

EL TfTULO SEGUNDO DENOMINADO RELAáONES INDIVI -
DUALES DE TRABAJO CONSTA DE CINCO CAPfTULos," EL CÁPfTULci !
TITULADO DISPOSICIONES GENERALES ABARCA DE LOS ARTfCULOS 2J
AL 34. Los ARTfcuLos MAS soBREsAÚENTES. DE ESTE CAPfTULO 
SON: EL ARTICULO 2'.l." "SE ENTIENDE POR RELAÚÓN DE TRABAJO -
CUALQUIERA QUE SEA EL A~TO QUE LE DI.O ORIGEN, LA PRESTACION
DE UN _TRABAJO PERSONAL Y SUBORDINADO A UNA PERSONA MEDIANTE
EL PAGO DE UN SALARIO~ CONTRATO INDIVI.DUAL DE TRABAJO CUAL-

(105) Ley Federal del Trabajo de 1970. Reforma Procesal de 1980, 45a. 
Edición, Editorial Porrúa, Héxlco 1981. p. 21-33. 

(106) Ley Federal del Trabajo de 1970. Reforma Procesal de 1980, 45a. 
Edición, Editorial Porrüa, HSxlco 1981. p. 3)-53. 
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QUIERA QUE SEA SU FORMA O DENO~INACIÓN, ES AQUEL POR VIRTUD
DEL CUAL UNA PERSONA SE OBLIGA A PRESTAR A OTRA UN TRABAJO -
PERSONAL Y SUBORDINADO. MEDIANTE EL PAGO DE UN SALARIO•. LA 
NATURALEZA JURÍDICA DE LA RELACIÓN DE TRABAJO ANTERIOR A 
1917, SE GUIABA POR LA TEORÍA CONTRACTyALISTA EN LA QUE IM -
PERABA LA AUTONOMÍA ·Y LA VOLUNTAD ENTRE LAS PARTES, PERO LA 
CONSTITUCIÓN MEXICANA DESVIRTÚA ESTA TEORÍA, CONVIRTI~NDOSE
EN UN CONTRATO DE TRABAJO EVOLUCIONADO, EN EL QUE POR ENCIMA 
DE LA VOLUNTAD DE LAS PARTES ESTAN LAS NORMAS-FAVORECEDORAS
DE LOS TRABAJADORES, SE DICE, QUE LA RELACIÓN DE TRABAJO ES 
ACONTRACTUAL EN LA TEORfA RELAClONISTA, EN LA QUE IMPERA EL
DERECHO OBJETIVO EN FAVOR DEL TRABAJADOR, ESTA TEORÍA NO 
FUE ACEPTADA ENTRE LOS JURISTAS PORQUE SI LA RELACIÓN DE TRA 
BAJO ES ACONTRACTUAL COMO LOS EXPRESÓ WoLFGANG SIEBERT EN 
ALEMANIA EN 1935. SÓLO PODRA APCICARSE EL DERECHO OBJETIVO -
PROTECCIONISTA DEL TRABAJADOR, PoR LO ANTERIOR CONCLUIMOS -
QUE LA RELACIÓN DE TRABAJO O CONTRATO ES UN DERECHO AUTÓNO -
MO, EN EL QUE OPERA LA VO~UNTAD DE LAS PARTES CUANDO ~E.SUPE 
RAN LAS NORMAS PROTECCIONISTAS DEL DERECHO OBJETIVO EN BENE
FICIO DEL TRABAJADOR

0

; COMO ES. EL CASO DEL CONTRATO COLECTIVO 
y EL CONTRATO LEY. ( l 

JQ7 

EL ARTICULO 25, ESTIPULA QUE LAS CONDICIONES DE 
TRABAJO DEBEN SER POR ESCRITO Y DEBERAN CONTENER: NOMBRE, NA 

Oa7l Ley- l'edeval del Tl"abaJo de 1970. Reforma Proces"l1 de 1980. 1+5a. 
Edtct8n, Edltort"ll PorrOa, H8xtco 1981. p. 33-53. 
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CIONALIDAD. EDAD. SEXO. ESTADO CIVIL, DOMICILIO DEL TRABAJA
DOR X DEL PATRÓN;. SI LA RELACIÓN DE TRABAJC ES POR OBRA O 
TIEMPO DETERMINADO O TIEMPO INDETERMINADO: LA CLASE DE SERVL 
ero QUE PRESTA EL TRABAJADOR; EL LUGAR DONDE DEBA PRESTARSE
EL SERVICIO;. LA DURACIÓN DE LA JORNADA;. LA FORMA Y EL MONTO
DEL SALARIO; EL DfA Y °LUGAR DE PAGO;. LA INDICACIÓN DE QUE EL 
TRABAJADOR SERÁ CAPACITADO.Y ADIESTRADO CON LOS PLANES Y_PRQ 
GRAMAS ESTABLECIDOS EN LA EMPRESA Y CONFORME A LO DISPUESTO
POR LA LEY·:: DfA_S DE DESCANSO, VACACIONES y DEMÁS CONDICIONES 
QUE CONVENGAN AL TRABAJADOR Y AL PATRÓN, (1081 

EL CAPÍTULO JI SE TITULA DURACI.ÓN DE LAS RELACIQ. 
NES DE TRABAJO EN Los ARTfcul.os 35 AL 41.. ESTOS ARTÍCULOS s.É. 
RALAN QUE EL TRABAJO PUEDE SER POR OBRA O TIEMPO DETERMINADO 
o POR TIEMPO INDETERMINADO y MARCA LAS CARACTERfSTICAS DE CA 
DA UNO DE ELLOS, (109} 

EL CAPÍTULO 111 TITULADO SusPENiióN DE LOS EFEC
TOS DE LAS RELAÚONES DE TRABAJO EN LOS ARTfCULOS 42 AL 45,
MENCIONA LAS CAUSAS DE SUSPENSIÓN TEMPORAL: SIN RESPONSABILI
DAD PARA EL PATRÓN y PARA EL TRABAJADOR. EL ARTt°CULO 43,. -
SERALA LA FECHA EN QUE LA SUSPENSIÓN SURTE sus EFECTOS·: EL-

(108) Ley Federal del Trabajo de 1970. Reforma Procesal de 1980, 45a. 
Edlcl8n, Editorial PorrOa, México 1981. p. 33-53 

(1031 Ley Federal del Trabajo de 1970. Reforma Procesal de 1980, 45a. 
Edición, Editorial PorrOa, Héxt-co 1981. p. 33-53. 
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ARTfCULO 44, HABLA DE LOS TRABAJADORES QUE T.IENEN QUE PRES -
TAR SU SERVICIO MILITAR Y POR ÚLTIMO, EL ARTfCULO 45. SEÑALA 
LOS CASOS. EN QUE EL TRABAJADOR DEBE REGRESAR A SU TRA 
BAJO, ( 110} 

EL CAPfTULO IV SE DENOMINA RESCISIÓN DE LAS RELA 
CIONES LABÓRALES MARCADOS EN LOS ARTfcuLos 46 AL 52. EsTos
ARTfcuLos SEÑALAN LOS CASOS EN QUE EL PATRÓN COMO EL TRABAJA 
DOR PUEDEN RESCINDIR LAS RELACIONES DE TRABAJO. CON RESPONSA
BILIDAD y SIN RESPONSABILiDAD PARA CADA UNO DE ELLOS: Los -
ARTÍCULOS 48, 49 y 50 SON SUMAMENTE iMPORTANTES PARA EL CASO 
DE LAS INDEMNIZACIONES EN LA RESCISIÓN DEL CONTRATO o RELÁ -
CIÓN DE TRABAJO, (1111 

EL CAPfTULO V DENOMINADO TERMINACIÓN DE LAS RELA 
CIONES DE TRABAJO,. CONSTA. DE TRES ARTfCULOS ÚNICAMENTE, EL
ART{CULO 53 •. sEr.:iALA LAS CAUSAS DE LA ·.1l:BMINAC10N· DE LAS RELA
CIONES LABORALES, EL ARTfCULO 54, HACE REFERENCIA A LA 
FRACCIÓN IV DEL ART{CULO ANTERIOR,. QUE CUANDO LA INCAPACIDAD 
PROVENGA DE UN RIESGO NO PROFESIONAL, EL TRABAJADOR PUEDE SQ. 
LICITAR LA INDEMNIZACIÓN QUE MARCA ES_TE ART.fCULO o DE LO coli. 
TRARIO PEDIR QUE LE PROPORCIONEN OTRO TRABAJO SEGÚN SUS APTI... 

(110) Ley Federal del Trabajo de 1970. ·Reforma Procesal de 1980, 45a. 
Edición, Editorial PorrGa, Héxlco 1981. p. 33-53 

(1111 Ley Federal del Trab~jo de 1970. Reforma Procesal de 1980, 45a. 
Edtctón, Editorial PorrGa, México 1981. p, 33-53. 
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TUDES, EL ARTÍCULO 55 ES MUY IMPORTANTE PORQUE SI EL PATRÓN 
NO PRUEBA LAS CAUSAS DE TERMINACIÓN EN EL JUICIO CORRESPON -
DIENTE, EL TRABAJADOR PUEDE OPTAR POR LOS DERECHOS QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 48. QUE SONi LA REINSTALACIÓN O EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE, (ll 2 ) 

EL TfTULO TERCERO LLAMADO CONDICIONES DE TRABAJO 
CONSTA DE OCHO CAPÍTULOS, EL CAPÍTULO 1 SEÑALA LAS DISPOSI
CIONES GENERALES DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO, MENCIONA QUE 
NUNCA PODRÁN SER MENORES A LAS ESTABLECIDAS EN ESTA LEY DE ~ 
LO CONTRARIO SERÁN NULAS, COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS -
56 y 57. ( l 13) 

EL CAPÍTULO II SEÑALA LAS NORMAS REFERENTES A LA 
JORNADA DE TRABAJO EN LOS ARTÍCULOS 58 AL 53. EL ARTf CULO -
53. LA DEFINE:· "JORNADA DE TRABAJO ES EL TIEMPO DURANTE EL -
CUAL EL TRABAJADOR ESTÁ A>oi:"sPOSICIÓN DEL PATRÓN PARA PRES -
TAR su TRABAJO". ESTE.PRECEPTO ES MUY CLARO. SOLO"BASTA QUE 
EL TRABAJADOR ESTé EN DISPOSICIÓN DEL PATRÓN PARA QUE SE CON. 
SIDERE JORNADA DE TRABAJO, AUNQUE MATERIALMENTE NO LABORE. -
EL ARTÍ.CULO 59. SERALA LA DURACIÓN DE LA JORNADA DE TRABAJO. 
EL ARTICULO 60. MENCIONA CUALES SON LAS CARACTERfSTICAS DE -

(112) Ley Federal del Trabajo de 1970. Reforma Procesal de 1980, 45a. 
Edlct6n, Editorial PorrGa, Héxlco 1981. p.33-53. 

(1131 Ley Federal del Trabajo de 1970. Reforma Procesal de 1980, 45a, 
·Edlclon, Editorial Porrúa, México 1981. p,57-79. 
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LA JORNADA DIURNA1 NOCTURNA Y MIXTA. EL ARTfCULO 61. INDI
CA LA DURACIÓN MÁXIMA OE LABORES. Los DEMÁS ARTfCULOS MEN -
CIONAN EN QUE CASOS PUEDE PROLONGARSE LA JORNADA DE TRA 
BAJO, ( 114) 

EL CAPfTULO I-11 LLAMADO DfAS DE DESCANSO CONTIE
NE A LOS ARTfCULOS 69 AL 75. EL ARTfCULO 69, ES LA BASE DE 
ESTE CAPITULO; SEfilALA QUE CADA SEIS DÍAS DE TRABAJO, EL TRA
BAJADOR DISFRUTARÁ DE UN DfA DE DESCANSO OBLIGATORIO. EL Aa 
TfCULO 72. OBLIGA AL PATRÓN A PAGAR LA PARTE PROPORCIONAL 
DEL DfA DE DESCANSO, EL ARTfCULO 7~. ENUMERA LOS DfAS DE 
DESCANSO OBLIGATORIO DURANTE EL ARO. (1151 

EL CAPITULO IV TITULADO VACACIONES CONSTA DE SEIS 
ARTfCULOS, ENTRE LOS QUE SOBRESALEN EL ARTfCULO 76, QUE ESTA
BLECE EL PERÍODO D~ VACACIONES ~E ACUERDO CON LA ANTIGÜEDAD -
DE LOS TRABAJADORES EN LA EMPRESA EN QUE PRESTAN SUS. SERVI 
cios.· EL ARTfcuLo 79. HACE REFERENCIA A QUE LAS VACACIONES . . 

SON OBLIGATORIAS PORQUE LOS TRABAJADORES LAS NECESITAN PARA -
RECUPERAR FUERZAS PERDIDAS Y NO PODRÁN SER COMPENSADAS CON 
UNA REMUNERACIÓN. EL.ARTfCULO 80. REGLAMENTA LA PRIMA VACA -
CIONAL QUE ES DE UN VEINTICINCO POR CIENTO SOBRE LOS SALA 

(114) Ley Federal del Trabajo de 197a. Reforma Procesal de 1980, 45a. 
Edición, Editorial Porrúa, H<!xlco 198.1. p. 53-79. 

{115} Ley Federal del Trabajo de 1970. Reforma Procesal de 198a, 45a. 
Edición, Editorial Porrúa, México 1981. p.53-79. 



RIOS QUE CORRESPONDAN AL PERfODO DE VACACIONES, (116) 

EL CAPÍTULO V LLAMADO SALARIOS ABARCA DE LOS AR
TÍCULOS 82 AL 89. EL ÁRTÍCULO 32, DEFINE AL SALARIO COMO 
"LA RETRI.BUCIÓN QUE DEBE PAGAR EL PATRÓN AL TRABAJADOR POR -
su TRABAJO", Los ARTÍCULOS 82, 83, 84 v 85- seflALAN LA FIJA
c16N, RETRIBUCIÓN Y REMUNERACIÓN EN LOS SALARIOS, EL ARTf -
CULO 86." SERALA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD, A TRABAJO IGUAL DE. 
BE CORRESPONDER SALARIO IGUAL. El. ART(CULO 87. ES SUMAMENTE 
IMPORTANTE PORQUE SE REFIERE AL DERECHO DE PERCIBIR UN AGUI
NALDO ANUAL. EL.ARTfCULO ss: MARCA EL PLAZO PARA EL PAGO 
AGUINALDO QUE SERÁ ANTES DEL DfA 20 DE DICIEMBRE y ES DE UNA 
SEMANA PARA LOS TRABAJADORES QUE DESEMPEREN UN TRABAJO MATE
RIAL Y DE QUINCE DfAS PARA LOS DEMÁS TRABAJADORES, (1171 

EL CAPfTULO VI DENOMINADO SALARIO MfNIMO CONSTA
DE Los ARTf°cuLo~ 90 v 97. EL ARTf cuLo ~o LO DEFINE: "Es LA
CANTIDAD MENOR QUE DEBE PERCIBIR EN EFECTIVO UN TRABAJADOR -
POR Los sERvrc1os PRESTADOS EN UNA JORNADA DE TRABAJO". Es
TE ARTfCULO ES MUY IMPORTANTE PORQUE ESTA LIGADO ÍNTIMAMENTE 
CON EL ARTICULO 1004 DE ESTA LEY; QUE ES EL TEMA DE ESTUDIO, 
PORQUE EL PATRÓN QL!E NO CUBRA AL TRABAJADOR EL SALARIO Mf NI
MO GENERAL O PROFESIONAL, NO SOLO FALTA AL CUMPLlMIENTO DE -

(116} Ley Federal del Trabajo de 1970. Reforma Procesal de 1980. 45a. 
Edlc16n, Editorial Porrúa, México 1981. p.53-79. 

(1171 Ley Federal del Trabajo de 1970. Reforma Procesal de 1980, 45a. 
Edlc16n, Edltorlal Porrúi!, México .1981. p.53-79. 
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LOS PRECEPTOS LABORAl..,ES, SINO QU~ tN.CURRE EN µN DELITO ESPE
CIAL QUE ES EL DELITO DE FRAUDE AL SALARIO TIPIFICADO EN EL
ARTfCULO 387 FRACCIÓN XVI DEL CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO
FEDERAL. ( 118} 

EL CAPITULO VII TITULADO NORMAS PROTECTORAS DEL
SALARIO CONTIENE A LOS ARTfCULOS 98 AL 116, EL ARTÍCULO 98. 
SEli!ALA LA DISPOSICIÓN LIBRE DEL SALARIO. EL ARTicULO 99. RE. 
GLAMENTA QUE EL DERECHO A PERCIBIR EL SALARIO ES IRRENUNCIA
BLE, ASÍ COMO EL SALARIO DEVENGAD~. EL ARTICULO 101,. HACE -
CONSTAR QUE EL SALARIO DEBE PAGARSE ÚNICAMENTE CON MONEDA 
DEL CURSO LEGAL. EL ARTÍCULO 104, PROHÍBE LA CESIÓN DE SALA 
RIOS EN FAVOR DEL PATRÓN O DE TERCERAS PERSONAS,' l119) 

EL CAPITULO VIII ES MUY IMPORTANTE PORQUE TRATA
DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS Un.LIDADEs DE 
LAS EMPRESAS, SEli!ALA QUE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL REPAR
TO DE UTILIDADES ES LA ENCARGADA DE DETERMINAR EL PORCENTA -
JE, EN LA ACTUALIDAD ES DEL DIEZ PPR CIENTO. El. ARTICULO -
121 SEHALÁ LA OBLIGACIÓNDE PROPORCiONAR A LOS TRABAJADORES
COPIA DE LA DECLARACIÓN ANUAL PRESENTADA ANTE LA SECRETARfA
DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO CON SUS ANEXOS CORRESPONDIEN -

(1181 Ley Federal del Trabajo de 1970. Refonna Procesal de 1980, 45a. 
Edición, Editorial Porrüa, Héxlco 1981. p.53-79. 

(119) Ley Federal del Trabajo de 1970. Refonna Procesal de 1980, 45a. 
Edición, Editorial Porrüa, México 1981. p.53-79. 
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TES, DURANTE EL TtRMJNO DE TREINTA DfAS, PARA QUE LOS TRABA
JADORES PUEDAN FORMULAR SUS OBJECIONES, EL ARTICULO 122 SE
~ALA QUE EL TÉRMINO PARA ENTREGAR EL REPARTO DE UTILIDADES A 
LOS TRABAJADORES SERÁ A LOS SESENTA DfAS SIGUIENTES A LA FE
CHA DE LA DECLARACIÓN ANUAL ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PúBLICO. (120) 

EL TfTULO CUARTO SE DENOMINA DERECHOS y OBLIGA -
CIONES DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS PATRONES, CONSTA DE CIN
CO CAPÍTULOS. EL CAPfTULO 1 SE TITULA OBLIGACIONES DE LOS -
PATRONES, CONSTA DE DOS ARTfCULOS. Ei.:. ARTfCULO 132,· SE~ALA
EN VEINTIOCHO INCISOS LAS OBLIGACIONES _PATR9NAL,ES _Y EL ARTÍ
CULO 133 MENCIONA LAS PROHIBICIONES A LOS PATRONES, (l 2 J) 

EL CAPITULO 11 NOMBRADO OBLIGACIONES DE LOS TRA 
BAJADOR ES , EN UN SOLO ART f CULO 134, (1 2 2) 

EL CAPÍTULO 111 TITULADO ~ABITACIONES PARA LOS ~
TRABAJADORES, FUE TOTALMENTE REFORMADO EN 1370, CONSTA DE LOS 

(120} Ley Federal del Trabajo de 1970. Reforma Procesal de 198o, 4Sa. 
Edición, Editorial Porrüa, Héxlco 1981. p.53-79. 

(121) Ley Federal del Trabajo de 1970. Reforma Procesal de 1980, 4Sa. 
Edición, Editorial Por rúa, México 1981. p.80-108. 

(122) Ley ·Federa 1 ··del Trabajo de· 1370. Reforma Procesal de 1980, 4Sa. 
Edición, Editorial Porrüa, México 1981. p. 80-108. 



ARTlCULOS 136 AL 153, ESTE CAPITULO MENCIONA LA CREACIÓN 
DEL INSTITUTO DEL FONDO ;'iAClONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRA 
RAJADORES, QUE TIENE POR OBJETO CREAR SISTEMAS DE FINANCIA -
MIENTO QUE PERMITA A LOS TRABAJADORES OBTENER UN CRtDITO BA
RATO PARA LA CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN O ME.JORAS DE SUS CA -
SAS HABITACIÓN, SEAALA TAMBitN QUE LOS FONDOS SON ADMINIS -
TRADOS POR UN ORGANISMO INTEGRAD.O EN FORMA TRIPARTITA, EL -
PATRÓN ESTA OBLIGADO A APORTAR EL CINCO POR CIENTO SOBRE LOS 
SALARIOS DE CADA TRABAJADOR, (123) 

EL CAPÍTULO 111 BIS SE TITULA DE LA CAPACITACIÓN 
v AD1EsTRÁMIENTo coNsTA DEL MnfcuLo 153 A AL 153 x·: EsTE -
CAPITULO. SE REFIERE A LA OBL,I<;ACI~ PATRONAL DE PROPORCIONAR
CAPACITACIÓN y ADIESTRAMIENTO A TO))O TRABAJADOR y SE~ALA TO
DOS LOS REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIRSE PARA LLEVAR A CABO 
LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN A TODOS LOS TRABAJADORES DE LAS -
EMPRESAS, ( 124} 

EL CAPfTULO IV SE TITULA DERECHOS DE PREFEREN 
CIA. ANTIGÜEDAD y ASCENSO, ABARCA. LOS ARTfCULOS 154 AL 152.
Los ARTlcuLos 154 v 1~s coNsAGRAN eL nEREcHo DE PREFERENc1A
eN CUANTO A LA NACtONALIDAD MEXICANA, A LA ANTIGÜEDAD, A LA-

(123} Ley Federal del Trabajo de 1970. Reforma Procesal de 198o, 4Sa. 
Edlc16n, Editorial Porrúa, Héxlco 1981. p.80-108. 

(124). Ley Federal del Trabajo de 1370. Reforma Procesal de 1980, 45<1, 
Ediclón, Editorial Porrúa, México 1981. p.80-108. 



QUE EL TRABAJADOR NO TENGA OTRA FUENTE DE TRABAJO, TENGA A -
SU CARGO UNA FAMILIA, EL QUE PERTENEZCA O NO A UNA ORGANIZA
CIÓN SINDICAL, CON EL FIN DE OCUPAR UN PUESTO VACANTE O·DE -
NUEVA CREACIÓN, EL ARTfCULO 158, SERALA LA OBLIGACIÓN PATRQ. 
NAL DE FORMULAR UN CUADRO GENERAL DE LAS ANTIGÜEDADES DE LOS 
TRABAJADORES, DE DISTRIBUIRLO y DARLE PUBLICIDAD. EL ARTfCl.!. 
LO 162, SE~ALA LA OBLIGACIÓN PATRONAL DE PAGAR DOCE DfAS POR 
ARO A LOS TRABAJADORES QUE SE SEPAREN VOLUNTARIAMENTE DE SU
EMPLEO SIEMPRE Y CUANDO HAYAN CUMPLIDO QUINCE AROS DE SERVI
CIOS •. (l2 5 ) 

EL CAPÍTULO V DENOMINADO INVENCIONES DE LOS TRA
BAJADORES, CONSTA DE UN sol.o ARTfcuLo 163 v RIGE LAS NoR;o1.As
EN LA ATRIBUCIÓN DE LOS DERECHOS AL NOMBRE, PROPI_EDAD Y EX -
PLOTACtÓN DEL IN~ENTO REALIZADO POR UN TRABAJADOR DENTRO DE 
UNA EMPRESA, (126) 

EL TfTÚLo QurNTo, DENOMINADO TRABAJO DE LAS MuJE 
RES, ESTÁ CONTENIDO EN LOS ARTÍCULOS 164 AL 172.. ESTE TÍTU
LO CARECE _DE CAPfTULOS, SERALA LA. l_GUALDAD EN DERECHOS Y 
OBLIGACIONES ENTRE HOMBRES Y MUJERES CON UNA PROTECCIÓN PARA 
~STAS, POR SU NATURAL DIFERENCIA BIOLÓGICA, (127) 

(125) Ley Federal del Trabajo de 1970. Reforma Procesal de 1980, 45a. 
Edicl6n, Editorial PorrGa, HExlco 1981. p.8::1-108. 

(126) Ley Federal del Trabajo de 1970. Reforma Procesal de 1980, 45a. 
Edición, Editorial PorrGa, México 1981. p.80-108. 

(127) Ley Federal del Trabajo de 1970. Reforma Procesal de 1980, 45a. 
Edición, Editorial PorrOa, Héxlco 1981. p.109-111. 



EL TfTULO QuINTo Bis, SE DENOMINA TRABAJO DE Los 
MENORES; ABARCA LOS ARTfCULOS l73 AL 180. EL ARTÍCULO 173,
SE REFIERE AL TRABAJO DE LOS MAYORES DE CATORCE Y MENORES DE 
DIECIS~IS QUE ESTÁN SUJETOS A VIGI.LANCIÁ Y PROTECCIÓN ESPE -
CIALES POR LA lNSPECCfÓN DE TRABAJO. EL ARTICULO 174, OBLI
GA A LOS PATRONES A NO PROPORCIONAR EL TR~AJO A LOS MAYORES 
DE CATORCE Y MENORES DE DIECIS~JS, SI NO ACREDITAN CON UN 
CERTIFICADO M~DICO QUE TIENEN APTITUD PARA TRABAJAR... El. AR
TÍCULO 175, PROHIBE QUE ESTOS MENORES TRABAJEN EN LUGARES EN 
DONDE. PUEDAN AFECTAR SU MORALIDAD Y BUENAS COSTUMBRES: EL -
ARTfcul.o 177, SE~ALA QUE LA JORNÁDÁ J?E TRABÁJo PARA Los MENQ. 
RES DE DIECIS~IS A~OS ES DE SEIS HORAS DIARIAS DIVIDIDAS EN
TRES PERfODOS DE TRES HORAS Y DAR POR.LO MENOS UNA HORA .DE -
DESCANSO, EL ARTfCULO 178. PROHIBE EL TRABAJ~ E)_(TRAORDINA -
RIO, EL DESCANSO DOMINICAL Y LOS DESCANSOS OBLIGATORIOS, 
TAMBI~N TIENEN DERECHO A DISFRUTAR DE sus VACACIONES PAGADAS 
DE DIECIOCHO DfAS POR L.o f:ÍENOS, MAS ~u VEHlTICI.NCO POR CIEN
TO DE PRIMA VACACIONAL SOBRE LOS SALARIOS QUE LE CORRESPON -
DAN DURANTE EL PERfODO DE SUS VACÁCIONES, (128) 

EL TITULO SEXTO SE DENOMINA TRABAJOS ESPECIALES
CONSTA DE DIECISIETE cÁpfrul.os.· EL CAPITULO I. LLAMADO D1.s -
POSICIONES GENERALES, ABARCA EL ARTfcuLo 181: EsTE Tfrul.o -
TIENE _POR OBJETO REGLAMENTAR.LOS TRABAJOS EN PART~CULAR PARA 
PROTEGER A LOS TRABAJADORES QUE PRESTAN DICHAS LABORES POR -
LA NATURALEZA PECULIAR DE LOS SERVICIOS QUE PRESTAN. EL CA-

(128) Ley Federal del Trabajo de 1970. Reforma Procesal de 1980, 45a. 
Edlclon, Editorial PorrOa, México 1981. p.JJ2-113. 



92. 

PiTULO II SE LLAMA TRABAJADORES DE CONFIANZA. EL ARTÍCULO -
182, SE~ALA QUE LAS CONDICIONES DE LOS TRABAJADORES DE CON -
FIANZA SERÁN POR LA NATURALEZA E IMPORTANCIA DE LOS SERVI 
CIOS QUE PRESTEN. Los TRABAJOS DE CONFIANZA SON LOS QUE REA 
LIZAN FUNCIONES DE DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN, VIGILANCIA Y -
FISCALIZACIÓN, O AQUELLOS QUE REALIZAN TRABAJOS PERSONALES O 
fNTIMOS DEL PATRÓN. EL CAPfTULO III DENOMINADO TRABAJADORES 
DE Los ouQuEs. EsTE CAPITULO RIGE A TODos LOS TRABAJADOREs
DE CUALQUIER CLASE DE EMBARCACIÓN QUE OSTENTEN LA BANDERA NA 
CIONAL, ABARCA DE LOS ARTÍCULOS 137 AL 214. EL CAPfTULO IV
SE DENOMINA TRABAJO DE LAS TRIPULACIONES AERONAÚTICAS ABARCA 
DE LOS ARTÍCULOS 215 AL. 245, EL CAPfrULO V SE TITULA TRABA
JO FERROCARRILERO CONSTA DE LOS ARTf CULOS 246 AL 255. EL CA 
PfTULO VI SE DENOMINA, TRABAJO DE AuTOTRANSPORTEs. EsTE CA
PfTULO PROTEGE INTEGRAMENTE A LOS TRABAJADORES DE AUTOTRAN.S. 
PORTES Y FIJA LAS NORMAS DE LAS RELACIONES ENTRE CONCESIONA
RIOS O PERMISIONARIOS O PROPIETARIOS Y LOS TRABAJADORES DE -
AUTOTRANSPORTEs: EL CAPÍTULO VI SE TITULA TRABAJO DE MANIO
BRAS DE SERVICIO PúBLICO EN ZONAS BAJO JURISDICCIÓN FEDERAL, 
ABARCA DE LOS ARTfCULOS 265 AL 278·. EL CAPITULO VIII SE DE
NOMINA TRABAJADORES DEL CAMPO CONSTA DE LOS ARTfCULOS 273 AL 
234. EL CAPiTULO IX SE TITULA AGENTES DE COMERCIO y OTROS -
SEMEJANTES, ABARCA LOS ARTÍCULOS 285 AL 291. . El. CAPÍTULO X
SE DENOMINA DEPORTISTAS PROFESIONALES... ESTE CÁPfTULO RIGE A 
TODOS AQUELLOS DEPORTISTAS, PROFESIONALES, TALES COMO JUGADQ. 
RES DE FUTBOL, BASEBALL, FRONTÓN, i3ox, LUCHADORES '! OTROS s~ 
MEJANTES CON EL OBJETO DE REGLAMENTAR EL TRABAJO DEPORTIVO -
ENTRE LOS DEPORTISTAS Y LOS EMPRESARIOS, ESTE CAPÍTULO CON.S. 
TA DE LOS ARTfCULOS 292 AL 333. EL CAPÍTULO XI, SE DENOMINA 
TRABAJADORES ACTORES y Músicos, ABARCA LOS ARTÍCULOS 31)4 AL-
31D, EN ESTE CAPÍTULO SE CONFIRMA UNA VEZ MÁS, QUE LA PRESTA 
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CIÓN DE SERVICIOS DE UNA PERSONA A OTRA, ES CONSTITUTIVA DE
UN CONTRATO O RELACIÓN DE TRABAJO. EL CAPITULO XII, REGLA -
MENTA EL TRABAJO A DOMICILIO EN SUS ARTfCULOS 311 AL 33Q, 
EL CAPITULO XIII, REGLAMENTA LOS TRABAJOS DOMÉSTICOS y ABAR
CA DE LOS ARTfCULOS 331 AL 343, EL CAPITULO XIV SE DENOMINA 
TRABAJO EN HOTELES, RESTAURANTES, BARES Y VTROS EsTABLECI 
MIENTOS ANi\LOGOS, CONTIENE A LOS ARTfCULOS 344 AL 350 .. TAM
BIÉN EN ESTE TfTULO, EN EL CAPfTULO XV NOMBRADO INDUSTÚA F11 
MILIAR ABARCA TRES ARTÍCULOS, EL ARTfCULO 351 DEFINE A LOS
TALLERES FAMILIARES COMO "AQUELLOS EN LOS QUE EXCLUSIVAMENTE 
TRABAJAN LOS CÓNYUGES, sus ASCENDIENTES, DESCENDIENTES y PU
PILOS". EL ARTICULO 352, ACLARA "QUE NO SE A!"LICAN A LOS T8. 
LLERES FAMiLIARES LAS DlSPOSÍCtONES DE ESTA LEY, CON EXCEP -
CIÓN DE LAS NORMAS RELATIVAS A SEGURIDAD E HIGIENE". EL. AR
Tfcul.o 353, sEílALA QUE "LA INsPECctóN DE TRABAJO VIGILARÁ EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO AN -
TERIOR,;. EL CAPÍTULO XVI, TITULADO TRABAJos DE MÉDicos REsi. 
DENTES.EN PERfODO DE ADIESTRAMIENTO EN UNA ESPECIALIDÁD ABAR 
CA LOS ARTÍCULOS 353 A. AL 353. l. EL CAPITULO XVII, REGLA
MENTA EL TRABAJO EN LAS UNIVERSIDP,PES E INSTITUCIONES DE Eo1.1.. 
CACJÓN.SUPERIOR AUTÓNOMAS POR LA LEY; EN LOS ARTfcULOS 353-J 
AL 353-U, ( 129 ) . 

Et.. TfTl.LO Sá>fim OJ'(O ENCABEZADO SE LEE: ~l.XIONES Co -

{129) Ley Federal del Trabajo de 1970. Reforma Procesal de 1980, 45a. 
Edtclón, Editorial Porrúa, Kéxlco 1981. p.114-170. 



LECTIVAS DE TRABAJO, CONSTA DE OCHO CAPfTULOS: EL CAPfTULO
l, HACE REFERENCIA A LAS COALICIONES, ABARCA LOS ARTfCULOS -
354 Y 355, EN ESTE CAPfTULO SE RECONOCE LA LIBERTAD DE COA
LICIÓN PARA TRABAJADORES Y PATRONES Y DEFINE LA COALICIÓN C.Q. 
MO "EL ACUERDO TEMPORAL DE UN GRUPO DE TRABAJADORES O PATRO
NES PARA LA DEFENSA DE SUS INTERESES COMUNES", EL CAPfTULO
IJ, SE DONOMINA SINDICATOS, FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES,
ABARCA LOS ART!CULOS 356 AL 385, ESTE CAPÍTULO NOS DEFINE AL 
SINDICATO COMO "LA ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES O PATRONES, 
CONSTITUIDA PARA EL ESTUDJO, MEJORAMIENTO Y DEFENSA DE SUS -
RESPECTIXOS INTERESES":· TAMBI~N SEf.>ALA, QUIENES PUEDEN CONS
TITUIRLOI LOS D~RECHOS Y OBLIGACIONES StNDICALESi. DONDE DE -
BEN REGISTRARSE; EL CONTENIDO DE LOS ESTATUTOS Y; LA FORMA -
EN QUE PUEDEN SER DISUELTOS, EL CAPfTULO III, SE DENOMINA -
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CONSTA DE DIECIOCHO ARTfCULOS
DEL 386 AL 403. EL ARTfCULO 386, DEFINE AL CONTRATO COLECT.Í. 
YO DE TRABAJO COMO: uEL CONVENIO CELEBRADO ENTRE UNO O VA -
RIOS SINDICATOS DE TRABAJADORES Y UNO O VARIOS PATRONES, O -
UNO O VARIOS SINDICATOS DE PATRONES, CON OBJETO DE ESTABLE -,. 
CER LAS .CONDICIONES SEGÚN .LAS CUALES DEBE PRESTARSE EL TRABA 
JO EN UNA O MAS EMPRESAS O ESTABLECIMIENTOSH, EL CONTRATO -
COLECTIVO DE TRABAJO NO PODRA CONTENER NINGUNA CLAOSULA IN -
FERIOR A LAS ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL
y EN LA LEY FEDERAL DEL-TRABAJO. fa: ARTICULO 390, SERALA 
LOS REQUISITOS PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO, EL CAPITULO JV, SE TITULA CONTRATO LEY, CONTIENE A 
LOS ARTfCULOS 404 AL 421, EL ARTICULO 404, DEFINE AL CONTRA 
TO LEY COMO; "EL CONVENIO CELEBRADO ENTRE UNO O VARIOS SIN~ 
DICATOS DE TRABAJADORES Y VARIOS PATRONES, O UNO O VARIOS SIN. 
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CATOS DE TRABAJADORES Y VARIOS PATRONES, O UNO O VARIOS SIN
DICATOS DE PATRONES, CON OBJETO DE ESTABLECER LAS CONDICIO -
NES SEGÚN LAS CUALES DEBE PRESENTARSE EL TRABAJO EN UNA RAMA 
DETERMINADA DE LA INDUSTRIA, Y DECLARADO OBLIGATORIO EN UNA-
0 VARIAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN UNA O VARIAS ZONAS ECONÓ
MICAS QUE ABARQUE UNA O MAS DE DICHAS ENTIDADES, Ó EN TODO ,.
EL TERRITORIO NACIONAL. El. ARTfcul.ci 406, MENCIONA QUIENES -
SON LOS QUE PUEDEN SOLICITAR LA CELEBRACIÓN DEL CONTRAT0-
1.EY. El. ARTfcuLo 407. sERALA. DONDE DEBE PRESENTARSE LA soLi 
CITUD. Los ARTÍCULOS SUBSECUENTES INDICAN EL PROCEDIMIENTO
QUE DEBE SEGUIRSE PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO-LEY. EL
CAPfTULO V:· SE TITULA REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO CONSTA
DE LOS ARTtCULOS 422 AL 425, EL ARTfCULO 422. DEFINE AL RE -
GLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO COMO "EL CONJUNTO DE DISPOSICIQ. 
NES OBLIGATORIAS PARA TRABAJADORES Y PATRONES EN EL DESARRO
LLO DE LOS TRABAJOS EN UNA EMPRESA o ESTABLECIMIENTO, EL AR 
TICULO 423. SERALA LOS REQUISITOS QUE DEBE CONTENER EL REGLA 
MENTO. EL ARTlCULO 424. SElilALA LAS NORMAS QUE DEBEN OBSER -
VARSE PARA LA FORMULACIÓN DEL REGLAMENTO y EL ARTf CULO 425,
SElilALA LA FECHA EN QUE SURTIRÁ EFECTOS EL REGLAMENTO.. El. CA 
pfrul.o ve SE TITULA·, Moi>1f:1cÁc1óN CoLECTI-VA DE LAS CoNDICIQ. 
NEs DE TRABAJO, CONSTA DEL ARTfcul.0426 QUE SElilALA LOS REQUL 
SITOS QUE DEBEN SEGUIRSE. EL CAPÍTULO VIL LLAMADO SUSPEN -
SIÓN COLECTIVA DE LAS RELACIONES DE TRABAJO, ABARCA LOS ART.1. 
CULOS 427 AL 432, EL ARTICULO 427, SElilALA LAS CAUSAS DE sua 
PENSIÓN TEMPORAL DE LAS RELACIONES DE TRABAJO, EL ARTfCUL0-
429 SElilALA LAS NORMAS QUE DEBEN OBSERVARSE PARA EL CASO DE -
SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LAS RELACIONES DE TRABAJO.· El. CAPÍTU
LO VIII DENOMINADO TERMINACIÓN COLECTIVA DE LAS RELACIONES -
DE TRABAJO, CONTIENE A LOS ARTtcul.os 433 AL 439, EL ÁRT.fcu
LO 434 SEílALA LAS CAUSAS DE LA TERMINACIÓN DE L.AS RELAClO -



NES DE TRABAJO. EL ARTicuLo 435 MENClONA LAS NORMAS QUE DE
BEN OBSERVARSE EN EL CASO DEL ARTICULO 434, EL ARTICULO 439 
sEnALA LA INDEMNIZACIÓN EN EL CASO DE IMPLANTACIÓN DE MAQUI
NARIA QUE TRAIGA coMo coNsEcUENCIA u\ REnuccróN DE PERso 
NAL, ( 130} 

.El. l:fruLo Oc!AY() SE DENOMINA HUELGAS. ABARCA DOS -
CAPfTULos. EL CAPtTuLo r. L.LAi1Áoo nrsPoS?cioNEs GENERALES -
coNs"ÍA DE Los ARTfcuL<:is 440 ÁL 449. El. ARTtcul.o 440. DEFINE 
A LA HUELGA COMO "LÁ SUSPENStON TEMPORAL DEL TRABA.JO LLEVADA 
A cüo POR UNA coAúcróN DE TRABÁ.JÁDoRes"".. L.A ttuE:l.sA Es uN
DEREcHo socrAl. .Y eC:oNOMi:.co QOE LEs PERMÚE A Los TRÁBA.JAi>o -
REs ALCANzÁR MEJORES coNDrci:"CiNe5 DE TRABA.Ji>'.· El. Á1rrtcuLo 
445. SE~ALA l.6s DOS cÁsCi"ii EN QUE LA HUELGA ES tú:é:iTA.' EL -
CApfrul.o rf; DENOtÜNÁDo ÜB.JETtVOS y PROCED.tMIENTOS DE HUEL -
GA ," ABARCA AL ARTtcul.o 450~· QUE ES MUY IMPORTANTE PORQUE -
sEnAl.A CUAL ES EL OB.JE.TO DE L.Á° HUELGÁ·; Ei.: Á1nfcu1..o 451,' SE
REFfERE Á Los REQux:shos aue: nesE HÁBER PARA L.A susPENsION -
DE l.os TRABA.Jos·: EL Á1áfcuúi 45i; i:sTA DERo6..\no Y. Los si 
GUIENTES·,· HASTA El. ÁRTfcULO 459~· QUE SERÁLA CUÁNDO LA HUELGA 
Es LEGALMENTE i'r.fE:Xi°sTEÑTE:·; Lcis ÁRTtcuLos 450; 451; 452·: 
453·; 464 y 465 E::iTAN DEROGÁDOs... El. ÁRTfCUL.O 455·; SERALA EN
QUE cAsos Los itueL'3uisTAS DEBERÁN secfoi:R PRESTÁNDO sus SERvi 
eros. Los ARTfcuLcis 467 v 468 ESTÁN DEROGAÍ>os·: EL ÁRTtcuL.o 

(1301 Ley Federal del Trafiajo de 19.70, Refonrlll Procesal de 1980, 45a. 
Edlel·8n, Edltor~al PorrfJa, Ml!xl-eo 1981, p,J70-19_7, 
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469. SERALA LOS CASOS EN QUE SE TERMINA LA HUELGA, ESTE PRE 
CEPTO INDICA QUE LAS HUELGAS GENERALMENTE TERMINAN POR ARRE
GLO ENTRE LOS TRABAJADORES Y EL SINDICATO QUE LOS REPRESENTA 
Y LAS EMPRESAS O CUANDO LOS TRABAJADORES SE SOMETEN AL ARBI
TRAJE DE ALGUNA AUTORIDAD, AL FIN DE RESOLVER EL LAUDO DEL -
coNFLicTo Monvo DE LA HUELGA. Los ARTfcuLos 470 v 471 TN1-
Br~N ESTÁN DERoGADos: (1311 

EL ffTULO NOVENO SE DENOMINA RIESGOS DE TRABAJO 
CONSTA DE LOS ARTÍCULOS 472 AL 515. EL ARTfCULO 473,' DEFINE 
A LOS RIESGOS DE TRABAJO COMO "LOS ACCIDENTES Y.ENFERMEDADES 
A QUE ESTÁN EXPUESTOS LOS TRABAJADORES EN EJERCICIO O CON MQ. 
nvo DE su TRABAJOn, EL ARTÍCULO 474,' DEFlNE EL ACCIDENTE 
DE TRABAJO "TODA LESIÓN ORGÁNICA ~ PERTURBACIÓN FUNCIONAL, -
INMEDIATA O POSTERIOR, O LA MUERTE,PRODlJClDA. REPENTINAf'lENTE -
EN EJERCICIO, O CON MOTIVO DEL TRABAJO CUALESQUIERA QUE SEAN 
EL LUGAR y TIEMPO EN QUE SE PRESTE"." EL-ARTfCULO 475. DEH
NE A LA ENFERMEDAD DE TRABAJO COMO, "TODO ESTADO PATOLÓGICO
DERIVADO DE LA ACCIÓN CONTINUADA DE UNA CAUSA QUE TENGA SU -
ORIGEN o MOTIVO EN EL TRABAJO o EN EL MEDIO EN EL QUE EL TRA. 
BAJADOR s~ VEA OBLIGADO A PRESTAR sus sERVICios". Los PRE -
CEPTOS SIGUIENTES SERALAN LAS NORMAS QUE DEBEN OBSERVARSE EN 
LOS CASOS DE RIESGOS DE TRABAJO... EL ARTÍCULO 513 DESCRIBE._ 
UNA TABLA DE ENFERMEDADES DE TRABAJO y EL ARTfCULO 514. ENU
MERA UNA TABLA DE VALUACIÓN DE INCAPACIDADES PERMANENTES PA
RA Los cAsos DE:° P~RDIDAS DEL MIEMBRO SUPERIOR: POR PÉRDIDA
coMPLETA DE LA MOVl.LIDAD ARTICULAR; POR LA DISMINUCIÓN NO 

(131) Ley Feder'!l del Tl"C!ll'iajo de .1970, Refol'JQa Procesal de l98Q, 45a. 
Edi'c:l.Sn, Edttol'l·al Parraa, Mi!xt..:o 1981. p,)Sl8..,210, 
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DE LOS MOVIMfENTOS POR LESfONES ARTICULARES, TENDINOSAS O -
MUSCULARESJ. POR éfcÁTR1cE5 RETRÁCTILES Giue NO PUEDAN SER RE
SUELTAS QUIRÓRGICAMENTE°:' .POR TRANSTORNOS i:'UNCIONALES .EN LOS
DEDOS, CONSECUTIVOS A LESIONES NO ARTICULARES, SINO A 
SECCIÓN o P~RDtDA DE LOS TENDONES EXTENSORES o LEXORES; ADHE. 
RENCfAS o CICATRtCES"f POR LUXAcfONES QUE NO PUEDAN SER RE - -
SUELTAS QUlRÓRGICAMENTEÍ POR RIGIDECES ÁRÚCULÁRESi POR PARA 
Úsrs coMPLET~s E INC~MPLETAS Y DEMÁS cLAsrFICAcIONEs DE LÁs 

·ENFERMEDADES QUE RE~ULTEN POR RlESGOS EN EL TRABAJO, (132}_ 

El. Tfrul.o D~cIMO SE DENOMÍNA PRESCRf PCIÓN, CONSTA
DE .Los ARTtcul.os 5~6 _ ÁL 522:.:. ~'=- ÁRTtcul.o s15·; ~E1'1ÁLÁ ~uE. 
LAS ACCIONES DE TRABAJO PRESCRIBEN EN UN ARO, CONTADO A PAR
TIR DEL DfA s IGUtENTE Á LÁ FECffA EN -,QUE LA OBLIGACIÓN SEA 
Exr6rsl.E coN u.s excEPcroNEs QtJE sE coNsrGNAN EN Los DEMAs -
ARTfcuLos. El. ARTfcuLo 5Jf; sE~ALÁ LÁs· AécroNEs <iuE PRESCRL 
BEN EN UN MES.. El. ÁRTtélJL.O 518 SE~ÁLÁ LAS ACCIONES QUE PREi 
cRrBEN EN Dos MesE:~. El. AR-itcuúi 519; si:~Ál.A L.As ÁcciciNi:s -
QUE PRESCRIBEN i:N i>ds Ái:fo~~· El. ÁRiicuLo s20: MENcú)NÁ EN -
QUE CASOS LA PREsCRÍPCiON NO PUEDE EMPEÚR A CORRER ... (1331 

EL TfTULO ONCE SE Ll.AMÁ AUTORIDADES DEL TRABAJO Y.-

(1321 Ley. Federal del Tr~bajo de 1970. RefoMll'! Procesal de 1980, 45a. 
Edtcran, Editorial Porraa, Hflxfeo 1981, p.i11~282. 

(133L Ley FedeYal del Tr~aajo de 19.]0, Reforma Procesal de 1980, 45a. 
Edtcldn, Edt·toJ'tal Porrüa, J'll!!xi-co 1981, p.283-285. 



SERVICIOS SOCIALES, CONSTA DE TRECE CAPfTULOS, EL CAPfTULO -
I, SE TITULA DISPOSICIONES GENERALES CONTIENE A LOS ARTfCU 
LOS 523 AL 526. EL ARTÍCULO 523 SE REFIERE A QUE "LA APLICA
CIÓN DE LAS NORMAS DE TRABAJO COMPETE A LAS SIGUIENTES JURIS
DICCIONES: 

I •. A LA SECRETARfA DEL TRABAJO y PREVISIÓN SOCIAL; 

11. A LAS SECRETARÍAS DE HACIENDA y CR~DITO PóBLICO; 

111. A LAS AUTORIDADES.DE LAS ENTIDADES fEDERATIVAS,
y A SUS DIRECCIONES O DEPARTAMENTOS DE TRABAJO;. 

IV. A LA PROCURADURfA DE LA DEFENSA DEL TRABAJO·;· 

V: AL SERVICIO NACIONAL DEL EMPLEO, CAPACITACIÓN y
AntESTRAMtENTO; 

VI. A LA INSPECCIÓN DE TRABAJO; 

VII. A LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PARTICIPACIÓN DE
LOS TRABAJADORES EN LAS UTILtDADES DE LAS EMPRESAS;. 

VIII. A LAS COMISIONES NACIONALES y REGIONALES DE LOS
SALARIOS MfNlMOS·:· 

IX, A LAS JUNTAS FEDERALES Y LOCALES DE CONCILIACIÓN;. 

X. A LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN y ARBITRAJE; 

XI. A LAS JUNTAS LOCALES DE CONCILIACIÓN y ARBITRAJE; 



XI l. AL JURADO DE RESPONSABILIDADES. ( ) 
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EL CAPITULO II SE TITULA COMPETENCIA CONSTITUCIO -
NAL DE LAS AUTORIDADES DE TRABAJO, ABARCA DE LOS ARTÍCULOS -
527 AL 529. EL ARTÍCULO 527. ENUMERA UNA LISTA DE INDUS 
TRIAS QUE COMPETE LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE TRABAJO A -
LAS AUTORIDADES FEDERALES Y EL ARTÍCULO 529. SERALA LA APLI
CACIÓN DE LAS NORMAS DE TRABAJO QUE COMPETEN A LAS AUTORIDA
DES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. EL CAPÍTULO III SE DENOML 
NA PROCURADURIA DEL TRABAJO ABARCA LOS ARTfCULOS 530 AL 536, 
ESTE CAPfTULO SERALA LAS FUNCIONES E INTEGRACIÓN DE LA PROCll 
RADURfA DE LA DEFENSA DEL TRÁBAJO. EL CAPfTULO IV. SE TITU
LA DEL SERVICIO NACIONAL DEL EMPLEO, CAPACITACIÓN Y AnrESTRA 
MIENTO. ESTE CAPÍTULO SERALA CUALES SON LOS OBJETIVOS, A 
CARGO DE QUIEN ESTARÁ, CUALES SON SUS ACTIVIDADES, ETC, CON
TENlDA EN LOS ARTfCULOS 537, 538, 539, 539-A AL 539-f, EL -
CAPfTULO V, SE TITULA INSPECCIÓN DE TRABAJO, CONTIENE LOS AR 
TfCULOS DEL 540 AL 550. ESTE CAPfTULO SE REFIERE A LAS FUN
CIONES QUE DEBE OBSERVAR LA INSPECCIÓN DE TRABAJO; CUALES 
SON LOS DEBERES y ATRfBUCIONES DE LOS INSPECTORES DE TRABA -
Jo',' Ásf COMO, sus OBl..fGACIONES y PROHIBICIONES. TAMBI~N SE
RÁLÁ COMO SE INTEGRA l:.A INSPECCIÓN DE TRABAJO y CUALES SON -
LOS REQUISITOS PARA SER INSPECTOR DE TRABAJO, SÍJS RESPONSA -

(1341 Ley Pedepal del TP~aaJo d~ 1970, Reforma Procesal de 1980 4Sa. 
Edtct8n, Editorial PorrDa, MExtco 1981. p. 2á6~330 
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BfLIDADES y SUS·· SANCIONES POR FALTA DE CUMPLIMIENTO. DE SUS -
INSPECCIONES. EL CAPITULO VI SE DENOMINA COMISIÓN NACIONAL
DE LOS SALARIOS MtNIMOS, ABARCA DE LOS ARTtCULOS 551 AL 563. 
Ei.: ARTfCULO 551.. MENCIONA QUE "LÁ COMISIÓN NACIONAL DE LOS -
SALARIOS MfNIMOS FUNCIONARÁ CON UN PRESIDENTE, UN CONSEJERO
DE REPRESENTANTES y UNA DIRECCIÓN TÉCNICA": El. ÁRTfCULO 
ss2: se REFIERE A QUE El. PResIDENTE nE LÁ CoMisióN seRA NoM
sRÁno POR EL PRESfDEN"fE DE LÁ REPÚBLICA •. quIEN !)EBERÁ SATIS
FACER LOS REQUISITOS QUE SE ENUMERAN EN EL MISMO PRECEPTO. -
El. ÁRTfCULO 553." SEfilALA LOS DEBERES y ÁTRtBUCrONES DEL PRES.l.. 
DENTE DE LÁ Cor-iisróN." El. ÁRTtéuLo 55lJ ,· SE REFrERE A l.Á INTi 
GRAcróN DEL cciNseJo DE REPREsENTÁNTEs, El. ARTtcul.o 5ss~ s1::
RAL1' L.os REQursiTcis QUE DEBEN TENER L.os REPR~SEN~AN"fES AsEsn 
RES. EL ARTfcuLo 556, SE REFIERE Á.Los REQUISITOS QUE DEBEN 
SATISFACER LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJÁDORES. EL ARTf
cul.o 557, ENUMERA LOS DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO DE
REPRESENTANTES,' Los PRECEPTOS SIGUI'ENTES SE REFIEREN A Los
DEBERES y ATRIBUCIONES QUE DEBERÁ SATISFACER LA DIRECCIÓN 
TÉCNICA, EL CAPÍTULO YH ~E LLAMÁ COMISIONES REGI·ONALES DE
LOS SALARios MtNIMos, EN sus ARTícuLos 564 AL 569. EsTe CA
PtTuLo s~ REFIERE A LA FUNCIÓN, A LA INTEGRACIÓN, A L.os RE -
QUISITOS, DEBERES Y ATRIBUCIONES QUE DEBE TENER l~S REPRESEN 
TANTEs DE LAS CoM1sroÑEs REGIONALES DE Los SALARI1'S MtNrMos. 
EL CAP fruLo VII L SE Tl TULÁ. ÉL PROCED r'M I ENTO ANTE LAS CoM l -
sioNEs NAcroNÁL v REGIONALES DE Los SALARios MtNrMos, ABARCA 
DE LOS ARTÍCULOS 570 AL 574." ESTE CAPÍTULO SEfilALA TODO EL -
PROCEDIMIENTO QUE DEBE LLEVARSE A CABO PARA LA FIJACIÓN DEL
SALARIO MfNIMO. El. CAPfTULO IX, SE DENOMINA COMISIÓN NACIO-

NAL PARA LA PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDA 
DES DE LAS EMPRESAS, EN LOS ARTfCULOS 575 AL 600." El. ARTf -
CULO 576. DETERMINA QUE LA COMISIÓN FUNCIONARA CON UN PREST-
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DENTE, UN CONSEJERO DE REPRESENTANTES Y UNA DIRECCfÓN T~CNf
CA, REGLAMENTA EN LOS ARTÍCULOS POSTERIORES, EL NOMBRAMIEN
TO DE CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES DE LA COMISIÓN, LOS RE
QUISITOS QUE DEBE TENER CADA UNO PARA SER PRESIDENTE, PARA -
SER CONSEJO DE REPRESENTANTES Y DIRECTOR TÉCNICO, Ásf COMO -
LOS DEBERES y ATRIBUCfONES DE CAoA UNO DE ELLOS. EL ARTÍCU
LO 587. SEFlALA LA REUNIÓN PARÁ LA REVISIÓN DEL PORCENTAJE 
DEL REPARTO DE UTfLrDADES, EL ARTfCULO 588, SE REFIERE A 
LAS NORMAS QUE SE OBSERVARÁN PARA EL PROCEDIMIENTO DE REVI -
sióN •. EL CAPÍTULO X sE DENOMINA JUNTAS FEDERALES DE CoNCI -
LIACIÓN CONSTA DE LOS ARTÍCULOS 591 AL 600." ESTE CAPÍTULO -
SE REFIERE A LAS FUNCIONES, A su INSTEGRACIÓN y LOS REQUISI
TOS PARA SER PRESIDENTE Y REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES 
y PATRONES DE LAS JUNTAS FEDERALES DE CONCILIACIÓN. EL CAP{ 
TULO XI SE TITULA JUNTAS LOCALES DE CONCILIACIÓN, ABARCA DE
LOS ARTÍCULOS 601 AL 503; SEFlALAN QUE LAS ENTIDADES FEDERAT.l. 
VAS FUNCIONARÁN LAS JUNTAS LOCALES DE CONCILIACfÓN1 NO ASf,
EN LOS MUNJ:ClPIOS o ZONAS ECONÓMICAS QUE EST~N INSTALADAS 
LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN y ARBITRAJE y SE APLICAN LAS NOR
MAS DEL CAPÍTULO ANTERIOR. EL CAPfTULO XII SE DENOMINA JUN
TA FEDERAL DE CONCILIACIÓN y ARBITRAJE·, CONTlENE A LOS ARTÍ
CULOS 604 ÁL 620, ESTE CAPfTULO SE REFIERE" A LA COMPETENCIA, 
Á LA INTEGRAcróN·; Á LÁ FUNCIÓN,· ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES 
DE LOS MIEMBROS QUE INTEGRAN LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIA ~ 
c16N v ARstTRAJE. EL CAPfTuLo x111 sE LLAMA JuNiÁs LocÁLEs
DE CoNCILI.AClON y ARBITRAJE ABARCA Los ARTtcuLos 621 AL 624, 
SEAALA PRINCIPALMENTE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 
LAS JUNTAS LOCALES DE CONCILIACIÓN y ARBITRAJE, (135} 

(_135¡ Ley pede~el del Trabajo de 1970, Reforma Procesal de 1980, 45a. 
Edrctan, Edf:'tort<il Po,.l"il<i, M8xl·co 1981, p,286-330. 



103. 

EL TfTULO DocE SE DENOMINA PERSONAL JURÍDICO DE 
LAS JUNTAS DE CoNctLr.Aci:ON v ARBfTRAJE, CONSTA DE Los ARTtcil 
LOS 625 AL 647." ESTE TfTULO SE REFtERE ÁL PERSONAL QUE COM
PRENDE A L.cis AcTUÁR1cis, SECRETÁRros, AuxxÚAREs,' SECRETARIOS 
GENERALES Y. PREstDENTEs DE JuÑú EspEc1ÁL .DE LÁs JuNTÁs Di: -
CoNCILIACtÓN Y ARBfTRÁJÍ:,· c1 3 6L 

EL TfTULO TRECE SE DENOMINA REPRESENTANTES DE LOS
TRABAJADORES . .;, De Los PÁ-iRéiréL. Es"rE TfTULo éoNnENE rnEs -
CÁPfTULOS. EL CAPrTULO I SE TtTULA REPRÚÍENTANTES nE LOS 
TRABÁJADORES y PATRONES DE LÁS JUNTÁS FEDERAL y LOCALES DE -
CoNcrl.I.AcróN v ARstTRÁJE Y. EN LÁs JuwrÁs DE cciNci:ú..\c16N PEa 
MANENTE, caNTiEÑE Los· ARTfouLt:>~ 648 ÁL 675, EifrE CAPt-iuLci ~ 
sE REFIERE Á LÁ Eúcci'oÑ,' oR~AÑfaÁcróN y. F-uÑéióN DE Los RE -
PRESENTANTEs DE Loii TRÁsÁJÁi>oRES' v DE: Las· PÁTRoÑEs·.· EL. CAPl 
TULO II SE DENOMtNÁ REPRES'ENTANTES DE LOS TRABAJADORES y PA
TRONES EN LÁs cciMx'iitoÑEs: NÁci'oNÁL -r REiil:'oÑÁús DE L.os sAl.Á -
Rios Mf"ÑiMas·: éoÑ~'-rÁ DE Lo~ Ahl'cuLos 676 ÁL. 682 QUE sERÁl.AN 
QUE soN ÁPÚcÁBLEs PÁRA LÁ ELEcéi'l~N DE REPRESENTANTES DE Los 
TRÁsÁJAiioREs v DE Los PÁ-i~oÑEs·: sE:~ÁLÁ TAMBri!N Los REQursr
-ios QUE DEBE CONTENER LÁ c0Ñvoékro1ú'Á PÁRA LA ELECCfON DE iú. 
cHos REPRESENTANTES',· El. CÁPhuL.o u r s'E Tfrul.A RáREsENTÁN
TEs Di: L.os TRJ\eÁJAÍ>oRES' Y. PÁTRoNes EN U\ cciMl.sroN N,\c10NÁL. -
PARA l.A PARncrPACi:'ON DE Los TRÁBAJDoREs EN L..4.5. uTiLlnÁDEs -
DE LAS EMPRESAS; CONTfENE A LOS ARTfCULOS 683 y 684,' SE REGl. 

ú36l Ley Federé!l del Trijbé!Jo de 1970. Reforma Proces'll de 19.80, 45a, 
Edf'ct'éln, Ed{'torlé!l Porrílé!, Mexico 1981, p,331-336. 
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RÁN POR LOS PRECEPTOS DE LOS DOS CAPÍTULOS ANTERIORES Y LO 
QUE DEBE CONTENER LA CONVOCATORIA,(137) 

LA SEGUNDA PARTE DE ESTA LEY SE REFIERE A LA REFOR
MA PROCESAL DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL lo. DE MAYO DE-
1980) CONTIENE LOS TtTuLos CATORCE, QuINCE y DtECISÉis, ABAR
CA LOS ARTÍCULOS 685 AL 1010, (1381 

EL TfTULO CATORCE SE DENOMINA Nuevo DERECHO PROCE -
SAL DEL TRABAJO, SE D{'STRIBUYE EN VEINTE CAPfTUL.OS, EL CAPÍ
TULO I SE LLAMA PRINCI:PlOS PROCESALES; EN LOS ARTfCULOS 685 -
AL 688; ÉSTOS sE REFIEREN A cluE EL PROCESO DEL DERECH:o DEL 
TRABAJO ES PÚBLICO, GRATUITO, 1NMEDIATO, PREDOMINANTEMENTE 
ORAL Y A INSTANCIA DE PARTE,' EL CAPfTULO lI SE TITULA DE LA
CAPACIDAD Y PERSONALIDAD, DURANTE EL PROCESO ESTE CAPÍTULO 
ABÁRCA A LOS ARTfCULOS 689 AL 697, EL CAPÍTULO Ill SE DENOMI. 
NA DE LAS COMPETENCIAS, CONTIENE A LOS ARTÍCULOS 698 AL 706.
LA COMPETENCIA EN EL DERECHO LABORÁL SE ESTABLECE EN CUANTO A 
LA MATERIA Y.EL TERRITORIO TAMBIÉN ESTABLECE CUALES SON LAS -
AUTORIDADES QUE TIENEN FACULTADES PARA RESOLVER LAS CUESTIO -
NES COMPETENClALES EN MATERIA Lf\BORAL, EL CAPÍTULO IV SE Tf
TULA DE LOS IMPEDIMENTOS y EXCUSAS, CORRESPONDEN LOS ARTfCU -
LOS 707 AL 711. ESTE CAPÍTULO DE IMPEDIMENTOS y EXCUSAS ES -
MUY COMPLETO y PERMITE A LA ADMl'NfSTRACIÓN DE LA JUSTICIA DEL 

(137) Ley Federal del Trabajo de 1970, Refonna Procesal de 1980, 45a. 
Edición, Editorial Porrüa, México 1981. p,337-348. 

(1381 Ley Federal del Trabajo de 1970. Reforma Procesal de 1980, 45a. 
Edición, Edttorlal Porrüa, Mexl'CO 1981, p.337-348. 
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TRABAJO QUE SEA PRONTA Y EXPEDITA, PARA EVITAR Asf, DILACIO ~ 

NES !NECESARIAS Y .LOGRAR LA CELERIDAD EN EL PROCESO, EL CAPL 
TULO V SE DENOMINA DE LA ACTUACIÓN EN LAS JUNTAS. ESTE CAPf
TULO SE REFIERE A LAS DfSPOSICtONES QUE DEBEN TENER LAS PAR -
TES RESPECTO DE LA PRESENTAC!ÓN DE LA DEMANDA POR EL TRABAJA
DOR, SE REQUIERE l.A PREsENciA f:tsicÁ DE LÁs PÁRTEs EN LA Au
DIENCIA QUE SE CELEBRE y COMO DÉBEN PRÁCTtCARiE LÁS ACTUAClO-
NeS DE LAS JuNTAs·: El. CAPtTULO VI 1-frul.A DE. Los T~RMINOS - -
PRocEsÁLEs CONT t ENE Á L.os ÁRT t éuLos 733 AL 738: EsTE CÁP fru-
Lo SE REFIERE Á Los cOMPUTOS DE LOS T~RMlNOS PROCEsÁLES. EL
CAPfTULO vn sE nENaMúiA ni: LÁs NaTiVicÁét:ciNEs·; ru3.t..RcA DE Los 
ARTtcuLos 739 AL 1s2: E~-fe éÁPhul.o sE REFi:ERE Á LAs NonFt
cActciNEs QUE SE HÁGÁN PERSOÑALMEÚÚ·; POR MEDto DEL BOLETÍN LA 
soRAl. v POR C~DuU.. nE: Nci-Tif: fo.&.cióN·: EL CÁPhul.o VIII sE nTi.i. 
LÁ DE L.os EXttoRTÓ~ v DE:~PÁci-\ci& i:.Ñ Lo$ Ainfrul.os 753 AL 760. -
SE REFiERE ;., .&.6uELLÁs o\út5e.l'ié:iÁs QUE No PUEDAN PRÁcncARsE -
EN EL LUGAR DE REsÚ>ENetÁ DE L.A Jut.iTÁ QUE éoÑozéÁ DEL Jul:cxo-
Y cuÁNno sE nEBi::Ñ ExPEn'fa L.Cis· °EXHORTos v nE&PÁcHos.' EL CAPt
TuLci .IX se DENoMfoÁ DE L.d& I-t.icÚlENTE~·; ABÁRcÁ Los ARTtéul.os -
761 ÁL. 765. El. Airdéul.o 761, ~E.FiÁl.A QUE L.ós ·iNÚDENTe.S sE 
TRAMiTÁRÁN DENT.Rd DEL EXPEDI'EÑTE P°FÜÑéiPÁL DONDE SE PROMUEVE. 
El. ARÚCULO 762. niºcE: auE ~E TRAMh,;.:RÁN COMO ºú~ctDENTES DE 
PRE.v1:ó v ESPEciAL. PRol'iuÑéimi-EÑTo L.As cuEsTioÑE"i DE NuLxn.AD.
coMPETENCtA. PERSONALin.6,n; Acur1ul.f..ctOÑ ;¡ EXéus.&.s: EL CAP1Tu
LO x sE REFtERe A TÓDci EL iiÑdDENTE nE. Aéu11ul.AéioÑ nE oi:'icro
º Á PETtC-IÓN DE PARTE v· l.ci$ áeéTos QUE PRODUCEN: EL CAPÍTU
LO x1 sE TiTul.A DE L.A cciNTl:"NuAcioi-i DEL PRocE.So v DE L.t.. cAnu -
cinÁo, EN Los ARTtcul.cis 771 AL 775, EáTÍ:. éAphuLo SE REFÍERE 
AL DESlSTIMlENTO DE LÁ Aé:éiON POR FÁLTA DE PROMOCION; TODOS -
LOS JUtciós DEBEN PROMOVERSE PÁRA QUE NO OPERE LA cÁouctDÁD;-· 
LOS PRESIDENTES DE LÁ$ JuNTÁ$ y LOS ÁuxtÚÁRES DEBEN cuÍDAR :.. 
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QUE LOS .JUICIOS QUE ANTE ELLOS SE TRAMITEN NO QUEDEN INACTI -
VOS, EL CAPITULO XII SE TITULA DE LAS PRUEBAS Y SE SUBDIVIDE 
EN OCHO SECCIONES. LA SECCIÓN PRIMERA ABARCA LAS REGLAS GENE 
RALES QUE DEBEN TOMARSE EN CONSIDERACIÓN PARA LA ADMISIÓN EN
EL pROCESO DE TODOS LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE NO SEAN CONTRA -
RIOS A LA MORAL Y AL DERECHO, SE ENCUENTRA EN LOS ARTÍCULOS-
776 AL 785, LA SECCIÓN SEGUNDA HACE REFERENCIA A LA PRUEBA
CONFESJONAL EN.LA QUE CUALQUIERA DE LAS PARTE~ PUEDE SOLICI -
TAR SE CITE A LA CONTRAPARTE PARA QUE CONCURRA A ABSOLVER PO
S l CIONES, ESTA sECÚóN CONTIENE A LOS ARTÍCULOS 786 AL 794,
LA SEccióN TERCERA SE REFIERE A LA PRUEBA DocUMENTAL ABARCA -
LOS ARTfCULOS 795 AL 8J.2. ESTOS DISTl'NGUEN LA DIFERENCIA EN
TRE DOCUMENTOS PÓBLICOS y PRIVADOS y ESTABLECEN LAS REGLAS PA. 
RA EL DESAHOGO DE ESTA PRUEBA. REPUTA COMO AUTOR DE UN DOCU
MENTO PRIVÁDO QUIEN LO SUSCR[BE, TAMB.IÉN ESTABLECE LAS DISPQ. 
SIClONES PARA LA RATIFICACIÓN DEL CONTENIDO, FIRMA Y HUELLA -
DIGITAL. SE IMPONE A LA$ PARTES A CONSERVAR EL DOCUMENTO y -
EXHI"BIRLO EN EL JUICIO, DE LO CONTRARIO, SE CONSIDERARÁ LA 
PRESUNCIÓN DE SER CIERTOS LOS HECHOS QUE EL ACTOR EXPRESE EN
SU DEMANDA EN EL RELAClONES CON TALES DOCUMENTOS. SE"1ALA DI
VERSAS FORMAS DE LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS, LA SECCIÓN CUAB. 
TA SE REFIERE A LÁ PRUEBA TESTIMONIAL EN LOS ARTÍCULOS 813 AL 
820, EL ARTÍCULO 813, ~E"1ALA LOS REQUlSITOS QUE DEBE CONTE -
NER LA PRUEBA TESTIMONIAL,, SE REDUCE A TRES TESTIGOS POR CA
DA. HECHO CONTROVERTIDO.. EL ARTfCULO 814·. OBSERVA LAS NORMAS
QUE DEBEN OBSERVARSE PARA EL DESAHOGO DE LA PRUEBA TESTIMO 
NI.AL.." EL ARTICULO 820. SEFIALA QUE UN SOLO TESTIGO PUEDE FOR
MAR CONVICCJ.ÓN, SIEMPRE Y CUANDO, CONCURRAN CIRCUNSTANCIAS 
QUE SEAN DE cREDITIBILIDAD, LA SECCIÓN QuINTA EN Los ARTfcu
L.os 821 AL 826 REGULAN LA PRUEBA PERICIAL QUE.VERSARA soBRE -
CUESTIONES RELATIVAS A ALGUNA CIENCIA, TÉCNICA O ARTE, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE LA CLARIDAD DE LAS DlSPOSl€IONES PROCESA-
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LES EN LA MATERIA LABORAL EVITARÁN CONFLICTOS TANTO EN EL DE
SAHOGO COMO EN LA APRECIACIÓN FINAL DE LA PRUEBA. LA SECCIÓN 
SEXTA EN LOS ARTfCULOS 827 AL 829 SE PRECISA LA PRUEBA DE INS:. 
PECCIÓN. CUANDO SE TRATE DE DOCUMENTOS u OBJETOS, LAS PARTES 
TENDRÁN LA OBLfGACION QUE EN .EL CASO .DE NO .PRESENTARLOS, SE -
DARÁN POR CIERTOS PRESUNTIVAMENTE LOS HECHOS QUE SE TRATAN 
PROBAR. EL ARTfcuLo 829. sE DAN Los· REGÍuúinos PÁRÁ EL DESAHQ. 
Go DE LA PRUEBA DE INsPEcci'oN QUEDANDO Á CARGO DEL AcTUARro -
LA FORMA y T~RMINOS DE LA PRUEBA; OBÚGÁNDOLO Á LEVANTAR ACTA 
crRCUNSTANCI.ÁDA DEBi:DAMENTE fi.'RMÁDÁ POR LOS QUE EN ELLA INTER 
VENGAN.. LÁ SECCIÓN S~PTiMA REGULÁ LÁ PRUEsÁ PRESUNCI:ONAL EN
LOS ÁRTfruLos 830 AL 834',. EL Aiáfcul.o 830 .Dái NE A LA PREsuN. 
crON co"'!o. "LÁ ~oNs·E~u~N~i~. Q.~E ~.LEY. o. ~ JUNTÁ DEDUCEN DE .. 
UN HECHO CONOCIDO PARA AVERlGUAR LA VERDAD DE OTRO DESCONOCI
DO". L.A SEcc16N ocTÁvA sE REFÍERE Á LA PRuEñA IN$TRUMENTAL -
EN LOS ARTÍCULOS 835 y 836, El. ARÚCULO 835 DICE:' "LA INSTRÚ. 
MENTAL ES EL CON.JUNTO DE ACTUÁCIONE$ QUE OBRAN EN EL ExPEDIEU 
TE; FORMADO coi1o r1ciTi:'vo DEL .Jutcfo" ~ El. ÁR-itcu1..o 836·,· o:BLiGA 
A LA JuNTÁ ;., TOMÁR EN cuENTA LÁs· ÁeruÁcioNE~ QUE osREN EN el.
EXPEDIENTE DEL Jutcfo·.· E1.. CÁPhi:iL.o xr-u sE -fhul.A DE L.As RE
sciL.uáoNes LÁBoRALEs EN 1..0$ ÁR-it'c::uL.0$ 837 ÁL. 848 se ÁnoPTÁ L.A 
cL.Asi'FrcÁciON DE QUE ~$ REsOLUC'foNES DE LOS TRIBUNALES LÁBo
RALES soN AcUERDos,' ,\u-Tos v l.Aui:io$',' El. ÁRTféu1..o 848',' $ERALÁ
GiuE l.As REsol.ucioNEá DE "LÁs JuNús No AI>r1hEN Nú.ieoN REcuRso 
v LÁs JuNTÁs No PUEDEN REVOCAR Nl.NGl'iN RecuRso".· EL CÁPtTuLo
xrv, sE DEN0M1.NA DE LÁ RE'Íi:'.si"oN DE Los Aero$ DE E.JEcucroN·; EN 
LOS ARÜCULOS 849 Á~ 856, ESTE CAPrTULO NO s'oLO s'E REFIERE A 
LÁ REv1$10N DE L.os Aáos' DE E..1EcuCi'óN sl'No T#.m1i!N A L.Á RECLA. 
MAcroN cóNTRA LAs MEDIDAS DE APREMto QUE rf1poNiiAN LAs ÁuToR1-
DADEs LÁBoRALEs.' E1.. CAPfTuLo xv. s'E: NÓt-ÍBRÁ ni: l.As PROVIDEN -
crAs cAui:ELÁR~s·,.· ABARCAN 1..0& ARTfcuLos 857 AL 864·; sE REFIE -
REN A LAS NORMAS QUE DEBEN ÓB~ERYÁRSE CUANDO l.As AuTORÍDÁDEs-
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LABORALES DECRETEN EL ARRAIGO O EL SECUESTRO PROVISIONAL, TA~ 
BI~N SERALA CUANDO LA PUEDEN SOLICITAR Y LA RESPONSABILIDAD -
QUE INCURRE LA PERSONA EN CASO DE QUEBRANTAR EL ARRAIGO, EL
CAPfTULO XVI SE TITULA PROCEDIMIENTOS ANTE LAS JUNTAS DE CoN
CILIACióN, CONTENIDO EN Los ARTfcui.os 865 AL 869. Ei. CAPfru
Lo XVII SE DENOMINA PROCEDIMIENTO ORDINARIO ANTE i.As JUNTAS -
DE CoNcILIACióN v _ARBITRAJE; E~ ~os.ÁRTf~uLC>S 870 ~L 891,· ES. 
TE PROCEDIMIENTO <?RDI_NARI~ CC>NSTITl!YE UNA NOVEDAD EN CONFL~C
TOS lNDIVIDUALES Y COLECTIVOS EL HABER CONCENTRADO EN UNA SO
LA AUDIENCIA LAS ETÁPÁS DE CONCILl.ACI.ÓN, DEMÁNDÁ y EXCEPCIO -
NES y OFRECIMIENTOS y ADMiiH6t>i DE PRUEaÁS, CON ELLO EL PROCE
DlMIENTO ui.BoRÁL E5 MÁs· Exf>e.Dfro·.· EL CÁPfruLo XVIII sE DENO
MINA DE Los PRoéi:DúíteNTos E'sPEét'ALE!f; ÁBÁRcÁri Los ARTÚ:uLos-
892 AL 899. Los PRoé:E.Di,.,1."i:NTos EsPf:é:iÁi.Es soN AQUELLos QUE -
TIENEN UN TRÁMtTE 11As RAPfoo <.iuE Los PRoci:nl:i.;ri::NTos oRDINA 
Rros. EN RAZÓN oE i.A ri1PoRTANC:iÁ DEL Ásutáo º L.Á sENCILLEz 
DEL Mr:sMo, EsTAN ENUMERÁDos EN EL. ARTfcuLo 892',' EL CÁPfTuLo
XIX sE LLAMA PRoá:nir1I'EN-io~ DE i.os cciNf:L.iC:ro~ nE NÁTURAúzÁ ~ 
EcoNÓMrcA eN 1.-cis ARTf°clit'.o§ 900 ÁL 919·,· E1.. CÁPhui.o XX se DE
NoMÚiA PRoé:Enú-íxE:riTo DE Hue1..GA,· coN~TA .Di: 1..os ARif"cuLos 920 -
AL. 938: . SE REFfrRE Á LAS NORMA~ QUE DEBEN OBSERVÁRSE DURANTE 
LÁ Hui:i.6;:; c1391 

EL TfTUL.O QUINCE SE DENOMINA PROCEDIMIENTOS DE EJE
CUCIÓN CONTENIDO EN TRES cúfrui.os·: EL CÁPfTULO I sE DIVIDE-. 

(1391 Ley Pedeval del Tra6aJo de 1970, Refovma Procesal de 1980, 4Sa.
Edtcl'On, Edi:'topfal Porl"Oa, Mt!xtco J9_81, p,3~9-432. 
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EN TRES SECCIONES. LA PRIMERA SECCIÓN SE TITULA DISPOSICIO -
NES GENERALES. SE REFIERE A LAS REGLAS QUE DEBEN REGIR EN 
CUANTO A LA EJECUCIÓN DE LOS LAUDOS Y A QUIEN CORRESPONDE DI
CHA EJECUCIÓN, LOS GASTOS QUE LA ORIGINE Y EL LAPSO EN QUE D~ 
BA CUMPLIRSE. Tono ÉSTO SE ENCUENTRA EN LOS ARTfCULOS 939 AL 
949. LA SECCIÓN SEGUNDA SE DENOMINA DEL PROCEDIMIENTO DE EM
BARGO, ESTE CAPfTULO ABARCA A LOS ARTÍCULOS 950 AL 966 Y SE
REFlEREN A LAS NORMAS QUE DEBEN OBSERVARSE CON MOTIVO DEL RE
QUERIMIENTO DE PAGO y EMBARGO, LA SECCIÓN TERCERA SE TITULA
REMATES PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 967 ÁL 975, ÉSTO SE LLEVA A 
CABO DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS CONTENIDAS EN ESTE CAPfTU
LQ. EL CAPfTuLo II SE TITULA, PROCEDIMIENTO DE LAs TE~CERfAs
Y PREFERENCIA EN CRÉDITOS, SE DIVlDE EN DOS SECCIONES. LA 
SECCIÓN PRIMERA DE LAS TERCERfÁs EN Los ARTÍCULOS 9.76 AL 978, 
SECCIÓN SEGUNDA SE NOMBRA DE LA PREFERENCIA DE LOS CRÉDITOS -
EN LOS ARTfCULOS 979 AL 981,' EL CAPÍTULO 1 lI SE TITULA PROC~ 
DIMlENTOS PARAPROCESALES O VOLUNTARIOS CONSTA DE LOS ARTfCU -
LOS 982 AL 991, (J4QL 

EL TiTUL.0 DlECI'SÉI-S SE DENOMINA RESPONSABILIDADES Y 
SANCIONES, CONTENIDO EN LO~ ARTfCULO~ 991 AL 1010, ESTE CAP~ 
TUL.O ES MUY IMPORTANTE PORQUE AQUf ES DONDE SE ENCUENTRA NUE~ 
TRO ARTÍCULO MOTIVO DE. ESTE ESTUDIO. EL. ARTicm.:o 1004 
FRACCIÓN II L A LA LETRA ):>ICE: "1\1.. PÁTRÓN DE CUALQUIER NE- ·-_-. 

GOCIACIÓN, INDUSTRIAL, AGRÍCOLA, MINERA, COMERCIAL O DE SERVI-

(14al Ley Federal del Trabajo de J9JQ, Reforma Procesal de 1980, 45a,
Edtcl'On, Edttovtal Porrila, H'1!xi-co 1981, ¡; •. 433-448. 
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eros QUE HAGA ENTREGA A.UNO o VARfOS DE sus TRABAJADORES DE -
"CANTIDADES .. INFERIORES AL SALARfO f'.IJADO COMO MfNfMO GENERAL O 
HAYA ENTREGADO COMPROBANTES DE PAGO QUE AMPAREN SUMAS DE DIN~ 
RO SUPERIORES A LAS QUE EFECTfVAMENTE HIZO ENTREGA SE CASTIGA 
RÁ CON LA PENA SfGUfENTE:· 

fRAccrÓN III. CoN PRISIÓN DE TRES MESES A TRES A~os v MULTA
EQ.UIYALENTE A 100. VECES EL SALARIO MfNIMO GENERAL, CONFORME A 
Lo ESTABLECIDO EN EL ARTfcuLo 992·, SI LA OMisióN EXCEDE A Los 
TRES MESEs DE SALARIO MfNÚ10 GENERAL DE LA zoNA ccÍRREsPoNnrEli. 
TE". (14.1 l. 

EL ,,,n~CULO 992 D~CE: "LAs VtO~CtONES A. LJ\S NORMAS 
DE TRABAJO COMETIDAS POR LOS PATRONES O POR LOS TRABAJADORES, 
SE SANCtONARAN DE CONFORMIDAD CON LÁs DÚiPOSic:foNES DE ESTE -
Tfruúi, INDEPENniENTEMENTE DE LÁ REsPoÑsABtÜDAÍ:> QUE ús co -
RRES.PONDA POR EL INCUMPÚ,.,IENTO DE sus OBLIGACIONES·,;; (142). 

EN ~L. 

SE DE 

(14Jl. 

(1421 

"LA cuÁNTIFrcAcfON DE LAs sANcxoNEs PECUNIARIAS QUE 
PRESENTE Tfrul.o SE eSTABl.ECEN·; SE HARÁ TOMANDO coMo BA..: 
cALcuLo l.A cuoTÁ DIARIA DE SALARIO Mf.NÚ10 GENERAL VIGEÜ. 

Ley Federal del Trabajo de l~O. Re~orma Procesal de 198o, 45a.
Edlclón, Edltortal PorrOa, HBxfco 1981, p.449-456. 

Ley Federal .del Trab'!:Jo de ,1970. Reformq Procesal de .1980, 45a,
EdtcH!n, Edltortal Porr011, HBxtco 1981, p,~49-456. 



CAPITULO 111 

3. ESTUDIO DOGMATICO DEL ARTICULO 1004, FRACCION III, DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

3.1. ARTÍCULO 1004, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABA.JO, 

3.1.l, CONCEPTOS JURÍDICOS FUNDAMENTALES DEL ARTL 
CU LO 1004, FRAcé IÓN II I. 

3.2. ARTÍCULO 386, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 

3 .3. EL DELITO 

3.3.1. EN FUNCIÓN DE su GRAVEDAD 
3.3.2. SEGÚN LA FORMA DE CONDUCTA DEL AGENTE. 
3.3.3. PoR EL RESULTADO 
3.3.4. PoR EL DA~o QUE CAUSAN 
3.3.5. POR su DURACIÓN 
3.3.6, PoR EL ELEMENTO INTERNO ~ C~LPABtLlDAD 
3,3,7, DELITOS SIMPLES Y COMPUESTOS 
3.3.8. DELncis UNrsussisTENTEs y DEúTos PLuRisui 

SlSTENTES. 
3.3.9. DELITOS UNISUB.JETIVOS y DELITOS PLURISUB.JE. 

3.3.10. 
3.3.ll. 

·3.3.12. 

TIVOS, 
PoR LA FORMA DE su PERSECUCIÓN 
DELITOS COMUNES, FEDERALES, ÜFtCtALES, Mi 
LITARES Y PoLlTICOS, 
CLASIFICACIÓN LEGAL, 
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TE, EN EL LUGAR Y TIEMPO EN QUE SE COMETA LA VIOLACIÓN". 
{ 143) 

EsTE ARTÍCULO SE REFIERE QUE TANTO LOS PATRONES c~ 
MO LOS TRABAJADORES DEBEN CUMPLIR CON LAS NORMAS DE TRABAJO, 
DE LO CONTRARIO, ESTÁN SUJETOS A SANCIONES PECUNIARIAS DERI
VADAS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA -
DE FUERO COMÚN, Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA DE FUERO 
FEDERAL, {144) 

EL TfTULO DE RESPONSABILIDADES Y SANCIONES IMPONE
LAS MULTAS EQUIVALENTES CUANDO SE VIOLEN LOS ARTfCULOS ENUME 
RADOS EN EL ARTfCULO 994 Y SIGUIENTES. ( 

145} 

(1431 Ley Federal del Trabajo de 1970. Reforma Procesal de 1980, 45a. 
Edición, Edltoridl PorrGa, H~xtco 1981. p.449-456. 

(1441 Ley Federal del Trabajo de 1970. Reforma Procesal de 1980, 45a. 
Edición, Editorial PorrOa, H~xlco 1981. p.449-456. 

(145)_ Ley Federal del Trabajo de 1970. Reforma Procesal de 1980, 45a. 
Edt·ct8n, Edttorlal Porraa, H~xlco 1981. p. 449-456. 
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TRAN EN ESTA RAMA DEL DERECHO, TENEMOS QUE PRECISAR EL CONCEe_ 
TO DE DERECHO DE TRABA.Jo." POR ESTA RAZÓN ALGUNOS ESTUDIOSOS
COMO: 

EDUARDO GARCfA MAYNES MANIFIESTAN; nEL DERECHO DEL
TRABAJO LLAMADO TAMBIÉN DERECHO OBRERO O LEGISLACIÓN INDUS
TRIAL, ES EL CONJUNTO DE NORMAS QUE RIGEN LAS RELACIONES EN -

. ti 

TRE TRABAJADORES Y PATRONOS , (147)_ 

José PÉREZ LE~ERO EXPRESA: "EL DERECHO DEL TRABAJO
Es LA RAMA DEL DERECHO QUE ESTUDIA LOS PRINCIPIOS Y NORMAS ·,, 
QUE REGULAN EL HECHO SOCIAL.TRABAJO , (148} 

EL CO~CEPTO ANTERIOR TtENE EL INCONVENIENTE QUE EL
DERECHO DEL TRABAJO NO ESTUDIA SINO SE ENCARGA DE REGULAR, 

JO 
JO 

RAFAEL CALDERA CON$J:DERA QUE:· "EL DERECHO DEL TRABA 
ES EL CONJUNTO DE NORMÁS JURfDICAS QUE SE APL.ICAN AL TRABA . . ',, ·. 
COMO HECHO $0ClAL , (l 49.l. 

(1471 Garc{a Maynez., Eduardo. Introducción .al Estudio del Dere<:ho, Edl 

(1481 

(1491 

torta! Porrúa, 27a. Edlclon, Rexlco. 1977, p. 152. -

Mui'loz Ramón, Roberto. Derecho del Traba~o, T. l. ,Editorial Porrúa, 
la.Edición de 1976,p,63,Clta a Jos Pérez Lei'lero. 

Mui'loz Ramón, Roberto. Derecho del Trabajo, T.I. ,Editorial Porrúa, 
la.Edlc{ón de 1~76,p,77,Clta a Rafael Caldera. 
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ROBERTO MuRoz RAMÓN OBJETA EL ANTERIOR CONCEPTO 
POR QUE OLVIDA QUE NO TODAS LAS NORMAS JURfDICAS QUE REGULAN 
EL HECHO SOCIAL TRABA~O FORMAN PARTE DE NUESTRA RAMA JURÍDI"
CA. 

(150) 

CABANELLAS CONCEPTUA EL DERECHO DEL TRABAJO COMO:
"AQUEL QUE ABARCA EL CONJUNTO DE NORMAS POSITIVAS Y DOCTRI -
NAS REFERENTES A LAS RELACIONES ENTRE EL CAPITAL Y LA MANO -
DE OBRA, ENTRE EMPRESARIOS Y TRABAJADORES (INTELECTUALES T~ii_ 
NICOS, DE DIRECCIÓN, FISCALIZACIÓN O MANUALES}, EN LOS ASPEii. 
TOS LEGALES, CONTRACTUALES y'coNSUETUDIANRIOS DE LOS DOS EL~ 
MENTOS BÁSICOS DE LA ECONOM{A; DONDE EL ESTADO, COMO PODER -. . 

NATURAL Y SUPERIOR, HA DE MARCAR LAS LfNEAS FUNDAMENTALES DE 
LOS DERECHOS Y DEBERES DE AMBAS PARTES EN EL PROCESO GENERAL 
DE PRODUCCIÓN, l 

. (1 51 

(150} Kunoz Ram8n, Roberto. Derecho del Trabajo, T.I. Editorial Po 
rrOa, Edición de 1976, p. 77. Cita a Valter Kaskel. 

(1511 Kul'loz R~&i. Roberto. Derecho del ·Trabajo, T,\, Edltorlal Po -
rrOa, Edtcf6n de 1976, Cft<1 a Cab11nellas Gutllenno. 
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SALARIO; EL ARTfCULO 82 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO LO CONCEPTOA COMO: "LA RETRIBUCIÓN QUE DEBE PAGAR EL PA
TRÓN AL TRABAJADOR POR SU TRABAJO", (155} 

RELACIÓN DE TRABAJO:· EL ARTÍCULO 20 PRIMER PÁRRAFO 
E;XPRESA: "SE ENTIENDE POR RELACIÓN DE TRABAJO CUALQUIERA QUE
SEA EL ACTO QUE LE DE ORIGEN, LA PRESTACIÓN DE UN TRABAJO PER 
SONAL SUBORDINADO A UNA PERSONA, MEDIANTE EL PAGO DE UN SALA
RIO", {1561 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO; ARTÍCULO 20, SEGUN
DO PÁRRAFO, A LA LETRA DI"CE; "CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO, 
CUALQUIERA QUE SEA su FORMÁ o DENOMINA~.IÓN~· ES AQUEL POR YIR.,.. 
TUD DEL CUAL UNA PERSONA SE O~LlGA.A P~ESTAR A OTRA UN TRABA
JO PERSONAL. SUBORDI"NADO MEDIANTE EL. PAGO DE UN SALARIO", (1 S7l. 

3,2. ARHCUL.,O 386 DEL CODIGO PENAL PARA El DISTRITO 
FEDERAL: 

EL ARTÍCULO 386 DEL CóDIGO PENAL. PARA EL. DISTRITO ~ 

(155L Ley Federal del Trabajo, Editorial Secretarfa del Trabajo y Pre 
visión Social, 6a. Edición, Hii!xl·co 1984. p.21. 

(156L Ley Federal del Trabajo, Editorial Secretarfa del Trabajo y Pre 
vlstón Social, 6a, Edición, Hii!xtco 1984. p. 9, 

(157L Ley Federal del Trabajo, Editorial Secretarfa del Trabajo y Pre 
visión Social, 6a. Edlclón, Hii!xl·co 1984. p. 9. 
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FEDERAL, A LA LETRA DrCE: •COMETE EL DELITO DE FRAUDE EL QUE
ENGARANDO A UNO ci APROVECHANDOSE DE~ E~ROR EN QUE SE HALLA, SE 
HACE Ü.fCITAMENTE DE ALGUNA COSA o ALCANZA UN LUCRO INDE . - -·,, . 

BIDO • (J 5 81 

.Y EL ÚLTl'".I() PARRAFO DEL MENCIONl\J)O i:"RECEPTO DICE: -
"CUANDO EL SUJETO PASfVO DEL DELfTO ENTREGUE LA COSA DE QUE -
SE TRATA A VIRTUD NO SÓLO DE ENGARO, ~.tN()DE.MAQUlNACIONES o
ARTIF~C.tOS QUE PARA OBTENE~ _ESA ENTREGA SE HAYAN EMPLEADO, LA 
PENA sERALADA EN Los rncrsos ANTERIORES sE AUMENTARA cciN PRI
s ION DE TRES DfAS A Dos A~os", c159 1 

EQUrPARÁNDO EL. ARTtcul.o 1004 FRÁCCÚlN r-n DE LÁ LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO CON EL ART.t'cULO 386 DEL coi:>IGo PENAL PARA 
EL DtSTRtTO FEDERAL, OBSERVAMOS QUE SE TRATA DE UN DELITO ES
PECIÁL, TODA VEZ QUE SE ENCUENTRA EN LÁ LEY FEDERÁL DEL TRABÁ. 
.ici v .A.oEl'ÍAsEL coofoo PENAL Lo caNTEMPLÁ co,.;o uN FRAUDE EsPE
ctFrco. 

(JS8l 

(1591 

3.3." EL DELITO 

ET:tMOLÓG.tCAMENTE," "LA PALABRA DEL.ITO DERIVA DEL YEa 

C6dlgo Penal para el Distrito Federal, 34a. Edlcl6n, Editorial Po
rrúa, ,México 1981. p. 119. 

C6dlgo Penal para el Distrito Fede~al, 34a. Edlcl8n, Editorial Po
rrúa, Hé>1lco 1981. p. 119. 



BO LATtN~ D~Lt~QU~RE, QUE SIGNIF?CA ABANDONAR, ~PA~TARSE DEL
BUEN CAMINO, ALEJARSE DÉL SENDERO SE~ALAnO POR LA LEY". (160} 

Los AUTORES HAN INTENTADO EN VANÓ PRODUCIR UNA DEFL 
NICIÓN .c~N VALtDEZ UNtVERSAL, ACERCA DEL DELITO; ~sTo No HA -
SIDO POSIBLE POR LA INFINIDAD DE COSTUMBRES QUE REINAN EN CA
DA PUEl!Lo. DEPENDtENDO DE Los LUGARES Y ~PocÁs. POR LO QUE EN 
UN!\ ~POCA o LUGAR ES DEÚTÓ; EN o:rú. DEJA DE SERLO; (16ll 

FRANCISCO CARRARA PRtNCtPAL EXPONENTE DE LA ESCUELA 
CLAstcA. coNCEPTllÁ Al. DELITO coMÓ:· "LA tNFRACCtON DE LA LEY -
DEL EsTÁDo, PROMULGADA PARA l?ROTEGER LA SEGURIDAD DE Los ciu~ 
DADANO$. RESULTANTE DE UN ACTO EXTERNO DEL HoMBRE; posnivo o 
NEGA-fivo; MORALMENTE 1r1PuT.a.8l.E Y. roL.tTicÁMENTE DÁ~oso"." 0621 

PARA CARRARJ\ ÉL.:.DELtTO ES UN ENTE JURfDICO PORQUE -
su ESENCIA CONS i STE EN LA VtOLACtON DEL. DERECHO: LLAMA DEÚ -
TO A LA INFRACCIÓN DEL ESTADO PORQUE UN ACTO SE CONVfERTE EN
DEL.ITO CUANDO CH.OCA CON L.Á LEY: INFRACCIÓN DEL ESTADO PORQUE 
Ást LÁ VUELVE osl.isÁTaRtA PARA TODOS·; CON EL. PiN DE PROTE~ER..:_ 

(1601. Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho -
Penal, Editorial Porrua, 16a. Ediel&n, >U!xlco 198$. 
¡;¡;:--n5-126. 

06.lL Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho -
Penal, Editorial Porraa, 16a. Ediclan, Mexfco 1985. 
p¡;:-125-126. 

(1621. Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho -
Penal, Editorial Pord1a, 16a. EdlcMn, Mexlco 198$. 
p¡;:-n5-126·. 
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LA SEGURIDAD DE LOS CIUDADANOS, AGREGA TAMBl~N-QUE LA IN -
FRACCIÓN DEBE SER UN ACTO EXTERNO DEL HOMBRE, POSITIVO O NE
GATIVO, PORQUE SOLO EL HOMBRE ES AGENTE ACTIVO DEL DELITO, -
TANTO EN SUS ACCIONES COMO EN SUS OMISIONES, (l6 3 ) 

RAFAEL 6ARÓFALO, POSITIVISTA, CONCEPTÚA AL DELITO
COMO¡ "LA VIOLACIÓN DE LOS SENTIMIENTOS ALTRUISTAS DE PROBI
DAD Y PIEDAD, EN LAºMEDIDA.INDISPENSABLE PARA LA ADAPTACIÓN
DEL INDIVIDUO A LA COLECTIVIDAD". (164) 

LA ESCUELA PosITIYISTA PRETENDIÓ DEMOSTRAR QUE EL
DELITO ERA UN FENÓMENO NATURAL O HECHO NATURAL, RESULTANTE -
DE FACTORES HEREDITARIOS DE CAUSAS FfSICAS Y FENÓMENOS SOCIQ 

LÓGICOS. EL DELITO NO SE PUEDE BUSCAR EN LA NATURALEZA, POá 
QUE EN ELLA Y PARA ELLA NO EXISTE, EL DELITO EN ESENCIA ES -
EL FRUTO DE UNA VALORACIÓN DE CIERTAS CONDUCTAS CON DETERMI
NADOS CRITERIOS DE UTILIDAD SOCIAL, DE JUSTICIA, DE ALTRUIS
MO, DE ORDEN, DE DISCIPLINA, DE NECESIDAD EN LA CONVIVENCIA
HUMANA, CADA HECHO DELfCTUOSO SE REALIZA EN LA NATURALEZA,·
PERO NO ES LA NATURALEZA LA ESENCIA DE LA DELICTUOSIDAD MIS
~ SI.NO UNA FORMA CREADA POR LA MENTE HUMANA PARA AGRUPAR Y
CLASIFICAR LOS ACTOS FORMANDO UNA UNIVERSALIDAD. (1651 

(163) 

(164) 

(1651 

Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho 
Penal, Editorial Porrfia, 16a. EdlclSn, Ht'!xlco 1§85,
p¡;7°T25-126. 

Castellanos Tena, Fernando. Ltneamfentos Elementales de De~echo 
Penal, Editorial Porrfia, 16a. EdfcTSn, MExlco 1§85,
~5-126. 

C'!ste l l'!nos Ten<1, Fe.Fn<1ndo, L tneél'llfento'i Ele.nJent'! les· de ·Derecho 
Penal, Edltort'll Porrila, 16a. EdfctSn, Atl!xfco l§Bg,
PP• 127-128. 
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LA NOCIÓN JuRfDICA FORMAL DEL DELITO LA SUMINISTRA 
LA LEY POSITIVA MEDIANTE LA AMENAZA DE UNA PENA, PARA LA EJ~ 
CUCIÓN O LA OMISIÓN DE ACTOS; SIN UNA LEY QUE SANCIONE DETEa 
MINADA CONDUCTA NO ES POSIBLE HABLAR DE DELITO, EDMUNDO ME~ 
GUER CONSIDERA AL DELITO COMO "UNA ACCIÓN. PUNIBLE, ES DECIR, 
EL CONJUNTO DE LOS PRESUPUESTOS DE LA PENA", (166) 

EL ARTÍCULO 72 DEL CóDIGO PENAL PARA EL DISTRITO -
FEDERAL. A LA LETRA DICE: "DELITO ES EL ACTO U OMISIÓN QUE -
SANCIONAN LAS LEYES PENALES", (167) 

EL MAESTRO EDUARDO GARCfA MAYNES, DICE: "sE DA EL
NOMBRE DE DELITOS A CIERTAS ACCIONES ANTISOCIALES PROHIBIDAS 
POR LA LEY, CUYA OMISIÓN HACE ACREEDOR AL DELINCUENTE A DE -
TERMINADAS SANCIONES CONOCIDAS CON EL NOMBRE ESPECfFICO DE -
PENAS", (168) 

LA NocióN JuRfDrCA SussTANCIAL DEL DELITO ELABORA
DA POR EDMUNDO MEZGUER ES: "LA ACCIÓN Tf PICAMENTE, ANTIJURf
DICA Y CULPABLE"• (169} 

(166) Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho 
Penal, Editorial Porrua, 16a. Edlcl8n, H&xlco 1985.
¡;¡;:-T'28-129. 

(1671. Código Pen<1l para el Distrito Federal, Editorial Porrüa, 39a, -
Edición, México 1984. p. 9. 

(168} GarcTa Maynez, Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho,-·
Editorial PorrGa, 27a. Edlc1on, Mexlco 1977. p. 141. 

(169) Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho 
Penal, Editorial PorrOa, 16a. Ediclon, H~xlco 1985.
¡;:129. 
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PARA CUELLO CALÓN, EL DELITO ES "LA ACCIÓN HUMANA
ANTIJURfDICA, TÍPICA, CULPABLE Y PUNIBLE", (170) 

POR SU PARTEJIMÉNEZ DE AsúA, TEXTUALMENTE DICE: "DE. 
LITO ES EL ACTO Tf PICAMENTE ANTIJURfDICO, CULPABLE, SOMETIDO 
A VECES A CONDICIONES OBJETIVAS. DE PENALIDAD, IMPUTABLE A UN 
HOMBRE Y SOMETIDO A UNA SANCIÓN PENAL 11 

• ( 1 7 1 ) 

COMO SE PUEDE OBSERVAR, EN LA DEFINICIÓN DEL MAES
TRO JIMÉNEZ DE AsúA, INCLUYE COMO ELEMENTOS DEL DELITO A: LA 
ACCIÓN, LA TIPICIDAD, LA ANTIJURIDICIDAD, LA IMPUTABILIDAD.
LA CULPABILIDAD y A LAS COND,ICIONES OBJETIVAS DE PENALI 
DAD, { 172) 

CABE HACER LA ACLARACIÓN, QUE UNOS SON ELEMENTOS -
ESENCIALES DEL DELITO COMO SON: LA TIPICIDAD, LA ANTIJURID.l. 

. CIDAD Y LA CULPABILIDAD, COMO ASPECTOS POSITIVOS Y COMO FAC
TORES NEGATIVOS TENEMOS A LA AUSENCIA DE TIPO, LAS CAUSAS DE 
JUSTIFICACIÓN y LA INCULPABILIDAD. Los ELEMENTOS NO"ESENCIA 
LES SON: LA IMPUTABILIDAD, POR SER ~STA UN PRESUPUESTO DE 
LA CULPABILIDADJ LA CONDICIONALIDAD OBJETIVA, QUE NO EN TO -

(170) 

{171) 

(172) 

Cuello Calón, Eugenio. Derecho Penal, T.I. Sa. Edict8n, Barcel~ 
na, 1947. p. 236. 

Jlménez de Asila, Luis, La Ley~ el Del tto, Ediciones A. ee·llo,
Caracas, Venezuela 1 45.p. 236. 

Jlménez de AsOa, Luis. La Ley.~ el Del !to, Edlctones A, Bel lo,
Caracas, Venezuela 1 45. 06. cita. p, 236 y ss. 
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DOS LOS DELITOS APRECE LA PENALIDAD CONDICIONADA; Y, LA PUNL 
BILIDAD, QUE ES UNA CONSECUENCIA DEL DELITO, Los ASPECTOS -
NEGATIVOS DE LOS ELEMENTOS NO ESENCIALES SON: LA INIMPUNTUA
LIDAD, LA FALTA DE CONDICIÓN OBJETIVA Y LAS EXCUSAS ABSOLUTQ 
RIAS, c173 ) 

PARA EMPEZAR A REALIZAR EL ESTUDIO DOGMATICO DE LA 
FRACCIÓN 111 DEL ARTÍCULO 1004, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA
JO, CLASIFICAREMOS AL DELITO DE LA SIGUIENTE FORMA: 

tl73) 

3.3.1. 
3.3.2. 
3.3.3. 
3.3.4. 
3.3.5. 
3.3.6. 
3.3.7. 
3.3.8. 
3.3.9. 

3.3.10. 
3.3.11. 

3.3.12. 

EN FUNCIÓN•DE SU GRAVEDAD 
SEGÚN LA. fORMA DE CONDUCTA DEL AGENTE 
PoR EL RESULTADO 
POR EL DA~O QUE CAUSEN 
POR su DURACIÓN 
PoR EL ELEMENTO INTERNO O CULPABILIDAD 
DELITOS SIMPLES Y COMPLEJOS 
DELITOS UNISUBSISTENTES Y PLURISUBSISTENTES 
DELITOS UNISUBJETIVOS Y PLURISUBJETIVOS 
POR LA fORMA DE SU PERSECUCIÓN 
DELITOS COMUNES, FEDERALES, ÜFICIALES,MILL 
TARES v PoLfTicos. 
CLASIFICACIÓN LEGAL, 

Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho 
Penal, Editorial Porrua, 16a. Ed1c1dn, M~xlco 1985,
ob. cita. pp. 147-274. 
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3.3.1. EN FUNCIÓN DE SU GRAVEDAD. 

DE ACUERDO CON SU GRAVEDAD, LOS DELITOS SEGÚN LA -
CLASIFICACIÓN BIPARTITA, SE DIVIDEN EN DELITOS Y FALTAS; 
EXISTE TAMBI~N LA CLASIFICACIÓN TRIPARTITA QUE LOS CLASIFICA 
EN CRÍMENES, DELITOS Y FALTAS, (174) 

Los CRÍMENES SON AQUELLOS POR LOS CUALES SE ATENTA 
CONTRA LA VIDA DE UNA PERSONA: 

Los DELITOS SON AQUELLAS CONDUCTAS CONTRARIAS AL -
DERECHO SOCIAL; Y, 

LAS FALTAS SON AQUELLAS QUE SE DERIVAN DE UN REGLA 
MENTO DE POUCfA Y BUEN· GOBIERNO, (175) 

Nu~:l:Jt.o lUt.-é(.cu_¿o de 4e6e.Jt.enc.i.d e4 con4~de~ddo como 
un de.t.~o. ~odd vez que e.t. ~n64acza~ o 4ed el. pd:l:Jt.On z~ene -
und conduc~d con.Oi.<U!..la a..l. de..Jt.echo 40C.C:dL. 

(1741 Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho 
Penal, Editorial Porrua, 16a. Edlclan. Mi!xlco 1985,
'0b.Clta. p. 135. 

(175) Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho 
Penal, Editorial Porraa, 16'a, Edi·cl6n, kexlco 1§85,-
0b.Clta. p. 135. 
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3.3.2. SEc:íJN LA F00MA DE ÚlNOUCTA IEL l'GENTE. 

SEGÚN LA MANIFESTACIÓN DE LA VOLUNTAD DEL AGENTE,
LOS DELITOS PUEDEN SER: DE ACCIÓN Y DE OMISIÓN, 

Los DELITOS DE ACCIÓN SON AQUELLOS nQUE SE COMETEN 
MEDIANTE UN COMPORTAMIENTO POSITIVO; EN ELLOS SE VIOLA UNA -
LEY PROHIBITIVA". (176} 

Los DELITOS DE OMISIÓN SON AQUELLOS EN QUE EL AGEli 
TE SE ABSTIENE DE ACTUAR, ES DECIR NO EJECUTA LO QUE LE ORD~ 
NA LA LEY DISPOSITIVA, l177} 

Los DELITOS DE OMISIÓN SE DIVIDEN EN: 

Al DE StMP.LE ÜMtSIÓN O DE OMISIÓN PROPIAMENTE 
DICHOS; 

Bl DE COMISIÓN POR OMISIÓN U OMJ;St0N IMPROPIA, 
O IMPROPIOS DELITOS DE OMISION. 

Al Los DELITOS DE SIMPLE OMISIÓN CONSISTEN #EN LA 
FALTA DE UNA ACTIVIDAD JURfDtCAHENTE ORDENADA, CON tNDEPEN -
DENCIA DEL RESULTADO MATERIAL QUE PRODUZCAN•, Y U ES SAttc~ 

(176} 

(177} 

Castellanos Tena, Fernando. Ltneamtentos Elementales·de Derecho 
Penal, Edttorlal PorrOa, 16a. Edfclan, Al!xlco 1985, 
OD':""'Clta. p. 135-137. 

Castellano~ Tena, Fernando, Ltfleamlentos Elementales de Dereého 
Penal, Editorial PorrGa, 16,., Edfcf'&n, Al!xíco f985,-
0b:"C:lta. pp. 135-137. 
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DO POR LA OMISIÓN MISMA. 

B) Los DELITOS DE coM1s1ÓN pOR ·0M1S16N soN AQUE -
LLOS EN LOS QUE EL AGENTE DEBIENDO ACTUAR, DECIDE NO HACERLO 
Y POR ESA INACCIÓN PRODUCE UN RESULTADO MATERIAL, PARA CUE
LLO CALÓN, "CONSISTEN LOS FALSOS DELITOS DE OMISIÓN EN LA 
APARICIÓN DE UN RESULTADO DELICTIVO DE CARÁCTER POSITIVO, 
POR INACTIVIDAD, FÓRMULA QUE SE CONCRETIZA EN LA PRODUCCIÓN
DE UN CAMBIO EN EL MUNDO EXTERIOR MEDIANTE LA OMISIÓN DE AL
GO QUE EL DERECHO ORDENABA HACER", (l78) 

EN LOS DELITOS DE COMISIÓN POR OMISIÓN SE VIOLA 
UNA LEY DISPOSITIVA Y OTRA PROHIBITIVA, (179) 

Nu.e.6.:t:Jr.o deLC;(;o de ett~u.d~o. 4egan ¿4 condu.c~a. de¿ -
a.9 en~e (pUJL6'nl e4 de a.cc...C.6'n. poJt.qu.e u pülf.6'n u~ -UJí. ""é!o11t

po~am~en~o po4.f.:t.¿vo, qu.e con4~4~e en en.:t:Jr.ega.Jt. d .:t:Jr.a.6a.ja.dolf. 
u.na. ca.n:t:.lda.d menoJt. d 4d41f.~o m.<:n.üno, · ·C!'on-~~~o , u~lf ...... ~·.la.n
do una. ¿eg pJt.ofi..C.6.c..ti.va.. 

(178) 

(179) 

Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho 
Penal, Edttorfal PorrOa, lba. fdfcldn, Hexfco 1985,
.0b:""°Clta. PP· 135-137. 

Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho 
Penal, Editorial Porraa, 16a. Edfct6n, M€xico 1985,-
0b:""°Clta. PP• 135-137. 
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3.3.3. PoR EL RESULTADO. 

SEGÚN ESTA CLASIFICACIÓN. LOS DELITOS PUEDEN SER -
FORMALES O DE SIMPLE ACTIVIDAD O ACCIÓN Y MATERIALES O DELI
TOS DE RESULTADO, (180} 

Los DELITOS FORMALES SON AQUELLOS EN LOS QUE SE -
AGOTA EL TIPO PENAL EN ~L MOVIMIENTO CORPORAL O EN LA OMI 
SIÓN DEL AGENTE~ NO SIENDO NECESARIO PARA SU INTEGRACIÓN LA
PRODUCCIÓN DE UN RESULTADO EXTERNO, (J81) 

"Los DELITOS MATERIALES soN AQUELLOS POR Los c.uA 
LES PARA SU INTEGRACIÓN SE REQUIERE LA PRODUCCIÓN DE UN RE 
SULTA.DO OBJETIVO o MATERIAL".· (.182} 

E~ de.LCXo a¿ que e4~amo4 hac~endo 1te6eJ1.enc~a. de4-
pltende un Jte4~ado mue.Jt.Ca..t, cuando e.L pu1t6n 1tea.t....C.za e.L a~ 
~o a..t pa9a1t a..t ~abaJado1t una can:C.Cdad ~n6e.Jt.i.01t a..t 4a..t~o -
6~Jado como m.t.n..l.mo, .e¿ p~6n pltoduce un lte4u~ado ma.:tvr..la..t
u obj~vo (1to60, 6Jt.a.adel. 

(ISO) 

(181} 

(1821 

Castellanos Tena, Fernando. Llneamfentos Elementales de Derecho 
Penal, Editorial Porrda, 16a. Edlcldñ, Haxlco 1985,-
0li":'"'CI ta • 

Castellanos Tena. Fernando, Lineamientos Elernentales de Derecho 
Penal, Edttortal Porrüa, 16a. Edlcfdn, Rlxfco 1985,
or;:--c¡ ta • 

Ca~tellanos Tena, Fernando, Ltneamtento~ Element4tes de ·oereeflo
Penal, Ed~torfal Po~rDa, lba, EdfcRln. Rlxfco 1985,~ 
Ob':Cl·ta. 
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3.3.4. PoR EL DARO Q4E CAUSAN 

Los DELITOS SEGÚN EL DARO QUE CAUSAN SE DIVIDEN EN 
DELITOS DE LESIÓN Y EN DELITOS DE PELIGRO, (183) 

SE CONSIDERAN DELITOS·DE LESIÓN AQUELLOS QUE CAU 
SAN UN DARO DIRECTO A LA VICTIMA EN LOS INTERESES JURfDICA 
MENTE TUTELADOS POR LA NORMA VIOLADA. (184) 

Los DELITOS DE PELIGRO COMO su NOMBRE LO INDICA 
SON AQUELLOS QUE PONEN EN PELIGRO LOS INTERESES, SIN CAUSAR
UN DARO DIRECTO, 11 EL PELIGRO ES LA SITUACIÓN EN QUE SE COLO
CAN LOS BIENES JURÍDICOS, DE LA CUAL DERIVAN LA POSIBILIDAD
DE CAUSACIÓN DE UN DARO" • ( 1 85} 

Se.gl1n u.t:a. c.t.a..6.l6.lc.a.c..i.6n, e..t. de.Ll:to de. nue...s.t:Jto e..s
.t;ud.lo, ~e. con~.ldeAa. un de..t..l.t:o de. .t.e..s.l6n, ya. que., ca.~a. un d~ 
ño d.llte.c..t;o e.n .t.o~ .Cn.t:e.Jte.~ u plto.t:e.g.Cdo·~ po1t e..f. a.Jt:t.tcu..to 1004, 

(183) Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho 
Penal, Editorial Porrila, ita. Edicl6n, H&i<lco 1985,
ob. el ta. 

(184) Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales ·de Derecho 
Penal, Editorial Porrua, 16a. Edlcl~n. RSxlco 1985, 
ob. cita. 

(185) Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho 
Penal, Editorial Porrüa, 16a. Edlcian, HExtco 1985,
~clta. 



6~acc~6n 111, po4 4e4 ¿a noJtma v~oLada. CaU4«ndo¿e ~ pa -
~46n aL ~4abajado4 una Le..1>~6n en 4U pa~~mo~o. cuando aqu~ 
Le en~4ega a €.4~e una can~dad ~n6e4~04 aL 44L~o ó~jado co 
mo m~n.úno, 4egan La zona econ6m~ca en que 4e encuen~e. 

3.3.5. PoR su DURACIÓN 

Los DELITOS SE DIVIDEN EN INSTANTÁNEIOS, INSTANTÁ
NEOS CON EFECTOS PERMANENTES, CONTINUADOS Y PERMANENTES, ~S
TO ES SEGÚN LA CLASIFICACIÓN DE LOS DELITOS EN FUNCIÓN DE 
SU DURACIÓN, (186) 

INSTANTÁNEO ES AQUEL EN QUE LA ACCIÓN QUE LO CONSU 
MA SE PERFECCIONA EN UN S.OLO MOMENTO. (18 7 ) 

SOLER DICE: "EL CARÁCTER INSTANTÁNEO, NO SE LO DAN 
A UN DELITO LOS EFECTOS QUE ~L CAUSA SINO LA NATURALEZA DE 
LA ACCIÓN A LA QUE LA LEY ACUERDA EL CARÁCTER DE CONSUMATO -
RIA", (188) 

(1861 Castellanos Tena. f"ernando. · L tneamtentos Elententa leo¡ ·de ·nerecfto 
Penal. Editorial Pol'rua, 16a. Edic1'6n, FUlxi·co 1985,
o¡;:-clta. 

(18]) Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho 
Penal, Editorial Pol'rÜa, 16a. Edfclan. AAxfco 1985.-
0'l>:Clta. 

(188) Soler, SebastlSn. Derecho Penal Argentino, t, Edtctones Buenos
Atres, Argentina 1953, p. 274. 
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EL DELITO INSTANTÁNEO PUEDE REALIZARSE CON UNA 
ACCIÓN COMPUESTA DE VARIOS MOVIMIENTOS. PARA QUE SE CONSIDE 
RE INSTANTÁNEO SE ATIENDE A LA UNIDAD DE ACCIÓN, SI CON ELLA 
SE CONSUMA EL DELITO, NO IMPORTANDO SI ESA ACCIÓN SE DESCOM
PONE EN VARIAS ACTIVIDADES MULTIPLES; EL MOMENTO CONSUMATIVO 
EXPRESADO EN LA LEY DA LA NOTA AL DELITO INSTANTÁNEO. EXISTE 
UNA ACCIÓN Y UNA LESIÓN JURfDICA. EL EVENTO CONSUMATIVO Tf
PICO SE PRODUCE EN UN SOLO INSTANTE COMO EN EL HOMICIDIO Y -
EL ROBO. ( 189) 

INSTANTÁNEO CON EFECTOS PERMANENTES ES AQUEL DELI
TO CUYA CONDUCTA DESTRUYE O DISMINUYE EL BIEN JURfDICO TUTE
LADO POR LA NORMA EN FORMA INSTANTÁNEA:. EN UN SOLO MOMENTO,
PERO PERMANECEN LAS CONSECUENCIAS NOCIVAS DEL MISMO, EN EL
HOMICIDIO SE DESTRUYE INSTANTÁNEAMENTE EL BIEN JURfDICO DE -
LA VIDA; EN LAS LESIONES, EL BIEN JURfDICO PROTEGIDO ES LA -
SALUD O LA INTEGRIDAD CORPORAL, DISMINUYE fNSTÁNTANEAMENTE -
COMO RESULTADO DE LA ACTIVIDAD HUMANA, PERO LA ALTERACIÓN EN. 
LA SALUD PERMANECE POR UN DETERMINADO TIEMPO. (190) 

(189) 

(190} 

CONTINUAQQ, ESTE TIPO DE DELITO SE CONSUMA CUANDO-

Castellanos Tena, Fernando, ~tneamtentos Elementales de Derecho 
Penal, Editorial Porl'tia, 16a, Edlci·an, M6tco 1985,
o¡;:-¡:;ta. 

Pavan Vasconcelos. Apuntes, 1959. 
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SE DAN VARIAS ACCIONES Y UNA SOLA LESIÓN JURfDICA, Es CONT1 
NUADO EN LA CONSCIENCIA Y DISCONTINUO EN LA EJECUCIÓN, LA -
CONTINUIDAD DE ESTE DELITO DEBE BUSCARSE EN LA DISCONTINUI -
DAD DE LA ACCIÓN, (191) 

SOLER NOS DICE: "ESTE DELITO SE COMETE CUANDO 
UNA SOLA RESOLUCIÓN DELICTIVA SE EJECUTA POR MEDIO DE VARIAS 
ACCIONES, CADA UNA DE LAS CUALES IMPORTA UNA FORMA ANÁLOGA -
DE VIOLAR LA LEY", (192) 

EL DELITO CONTINUADO CONSISTE.EN: A) UNIDAD DE
RESOLUCIÓN; B) PLURALIDAD DE•ACCIONES (DISCONTINUIDAD EN LA
ACCIÓN); y, e) UNIDAD DE LESIÓN JURfDICA, (193) 

PERMANENTE, - SEBASTIÁ.N SOLER DEFINE AL DELITO PER
MANENTE DE LA SIGUIENTE MANERA: "PUEDE HABLARSE DE DELITO 
PERMANENTE SOLO CUANDO LA ACCIÓN DELICTIVA MISMA PERMITE, 
POR SUS CARACTERÍSTICAS, QUE SE LA PUEDE PROLONGAR VOLUNTA -

(191) Castellanos Tena, Fernando, Ll'neamtentos Elell)entates ··de ··Del'eeho
Penal, Edl·todal PorrOa, 16a, Edtcflln, Mi!xfco 19S5, -
Ob.Clta. 138 

(1921 Soler, Sebastián. Derecho Penal Argentino, l, Edtclones Buenos -
Al res, Argentina 1§53. p. 138. 

(1931 Castellanos Tena, Fernando, L!neam\entos Elementales de·Derecho
Penal, Editorial PorrOa, í6a, Edlc1Sn, 111!xh;<> 1985, -
~cita. pp. 139-140. 
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RIAMENTE EN EL TIEMPO, DE MODO QUE SEA ID~NTICAMENTE VIOLATQ 
RIA DEL DERECHO EN CADA UNO DE SUS MOMENTOSn, (l 9 4) 

PORTE PETIT ENUMERA LOS ELEMENTOS DEL DELITO PERMA 
NENTE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

(194l. 

(195) 

"A) UNA CONDUCTA O HECHO; 

B) UNA CONSECUENCIA MÁS O MENOS DURADERA: 

A') 

B') 

e') 

UN 1'U1ENTO INICIAL IDENTIFfCADO CON LA CQl1f>RE -
SIÓN DEL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO POR LA NOOMA: 

1JN l'01ENTO INTERfoEDIO QlE VA DESDE LA CCMPRE· -
SIÓN DEL BIEN JURfDICO HASTA ANTES DE LA CESA -
CIÓN DEL ESTADO ANTIJURÍDICO; Y, 

UN MCl'1ENTO FINAL COINCIDENTE CON LA ~IOO 
DEL ESTADO CCff>RESIVO DEL BIEN JURfDICO , (195) 

Soler, Sebast(§n, Derecho Penal Ar~ent(no, t, Edtc(ones Buenos
Atres, Argentina 1953. p. 275. 

Porte Petit Candaudap, Celestino, Pro9rama de la Parte General
ral de Derecho Penal, Editorial Jur"'fclica Aexlcana, -
MSxlco 1958. p. 222. 
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"EN EL DELITO PERMANENTE PUEDE CONCEBIRSE LA - - -
ACCIÓN COMO PROLONGADA EN EL TIEMPO; HAY CONTINUIDAD EN LA -
CONCIENCIA Y EN LA EJECUCIÓN; PERSISTENCIA DEL PROPÓSITO, NO 
DEL MERO EFECTO DEL DELITO SINO DEL ESTADO MISMO DE LA EJEC.!.!. 
CIÓN; TAL ES EL CASO DE LOS DELITOS PRIVATIVOS DE LA LIBER -
TAD COMO EL RAPTO Y EL PLAGIO", (196) 

EL deL~o deL cuaL noh ocupamoh Lo conh~de.Jtamoh 

con.t:.i.nuado, zoda vez que eL paz~6n hace v~~a4 en~egah aL 
z~abajado~ de un hueLdo meno~ aL m~~mo y Leh~ona un m~mo -

b~en ju~d~co que eh eL pa~~mon~o deL z~abajado~. 

3.3.6. POR EL ELEMENTO INTERNO o CULPABILIDAD 

ALGUNOS AUTORES CLASIFICAN A LOS DELITOS CON BASE
EN LA CULPABILIDAD EN: DELITOS DOLOSOS; CULPOSOS Y PRETERIN
TENCIONALES. (197} 

(196} 

(197}_ 

SE DA EL DELITO DOLOSO CUANDO EL AGENTE DIRIGE SU-

Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de-Derecho 
Penal, Editorial Porrda, 16a. EdÍclBn. México 1985,
~lta. p. 139 y ss. 

Castel !anos Tena, Fernando. Lineamientos Elementate.; de ·Derecho 
Penal, Editorial Porrda, 16a. EdlclSn, Ml!!xlco 1985,
ob. cita. p. 139 y ss. 



134. 

VOLUNTAD CONSCIENTE A LA REALIZACIÓN DE UN HECHO Tf PICO Y Ali 
TIJURfDICO, ES DECIR, CUANDO EL SUJETO DECIDE COMETER UN DE
LITO Y LO LOGRA, ( 198) 

EL DELITO CULPOSO ES AQUEL EN EL QUE EL SUJETO AC
TÚA SIN PRECAUCIÓN, SIN CAUTELA Y PRODUCE UN RESULTADO QUE -
NO SE PRODUJO EN SU MENTE, (199) 

EN LA CULPA NO SE QUIERE EL RESULTADO PENALMENTE 
TIPIFICADO PERO SE CONFORMA POR EL OBRAR SIN CAUTELA Y PRE 
CAUCIÓN QUE EL ESTADO EXIGE PARA CONSERVAR EL BIENESTAR SO 
CIAL, (200) 

EL DELITO PRETERINTENCIONAL ES CUANDO EL RESULTADO 
SOBREPASA A LA INTENCIÓN, PARA ACLARAR ~STO EJEMPLIFICAMOS -
DE LA SIGUIENTE MANERA: UN SUJETO GOLPEA A OTRO CON VIOLEN
CIA CON EL FIN DE ASUSTARLO, PERO CAE AL SUELO Y SOBREVIENE
LA MUERTE. SOLO HUBO DOLO RESPECTO A LOS GOLPES, EL RESULTA 

(198) 

(1991 

(200} 

Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho 
Penal, Editorial Porrua, 16a. Edfcldn, H&Xico 1985,-
0b."Clta. pp. 139 y ss. 

Castellanos Tena, Fernando. Ltneamtentos Elementales de Derecho 
Penal .. Editorial Pordla, 16a, Edic!Sn, H<!xlco 1!185, -
'0'6':°"""clta.pp. 140-141, 

Castellanos Tena, Fernando. Ltneamtentos Elementales de Derecho 
Penal, Editorial PorrOa, 16a. Edlclan, M~xlco 1985,
c;i;:-c1ta. pp. 140-141. 
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DO NO SE QUERfA PERO SOBREPASÓ LA INTENCIÓN, (201}_ 

E.e. de.l.-ib que <1e dup11.ende del ~ que u.tamo.6 u.tu :_ 

cUando e.s do.f.o<10 po!tqu.e el pa;Ur.6'n 11.eaLlza. una. a.c.c-(fin c.on<Sc..i.en.:te de .ea. -
v.W-la.c.ifin de un deLU:o ;Up.tc.o !f a.n;U;jwúd.lc.o a.e. paga/L u.na. can:Udad me -

noll. al. <1a.l.tvUD m.Cnüno. Vec..irno.6 qu.e .ea. ~ de.t. paXllfin u C.On.6-c..l-ewte 

po11.qu.e el E.6.:t:a.do .in.t:egltl:t una. c.om.l.6-lón .bi-i.~ palt.a. 6.i.J~ el 4a.i.cvWJ
m.úU:mo poll. d.ta., €.li.:tc.6 .6 e pu.bUca.n en .:tcdo.6 med.w.6 de c.omu.ni.c.a.c-C6n q .6.l 

el pa;tllfin a.e.~= qu.e U duc.onoc.Cn el 4~ llLÚLÚrJO ~ c.on.t:u:ta. -

ILÜ:uno.6 qu.e <1ü. .ingnoltl:tnc..i.a no .e.o exc.U.6a. de <Su. c.u.mp.e.ón.i.en:to. 

3,3.7, DELITOS SIMPLES Y Ca-!PUESTOS 

Los DELITOS SEGÚN su ESTRUCTURA SE PUEDEN CLASIFI

CAR EN DELITOS SIMPLES Y EN DELITOS COMPLEJOS, (202}. 

SOLER NOS DICE: "LLAMENSE sr_Mf'.LES AQUELLOS EN LOS
CUALES LA LESIÓN JURfDICA ES ÚNICA, COMO EL HOMICrDIO~· EN 

ELLOS LA ACCIÓN DETERMINA UNA LESIÓN JURfDICA INESCINDI- - -

BLE' (2031. 

(201) 

(202) 

(203) 

Castellanos Tena, Fernando, Lineamientos Elementales de Derecho 
Penal, Editorial PorrOa, 16a. Edfcfan, HAxfco 1985,-
00:Crta. pp. ll;0-141. 

Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales ·de Derecho
Penal, Editorial PorrOa, 16a, fdlclan, M~xlco 1985,-
0b.Clta. pp.141-142. 

Soler, Sebastlán. Derecho Penal Ar~entlno, T.I., Ediciones Bue
nos Aires, Argentina 19 j. p. 284. 
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"DELITOS COMPLEJOS SON AQUELLOS EN LOS CUALES LA -
FIGURA JURf DICA CONSTA DE LA UNIFICACIÓN DE DOS INFRACCIO 
NES, CUYA FUSIÓN. DA NACIMIENTO A UNA FIGURA DELICTIVA NUEVA, 
SUPERIOR EN GRAVEDAD A LAS QUE LAS COMPONEN, TOMADAS AISLA -
DAMENTE", (204) 

EoMUNDO MEZGUER, POR SU PARTE, ESTIMA: ºEL DELITO
COMPLEJO sE FORMA DE LA FUSIÓN DE Dos º MAs". c20 51 

LA DIFERENCIA ENTRE DELITOS COMPUESTOS Y CONCURSO
DE DELITOS ESTRIBA EN QUE AQUELLOS, LA MISMA LEY CREA EL coa 
PUEsTo .coMo .DELITO. llNrco:: ~N· EL coNcuRscí, LA~ INFRAccioNEs -
NO exrsTEN. cOMo UNA soLA, srNo SEPARADAMENTE, PERO Es UN rüi 
MO SUJETO QUIEN LAS EJECUTA, (206} 

Nue6ZJ<o de¿..u:a de e.6~ud~a. po~ 6u e.6~~uc~u~a, e4 -
un de.t.-U;o 4~mp¿e po~que ¿a ¿e4~6n jWL.C.d~ca que e4 e¿ p~!'_ 
~o d~ ~~abajadó~, e4 an~ca. 

(2041 Soler, Seba,:stHln. Derecho Peni!lll ·Ar~ent:tno, T. t., Edfctones Bue.,.. 
nos Atres, Argentina 19 3, p, 284, 

(2051- Mezguer, Edmundo, ·Tratado ·de Derecho Perta!, T, 1,, 19li6. 

(2061_ 
,. ..... .. 

Ci!llstel lal\Os Tenci, Ferm"!ndo, L.;tneamtent~·Elemert~·tes··de-·-Oerecho 
Peni!lll, Edftortal PorrOa, 16a, Edfcfan, Aaxfco 1985,~ 
ob. cita, Jlil-Jli2, 
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3.3.8. DELITOS UNISUBSISTENTES y DELITOS PLURisua 
SISTENTES, 

DE ACUERDO AL NOMERO DE ACTOS QUE INTEGRAN LA 
ACCIÓN TfPICA, LOS DELITOS SE DIVIDEN EN UNISUBSISTENTES Y 
EN PLURISUBSISTENTES, 

(207) 

Los DELITOS UNISUBSISTENTES SON AQUELLOS QUE SE 
FORMAN POR UN SOLO ACTO, (208) 

SOLER EXPRESA: "EN EL DELITO PLURISUBSlSTENTE,. A.:.~ 
DIFERENCIA DEL COMPLEJO, CADA UNO DE LOS ACTOS INTEGRANTES -
DE UNA SOLA FIGURA NO CONSTITUYE, A SU VEZ, UN DELITO AUTóNi:i_ 
MO, Asf, SIGUE DICIENDO, PARA IMPUTAR EL EJERCICIO ILEGAL -
DE LA MEDICINA ES PRECISO QUE LA ACTIVIDAD IMPUTADA CONSTE -
DE VARIOS HECHOS HOMOG~NEOS, PUES PARA LA EXISTENCIA DEL DE
Li°TO ES REQUE~IDA LA HABITUALtDAD". (209) 

(207L Castellanos Tena, Fernando. Ltneamtentos Elt!n)ent~les de·nerecho 
Penal, Editorial PorFua, 16a. Edlc&ln, tm"xtco 1985, 
0'67cha. 142-143. 

(2081 Castellanos Tena, Fernando, Lineamientos Elementales de Derecho 
Penal;. Edt·toFlal Po.-ríla, 16a. Edfctan, MMx1co 1§85,-
00.-Ctta. 

(2091 Solel', Sebasti1ln, Derecho Penal ~r~entlno, T,(,, Ediciones Que-· 
. nos Al res~ Argentl-na ~ 3. p. 265. 
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SOLER NOS DEFINE AL DELITO PLURISUBSISTENTE COMO:
"EL RESULTADO DE LA UNIFICACIÓN DE VARIOS ACTOS, NATURALMEN
TE SEPARADOS, BAJO UNA SOLA FIGURA, SE CARACTERIZA POR LA -
FUSIÓN DE ACTOS", (210) 

SOLER CONSIDERA PLURISUBSISTENTE, "EL DELITO QUE -
COMPORTA EN SU ELEMENTO OBJETIVO UNA REPETICIÓN DE CONDUCTAS 
SIMILARES QUE AISLADAMENTE NO DEVIENEN DELICTUOSAS, PORQUE -
EL TIPO SE COLMA DEL CONCURSO DE ELLAS•. (211) 

Nu.ubto ivr.:Uc.uto de. 1te.6e11.enc..ia, .Se. CDn.6.i.deJra un.i.6ub.s-i.4:t:en.u. 
poJtqu.e. ..so.f.o ba.6.t:a wt 40.f..o a.c;t,o paÍr.a. que. .se. htéeg1te. .la =Ufin ttp.Cca. 

3.3.9. DELITOS UNISUBJETIVOS Y PLURISUBJETIVOS. 

Los DELITOS UNISUBJETIVOS y PLURISUBJETIVOS DEPEN
DEN DE LA UNIDAD O PLURALIDAD DE LOS SUJETOS QUE INTERVI·ENEN 

(.210}. Sole.-, Sebast{lin, De.-echo Penal Ar~enttno, T, I., Edl><=lones Bue
nos Afres, Argentina 1§ 3. p. 

(211 l Sol e.-, Sebastt8n, De.-echo Penal Ar~entt·no, T. l., Edlclones Bue
nos Al res, Argentl·na 19 3. 



PARA EJECUTAR EL HECHO DESCRITO EN EL TIPO. (212) 

Es DELlTO UNISUBJETIVO LA ACTUACIÓN DE UN SOLO SU
JETO PARA COLMAR EL TIPO Y SOLO 'EL CONCURRE CON SU CONDUCTA 
PARA CONFORMAR LA DESCRIPCIÓN DE LA LEY. (213) 

EL DELITO PLuBrsuaJEÚ.vo sE REQUIERE LA c~HCURREN
c1A DE DOS O MÁS SUJETOS PARA INTEGRAR LA DESCRIPCIÓN Tf PI -
CA; IGUALMENTE SE CONSIDERA DELITO PLUBISUBJETIVO A LA ASO -
CIACIÓN DELICTUOSA DONDE SE EXIGE Tf PICAMENTE EL CONCURSO DE 
TRES O MAS INDIVIDUOS. (214), 

& det..lto de. nuu.VW u:t:u.d.io. .6eg(ln u..-ea. cta-6.i~n. .6e.
con.6.idl!lltt WLUub j e;U»o p«e.6 e..6 et. ptU:lr.6n e.l. qu.e. con60JU11Ct .to. duc.n-i.pc.i.6n 

:U.p,ica.. "At.. pa;tlt/$n de. cua.tqi.t.ielt negoc.ia.ei4n". a.4-l: .6e. .út:teglla. e.l. ti.po -
de. e4te. pllee.ep:to • 

(212}. 

c.z 131 

(214} 

Castellanos Tena, Fernando. Ltnezimtentos·e1erl)entales·de·Depecho 
Penal, Editorial PorrOa, 16a. Edfcfeñ, MRxfco 1985,-
0b.Clta. p. 143. 

Castellanos Tena, Fernando. Ltneamtentos Elementales de Derecho 
"Penal, Edttortal Pe>J'pUa, T6a. EdlcHln, Ml!xlco 1985, 
Oir:"Ctta. p. 143. 

Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho 
Penal. Edttorlal PorpDa, 16a. f'dfclan, líl!xf~o 1985,
~lta. p. 143. 
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3.3.10. PoR LA FORMA DE SU PERSECUCIÓN 

Los DELITOS. SEGÚN LA FORMA DE su PERSECUCIÓN, SE
CLASI FICAN EN PRIVADOS O DE QUERELLA NECESARIA Y LOS PERSE -
GUIBLES DE OFICIO. {215) 

HAY DELITOS QUE SOLO PUEDEN PERSEGUIRSE SI ASf LO
MANfFIESTA EL OFENDIDO O SU LEGfTI_MO REPRE~EN.TANTE, ESTOS D~ 
LITOS SON LLAMADOS PBIVAPOS O DE QUERELLA NECESARJA,(216} 

MANUEL RIVERA SILVA, OPINA: "QUE NO DEBEN EXISTlR
DELITOS PERSEGUIBLES SEGON EL CRITERIO DE LOS OFENDIDOS: EL
DERECHO PENAL TAN SOLO DEBE TOMAR EN CUENTA INTERESES SOCIA
LES y, POR LO MISMO, NO ABRAZAR SITUACIONES QUE IMPORTEN IN
TERESES DE CARÁCTER EXCLUSIVAMENTE PARTICULAR. SI EL ACTO -
QUEBRANTA LA ARMONfA SOCIAL, DEBE PERSEGUIRSE INDEPENDIENTE
MENTE DE LO QUE QUIERA O NO LA PARTE OFENDIDA Y SI POR CUAL
QUIER RAZÓN VULNERA ÚNICAMENTE INTERESES PARTICUALRES, ESE -
ACTO DEBE DESAPARECER DEL CATÁLOGO DE LOS DELITOS PARA IR A-

(2151 

(216) 

Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales ·de Derecho 
Penal, Editorial Porrí1a, 16a. Edlcfan, kl!xl·co 1985,
~ita.pp. 143-144. 

Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho 
Penal, Ed!-torial Porríla, 16a. Edlcfan, Raxlco 1985, 
~lta.pp. 143-144. 



Jlt •• 

HOSPEDARSE A OTRA RAMA DEL DERECHO", (217} 

Los DELITOS QUE SE PEBStGUEN DE OFICIO SON AQUE 
LLOS EN QUE LA AUTORIDAD ESTA OBLIGADA A ACTUAR, POR MANDATO 
LEGAL, PERSIGUIENDO Y CASTIGANDO A LOS RESPONSABLES, CON IN
DEPENDENCIA DE LA VOLUNTAD DE LOS OFENDIDOS, EN· CONSECUENCIA 
A ESTOS DELITOS NO SURTE EFECTO ALGUNO EL PERDÓN DEL OFENDI
DO, A LA INVERSA DE LO QUE OCURRE CON LOS DELITOS DE QUERE -
LLA NECESARIA, (2181 

Ef. de.U;to de. trae.6.VW u.:tudi.o .&e. pue.de. pell.6e.gl.l.ÜL de. Of,.(.cÁ.11 -

cuando a.c. pabWn .l.e. ha.ce.n "!14 .úl.6pe.cc.Wn La. S~ del. TJUlba.jo y .te. 
~La v.l.o.t.ac-Wn a. .:ta.f. ~. Tamb.lbt .&e puede pelt6e.gu.UI: po.11.
que.u.Ua. cuando eL :tlr.a.ba.jado.11. o .&LL J'tepltue.n:tan.t:e Legft.imo a.6.t .to ma.n.c -
~ ~ .ta awtoJúclad comp~. .&o.to que e.n u.te Ca.60, no .isWt.t:e -
e.6ec.to a.l.gWIO ~ peJUl4n. def.. :t.luz.-a.jadDJL ha.c.i.a. e..t. pa;t;lr.8n., e.4 poll. ~.to qae. 
no.s .cnc.Unamo.& a. que. ~e de.Li;to ..5e. peM.{gue de. o(¡.UUD. 

(2171 Rtvera Stlva, Manuel, El Procedlmlento Penal, Editorial PorrOa, 
Mextco 1944. p. 97. 

~181 Castellanos Tena, Fernando. Llneamtentos Elementales de Dereeho 
Penal, Editorial Porrda, 16a. EdlcNSn, ~xlco 1§85, 
00:-Clta, p. 143-144. 
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3.3.11. DELITOS COMUNES. FEDERALES. OFICIALES. ML 
LITARES Y POLfTICOS, 

Los DELITOS SE CLASIFICAN TAMBf~N EN FUNCIÓN A LA-
MATERIA: 

Los DELfTOS CO~UNES SON AQUELLOS QUE SE FORMULAN 
EN LEYES DICTADAS POR LAS LEGlSLATURAS LOCALES, (219} 

Los DELITOS FEDERALES SON LOS QUE SE ESTABLECEN EN 
LEYES EXPEDIDAS POR EL CONGRESO DE LÁ UNIÓN; El. DISTRITO FE. 
DERAL CARECE DE PoDER LEGISLATIVO PROPIO Y EL MISMO CoNGREso 
DE LA UNtÓN LEGISLA EN MATERIA COMON PARA EL DtSTRITO fEDE -
RAL. (2201 

Los DELITOS OFICIALES SON AQUELLOS QUE COMETEN LOS 
EMPLEADOS O SERVIDORES P0BLtCOS EN EL EJERCICIO DE SUS FUN -
CtONES. COMO DICE EL MAESTRO CASTELLANOS MAS BIEN SERfA EN -
ABUSO DE ELLAS. ESTA CLASIFICACIÓN TAMBI~N INCLUYE A LOS AL 
Tos FUNCIONARIOS DE LA FEDERAcrON. EL ARTfcuLo 3 DE l.A Ley..:. 
DE RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS y EMPLEADOS POBLI
cos HACE UNA ENUMERACIÓN EXAHUSTIVA DE TODOS LOS FUNCIONA --

Ul9l 

(2201. 

Castellanos Tena, Fernando, ~lneamtentos·Etementales·de·oerecho 
Penal, Editorial Porrtla, l6a. Edlcfan, m!xf.co 1§85,-
0b.Clta. p. 143-144. 

Castellanos Tena, Fernando, ~tneamten~ds ·Elementales-'de·De§echo 
Penal, Edt·tovtal Porrtla, l6a, Ed{ctan, Al!xfco l 85,
oo. cita, p. 144. 



RIOS Y EMPLEADOS p0BLICOS, (. l 
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1 lt3. 

Los DEÚTos DE ORPEN··,,¡¡LÚ'AR soN AQUELLOS ciuE AFE.C. 
TAN LA DISCIPLINA DEL EJi!RCITO.- EL ÁRTfCULO 13 DE NUESTRA -
CARTA MAGNA, PROHIBE A LOS TRIBUNALES MILITARES EXTENDER su
JURtSDICCtON SOBRE PERSONAS AJENAS Á LA ARMADA NACIONAL. 

(222) 

Los DELITOS POLfT1ces GENERALMENTE rNcLUYEN ToDos
Los HECHOS QUE LESIONAN LA oRGÁNIZACtON DEL. EsTADO EN SI MI~ 
MA o EN sus ORGANOS o EN sus REPRESENTANTES... El. CODlGO Pi:: -
NAL VIGENTE EN SU ARTfCULO .144; CONSIDERA LOS DELrTOS POLfTi 
cos: LOS DE REBEÚON, SEDICtON, MOTfN y LOS DE CONSPI.RA -
ciON, 

(2231. 

PARA EL PROFE~OR FERNANDO MARTfNEZ !NclÁN "LO QUE
CARACTERlZA ;.i:. ni::l.ITci Podnco Es EL DoLo i::~pedi=IC:o; o sEÁ
El. PRoPO& iTo·; POR PARTE DEL ÁGENTE·; DE Ál. TERAR l.A ESTRUcTu -

ú21l. Ca5tellanos Tena, Fernando. Lineaml:entos Elementales de·Deyeelio 
Penal. Edltortéll Porrüa, lóa. Ediei"C5n, Hl!xteo 19B5. 
c;s:-cita. pp. 144-145, 

Ú22l.. Cél!!itellélnO'i Tena, Fe.rnélndo, Lt·neé!mtentos Elementale.!i de Derecho 
Penal. Edttorl·é!l Porrtla, !6a. E8tci8n, RLlco 1985,
oir:-ctta, PP• 144-145. 

ú23L CcSdtgo Penal PélP'C! eJ Dtstrtto Feder"!I, 34a, Edt-el'6n, Hi!xtco l9IU, 
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RA o LAS FUNCIONES FUNDAMENTALES DEL EsTADo•. (224) 

Nue...6Z~o deL.i..to de e~zud¿o 4e con4~d~a un de..l~zo -
de o~den 6ede~aL, zoda vez que La Ley Fed~a.e. de..l T~aaaJo 
6ue expedLda po~ e_¿ Cong~e...60 de La un¿on, 

3,3.12. CLASIFICACIÓN LEGAL, 

EL CÓDIGO PENAL VIGENTE, EN EL LtBRO SEGUNDO;· RE 
PARTE LOS DELITOS EN VElNTlTR~S TfTULOS,· DENOMINADOS:· 

NACIÓN; 

CIONAL; 

cM 

TfTULO PRIMERO. DELITOS CONTRA LA SE¡;URIDAD DE LA 

TfTULO SEGUNDO. DELlTOS CONTRA EL DERECHO INTERNA 

Ttl'ULO TERCERO. 

T frul.o CUARTO. 

DELITOS CONTRA LA HUMANIDADi 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDÁD POBL.L 

TfTULo QUINTO. DELITOS EN MATERIA DE VtAS DE CoMIÍ 
NICACtÓN Y DE CORRESPONDENCIA;. 

(224) Martinez lnclan Fernando. Apuntes Tomados en Clase, Ctudad Unt
versttarta, 1982. 
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TfTULO SEXTO, DELITOS CONTRA LA AUTORIDAD; 

TITULO S~PTIMO. DELITOS CONTRA LA SALUD; 

145. 

TfTULO OCTAVO, DELITOS CONTRA LA MORAL POBLICA:. 

TfTULO NOVENO. REVELACIÓN DE SECRETOSJ 

TfTULO DÉCIMO, DELITOS COMETIDOS POR fUNCIONARIOS 

TtTULO ONCE. DELITOS COMETIDOS EN LA ADMlNI.STRA -
CIÓN DE LA JUSTICIÚ 

.CA: 

TfTULo Doce, ResPONSABtLIDAD PROFESIONALJ 

TfTULO TRECE. FALSEDAD·; 

TtTULO CATORCE, DELtTos CONTRA LA EcoNOMfA PúBLI-

TfTULO QlJINCE. DELtTOS SEXUALES;' 

TtTuLo DtEc1st1s. DELnos coNTAA EL EsTADo c1v1L
v BIGAAIA·; 

TfTULO DtEClSIETE. DELITOS EN MATERIA DE INHUMA -
CIONES Y EXHUMACIONESi 

TITULO Dt.EClOCHO. DELITOS CONTRA LA PAZ Y SEGURI
DAD DE LAS PERSONAS; 

TtTuLci DIECINUEVE. DELITOS CONTRA LÁ V1DÁ Y L.A 
INTEGRIDAD CORPORAÚ 

TtTULO VEINTE, ÜELlTOS CONTRA EL HONOR! 

' 
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TITULO VEINTIUNO. PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD 
Y DE OTRAS GARANTfAS; 

TfTULO VEINTIDOS. DELITOS EN CONTRA DE LAS PERSO
NAS EN SU PATRIMONIO; 

TITULO VEINTITRES, ENCUBRIMIENTO, (225) 

Se.gún ut:a c..l.tU.i.6.Cca.c..l.6'n .f.e.ga..l., e..f. de..f.Uo de..t>plLe.n

d.Cdo de..f. a.Jt.:C.t:cu.f.o 1004, 61Lacc.C6'n t:e.ILce.JLa. de. .f.a. Le.y Fe.de.JLa..f. -

de..f. TILa.ba.jo, .t>e. con.¿,.i.de.JLa. un Ve..f..ct:o e.n con.t:JLa de. .f.tU pe.IL.60 -

ntU e.n .t>u pat:IL.Cmon.Co, e..t. t:1La.óajado1L 4e. ve. a.6e.ct:a.do a..f. ILe.c.i. -

b.l!L de..f. pa.t:IL6'n un 4u.e..t.do que. e.qu.lva..l.e. a. un Lia..f.a.IL.i.o .Cn6e./L-C.01L

a..f. ma.Jr.cado polL .f.a. Com.l4.i:6'n Nac.Cona..f. de. .t.or. Sa..f.alL.i.YJ4 m..en-C.mo4. 

(225). Código Penal para el DI strlto Federal, 34a. Edlc:h5n Milxtc:o 1981. 



CAPITULO IV 

4. ESTUDIO DE LOS ELEMENTOS DEL DELITO EN FUNCION DE LA 
FRACCION IIL DEL ARTICULO 1004, DE LA LEY FEDERAL -
DEL TRABAJO. 

4.1. ASPECTOS POSITIVOS 

4,1.1. 
4.1.2. 
4,1.3. 
4.1.4. 
4.1.5. 

AcnvrDÁD 
TtPICIDAn 
ANTIJURinICtDAD 
IMPUTABILIDAD 
CULPABILIDAn 

4.2. FACTORES NEGATIVOS 

4.2.1. 
4.2.2. 
4.2.3, 
4.2.4. 
4.2.5. 
4.2.6. 
4.2.7. 

FALTA DE ACCt.ON 
AUSENCIA DE TIPO 
CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN 
CAUSAS DE tNIMPUTABILIDAD 
CAUSAS DE INCULPABILIDAD 
FALTA DE CONDtCION OBJETIVA 
ExcUSAS DE ABSOLUTORIAS 



CAPITULO IV 

4. ESDUDIO DE LOS ELEMENTOS DEL DELITO EN FUNCION DE LA -
FRACCION III, DEL ARTICULO 1004, DE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO. 

SIGUIENDO EL SISTEMA DEL MAESTRO JIM~NEZ DE AsOA,
A su VEZ TOMADO DE GUILLERMO SAUER, ANALIZAREMOS LOS ELEMEN
TOS DEL DELITO, TANTO EN SU ASPECTO POSITIVO COMO EN SUS FAk 
TORES NEGATIVOS. 

4.1. ASPECTOS POSITIVOS 

4.1.1. 
4.1.2. 
4.1.3. 
4.1:4. 
4.1.5. 
.4.·1.6, 
4,fj: 

AcnvrnAD 
TtPICtDAD 
ANTIJURÍCIDAD 
tMPUTABI:LtDAD 
CULPABILIDAD 
coND1c10NALIDAD OBJenvA 
PuNtBiÚDAD 

4.·2, FACTORES NEGATIVOS 

4.2.1. 
4:2.2. 
4.2.3: 
4.2.4. 
4.2.5. 
4.2·.·5-.· 
4,2.7,' 

FALTA DE Acc1ÓN 
AusENCIA DE Ti'Po 
CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN 
CAUSAS DE INIMPUTABILIDAD 
CÁUSAS DE INCULPABILIDAD 
FALTA DE CONDICIÓN oBJETIVA 
ExcusÁs ABsoLuToRIÁs 
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COMO SE~ALAMOS EN EL CAPÍTULO ANTERIOR, LA TIPICI
DAD, LA ANTIJURIDICIDAD Y LA CULPABILIDAD, SON ELEMENTOS -
ESENCIALES DEL DELITO. Los ELEMENTOS NO ESENCIALES SON LA -
IMPUTABILIDAD, POR SER ~STA UN PRESUPUESTO DE LA CULPABILI -
DAD; LA CONDICIONALIDAD OBJETIVA, YA QUE NO EN TODOS LOS CA
SOS APARECE LA PENALIDAD CONDICIONADA; y, LA PUNI_BILIDAD_ QUE 
ES EL MERECIMIENTO DE UNA PENA, PERO NO TODOS LOS DELITOS 
SON PUNIBLES. 

4.1.1. ACTIVIDAD. 

PARA EXPRESAR ESTE ELEMENTO DEL DELITO SE HAN UsA
DO VARIAS DENOMINACIONES:' ACTO, ACCION, HECHO. EL MAESTRO
JrM~NEZ DE AstlA, EXPLICA QUE EMPLEA LÁ PAWRA "AcTo" · EN su 
MAS AMPLIA ACEPCION. NOSOTROS LE LLAMAREMOS CONDUCTA, A LA
QUE COMPRENDEMOS LA ACCIÓN Y LA OMISiON, ES DECIR; EL ACTUAR . . . 
Y EL ABSTENERSE DE ACTUAR. (226} 

LA CONDUCTA PARA C~LESTINO Po1nE _Pqn CANDAUDAP.
"CONSISTE EN ÚN HACER VOLUNTARIO O _EN UN NO HACER VOLUNTA ,,·· 
RIO • (227)_ 

(2261 

(227} 

C"!stel lanos Tena, Fernando. Line-amtentos Elementales de ·oerecho 
Penal, Ed{-tortal Porrlla, 16a, EdlcfSn, Ai'!xtco 1985,-
00.Clta, pp. 147 y ss. 

Porte Pettt Candaudap, Celesttno. Apuntamientos de la 4arte Gene 
neral del Derecho Penal, Eartori.al Porrlla, a, Ecn-"= 
clan, M&xlco 1978, p. 295, 
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FeRNANilo ~DICE: "t...I!\ CONDUCTA ES EL OM'ORTAMIENro 

tl..l'W«> \IOUJNTARio, POSITIVO o NEGÁTtvo, ~mÁoo Á uN PROPOsno:'(2.2st 

MARIANO JIM~NEZ HUERTA SElilALA QUE "'LA EXPRESIÓN 
CONDUCTA ES LO SUFICIENTEMENTE AMPLIA PARA RECOGER EN SU SO-. . . . . 
LO CONTENIDO CON EXACTITUD LAS DIVERSAS FORMAS EN QUE EL HO~ 
BRE MANIFIESTA EXTERNAMENTE su vol.UNTAD, ~sTo Es, TANTO LP.s
FORMAs POSITtVAS QUE EXIGEN ACTIVIDAD MUSCULAR, COMO AQUE 
LLAS OTRAS QUE IMPLICAN INACTIVIDAD, INERCIA O INACCIÓN, RE_ 
SULTA PARADÓGICO QUE ESTA SEGUNDA FÓRMULA QUE PUEDE REVESTIR 
EL COMPORTAMIENTO Tf PICO CARACTERIZADA POR UNÁ INACTIVI.DAD O . . 

AUSENCIA DE ACCIÓN QUE FORME PARTE DE UN CONCEPTO GENERAL DE. 
NOMINADO "ACCIÓN" o "ACTIVIDAD". EN LA EXPRESIÓN "CONDUC .. 
TA", ENTENDIDA COMO MODO o FORMA DE MANIFESTARSE EL EXTERNO
COMPORTAMIENTO Tf PICO, QUEDAN COMPRENDIDAS TANTO LAS F~RMAS
POSITlVAS COMO LAS NEGATIVAS CON QUE EL HOMBRE MANIFiESTA EX 
TERNAMENTE su VOLUNTAD. lMPÚcÁ, PUES, UN SUPERIOR CONCEPTO 
DE GEN~RtcÁ SIGNtFicÁctON, IDÓNEO PARA ABARCAR l.As DIVERsÁs
FORMAs EN c:iuE TtP1cÁMENTe sE PLAsMA LA voLUNTÁD DE Los "º"' -·¡; . 
BRES , (2291. 

(228) 

l229) 

Castellanos Tena, Fernando, Ltneamtentos·E1ement:ales ·de DeF"'cho 
Penal, Edltorfal Porrüa, 16a. Edlc1Cln, Rl!xico -
~ ob. cita. p. 149. 

JtmBnez Huerta, Mariano. Derecho Penal Mexicano, T, 1., Edlt:orlal 
Porrúa, 2a. Edlclan, Hexlco 1977. p. 383. 
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LA CONDUCTA ES EL ELEMENTO OBJETIVO DEL DELITO, 
PUEDE PRESENTAR TRES FORMAS: 

A) ACCIÓN: 
B) OMISIÓN: 

A') SIMPLE OMISIÓN: 
B') COMISIÓN POR OMISIÓN 

LA ACCIÓN SE INTEGRA POR UNA INACTIVIDAD VOLUNTA 
RIA, LA OMISIÓN POR UNA INACTIVIDAD, ES DECIR, SE VIOLA EL 
DEBER JURÍDICO DE OBRAR, EN LA COMISIÓN POR OMISIÓN SE VIO 
LAN DOS DEBERES JURÍDICOS: UNO DE OBRAR Y OTRO DE ABSTENER
SE, 

(2301 

EL SUJETO DE LA CONDUCTA.. SOLO EL SER HUMANO TI E
NE RELEVANCIA PARA EL DEREcaci PENAL. EL ACTO u OMISIÓN SOLO 
DEBEN CORRESPONDER AL HOMBRE, POR SER éSTE EL ÓNICO SUJETO -
ACTIVO DE LAS INFRACCIONES PENALES: ES EL ÚNICO SER CAPAZ DE 
VOLUNTAÚEDAD. LAS PERSONAS MORALES o JURfDICAS.NO PUEDEN -
SER SUJETOS ACTIVOS DEL DELITO POR CARECER DE VOLUNTAD PRO -
PJA, INDEPENDIENTEMENTE DE LOS MIEMBROS QUE LA FORMAN, (2311 

(230) 

(231 l 

Castellanos Tena, Fernando, Lfneamt·entos Elernent-ales de·Del'~ho 
Penal, Edl·tortal Pol'rtla, 16a; Edtcran, Mexico 1985,-
0li':Clta. p. 148 y 149. 

Castellanos Tena, Fernando, Lineami-entos Elementales de Derecho 
Penal, Ed r tort·al Porrua, ]6a, Ed 1 clan. Ailx 1 co 1985, -
ob, cita, p.148 y 149. 
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EL SUJETO PASIVO Y EL OFENDIDO. wEL SUJETO PASIVO 
DEL DELITO ES EL TITULAR DEL DERECHO VIOLADO Y JURÍDICAMENTE 
PROTEGIDO POR LA NORMA. EL OFENDIDO ES LA PERSONA QUE RE- -
SIENTE EL PAFIO CAUSADO POR LA INFRACCIÓN PENALn. ( 232 ) 

rn¿c¿amoA e.f.. EAZud.Co Vogm~;C,C.co de.f.. a.JtZ~cu.f..o 1004,-
6~acc.C6n III, de .f..a Ley Fede~a.f.. de.f.. T~abajo, a6.btmamoA que -
en e.f.. del..Czo que 4e deAp~ende de.f.. menc¿onado p~ecepzo. e.f.. A~ 
j~o paA.Cvo eA eL T4abajado~. po~ 4e~ el. z¿zu.f..a4 de.f. d~echo 
v¿o.f..ado. E.t. 06end¿do en eAZe caAo eA ~.f. m~mo y Au 6am¿.f...ca, 
po4que Aon e.f...f..ot. .t.ot. que 4eA.Cenzen el. da;to calUiado !J el. AujS:_ 
~o acz.Cvo eA e.t. paZ46n. 

OBJEnva riiil. DE?l.fro. Los oBJETos DEL DELno soN -
DOS: EL OBJETO MATERIAL QUE LO CONSTITUYE LA PERSONA O COSA
SOBRE QUIEN RECAE EL DAFIO o PELIGRO. EL OBJETO JURfD:tCO DEL 
DELITO PARA VtLLALOBOS ES "EL BIEN O LA INSTITUCIÓN AMPARADA 
POR LA LEY Y AFECTADA POR EL DELITOn. (2331 

En nue4~4o de.f.Lt:.o de eAZud.Co, e.f. o&Jezo maZ~a.t. -
.f..o coriAz~uyen U:. Z4abajado~ y 4u 6am¿¿.(;a o aqu~.t.o4 que de
pendan econ6m~camenZe de €..l., po~ 4~.tazo4 a qu..l.ene4 4ec4e -
el. daño caU4ado po4 e.t. pa~6n a.t. enVtegd4 4uma.& de d.Cne.'1,o 

(232) 

(2331 

Castellanos Tena. Fepnando, Llneamtentos ·Etementates·de Detecho 
Penal, Editorial PorrOa, 16a, Edlc1on, Rl!xf·co 1985,-
00:-clta. p. 151. 

Castellanos Tena. Fernando, Ltneaml'entos Element9les de Derecho 
Penal, Edltol'lal Porrüa, Iba, ECll·clan, R:ixlco 1985,-
0S:-clta. P• 152. 
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abajo de¿ 6a¿a~~o 6~Jado como m~n.üno. E¿ oáj~o Jwr.~d~co ·e6 

p~o~ege~ a ¿a6 pe~4ona6 en 4u pa~~~on~o. ~ue e..5 ~ b~en p~~ 

zeg~do en e¿ a/l..U'..cu¿o 1004 de ¿a Ley Pede~a¿ d~ T~aáajo. 

LA ACCIÓN y LA .ÜMÚitON, LA CONDUCTA LLAMADA ACTO
U OMJSJON EN SENTIDO AMPLIO SE MANIFIESTA MEDIANTE HACERES -
POSITIVOS O NEGATIVOS, ~L ACTO O ACCIÓN EN SENTIDO RESTRIN
GIDO ES "TODO HECHO VOLUNTARIO DEL ORGANISMO.HUMANO CAPAZ DE 
MODIFICAR EL MUNDO EXTERIOR O DE PONER EN PELIGRO DICHA MODL 
FICACIÓN", ( 2 311 1 

PARA CUELLO CALÓN, LA CONDUCTA EN SENTIDO RESTRIN
GIDO ES 11EL MOVIMIENTO CORPORAL VOLUNTARIO ENCAMINADO A LA 
PRODUCCIÓN DE UN RESULTADO CONSISTENTE EN LA MODIFICACIÓN 
DEL MUNDO EXTERIOR O EN EL PELrG~O DE QUE SE PRODUZCA", 

(235) 

PARA EUGENIO fLORIÁN, LA ACCIÓN "ES UN MOVIMIENTO
DEL CUERPO HUMANO QUE SE DESARROLLA EN EL MUNDO EXTERIOR Y -
POR ESO DETERMINA UNA VARIACIÓN; AÓN CUANDO SEA LIGERA E IM-,, . 
PERCEPTIBLE • {236) 

(234) 

(235} 

(2361 

Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de·oerecho 
Penal, Editorial Porrda. t6a. Edlclon, k@xlco -
1"§8>, ob, clt't. 

Cuello Calan, Eugento. Derecho Penal, T.~ •• Ha. Edtclon, Barce
lona, 1947. p, 271, · · 

Florlan, Eugenro, Parte Generctt ·del Devecho Penal, T,I., ff'!hana 
1929. 06, cita, p. 271, 
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ELeMENTOS DE LA AcCrON. CELESTINO PORTE PETfT NOS 
SE~ALA QUE LOS ELEMENTOS DE LA ACCIÓN SON: 11UNA MANIFESTA 
CIÓN DE LA VOLUNTAD, UN RESULTADO Y UNA RELACIÓN DE CAUSALl
DADn • {237) 

PARA CUELLO CALÓN, "LOS ELEMENTOS DE LA ACCIÓN _:. -
SON: UN ACTO DE VOLUNTAD y UNA ACTIVIDAD CORPORAL".. Lurs -
JIM~NEZ DE AsúA, SE~ALA QUE SON TRES: "MANIFESTACIÓN DE vo -
LUNTAD, RESULTADO Y RELACIÓN DE CAUSALIDAD", PARA EoMUNDO -
MEZGUER EN LA ACCIÓN SE ENCUENTRAN LOS SIGUIENTES ELEMENTOS-. . 
"UN QUERER DEL AGENTE, UN HACER DEL AGENTE Y UNA RELACI'ÓN DE 
CAUSALIDAD ENTRE EL QUERER Y EL HACER"• t238) 

COMO HEMOS AFIRMADO ANTERIORMENTE·; EL ELEMENTO OB
JETIVO DE LA CONDUCTA ES LA ACCIÓN, POR LO TANTO,' EN ELLA SE 
INCLUYE TANTO EL RESULTADO COMO EL NEXO DE CAUSAL Y EN LA 
CONDUCTA SE ENCUENTRA LA MANIFESTACIÓN DE LA VOLUNTAD DEL 
COHPORTAHI'ENTO HUMANO. 

LA ór11SÍON. LA <MisrON ES LA FORMA NEGATIVA DE LA 
ACcrON, CONSISTE EN UN ABSTENERSE DE OBRAR o DE ACTUAR: Es-

(2371 Porte Petlt Candaud<1p. Celesttno. tm~ortancta de lg ·0o11mattea -
Jurtdteo Pen11l, Hlaxteo 19 8, p. 34. 

CZ38l. Castellanos Tenci, Fern¡¡ndo. Ltneamtentos Elementa·les ·de·Dere:cho 
Penal. Edhorlal PorrOa, 16<1, Edlcti'ln, ALfco-1985,
or;:-¡:¡ta. p. 155. 
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DEJAR DE HACER LO QUE DEBE EJECUTARSE, (239l 

PARA CUELLO CALÓN, "LA OMISiÓN CONSISTE EN UNA -
INACTIVIDAD VOLUNTARIA CUANDO LA LEY PENAL IMPONE EL DEBER 
DE EJECUTAR UN HECHO DETERMINADO", 

(240) 

SEGON ~USEBfO GóMEZ, "SON DELITOS DE OMISIÓN AQUE
LLOS EN LOS QUE LAS CONDICIONES EN DONDE DERIVA SU RESULTADO . . . 

RECONOCEN COMO BASE DETERMINANTE, LA FALTA DE OBSERVANCIA 
. . 11 

POR PARTE DEL SUJETO DE UN PRECEPTO OBLIGATORIO , (241) 

PARA SEBASTIAN SOLER, #EL DELINCUENTE PUEDE VIOLAR , 
LA LEY, SIN QUE UN SOLO MÚSCULO DE SU CUERPO SE CONTRAIGA, -
POR MEDIO DE UNA OMISIÓN O ABSTENCIÓN"; (2421 

SABEMOS, QUE EN _LOS DELITOS DE ACCl_ÓN, SE HACE LO
PROHIBIDO Y EN LOS DE OMISIÓN SE DEJA DE HACER LO MANDADO. -

l239) 

l240) 

l241) 

(2421 

·castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho 
Penal~ Edltortal Porrda, 16a, Ed(ctbn, iji!Xtco 19'U!i. 
oi;:-cltél, P• 155. 

Cuello Calen, Eugenio, Derecho Penéll, T,I,, Sa, Edición, Bélrce
lona, 1947. ob, cita. p. 273, 

Gómez, Euse&to, Tratado de Derecho·Penal, T,t,, Buenos Aires, -
1939. p. 416, 

Soler, Sel'>ast Nin. Derecho Pen<1 l Ar~ent lno, T, ~. , Ed l·c tones Bue
nos Aires, Argentina 953, p, 336, 
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ES DÉCIR, EH LOS DELITOS DE ACCION SE INFRINGE UNA LEY PROHl. 
BITIVA (ªQUE IMPIDE LA REALIZACIÓN DE ACTOS QUE SE ESTIMAN -
POR EL LEGISLADOR COMO CONTRARIOS A LA NECESARIA CONVIVENCIA 
HUMANA" l. (21, 3} 

Y EN LOS DE OMISIÓN UNA DISPOSITIVA ("AQUELLA QUE
SE REFIERE A SITUACIONES QUE SE ENCUENTRAN FUERA DEL RADIO A 
QUE ALCANZA LA VOLUNTAD INDIVIDUAL.l ": l2l,4) 

ÉLEMENios ·DE LA ur-iisióN ·s1MpLE u ÚMI.SrON Piú)úi\: 
PoRTE PETIT SE~ALA coMo ELEMENTOS DE LA OMtstON SIMPLE u OM.l. 
SION PROPIA: Al VOLUNTAD o NÓ VOLUNTAD (DEÚTOS DE ÓLviDo) ;
B} INACTIVIDAD: y el DEBER JuRtDtco DE OBRAR CON UNA coNSE -
cuENCIA coNsrsTENTE EN UN RESULTADO TfPrco. LA ~MISIÓN SIM
PLE CONSISTE EN UN NO HACER VOLUNTARIO O CULPOSO, VIOLANDO -
UNA NORMA PRECEPTIVA• PRODUCIENDO UN RESULTADO Tf PICO~ 

4 
, 

. l2 5, 

CoH1srON eoe OMrsroN ·,(dM1S10~ úie8qúA. EN Los -
DELITOS DE COMISIÓN POR OMISIÓN, SE VIOLAN DOS DEBERES: UNO-

{243) 

(24lf} 

(2451 

De Pina V<1ra, Raf''lel. Dlcclonarlo de DeJ'ecl'lo, 9.1!1. Edtct-8n, Edt·-:
rt<1l Porr0<1, Hb<lco 1980, p. 326. 

De Pina Vava, R'lf<1el, Dl'cetona11td ·de Devecho, 9a. Edl·ct8n, Edtto 
· vl<1l, Porrii'l, HGtco 19'.8a. p, 320, -

Pol'te Petl't, Eugere, Programa de la Pal'te ~ener!l de ~ .. ecf\o Pe
nal, Edl'tort 1 Epoc-i, k&fca 1§)9, p~,162 1)5,' 
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DE OBRAR Y OTRO DE ABSTENERSE. SE INFRINGEN DOS NORMAS UNA
DISPOSITIVA (IMPONE EL DEBER DE OBRAR) Y OTRA PROHIBITIVA 
(SANCIONA LA CAUSACIÓN DEL RESULTADO MATERIAL PENALMENTE TI
PIFICADO), (246) 

Los DELITOS DE COMISIÓN POR OMISIÓN, NECESARIAMEN
TE PRODUCEN UN RESULTADO MATERIAL, UNA MUTACIÓN EN EL MUNDO
EXTERIOR, ES DECIR, NO HACER LO QUE EL DERECHO ORDENA. EN 
ESTOS DELITOS SE COMPORTAN DOS RESULTADOS: UNO JURfDICO Y 
OTRO MATERIAL, LA INACTIVIDAD EMERGE UN RESULTADO MATE 
RIAL. (247} 

La condu~a e.n nue..s.VC.o de.LC.t.o de. e.r.~ud.C.o e.& de 
acü6n po.tr.que. e..t. paz.tr.B_n z..Ce.ne un compo.tr.Zam.C.e.~o vo.t.un;(;a.Ji,j;o,
una ac~.C.v.C.dad co.tr.po.tr.a.t. y un .tr.e.&u¿~ado. A.t. hace.tr. .t.a e~.tr.ega

de. una can:t.l.dad .C.n6e.tr...Co.tr. a..t. &a.t.a./t.i.o 6.C.Jado como m~n.c.mo y~~ 

ne. como .tr.e.r.~ado una d-C.&m.C.nuc.C.6n e.n .t.04 .C.ng.tr.e.404 de..t. ~.tr.aba

jado.tr.. 

(2461 

(2471 

Porte Petlt, Eugere. Prt!}rama de la Parte General de Derecf\o 
~. Editor al Epoca, l«!xlco 1939, pp. 162-175. 

Ca~tellanos Tena, Fernando, 
Penal, Edltortal 
~Ita. p, 154. 



158. 

4,2,1, FALTA DE A.ccIÓN. 

LA A!JSENCIA DE ACCI~N, FALT~ DE CO~UCTA,O AUSENCIA
DE CONDUCTA ES UN I·MPEDtMENTO PARA LA CONFIGURACIÓN DELICTI -
VA, YA QUE, LA ACTUACIÓN HUMANA POSITIVA o NEGATfVA ES LA BA
SE PARA LA INTEGRACIÓN DE CUALQUIER PROBLEMA JUR.fDico: (248) 

LAs CAUSAS IMPEDITIVAS PARA LA FORMACIÓN DEL DELITO
POR AUSENCIA DE CONDUCTA SON: LA VIS ABSOLUTA o FUERzA FisI
CA, PARA ALGUNOS AU!ORE~ TAMsI~N. ~~N~Ú>ERAN A_ ~-_VI~ MÁroR o
FUERZA MAYOR, LOS MOVIMIENTOS REFLEJOS, EL SUE~o; EL HfPNOTIS. 
MO Y EL SONAMBULISMO. (2491 

"LA Vis ABsoJ-U;r{\ 9. _EU!fB~-~-E_ts_rcA ES .. ~QU~l,.LA VIOL_EN -
CIA MATERIAL DIRECTA EJERCITADA SOBRE EL AUTOR DEL DELITO, RE 
DUCI~NDOLO A UN MERO INSTRUMENTO DE Qtú°EN LÁ REALIZA"'." (2501 

LA FRACCIÓN 1 DEL AR-TtéuLo 1s ni::L c~nrGo PENAL PARA
EL DrsTRITo FEDERAL K.AcE REFERENétA Á LA FUERZA FtstcÁ E:x ~ -

(2481. 

C249l 

(2501 

C<J.;.te 11 ano,. Ten<!, 

Castellanos Tena, Fe,nando, Ltneamtenco~·Ete111eneate~·~·oe,echo 
Penal, Edl'to.-fal fio,.rda, 16a. EdfcR!n, 11Lf&> 
T9l3r. ol'I. ctta. p. 162 y ss. 

De Pl·na va,<1. Rafael. D{'cctonar~de De.§791\o, Edl'toTl.'<ll P.o,ra<i,-
9.a, Edl<l.&, tco 1 OO.. p. 276, 
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TERIOR E IRRESISTIBLE COMO UNA CIRCUNSTANCIA EXCLUYENTE DE -
RESPONSABILIDAD PENAL, SIENDO EN REALIDAD UN ASPECTO NEGATI
VO DEL DELITO: LA CONDUCTA HUMANA.(251) 

ALGUNOS PENALISTAS CONSIDERAN A LA VIS MAIOR o - -
FUERZA MAYOR Y A LOS MOVIMIENTOS REFLEJOS COMO ASPECTOS ELI
MINATORIOS DE LA CONDUCTA. ESTAS CIRCUNSTANCIAS ADQUIEREN -
UN ASPECTO SUPRALEGAL POR NO ESTAR EXPRES.AMENTE EN LA LEY, -
PERO QUE SON SIN DUDA ASPECTOS NEGATIVOS DE LA CONDUCTA POR-. . . ~. 

NO EXISTIR EL ELEMENTO VOLITIVO INDISPENSABLE EN EL COMPORTA 
MIENTO HUMANO. (252) 

LA Vrs ABsoLUTA v Vrs MAroR DIFIEREN EN QUE LA PRL 
MERA DERIVA DEL HOMBRE y LA SEGUNDA D~ .LA NATURALEZA. Los -
ACTOS REFLEJOS SON AQUELLOS MOVIMIENTOS DEL CUERPO INVOLUNTA 
RIOS, (253} 

(251) 

(2521 

(253} 

C8dlgo Penal para el Dlstrtto Federal, 34a. Edlef8n, Edttortal -
Porraa, HSxteo 1981, ob. elta. 

Castellanos Tena, Fernando, Ltneamlentos Elementales de Derecho 
Penal, Edftorfal Por~ua, i6a. E~fei6n, Ag;(ieo 1985,-
0li7Clta. P• 162 y ss. 

Castellanos Tena. Fepnando, Lrneamlentos Elementales de· Derecho 
Penal, Editorial F'orrOa, J6a.' Ed\eian, Hi!!!xfeo 1985,-
0li7Cita, p. 162 y ss. 
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EL SUEfici;, EL HtpNOTI~MO y EL SONAMBULISMO SON VER
DADEROS ASPECTOS NEGATIVOS DE l.J'! CONDUCTA, EL INDIVIDUO REA 
LIZA LA ACTIVIDAD POSITIVA O NEGATIVA SIN SU VOLUNTAD POR Eli 
CONTRARSE EN UN ESTADO DE INCOf:ISCIENCIA MOMENTÁNEO, .CABE SE. 
RALAR, QUE SOLO SE SANCIONA A QUIENES MEDIANTE SU DISCERNI -
MIENTO E INVOLUNTAD COMETEN EL HECHO PENALMENTE TIPIFICA 
DO, (251tl 

En nue.&zll.o de1...c.:to de. e.4zud~o. La6 cau&a6· .lmpe.d.U:.l.
Va.6 pa11.a La .l.nze.g11.ac.l.~n de.L de.L..,ct.o poi!. au6e.nc.l.a de conducza
no 6e adecúan, 6oLo e.n aLguno6 eJempLo4 un zanzo cuanzo ex.a
ge11.ado6. 

La v~4 Ab40Lu.t:a pod11.Xa. da.~e en eL ca4o de que eL
pa.;t.11.Qn 6ue11.a v~oLenZa.do maZell..l.a.LmenZe. V 6011.z~ndoLo de hecho
ª enZll.ega.11. aL z11.abaJa.dQll. un 6ueLdo .l.n6~011. a.L .liaLa.it..l.o m.tn.l.
mo. 

da.. 

Lo4 mov..ün~e.~o4 ll.e6Lejo4, en nue.li.-tJto e.4Zud.l.o no -
puede. ex..lL.z.l.11. una a.uAe.nc.ia de conducza. po11. a.uo.6 11.e.6Le.jo.4·. 

(2541 Castellanos Tena. Fevnando, ctneaml'i!ntos'Elénléntates·de·oereeho 
Penal. Edttorlal Porrua, 16a, Edlcian, MBxlco 1985,
or;:-clta. p. 162 y ss. 
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E¿ 4ueño, poli. La4 ca.JLacZell.d'.4Z.Cca4 de¿ a.11..;C.Ccu..l.o en
cuUU6n, no hay- au6'enc.Ca de conduda poli. ·en.:t:n..egdll.4·e d 4ue
flo. 

E¿ 40nambu..l..C.smo, puede da11.ae aL ca.so en e.t. que e¿
pa.Zlr.6'n enZJLegue a¿ z11.abajado11. una can.:t.i:da.d .Cn6e11..Co11. d 4aLa.-
11..C.o m¿n.cmo poli. enconZ1Lall.6'e en e4Za.do de .Cncon6'c.Cenc.Ca. E>r.~ 

ze ¿a conducza pe11.o 4e ve m.Cnada. poli. 4u vo¿unza.d, ya que €.l.-

4 e encuenua. en ue e4Zado que no co11.11.uponde a ¿a 11.ea..t..Ldad, 
e1.. paz11.6'n 4e 11.-Cge poli. .bn<fgenu de 4ubcon.aC.Cenc.Ca. p11.ovoca.da..s
po11. .silua.c.Cone4 e>e.Zell.na...s o .CnZell.n44 y poli. ea~u¿o4· .somtt.C 
co4 o p4.CqU.Cco.s que ¿e p11.ovoca.n 11.eaUza.11. e44 acZ.cv.Cdad .s.Cn -
voLunzad. 

E¿ h.cpnoz.c.amo p11.oduce una ve11.da.de11.a. a.u.s·enc.út de 
conducZa zoda. vez, que e.t. pa.:tJt6'n hace enZll.ega a. .su z11.a.baja. -
do11. una. ca.nUda.d .Cn6ell..Co11. Gt.t 4c;i,¿a,11..co 6.CJa.do como m.en.cmo po11.
¿4 obed.CenC.Ca. a.uZoml!.:t.Cca Ei.cc.c.Ca. e.t. .su9e4Z.Cona.do11., poli. encón -
.ota11...se e.t. pa.Zlt~n en ·un ve11.da.de11.o e4Za.do de .Cncon4c.CenC.Ca, 
S.C. e¿ ft.l.pnoZ-C-4mo ¿o p.11.ovoca pAAa .11.eaUz«ll. u·a. activ.c.."da.d, en
;Concu-, ca.11.ece de aUA ene.Ca. de conducZa. t¡ e.t. acZo 4.,f; e4 tip.C-
6.Ccado pendmen..ce, 

4.1.2. TtPICtDAD 

LA EXI.STENCÚ\ .DEL DEÚ"fO REQUIERE DE UNA CONDUCTA-
0 HECHO, PERO NO TODAS LAS CONDUCTAS SON DELICTUOSAS; ES NE
CESARIO, COMO YA SE HA INSISTIDO. QUE SEAN Tf.PICOS, ANTIJURÍ 



DICOS Y CULPABLES. LA TtPICIDAD ES UNO DE LOS ELEMENTOS 
ESENCIALES DEL DELITO, (255L 

LA DIFERENCIA ENTRE TIPO Y TtPICtDAD DERIVA EN QUE 
EL TIPO ES LA DESCtPCIÓN QUE EL ESTADO HACE DE UNA CONDUCTA
EN LAS NORMAS LEGALES, "LA TtPtClDAn ES LA .~DECU_ACIÓN DE 
UN~ c9NDU~TA CONCRETA CON LA DESCRIPCIÓN LEGAL FORMULADA EN
ABSTRACTO, (2561. 

MARIANO JtM~NEZ HUERTA DEFINE AL TIPO COMO "EL lN
JUSTO RECOGIDO y DESCRITO EN LA LEY PENAL". EL TIPO PUEDE 
SER LA DESCRIPCIÓN LEGAL DEL DELITO y EN OCASIONES LÁ DES -
~IÚPCION DEL ELEMENTO OBJETIVO o COMPORTAMIENTO DEL SUJE -
TO, (257L 

LA TIPtCIDAD ES ~EL ENCUADRAMIENTO DE UNA CONDUCTA 
CON LA DESCRIPCtON HECHA EN LA LEYJ LA COINCIDENCIA DEL COM-

C255l. Castellanos Tena, Fernando, Ltneamtentos-Elementales de·oevecho 
Penal, Edttortal Porrba, 16a. E3fcldn, Alxfco 1985,-
0l>:""Ctta, p. 162 

C256L C'!stel l"!nos Ten'!, Pern"lndo. t.tne"1mtentos ·-etement;tes ·de Der<!eho 
Penal, Edttortal Porrba, 16a. tate~n. Raxfco 1985,-
0S:-ctta. p, 162 .. 

C257L J tmenez fluert'!, 111!rt'ano, DeFech.o Penal ·Mextcfno, T, t,, Edtto _..,. 
rtal Porrúa, 2.,, E3ic18n, Aaxfco §77, ob. ctta, 392, 
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PORTAMIENTO CON EL DESCRITO POR EL LEGISLADOR, (258) 

CELESTINO PORTE PETIT DICE "LA TIPICIDAD ES LA 
ADECUACIÓN DE LA CONDUCTA AL TIPO QUE SE RESUME EN LA FÓRMU
LA NULLUM CRIMEN SINE TIPO". 

(259} 

EL ARTfCULO 14 DE NUESTRA CARTA MAGNA EXPRESA: "EN 
LOS JUICIOS DEL ORDEN CRIMINAL QUEDA PROHIBIDO IMPONER POR -
SIMPLE ANALOGÍA y AUN POR MAYORfA DE RAZÓN, PENA ALGUNA QUE
NO EST~ DECRETADA POR UNA LEY EXACTAMENTE APLICABLE AL DELI-. -
TO QUE SE TRATA", DE LO QUE SE DESPRENDE QUE NO EXISTE DELI
TO SIN TIPICIDAD, 

"HAY INFINIDAD DE CLASIFICACIONES E~ TORNO AL TI -
PO, DESDE DIFERENTES PUNTOS DE VISTA. SOLO NOS HEMOS REFER.l.. 
DO A LAS MAS COMUNES: 

PoR SU COMPOSICIÓN, POR SU ORDENACIÓN METODOLÓGI-
CA, EN FUNCIÓN DE SU AUTONOMfA O INDEPENDENCIA, POR SU FORMU 
LACIÓN Y POR EL DAflO QUE CAUSAN, 

C258l: 

(2591 

C'lstel lanos Tena, Ferm1ndo, Ltneamientos Elelllt!ntales de ·Dereef\o 
Penal, Edf~ortal Porrüa, 16a. Edlei6n, Ailxleo J§Bs,
~elta, 162 

Porte Petlt Candaudap, Celestino. lm~ortancla de la Dogmatt~a -
Jurfd(co Pen9l, México 1§ 8, p, 37. 
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{ NooMAl.es 
SE UM~NI A HACER lfolA DES. 
aur:1 mJETIVA CH:íMtCI-

~SU <Xff'OSICI~ 
DIO 

~ DE FAClORES 00.JETJ-
VOS CONTIENEN ELE1'ENTOS -

AHoRt-w...Es ~~O ~TI'\IOS -

ÚlNSTITUVEN LI' ESB«:IA O -
~Al.ES o ~O)DE OTROS TIPOS-cos ICIDIO 

PoR SU ORDENACI6N 
EspecIALES 

Se ~ AGREGANDO OTROS-
l"ETODOLÓG ICA REQUISITOS AL TipO FUNDA -

~AL AL ~ SLBSlMEN -
PARRICIDIO 

SE CONS1"Il\NEN AL lAX> DE-

Ül1PLEMENrAOOS 
ll'l TIFO BÁSICO Y lfiA CIR -
~ANCI~ PECULIMIDAD-
DISTINTA ICIDIO CN...IF.L 
CADQ, 

{ JluroNcMls O Iti 
Ti~ VIDA f'M SI (RCBO -

EN FUNCJON DE su 
SI 

PEN>IENTES 
N.JTilfOt A O IN -

SlEORDINAOOS IE'ENlENCIA ~PBCEN DE CJTOO~pO 
HCJl4ICIDIO EN RI 

PREvÉN VARIAS HIPÓTESIS; A 

CAsufsncos 
'VECES EL TIPO SE INTEGRA -
CON 'S'; DE EU...IS AL'TCRNA-
TIVOS : V, GR, ADl.LTERIO;-

PoR SU FORM.Jta 
OJRAS ~ LI' ~1-0N DE 
TCC>AS a.MJLATIVOS : E.J, -

CIÓN V~IA Y MALVIVENCIA. 

J)EsCRI~EN gr, HIPÓTESIS -
~ICA RC60 , QUE PlJEDE -

Pi-PLIOS EJECUTARSE POR CUALQUIER -
MEDIO C0'1ISI\IO, 
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POR .EL DAAo a.E 
CAUSAN { IlE PELIGRO 

PRo'TEGeN CONTRA t.A D ISMI f'«.I. 
CIÓN Q DESTRUCCIÓN DEL -
BIEN (HCMICIDIQ, FRAüile} 

TUTELAN LOS BIEfES CONTRA..., 
LA PQSIBILIDAD DE SER nARA 
DOS ~CJ1ISIÓN DE AUXILIO)'~ 

{260) 

E.t. tipo de. nue..s.:bt.o de.Li.:to de e..s:tud.l.o .6e.ga!n e..s:ta. -
c.la.s..C.6..C.c.a.l.c.6n: 

Po11. .su c.ompo.s·.C:c..l:6n u ano11.ma.t, po11.que. c.onUe.ne. el._!; 

me.n:to.s obje.:Ci.vo.s. 

Po11. 4u o~de.nac..C6n me.:todo.t.~g~c.a e..s 6unda.me.n:ta..t. po11.
que. c.on.s:t..c.:tuye. .t.a. e.se.ne.Ca. de. o:t:.11.0 Upo. 

En óunc..l":n de. .su a.u:tonom.Ca o .C.nde.pende.nc..ca e.4 au::t:! 
nomo ya. que :t:.~ene v..C.da. poll. .sX m.«:4-mo. 

Poli. .6u 60Jt.111u.t.a.~6n e..s AmpL.Co poll.que de..sCJr,.l.6e. una -
h.c.p6:tu..C.s úüc.a. 

· po11. e..t. da.Ro que c.a!L4An e4 de. dcc.ilo o de. .t.e..s·..C.6n polC.
quc-. p11.o.te.g e .t.a. d.i:.sm.c."nuAc..i.'61n de..t. b..len p11.o:t:.e.9.C.do polC. .t.a. noJUJla, 
que e..6 .t.a. p11.o:t:.e.c.c..C.6n de..t. :t11.a.bajado11. e.n .61L pa:t.11..lmon.i.o, 

(2601. Castellanos Tena, Fernando, Ltneamlentos Elementales de Derecho 
Penal, Edttortal Porrda, 16a. Eatcf8n, Raxtco 1985,
ob. cita. 
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4.2.2. AUSENCIA DE TIPO y DE TIPICIDAD. 

"LA AUSENCIA DE TIPO SE DA CUANDO EL LEGISLADOR, DE
LIVERADA O INADVERTIDAMENTE, NO DESCRIBE UNA CONDUCTA QUE, -
SEGÚN EL SENTIR GENERAL DEBERÍA SER INCLUIDA EN EL CATÁLOGO
DE LOS DELITOS. (261) 

"LA AUSENCIA DE TIPICIDAD SURGE CUANDO EXISTE EL Ti
po, PERO NO SE AMOLDA A é:L LA CONDUCTA DADA"• (262) 

LAS CAUSAS DE ATIPICIDAD SON: 

A) AUSENCIA DE CALIDAD EXIGIDA POR LA LEY EN CUANTO 
A LOS SUJETOS ACTIVO Y PASIVO: EL LEGISLADOR AL DESCRIBIR EL 
COMPORTAMIENTO SE REFIERE A CIERTA CALIDAD EN EL SUJETO ACT.l. 
VO, PASIVO O EN AMBOS. (263) 

(261} Castel.lanos Tena, Fernando. Llneamlento5 Elementales de Derecho 
Penal, Edt.to .. tal Porrda, 16a. Edfcfon, Ml!xlco 1985,
ob. cita. pp. 172 y ss. 

(262) Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho 
Penal, Editorial Porrtli, 16a. Edfci6n,. Rexlco 1985,
~clta. P~· 172 y ss. 

(263} Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho 
Penal, Edttortal Porrda, 16a. EdlclSn, México 1985,-
0b:'""Ctta. PP• 172 y ss. 
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BJ Sr FALTA OBJETO MATERIAL O JURfDICO; SIN LA INS
TITUCIÓN O EL INTER~S JURfDICO POR PROTEGER, NO HABRA OBJETO 
JURfDICO. (264) 

c) CUANDO NO SE DAN LAS REFERENCIAS TEMPORALES O E~ 
PACIALES REQUERIDAS EN EL TIPO. CUANDO EL TIPO DESCRIBE EL
COMPORTAMIENTO BAJO CONDICIONES DE LUGAR Y TIEMPO. l265) 

D} AL NO REALIZARSE EL HECHO POR LOS MEDIOS COMISI
VOS ESPECfFICAMENTE SERALADOS POR LA LEY. CUANDO LA HIPÓTE
SIS LEGAL PRECISA DE MODALIDADES ESPECÍFICAS, ~STAS HAN DE -
VERIFICARSE PARA LA INTEGRACIÓN DEL DELITO, (266) 

E) SI FALTAN LOS ELEMENTOS SUBJETIVOS DEL INJUSTO -
LEGALMENTE EXIGIDOS, LUANDO LOS TIPOS CONTIENEN ELEMENTOS 
SUBJETIVOS DEL INJUSTO; ~STOS CONSTITUYEN REFERENCIAS Tf PI -
CAS A LA VOLUNTAD DEL AGENTE O AL FIN QUE PERSIGUE, Su AU 

(264) 

(265] 

(,2661 

Castellanos Tena, Fernando. Lfne111111Jentos Elementales de Derecho 
Penal, Editorial PorrGi, 16a. Edfcl&n, Hlxlco 1§85,
c;¡;:-clta. pp. 172 y ss. 

Castellanos Tena, Fernando. Lfneamlentos elementales de Derecho 
Penal, Editorial Porrda, 16a. Edtcfan, Mlxfco 1985,-
0'67-Cha. PP· 172 y ss. 

Castellanos Tena, Fernando, LtneC!fl)fentos Elementales de Derecho 
Penal, Editorial Porvda, 16a. EdfcFan, Mll!xf.co 1985, 
~cfta. pp. 172 y ss. 
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SENCIA HACE OPERAR UNA ATIPICIDAD. (267) 

La..t cau..s.:u de tU:-i.p.{.c..l.dad en nue..s.t:1to deU:t.o de u.t:u -
d.C.o ~elt.ta polt a~enc..{.a en ¿a ca.l..C.dad de¿ pa:t.1t6n o de¿ .t:1taba
jado1t. 

4.1.3. ANTIJURIDIClDAD. 

EL DELITO PROVIENE DE UNA CONDUCTA HUMANA QUE SEA Ali 
TIJURÍDICA, CULPABLE Y ADEMÁS QUE SEA Tf PICA, Lo ANTIJURfD.Í. 
ca ES LO CONTRARIO A DERECHO. (268) 

SEGÚN CUELLO CALÓN, nLA ANTIJURIDICIDAD PRESUPONE UN 
~UICfO, UNA ESTIMACIÓN DE LA OPOSICIÓN EXISTENTE ENTRE EL H~ 
CHO REALIZADO Y UNA NORMA JURfDtCO-PENAL. TAL JUICIO ES DE
CARACTER OBJETIVO, POR SOLO RECAER SOBRE LA ACCIÓN EJECUTA -
DA•, (269) 

(267) 

(268} 

(2691 

Castellanos Tena, Fernando, Ltneamlentos Elementales de Derecho 
Penal, Editorial PorrOa, 16a. Edici6n, Hl!xfco 1§85, 
c;¡;:clta. PP• 172 y ss. 

Castellanos Tena~ Fernando. Ltneamlentos Elementales de Derecho 
Penal, Editorial PorrDa, 16a. Edlctdn, Héxfco 1985,-
0b.Crta.pp. 175 y ss. 

Cuello Catón, Eugen{o, Derecho Penal, T,l,, Ba, Edl~t6n, Barce

lona, 1947,o&. cita. p. 284. 
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PARA SEBASTIÁN SOLER "'NO BASTA OBSERVAR SI LA CONDU.C. 
TA ES TÍPICA (TIPICIDAD), SE REQUIERE EN CADA CASO VERIFICAR 
SI EL HECHO EXAMINADO, ADEMÁS DE CUMPLIR ESE REQUISITO DE 
ADECUACIÓN EXTERNA, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN DEL DERECHO EN
TENDIDO EN SU TOTALIDAD, COMO ORGANISMO UNITARIO", (270) 

LA ANTIJURICIDAD ES PURAMENTE OBJETIVA PUES ATIENDE
SOLAHENTE AL ACTO EN SU FASE EXTERNA, 

CARLOS BINDING DESCUBRIÓ QUE "EL DELITO NO ES LO coa 
TRARIO A LA LEY, SINO MAS BIEN EL ACTO QUE SE AJUSTE A LO 
PREVISTO EN LA LEY PENAL. EN EFECTO, lQU~ ES Ül QUE HACE UN 
HOMBRE CUANDO MATA A OTRO.i i;STAR DE ACUERDO CON EL ARTICULO 
407 DEL CóDIGO PENAL VENEZOLANO. IGUAL ACAECE CON EL QUE RQ 
BA. No sE VBL:NER7'- LA LEY, PERO st QUEBRANTA ALGO ESENCIAL
PARA LA CONVIVENCIA y EL ORDENAMIENTO JURfDICO, SE INFRINGE 
1-A NORMA QUE ESTÁ POR ENCIMA v DETRAs DE. LA LEY, EL DEcALo
Go ES UN LIBRO DE NORMAS:. NO MATARAS. si SE MATA o SE ROBA
SE QUEBRANTA LA NORHA· MAS NO LA LEY. LA NORMA CREA LO ANTL 
JURfDico, LA LEY CREA LA ACCIÓN PUNIBLE,·º' DICHo ~E .OTRA MA 
NERA MAS EXACTA: LA NORMA VALORIZA, LA LEY DESCRIBE•(27J} 

{270] 

(271} 

Soler, SebasttSn. Derecho Penal ArJentfno, T.t., Edfcfones Bue
nos Aires, Argentfna 195 • p. 344. 

Jtni<!nez de AsGa, Luis. La Ley~ el Deltto, Edfcfones A, Bello,
Caracas, Venezuela l ~S.ob. cfta, p. 338. 
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LA DIFERENCIA ENTRE LA ANTIJURIDICIDAD FORMAL Y MAT.E. 
RIAL NOS LA DAN DIFERENTES AUTORES, FRANZ VoN LISZT DICE: -
"EL ACTO SERÁ FORMALMENTE ANTJJURfDICO CUANDO IMPLIQUE TRAN~ 
GRESIÓN A UNA NORMA ESTABLECIDA POR EL ESTADO (OPOSICION A -
LA LEY) Y MATERIALMENTE ANTIJURfDICO EN CUANTO SIGNIFIQUE 
CONTRADICCIÓN A LOS INTERESES COLECTIVOS", (272) 

PARA CUELLO CALÓN LA ANTIJURIDICIDAD TIENE UN DOBLE
ASPECTO: "LA REBELDf A CONTRA LA NORMA JURfDICA (ANTJJURIDICL 
DAD FORMAL) Y EL DA~O O .PERJUICIO SOCIAL CAUSADO POR ESA RE
BELDfA (ANTIJURJDICIDAD MATERIAL)". (2731 

VILLALOBOS DICE QUE "LA INFRACéióN DE LEYES SIGNIFI
CA UNA ANTIJURIDICIDAD FORMAL Y EL QUEBRANTAMIENTO DE LAS 
NORMAS QUE LAS LEYES INTERPRETAN CONSTITUYE LA ANTIJURIDICI
DAD MATERIAL. St TODA SOCIEDAD SE ORGANIZA FORMALMENTE ES -
PARA FIJAR LAS NORMAS NECESARiAs PARA LA VIDA DEL GRUPO v 
POR ELLO EL EsTAI>o PROCLAMA sus l.EvEs EN DONDE DA FÓRMA TAN
GIBLE A DICHAS .NORMAS". C.27'ü 

-... 

(272) Castellanos Tena, Fernando, Ltneamtentos Elementales de Derecho 
Penal, Editorial PorrGa, 16a. Edfcfdn, Rl!!xfco 1985,
c;s:-cita. p. 178. 

(2731 Cuello Ca18n, Eugento. Derecho Penal," T,I., Ba. Edtct8n, Barce
lona, o&. ctta, p. 249. 

~741 Vtl lalobos, tgnaclo, DerechD ·Pen<1l 'Helltcano, Edtto,t-al Povri1a,-
2a, Edlcl&i, k&Xlco 2960, .06. cfta, P• 249, 
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L4 an.t.i.JtVr..C.d"-c.l.dad en eL de..(..C.;t;o de .1te6vtenc~a e¿ pa
:t:Jr.6n quebJta~a ¿a noJtma a.t, en:Or.egaJt un 6ue-ldo ~n6vr..i.oJt a;¿ 6:f 
fado poJt ea eey, como una an;t..,i.juJU.d~c~dad 60.1tmae y ma~eJt~a;¿

men~e an~¿juJt~d~co po.1tque ca1Ua un daño en e.L p~on¿o de.-l 
:tJtabajadoJt. 

4.2.3. CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN 

OTRO ASPECTO NEGATIVO DEL DELITO ES LA AUSEN~IA DE ~ 
ANTIJURIDICIDAD, CUANDO EL SUJETO APARENTEMENTE ACTÓA EN OP~ 
SICIÓN A DERECHO, LA CONDUCT-A ES Tf PICA, y SIN EMBARGO PUEDE 
QUE NO SEA ANTIJURÍDICA, POR f'EDT.AR ALGUNA CAUSA DE JUSTIFICA 
CIÓN, YA QUE, EXCLUYE LA ANTIJURIDICfDAD EN LA CONDUCTA Tf PL 
CA, LAS CAUSAS DE JUSTIFlCACIÓff. TAMBl~N SE LES D~NOMINA:· 
JUSTIFICANTES,CAUSAS ELIMINATORIAS DE ANTIJURIDICIDAD O CAU
SAS DE LICITUD, (2751 

A LAS CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN SUELE AGRUPARSELES CON 
OTRAS CAUSAS IMPEDITIVAS A LA CONFIGURACIÓN DEL DELITO, SE
LES DENOMINA CAUSAS EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD, CAUSAS DE 
INCRIMIANCIÓN, NUESTRO CÓDIGO PENAL LAS LLAMA CIRCUNSTAN 
CIAS EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD, R.~OL CARRANCA Y TRUJI-

'2751 Castell ano!i Tena, Fernando. Ll·neamtentos Elelllent' les de ·oereeho 
·penal, Edfto,.lé!l Po,.piJa, 16,., Edfctan, MIL<fco 1985,-
0S:--crta. p. 179-181. 
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LLO USA LA EXPRESlÓN'tAUSAS QUE-EXCLUYEN LA tNCRlMÍNACIÓN.
8

-

EsTA DENOMINACIÓN ES MAS ADECUADA QUE LA EMPLEADA POR EL LE
GISLADOR, AL SUSTITUIR LA PALABRA CIRCUNSTANCIAS POR CAUSAS, 
JIMéNEZ DE AsúA, ACLARA: "CIRCUNSTANCIA ES AQUELLO QUE ESTA
ALREDEDOR DE UN HECHO Y LO MODIFICA ACCIDENTALMENTE' Y LAS -
CAUSAS CAMBIAN LA ESENCIA DEL H~CHO", (276} 

"lAs CAUSAS QUE EXCLUYEN LA INCRIMINACIÓN SON: AUSElt 
CIA DE CONDUCTA, ATIPICIDAD, CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN, CAUSAS 
DE INIMPUTABILIDAO Y CAUSAS DE INCULPABILIDAD". (277} 

LA DIFERENCIA QUE E~tSTE ENTRE LAS JUSTIFICANTES Y -
OTRAS EXIMENTES ESTRIBA EN QUE LAS PRIMERAS SON OBJETIVAS, -

·RECAEN SOBRE LA ACCIÓN REALIZADA, SE REFIEREN AL HECHO Y NO
AL SUJETO. LAs SEGUNoAs soN .DE NATURALEZA SUBJETIVA sE EN
FOCAN AL SUJETO• (2.78). 

(276) Citado por Raúl CarrancB y Truj 1110. Derecho Penal ·Mexicano, -
T. 11, 44a, Edición, Edltoria.1 Porrda, Alixfco 1956.
P• 16. 

(2771 Castellanos Tena, Fernando, Ltneamtentos Elementales·de Derecho 
Penal, Edttortal Porrüa, 16a, EdiciSn, Fmxlco l§SS,
oi;:-ctta. p. 182, 

C27Sl.. Castellanos Tena, ferna.ndQ, ltneanitentos·Etementales de oerec:ho 
Penal, Edttortal PorrGa, 16a Edfcfan, RL1co 1985,-
0t>":'C:fta. p. 182. 
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LA ANTIJURIDICIDAD DESPRENDE DOS CONTENIDOS: UNO MA
TERIAL O SOCIOLÓGICO Y EL OTRO FORMAL. EL PRIMERO DE OPOSI
CIÓN AL ORDEN, DE INCONVENIENCIA PARA LA COLECTIVIDAD Y EL -
SEGUNDO EN UNA DECLARACIÓN EXPRESA DEL ESTADO Y QUE NO PUEDE 
SER ELIMINADA POR OTRA DECLARACIÓN EXPRESA DEL LEGISLADOR. -
EL ESTADO EXCLUYE LA ANTIJURIDICIDAD CUANDO NO EXISTE EL tN
TER~S QUE SE TRATA PROTEGER O CUANDO CONCURRIENDO DOS INTERE 
SES JURfDICAMENTE TUTELADOS, NO PUEDEN SALVARSE AMBOS Y EL -
DERECHO OPTA POR LA CONSERVACIÓN DEL MAS VALIOSO, EDMUNDO 
MEZGUER DICE LA EXCLUSIÓN DE LA ANTIJURIDICIDAD SE FUNDA: 
Al EN LA AUSENCIA DE INTER~S·;· Y, B} EN FUNCIÓN DEL I.NTER~S 
PREPONDERANTE. (2791 

Al AUSENCIA DE INTER~S,- EL CONSENTIMIENTO ES tRRE 
LEVANTE PARA ELIMINAR EL CARÁCTER ANTIJURfDICO DE UNA CONDUk 
TA, SOLAMENTE, CUANDO EN EL TIPO NO SE CAPTAN REQUISITOS CO
MO .FALTA DEL CONSENTIMIENTO. (DEL TITULARl. •coNTRA LA vo -
LUNTAD"; SIN PERMISO"; POR DARLOS LA LEY POR SUPUESTO, TE 
NIENDO ASf; VERDADERAS CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN POR AUSENCIA
DE INTER~S. (2801 

(279} '1ezguer·, Edmundo. Tr•tado de Derecho Penal, T.t., 191i6, ob. cit. 

(2801 Vtl lalobos, lgn<1cto. ·0erecho Penal ·f1éxtc<1no, Edltortal Porr0a,-
2a. Edlct6n, MSxfco 196a. 06. clt<1, p. 326 y ss, 
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B) EL INTER~S PREPONDERANTE.- ESTO SE DA CUANDO 
EXISTEN DOS INTERESES INCOMPATIBLES, EL DERECHO OPTA POR LA
SALVACIÓN DEL DE MAYOR VALfA Y PERMITE EL SACRIFICIO DEL ME
NOR, POR ESTA RAZÓN, SE .JUSTIFICA LA LEGITIMA DEFENSA, EL -
ESTADO DE NECESIDAD, EL CUMPLIMIENTO DE UN DEBER, EL EJERCI
CIO DE UN DERECHO, LA OBEDIENCIA .JERÁRQUICA Y EL IMPEDIMEN -
TO LEGITIM0,(281) 

LEGITIMA DEFENSA,- LA PRINCIPAL CAUSA DE .JUSTIFICA
CIÓN ES LA LEGÍTIMA DEFENSA, CUELLO CALÓN DICE: "LA LEGfTI
MA DEFENSA ES NECESARIA PARA RECHAZAR UNA AGRESIÓN ACTUAL O
INMINENTE O IN.JUSTA, MEDIANTE UN ACTO QUE LESIONE BIENES .JU
RIDICOS DEL AGRESOR". (282) 

PARA FRANZ VoN LISZT, "sE LEGITIMA LA DEFENSA NECESA 
RIA PARA REPELER UNA AGRESIÓN ACTUAL Y CONTRARIA AL DERECHO
HEDIANTE UNA AGRESIÓN CONTRA EL ATACANTE•,(283} 

(281} 

(2821 

Vtl 1 a lobos, lgnacto. Derecho ·Penal ·Hextcá'no, Edttortal PorrOa ,-
2a~ Edlcr8n, klxfco i§6o. 06. cita. p. 326 y ss. 

Cuello Calen, Eugenio, Depeeflo·Penal, T,I., 8a, Edtcton, Barce
lona, ob. cita, p. 341. 

C283l Von Ltszt, FFanz, ·T~atado de Derecho f'en9l, T,t., Edttortal 
~eus, Kadpf 1~26, p, 332. 
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SEGÚN JIM~NEZ DE AsOA "LA LEGfTIMA DEFENSA ES LA RE
PULSA DE UNA AGRESIÓN ANTIJURfDICA, ACTUAL E INMINENTE POR 
EL ATACADO O TERCERA PERSONA CONTRA EL AGRESOR, SIN TRASPA 
SAR LA NECESIDAD DE LA DEFENSA Y DENTRO DE LA RACIONAL PRO -
PORCIONALIDADn, (284) 

FERNANDO CASTELLANOS NOS DICE QUE CASI TODAS LAS DE
FINICIONES LLEGAN A LO MISMO: "REPULSA DE UNA AGRESIÓN ANTI
JURfDICA y ACTUAL POR EL ATACADO o POR TERCERAS PERSONAS co~ 
TRA EL AGRESOR, SIN TRASPASAR LA MEDIDA NECESARIA PARA LA 
PROTECCIÓN"• (285) 

Los ELEMENTOS DE LA LEGITIMA DEFENSA SON: UNA AGRE
SIÓN INJUSTA Y ACTUAL:· UN PELIGRO INMINENTE DE DARO, DERIVA
DO DE LA AGRESIÓN, SOBRE BIENES JURÍDICAMENTE TUTELADOS:· Y.
REPULSA DE DICHA AGRESIÓN, (286) 

(284) 

(2851 

(2861 

Jfinénez de Asda, Luls, La Ley·i·eJ Dellto, Ed{clones A. Bello, 
Caracas, Venezuela.:§45, ob. cita. p. 363, 

Castellanos Tena, Fernando, Llneamtentos Elementales de Derecho 
Penal, Editorial Porrda, 16a. Edlcidn, HExlco 1985,
ot>:""C:lta. p. 190. 

Castellanos Tena, Fernando, Llneam{entos Elementales de Derecho 
Penal, Edttortal Porpl'.la, 16a, Edlcl-Ón, H&Xlco 1985,
ot>:""C:lta. p.190. 
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EL ARTICULO 15, FRACCION 111, PARRAFO PRIMERO DEL C~ 
tlIGO PENAL PARA EL D, f,, NOS DEFINE LA LEGÍTIMA DEFENSA CO
MO: "OBRAR EL ACUSADO EN DEFENSA DE SU PERSONA, DE SU HONOR
O DE SUS BIENES, O DE LA PERSONA, HONOR O BIENES DE OTRO, RE. 
PELIENDO UNA AGRESIÓN ACTUAL, VIOLENTA, SIN DERECHO Y DEL . ,, 
CUAL RESULTE UN PELIGRO INMINEN)E , {287) 

MEZGUER DICE QUE: "LA AGRESIÓN ES LA CONDUCTA DE UN
SER QUE AMENAZA LESIONAR INTERESES JURfDICAMENTE PROTEGI
DOS"• (288) 

NUESTRA LEY MENCIONA QUE LA AGRESIÓN DEBE SER AC
TUAL, DE LO CONTRARIO NO SE CONFIGURA LA JUSTIFICANTE, Y - -.. 
EXISTIRtA UNA VENGANZA PRIVADA PREVISTA EN LA (ONSTITUCIÓN,-
QUE NADIE PUEDE HACERSE JUSTICIA POR SI MISMO. {289) 

LA AGRESIÓN DEBE SER: 

l\CTUAL:· CoNTEMPORANEA DEL ÁCTO DE DEFER 
sÁ QUE EsT~ AcoNTEc1 eÑDo·: 

(28Z) C6dlgo Penal, ob. cit. articulo 15. 

(288) Hezguer, Edmundo. Tratado de Derecho Penal, T.I., 1946, ob. ctt. 

(289) Constltuct8n Mexicana artTculo 17. 



VIOLENTA: 

SIN 
DERECHO: 

PELIGRO 
Ir....INENTE: 

177. 

IMPETUOSA, ATACANTE, LA VIOLEli 
CIA PUEDE SERºFfSICA O MORAL 
(FUERZA EN PERSONAS O COSAS Y -
AMAGOS O AMENAZAS), 

ANTIJURfDICA, ÍLICITA, CONTRA -
RIAS A NORMAS OBJETIVAS DEL DE
RECHO, SI LA AGRESIÓN ES JUS -
TA, LA REACCIÓN NO PUEDE QUEDAR 
LEGITIMADA, 

PELIGRO ES LA POSIBILIDAD DE DA 
RO O MAL, INMINENTE ES LO PRÓ
XIMO, INMEDIATO. EL PELIGRO IR 
Ml.NENTE DEBE SER LA CONSECUEN -
CIA DE LA AGRESIÓN, (290) 

LA AGRESIÓN AMENAZA BIENES PROTEGIDOS JURfDICAMENTE-. . 
COMO SON: LA PERSONA• EL HONOR, LOS BIENES DEL QU:. SE n:FIEme" 
O DE LA PERSONA A QÚIEN SE DEFIENDE, ) 

(291 

~901 González de la Vega. C6dlgo Penal Comentado. 

(291L Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de Depecho 
Penal, Editorial Porrúa, lba. EdtclBn, Al!Xlco 1985,-
0li":""'"Ctta. p. 193. 
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EL HONÓR: 

LA PROPIA 
PERSONA: 

los BIENES: 

OTRA PERSCWA 
O SUS Bl'ENES: 

E l.DAD DE 
IÓN· -

FENSIVA: 

J ]~. 

YrLLALosos coNsJDERA QUE "No 
PUEDE CONFIGURARSE LA LEGfTIMA
DEFENSA DEL HONOR, MAS NO POR -
AFECTARSE éSTE, SINO POR INSA -
TISFACCIÓN DEL REQUISITO DE EVl. 
TACIÓN O DE ACTUALIDAD". (292) 

Los ATAQUES A LA PERSONA PUEDEN 
SER EN VIDA, INTEGRIDAD CORPO 
RAL Y EN SU LIBERTAD FfSICA O -
SEXUAL. 

Tonos LOS DE NATURALEZA PATRr -
MONIAL CÓRPOREA O INCORPÓREA Y
LOS DERECHOS SUBJETIVOS SUSCEP
TIBLES DE AGRESIÓN, 

DEFENSA DE TERCEROS O DE SUS. 
arENEs. Los szENEs PUEDEN PER
TENECER _A u\s f'.ERSONAS f:f"slcÁs...: 
O A PERSONAS MORALES. 

No Es LEGfTIMA DEFENSA cuÁNDo -
EL AGRED roo PRovocó L.A ÁGRÉ:s 1·0Ñ~· 
DANDO CAUSA SUFICIENTE E INHEDIA 
TA PARA ELLA. 

Vfllalobos, lgn~cto. Derecho Penal HextcanQ, Edttort~l Pqrr0~.-
2a. Edfcfón, klxtco 1960. ob, cft~. p, 388 y ss, 



Exceso EN LA 

DEFENSA: 

179-

No ES LEGITIMA CUANDO EL AGREDL 
DO PREVIÓ LA AGRESIÓN Y PUDO FA 
CILMENTE EVITARLA POR MEDIOS L~ 
GALES. 

HAY EXCESO SI SE PRUEBA QUE NO
HUBO NECESIDAD RACIONAL DEL ME
DIO EMPLEADO, SE SANCIONA COMO 
DELITO CULPOSO, (293) 

COMO HEMOS PODIDO OBSERVAR EN TODOS LOS CASOS ANTE -
RIORES ES MUY DIFfCIL PROBAR LA LEGfTIMA DEFENSA, 

EsTADo DE NEcESI_DAQ.- PARA CUELLO CALÓN "EL ESTADO
DE NECESIDAD ES EL PELIGRO ACTUAL E INMEDIATO PARA BIENES JU 
RfDICAMENTE PROTEGIDOS, QUE SOLO PUEDE EVITARSE MEDIANTE LA
LESIÓN DE BIENES JURfDICAMENTE TUTELADOS, PERTENECIENTES A -
OTRAS PERSONAS*, {294} 

(2931 

(2941. 

Vtllalobos, tgnacto. Dereeho·Penal Hexteano, Edttortat Porr0a,-
2a. Edtctan, AExlco )§60, ob. cfta, p. 388 y ss. 

Cuello Calón, Eugento, Derecho Penal, T,t,, Sa, EdtclSn, Barce
lona, ob. ctca, P• 36z. 
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SEBASTIÁN SOLER NOS DICE .. QUE EL ESTADO DE NECESIDAD 
ES UNA SITUACIÓN DE PELIGRO PARA UN BIEN JURÍDICO, QUE SOLO
PUEDE SALVARSE MEDIANTE LA VIOLACIÓN DE OTRO BIEN JURfDI - -

co" · (295) 

VoN LISZT AFIRMA QUE "EL ESTADO DE NECESIDAD ES UNA
SITUACIÓN DE PELIGRO ACTUAL PARA LOS INTERESES PROTEGIDOS 
POR EL DERECHO, EN LA CUAL NO QUEDA OTRO REMEDIO QUE .LA VIO

·LACIÓN DE LOS INTERESES DE OTRO, JURÍDICAMENTE PROTEGI - - -
nos". 

(296) 

EN EL ESTADO DE NECÉSIDAD EXISTEN DOS BIENES JURÍDI
CAMENTE TUTELADOS DE DIFERENTE VALOR. SI EL BIEN SACRIFICA
DO ES MENOR QUE EL AMENAZADO, SE TRATA DE UNA CAUSA DE JUSTL 
FICACIÓN. SI LOS BIENES SON EQUIVALENTES NO OPERA ÉL ESTADO 
DE NECESIDAD, ANTE EL CONFLICTO DE BIENES QUE NO PUEDE COE -
XISTIR, EL ESTADO OPTA POR LA SALVACIÓN DE UNO DE ELLOS·; SE 
SIGUE EL PRINCIPIO DEL INTER~S PREPOÑDERANTE, SIEMPRE QUE EL 
BIEN SALVADO SUPERE EL SACRIFICADO, (297) 

(295) 

(2961 

(2971 

Soler, Sebast!an. Derecho Penal Ar~entino, T.I., Edictones Bue
nos Aires, Argentina 19 j. p. 4·1a. 

Von Llszt, Franz, Tratado ·de Derecho Penal, T.t., Edltortal 
Reus, Hadrld 1§26. p. 341, 

Castellanos Tena, Pernando. L(neillll'ltentos E1ement,1es de Derecho 
Penal, Editorial PorrDa, J&a, Edlciañ, AXXlco ]§85,-
0b.Clt•. P• 209, 
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DIFERENCIA CóN LA LEGfTIMA DEFENSA.- PARA CARRANCA
y TRUJILLO nEL ESTADO DE NECESIDAD DIFIERE DE LA LEGfTIMA D~ 
FENSA EN QUE CONSTITUYE EN SI MISMA UNA ACCIÓN O ATAQUE, EN
TANTO, LA DEFENSA ES REACCIÓN CONTRA ATAQUE", (298) 

LEGÍTIMA DEFENSA 
- HAY AGRESIÓN 

ÜTRAS DIFERENCIAS 

- CREA UNA LUCHA UNA SITUA 
CIÓN DE CHOQUE ENTRE UN IN. 
TER~S ILEGfTIMO }AGRESIÓN) 
Y OTRO LfCITO LA REACCIÓN, 
CONTRA-ATAQUE O DEFENSA, 

ESTADO DE NECESIDAD 
- AUSENCIA DE AGRESIÓN 

No EXISTE LUCHA SINO 
UN CONFLICTO ENTRE -
INTERESES LEGÍTIMOS, 

ELEMENTOS DEL EsTADO DE NECESIDAD.- Los ELEMENTOS -
DEL ESTADO DE NECESIDAD SON: J,- UNA SITUACIÓN DE PELIGRO,
REAL, GRAVE E INMINENTE; 2.- Que LA AMENAZA RECÁIGA SOBRE -
CUALQUIER BIEN JURfDICAMENTE TUTE~o (PROPIO o AJE~o): 
3~- UN ATAQUE POR.PARTE DE QUIEN SE ENCUENTRA EN EL ESTADO-

NECESARIOi 4.- AUSENCIA DE OTRO MEDIO PRACTICABLE Y MENOS -

Ü9.8l.. c"''"ncli y TvuJ t llo. R'lúl, Derecha Pen'll ~tcano, T, 1., Edito
vlal PovrCla, lia .• Eafctlin, ,>mifco rn55, ob, clt, 
p. 93, 
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PERJUICIAL. ( 299) 

PELIGRO ES LA POSIBILIDAD DE SUFRIR UN MAL, DEBE SER 
REAL, NO IMAGINARIO; QUE SEA GRAVE E INMINENTE, ES DECIR, 
PRÓXIMO O CERCANO, NO REMOTO Y LOS BIENES DE LA PROPIA PERSQ 
NA o DE OTRA. LA FRACCIÓN IV DEL ARTfCULO 15 DE NUESTRO Có
DIGO PENAL, DICE: "LA NECESIDAD DE SALVAR LA PROPIA PERSONA-
0 SUS BIENES, O LA PERSONA O BIENES DE OTRO DE UN PELIGRO RE 
AL, GRAVE E INMINENTE, SIEMPRE QUE NO EXISTA OTRO MEDIO ME -
NOS PERJUDICIAL. (300) 

CASOS ESPECÍFICOS EN EL ESTADO DE NECESIDAD.- EL 
ABORTO TERAPEÚTICO, REGLAMENTADO EN EL ARTlcULO 334, DONDE -
EXISTEN DOS BIENES JURfDICAMENTE TUTELADOS; LA VIDA DE LÁ MÁ. 
DRE Y LA VIDA DEL SER EN FORMACIÓN·;· SE SACRIFICA EL BIEN ME
NOR PARA SALVAR EL DE MAYOR VALfA. EN ESTE CASO; LA SALVA -
CIÓN DEL BIEN MA!? IMPORTANTE ES LÁ VIDA DE LA.MADRE .f".ORQU~ '."': 
LA NECESITAN OTRAS PERSONAS COMO SUS ANTERIORES HIJOS Y FAMi. 
LIARES• (301) 

(299) 

(.300) 

(301) 

castellanos Tena, Fern11ndo. Lln._lentos Elenientales de Derecho 
Penal. Editorial Porrua. 16a. Edicf8n. México l§BS.
Ob.""CI ta. p. 206. 

Código Penal para el Distrito federal, Arttculo 15. Fraccl8n 111 

Castellanos Tena, Fernando. Llneanilentos Elementales de Derecho 
Penal, Editorial Porrua, 16a. Edlcl&n, HIXlco 1985,-
00:-clta. p. 208. 

' 
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EL ROBO DE FAM~LICO.- EL ROBO DE FAM~LICO O DE INDL 
GENTE SE ENCUENTRA ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN III DEL ARTfC~ 
LO 15 DE NUESTRA LEGISLACIÓN PENAL Y REDUNDA EN EL ARTf CUL0-
379, QUE DICE: "NO SE CASTIGARA AL QUE, SIN EMPLEAR ENGA~OS, 
NI MEDIOS VIOLENTOS, SE APODERE POR UNA SOLA VEZ DE LOS OBJE 
TOS ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES PARA SATISFACER SUS NECESI
DADES PERSONALES O FAMILIARES DEL MOMENTO". (302) 

CUMPLIMIENTO DE ·uri"!JeBER, .. É.J.EBci"Ci"a··ne "ürf"J)E8ectio .. ii:.: 
IMPEDIMENTO ÜGfÚMo.- LA FRACCIÓN V DEL ARTf~ULO 15 DEL Có_ 
DIGO PÉNAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, ESTABLECE: "OBRAR EN 
CUMPLIMIENTO DE UN DEBER o EÑ EL EJERCICIO DE UN DERECHO co~ . . n. 
SIGNADO EN LA LEY, EXCLUYE DE RESPONSABILIDAD • (303) 

EL HOMICIDIO Y ~S LESIONES EN LOS DEPORTES.- EL 
RIESGO DE LESIONES CUANDO EN EL DEPORTE SE REALIZA ENTRE DOS 
O MAS PERSONAS O GRUPOS, ES MUY GRANDE, PORQUE EN EL JUEGO -
SUPONE EL EJERCICIO DE LA VIOLENCIA, PARA VENCER, SE TRATA, 
DE UNA VERDADERA CAUSA DE JUSTIFICACIÓN: LOS DEPORTISTAS AC-

(302l Cádfgo Penal pª'ª el D~st,tto Federal, 34a, Edtetdn, M~t~o 19.81, 
oó, ef ta. Artreulo 379. 

(3031.. C6dtgo Penal para el Dtstl"{·to Fedel'al, 34a, Edl'ct6n, Mextco.1981, 
oó. efta. Art1'eu10·.15;·p,.accl.Sn v, 
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TÚAN EN EJERCICIO DE UN DERECHO CONCEDIDO POR EL ESTADO, CA 
BE SERALAR. QUE EN LOS EVENTOS DEPORTIVOS, EL ESTADO ENVfA -
REPRESENTANTES Y DELEGADOS SUYOS Y ADEMAS PERCIBE LOS IMPUE~ 

TOS CORRESPONDIENTES, (30ltl 

LAS LESIONES INFERIDAS EN EL EJERCICIO DE UN DERE
CHO DE CORREGIR POR QUIENES EJERZAN LA PATRIA POTESTAD O LA
TUTELA, NO SON PUNIBLES, SIEMPRE Y CUANDO, EL AUTOR NO ABUSE 
DE SU DERECHO,_ CORRIGIENDO CON CRUELDAD O CON INNECESARIA. -
FRECUENCIA. (305} 

LAS LESIONES CONSECUTIVAS DE TRATAMIENTOS M~DICO -
QUIRÚRGICOS SON VERDADERAS CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN "POR RECii. 
NOCtMIENTO QUE EL ESTADO·, EN LAS DIFERENTES ACTIVIDADES, HA
CE DE LA LICITUD DE LAS INTERVENCIONES CURATIVAS Y ESTtTI 
CAS, O POR LA JUSTIFICACIÓN DESPRNEDIDA DE OTRO ESTADO DE N~ 
CEStDAD PARA EVITAR UN MAL MAYORª. (3061 

(30lt) 

(3051 

Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho 
Penal, Editorial Porrüa, 16a. Edlct6ñ, kl>Cico 1985,-
00:-C:lta. p. 212. 

Castellanos Tena, Fernando. Llne...,lentos Elementales de·Derecho 
Penal, Editorial PorrDa, 16a. Edlclan, ki!Xfco 1985,-
00:-C:lta. p. 213. 

(3061 Gonzalez de la Vega. C6dtgo Penal Comentado, p. 306. 
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LA JUSTIFICACION FORMAL DERIVA DE LA AUTORIZACIÓN
OFI CIAL: Y LA MATERIAL DE LA PREPONDERANCIA DE INTERE -
ses.. 007> 

lMpEDIMÚÚiio .. lEGtÚMO,- EL IMPEDIMENTO LEGÍTIMO -
OPERA CUANDO "UN SUJETO TENIENDO LA OBLIGACIÓN DE EJECUTAR -
UN ACTO, SE ABSTIENE DE OBRAR, COl.MANDOSE, EN CONSECUENCIA,
UN TIPO PENAL, EL IMPEDIMENTO LEGÍTIMO SE ENCUENTRA ESTABL.E. 
crDo EN LA FRACCION VIII DEL ARTfcuLo 15 DEL CODI~o PENAL vi 
GENTE Y DICE: "CONTRAVENIR LO DISPUESTO EN UNA LEY PENAL, D.E. 
JANDO DE HACER LO QUE MANDA, POR UN IMPEDIMENTO LEGfTIMO", -
EMERGE OTRA VEZ; EL PRINCIPIO DEL INTER~S PREPONDERANTE;· IM
PiDE LA ACTUACIÓN.DE UNA NORMA DE CARÁCTER SUPERIOR, COMPARÁ 
DA CON LA QUE ESTABLECE EL DEBER DE REALIZAR LA ACCION, CO
MO ES EL CASO DE AQUEL QUE VIOLA EL DERECHO DE ASISTENCIA 
QUE DEBE PRESTAR A UNA PERSONA HERIDA, POR ESTAR AUXILIANDO
A oTRA M.As GRAVEMENTE l.EsloNADA·; sÁcÚFlCA EL BIEN JuRfoico
DE AQUELLA EN ARAS DEL QUE Á ~STE PERTENECE·: {308) 

. C307l. Castellanos Tena, Fernando, t;tneamtentos ·Etenientaf-es "de ·f>el"éC:ho 
Penal, Edttortal Porraa, 16a, EdtcfSn, RIX\co 1985, 
Ob:""Clta, p, 2051, 

(308L Céld tgo f'enél l Mex !·cano, l'\rt 1'.cu 1 o l S, Fracc {'ón V tt t, 
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L<U cal.L6a.S de. ju.s~6.i.c.ac..l.8n de..t. de.LU:o de.L cual. 
no.6 u.:t:amo.s ocupa.ndo • .t.o a.naLlzamoa de. .t.a. ·.6.c:gU.Ce.n.:t:e. 6011.J11a: 

La .t.e.g.e:t.lnla Ve.6e.n.s·a., no ope.1!.a, poli. .t.a..s cal!.ac.:t:e.11.~.s

.:t:.<:ca.s que. t..s.:t:a. .:t:.l.e.ne.. 

E.t E.s.:t:a.do de. N e.c.e..6·.C.dad no pu e.de. di:vu·e. puu, aun ... -
que. e..t. pa.:t:Ji.6n .tuv.Ce.11.a u.na. ne.cu.edad e.c.onQm.C:ca .lmpe.11..C:o.s·a, 
c.11.e.e.mo.s que. .puede. u.:t:.C.f..i.za.11. o.:t:Ji.o.s me.d.i.04 pal!.a. con.s·e.gu.i.Jr..to y -
no va.f.e.11..se. de..t. :Otaba.Ja.do11. pa.g~ndo.te. una ca~dad .i:n6e.Jt.lo11. p~ 
11.a. .s·u .s.i..:t:ua.c.i:6'11.. 

c.f. Cu,,,p.t.J:m.Ce.n.:t:o de. un Ve.be.JI., e..t. Eje.11.C.C.c..C.o de. un 'O,& 
11.e.cko y e..t .inlpe.d.i.me.n.to .t..e.gu..c.mo, .:tampoco .s·e. da.n. 

4,1,4. lMpuTABtLtDAD 

LA IMPUT~Ú.IDAD CONSTITUYE UN PREiUPUESTO DE.!-A 
c~L~ABt~tnAi>~ UN SUJETO PÁRÁ QUE SEA CULPABLE ANTES NECESI
TA SER IMPUTABLE. EL tNnrvlnuo ~u~ éoMETE .UN DEL~.To. D~E. Ti 
NER.CAP~qDAD DE QUERER Y ENTENDER, COMO ELEMENTOS DE LA IM
PUTABILIDAD, (3091 

(3091 Castellanos Tena, Pe~nando, Ltneamtentos Etertlentales de·oereeho 
Penal, Edttortal Porrda, 16a, Edfet8n, H!Xtco 1985,
~etta. p. 217 y ss, 
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f1Ax ERNESTO J'ilAYER NOS DEFINE A LA IMPUTABILIDAD CQ. 
MO "LA POSIBILIDAD CONDICIONADA POR LA SALUD MENTAL Y POR EL 
DESARROLLO DEL AUTOR PARA OBRAR SEGÓN AL JUSTO CONOCIMIENTO
DEL DEBER EXISTENTE", (31 o} 

FRANZ YoN lrsZT LA DEFINE COMO "LA CAPACIDAD DE 
OBRAR EN DERECHO PENAL, ES DECIR, DE REALIZAR ACTOS REFERl 
DOS AL DERECHO PENAL, QUE TRAIGAN CONSIGO LAS CONSECUENCIAS
PENALES DE LA INFRACCI0Nn. (3 l I} 

CARRANCA Y TRUJlLL,O NOS DICE: "SERA IMPUTABLE TODO 
AQU~L QUE POSEA, AL TIEMPO DE LA ACCIÓN, LAS CONDICIONES Psi 
QUICAS EXIGIDAS, ABSTRACTA E INDETERMINADAMENTE POR LA L~Y -
PARA PODER DESARROLLAR SU CONDUCTA SOCIALMENTE: TODO EL QUE
SEA APTO E IDÓNEO juRfDICAMENTE PARA OB~ERVAR UNA ~ONDUCTA -
QUE RESPONDA A LAS EXIGENCIAS DE LA VIDA EN SOCIEDAD HUl'IA 
NA"• (3121 

(310} 

{3lll 

(3121_ 

Citado por Castellanos, ob. cit. 

Von Llszt. Franz. Tratado de·oerecho Penal, T.t •• Editorial 
l\eus, Madrl-d 1§26.ob. efe. 

C~rranca y TruJtllo, R~GI, Derecho Pen9l ~ex}cano 1, Ed{torfal
PorrOa, 4a, Edtch9n, MBxfco 195, 06. c.lt. t,11. -
p. 222. 
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"LA IMPUTABILIDJµl ES EL .CONJUNTO .. DE CONDICIONES M.f. 
NIMAS DE SALUD Y DESARROLLOS MENTALES EN EL AUTOR EN EL MO -
MENTO DEL ACTO TfPICO PENAL1 QUE LO CAPACITEN PARA RESPONDER 
EL MISMO", (313} 

lA tMPUTABtLtDAD CONS~A DE DOS ASPECTOS: UNO FfSI
CO REPRESENTADO POR LA EDAD y EL OTRO PSICOLOGtCO COMO LA SA 
LUD Y DESARROLLO MENTALES; ~STE GENERALMENTE SE REl.-ACIONA 
CON LA EDAD. {3141 

LA RESPONS.ABtLrDAfl~· "LA RESPONSABILIDAD ES EL DE
~ER JURfDICO EN QUE SE ENCUENTRA EL tNDlVtDUO lMPUTABl.E DE 
DAR CUENTA A LA SOCIEDAD POR EL HECHO REALIZADO"... SON RES 
PONS~LES AQUE~Los QUEHABtENDo EJECUTADO el. KECH01 esTÁN 

. OBLIGADOS A RESPONDER DE ~L. (3151 

(313} 

C3l5l. 

Castellanos Tena, Fernando. Ltneanitentos Elementales de·Dttreeho 
Penal, Edttortal Porrba, 16a. Edfc1an, M!xlco 1985,
Cili:""'etta. p. 218. 

Castellal>QS Tena, Fernando. Ltnea;tentQs Elenientales de Dttreeho 
Penal, Edttortal Pol'f' a, 16a. Edfc:Rlñ, Hlxlc:o 3985,
Cili:""'etta. p. 218. 

Castellanos Tena, Fernando. 
·pen~l. Edl~o,tal 
~c:lta. P• 319 .• 
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EL VOCABLO RESPONSABI.LIDAD SE TOMA COMO SINÓNIMO -
DE MATERIA PROCESAL, DE IMPUTABILIDAD Y DE CULPABILIDAD, Cl2. 
MO YA HEMOS EXPRESADO ANTERIORMENTE, SON IMPUTABLES QUIENES
TIENEN CAPACIDAD DE QUERER Y ENTENDER, ES DECIR QUE POSEEN -
EL MÍNIMO DE SALUD Y DESARROLLO PSfQUICO EXIGIDOS POR LA 
LEY, nlA IMPUTABILIDAD ES CALIDAD O ESTADO DE CAPACIDAD DEL 
SUJETO; LA CULPABILIDAD ES LA RELACIÓN DEL A.CTO CON EL SUJii_ 
TO; LA RESPONSABILIDAD LO ES ENTRE EL SUJETO Y EL ESTADO, RE. 
LACIÓN ESTA ÚLTIMA QUE PUEDE TOMARSE EN TRES MOMENTOS: EL RE 
LATIVO A LA IMPUTABILIDAD QUE ES SOLO CAPACIDAD O POTENCIALL 
DAD, Y ENTONCES SIGNIFICA TAMBI~N OBLIGACió¡~ ABSTRACTA O GE
NERAL DE D~R CUENTA DE LOS PROPIOS ACTOS Y DE SUFRIR LAS CON. 
SECUENCIAS; EL QUE SE REFIERE A LA MATERIA PROCESAL, QUE DE
RIVA DE LA EJECUCIÓN DE UN ACTO Tf PICO Y SOMETE AL JUICIO 
RESPECTIVO; Y EL CORRESPONDIENTE A LA CULPABILIDAD QUE, COMO 
FORMA DE ACTUACIÓN, SIGNIFICA YA UN LAZO JURfDICO REAL Y COti 
CRETO ENTRE EL QUE HA DELH~QUIDO y EL ESTADO". (316} 

LAs ACCIONES LIBRES EN ~u CAUSA SON AQUELLAS EN 
QUE EL SUJETO ANTES DE ACTUAR VOLUNTARIA O CULPOSAMENTE SE 
COLOCA EN UNA SITlJACIÓN INIMPUTABLE Y EN ESAS CONDICIONES 
PRODUCE EL DELITO, (317) 

(316} Vtllalobos, tgnacto. Derecho·Penal Hextcano, Edttortal Porr0a,-
2a. Edlcléln, AExfco 1960 •. 

(317}_ C•!ite 11 anos Tena, F~rn•ndo, 
Penal, Edf·tor't'al 
c;u.--ctta. p. 319 •. 
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Nue...s.vi.o de..t...CXo de e6zud~o. e¿ P~4~n e..s ~mpuzab¿e
zoda vez que z~ene capac~dad de que4eA y inzende4 y ademd6 ~ 
que e6 mayo4 de edad. 

4.2.4, CAUSAS DE INIMPUTABILIDAD 

LA lNIMPUTABILtDÁD SON AQUELLAS CAUSAS QUE SON CA'."": 
PACES DE ANULAR O NEUTRALIZAR, YA SEA, EL DESARROLLO O LA SA 
LUD PSfQUICA DEL SU.JETO, LAS CAUSAS DE !NtMPUTABILfDÁD SON:· 
ESTAD~ DE INCONSCtENCtA (PERMANENTE Y TRANSITORIO)/. MIEDO -
GRAVE; y, SORDOMUDEZ, (3181 

ESTADO DE INCONSCIENCIA PFBM~~ENJE,- EL.ARTfC~L9-
68 DE NUESTRO ORDENNUENTO PENAL-; sE~ALA: "Los Locos IDto . -
TAS, IMBitCtLES; o LOS QUE SUFRAN CUALQUIER OTRÁ DEB{LIDAD·;· -
ENFERMEDAD o ANOMALfAMENTALES; y QUE HAYAN EJECUTADO HECHOS 
o INCURRIDO·; EN or'tisi:~NES DEFINIDAS COMO .DE~r°Tos~· .s~RÁN RE ""'." 
CLUIDOS EN MANICOMIOS, ·o EN DEPARTAMENTOS ESPECIALES POR TO
DO EL TIEf'IPO QUE DURE su CURACIÓN y SOMETIDOS CON AUTORlZA -
CtON DEL FACULTATIVO, A UN RitGIMEN DE TRABA.JO. EN IGUAL FOR 
HA PROCEDERÁ EL .JUEZ CON LOS PROCESADOS O CONDÉNADOS QUE EN-
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LOQUEZCAN EN LOS T~RMINOS QUE DETERMINE EL CóDIGO DE PROCEDl. 
MIENTOS CIVILESª, (319) 

EL CÓDIGO PENAL SOLO SE REFIERE A TRASTORNOS MENTA 
LES TRANSITORIOS PARA EXCLUIR DE RESPONSABILIDAD A QUIEN EJE 
CUTE HECHOS TfPICOS. EN CONSECUENCIA SE DEBE ENTENDER A LOS 
TRASTORNOS MENTALES PERMANENTES COMO IMPUTABLES. TAMBI~N DÍ 
CHO ARTfCULO PLANTEA CONTRADICCIONES DE TIPO PENAL Y CONSTI
TUCIONAL. LA RECUJS(ÓN-. EN ESTABLECIMIENTO ADECUADO ES CONSTl. 
TUCIONALMENTE UNA PENA Y POR ENDE, DEBE RESULTAR DE UN PROCE 
SO, PERO NO HAY POSIBILIDAD DE PROCESAR A UN ENAJENADO, TAM_ 
BiéN HABLA DE LA INDETERMINAéION TEMPORAL DE LA RECLUSIÓN, -
CONTRARIA A LA GARANTÍA EJECUTIVA DEL ARTf CULO 14 DE LA CON~ 
TITUCIÓN. (320} 

EN EL ORDEN PENAL EL ARTfCULO .82, NOS HABl,A S~B~E
LOS DELITOS QUE PUEDEN SER INTENCIONALES O DE IMPRUDENCIA, -
POR LO TANTO, TODO DEMENTE SE HAYA EXCLUIDO DE RESPONSABILI
DAD PENAL, SOLO SE LE APLICAN MEDUlAS DE SEGURIDAD Y NO PE -
NAS. EN ESTOS cA5os EL JUEZ NO DEBERfA Exúi1R RESPONSABILI
DADES NI DECLARAR DERECHOS, SIMPLEMENTE PREVENIR UNA PELIGR~ 
SIDAD PATOLÓGICA Y ADOPTAR MEDIDAS ADMINISTRATIVAS, TUTELA -
RES Y DE SEGURIDAD• (32 1 l 

(319} 

(3201 

(3211 

Código Penal, ob. ctt. art1culo 68. 

Carranca y TruJtllo, Raül. Derecho Penal Hextcano, ·t, Edttortal 
PorrOa, 4a. Edtct8n, R~xlco 1955. ob. ctt. p, 62. 

Vtl lalobos, ~gnacto. ·oereélto··Penal ·Mexleano, EdttoJ'fal Porr0a,--
2a. Edlcl.Sn, Rl!xlco 19.66, ob. cit. pp. 404 y ss, 
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TRASTORNOS MENTALES TRANSITORIOS.- EL ARTfCULO 
15, FRACCION IL DE NUESTRO CODlGO PENAL NOS HABLA DE ESTA 
CAUSA DE INIMPUTAl3tLtDAD: "HALLARSE EL ACUSADO,' AL COMETER
LA INFRACCIÓN, EN UN ESTADO DE INCONSCIENCIA DE SUS ACTOS, -
DETERMINADO POR EL EMPLEO ACCIDENTAL E INVOLUNTARIO DE SUBS-. -
TANClAS TÓXICAS, EMBRIAGANTES O ESTUPEFACIENTES, O POR UN Ea 
TADO TÓXICO INFECCIOSO AGUDO o POR UN TRASTORNO MENTAL INVO
LUNTARÍO DE CARACTER PATOL0GICO Y TRANSITORIO", (322) 

PARA G\:lE OPERE LA INlM~UTABILIDAD POR ESTADO DE 
INCONSCIENCIA REQUIERE DE LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: 

l. INCONSCIENCI-A POR EL EMPLEO DE SUBSTAN 
CIAS TÓXICAS, EMBRIAGANTES O ESTUPEFACIENTES; 

2, lNCONSClENCtA MOTIVADA POR TóXtNFECCtO 
NES; y, 

3, f:NCONSCtENCIA POR TRASTORNOS MENTALES DE 
CARÁCTER P~TÓLOGICO, (3231 

(3221 Cl3dtgo Pen•l, ob. ctt, •rtfculo 15, fr•cct8n 11. 
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LAS SUBSTANCIAS TÓXICAS,- lAs SUSTANCIAS TÓXJCAS
COMO SON: QUINIMA. ATROPINA. YODOFORMO. ÁCIDO SALICf LICO, 
TROPOCAINA, ETC,, PRODUCEN UN ESTADO DE INCONSCIENCIA PATOL~ 
GICO, LAS ACCIONES QUE EL SUJETO PRODUZCA. NO SON IMPUTABLES 
POR FALTAR LOS ELEMENTOS DE QUERER Y ENTENDER. SIN EMBARGO.
SI EL SUJETO SE INTOXICA VOLUNTARIAMENTE Y DELIBERADAMENTE -
PARA QUE SE PRODUZCA UN DETERMINADO RESULTADO, SE ESTARÁ EN
EL CASO DE UNA ACCIÓN LIBRE EN SU CAUSA, AUNQUE DETERMINADA
EN SUS EFECTOS, (324} 

EMBRIAGUEZ.~ LA INIMPUTABILIDAD POR EL ESTADO DE
EMBRJAGUEZ EN EL SUJETO, QNJCAMENTE SE PRODUCE, CUANDO SEA 
PLENA Y ACCIDENTAL E INVOLUNTARIA, St LA EMBRIAGUEZ FUERA 
VOLUNTARIA NO HABRfA UNA INIMPUTABILIDAD, ANTES BIEN LA 
EBRIEDAD DEBE SER TOMADA POR EL JUZGADOR COMO fNDICE DE MA 
YOR TEMIBILIDAD. (3251 

Los SUJETOS ADICTOS A LOS ESTUPEFACIENTES (ENERVAli 
TES o TÓXICOS) DEBEN SER TRATADOS TAMBI~N; COMO fNDICE DE HA 
YOR TEMIBILIDAD, 

(324) 

(3251 

(326} 

Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho 
Penal, Editorial PorrOa, 16a. Edfcf&i, Mixlco 1985, -
Oli:'"""Clta. p. 226. 

Carranca y Trujtllo, Ra01. Derecho Penal Mexicano, T.I,, Edito
rial PorrOa, 4a. Edfcl6n, M'1!Xfco 1955. oB. cita. t. -
11. p. 48. 

Carranca y Trujlllo, Ra01. De~echo Penal Hextc.sno, T.I., Edtto
dal Porrua, 4a Ed 1 c('C5n, All!xtco 1955. oB. crta. t. -
11. p. 48. 
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ToxtNEECCIONES.- los TOXINFECCIONES SE DAN COMO -
RESULTADO DE PADECIMIENTOS EN DETERMINADAS ENFERMEDADES COMO 
SON EL TIFO, LA TIFOIDEA, LA RABIA, LA POLIOMIELITIS, POR 
LAS CUALES EL SUJETO ENFERMO PUEDE LLEGAR A LA INCONSCtEN- -
CIA. 0 27 ) 

TRASTORNO MENTAL PATOLÓGICO.- Es TODA PERTURBA 
CIÓN PASAJERA DE LAS FACULTADES PSÍQUICAS,(328) 

MIEDO GRAYS·~ NUESTRO CóDIGO PENAL EN LA FRACCIÓN 
IV, DEL ARTÍCULO 15 NOS DICE: 11EL MIEDO GRAVE O TEMOR FUNDA
DO E IRRESISTIBLE DE UN MAL INMINENTE Y GRAVE EN LA PERSONA
DEL CONTRAVENTOR", ES EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD.(329) 

ESTA FRACCIÓN EQUIPARA AL MIEDO GRAVE CON EL TEMOR 
FUNDADO, EL MIEDO GRAVE ES CAUSA DE INtMPUTABILIDAD Y TEMOR 
FUNDADO ES CAUSA DE INCULPABILIDAD. EL MlEDO GRAY~ OBEDECE
A PROCESOS CAUSALES PSICOLÓGICOS y EL TEMOR FUNDADO A PROCE
SOS MATER l ALES • {.330 l 

(3281 

Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho 
Penel, Edltorlal PorrGa, 16a. Edlclañ, kl!Xtco 1985,
;;a:-'Clte. p. 227. 

Carranca y Truj 11 lo, Raúl. Derecho Penal Hexlcano, 1, Edi torlal 
Porrüa, 4a. Edlcl6n, Ml!xfco 1955, 06. cit. 

CCldtgo Penal~ ob. clt, arttculo 15, fracchSn lV, 

Castellanos Tena, Fe.rnando. Ll'neamtentqs ·e1ement,les deo De,eeho 
Penal, Edltortal r>orvÜ<1, 16a. Edfc\an, kLtco 19.85,
~ctta, p. 



0CTAVIO V~JAR VAZQUEZ NOS SERALA: UVA SE SABE QUE
EL MIEDO DIFIERE DEL TEMOR EN CUANTO SE ENGENDRA CON CAUSA -
INTERNA Y EL TEMOR OBEDECE A CAUSA EXTERNA, EL MIEDO DE DEli 
TRO PARA AFUERA Y EL TEMOR DE FUERA PARA DENTRO", c331 ) 

EL MIEDO PUEDE PRODUCIR INCONSCIENCIA O UN MERO A.1.1.. 
TOMATISMO Y POR ELLO CONSTITUYE· UNA CAUSA DE INIMPUTABILIDAD 
YA QUE AFECTA LA CAPACIDAD O APTITUD PSICOLÓGICA. c332 ) 

SORDOMUDEZ,- SON INIMPUTABLES, AQUELLOS QUE CARE
CEN DE ofDO y DE PALABRA, POR NO APLICÁRSELES PENAS, SINO ME 
DIDAS EDUCACIONALES. AL RESPECTO EL ARTfCULO 67 DE NUESTRO
ORDENAMIENTO DICE: wA LOS SORDOMUDOS QUE CONTRAVENGAN LOS 
PRECEPTOS DE UNA LEY PENAL, SE LES RECLUIRÁ EN ESCUELA O ES
TABLECIMIENTO ESPECIAL PARA SORDOMUDOS, POR EL TIEMPO QUE 
FUERE NECESARIO PARA SU EDUCACION O INSTRUCCIÓN, (3331 

(331) 

{332) 

{333) 

Vejar Vázquez Octavio. Con~erenclas, 1940. 

Castellanos Tena, Fernando. Llneamt·entos Elementales de ·oerecfl.o 
Penal, Editorial Porríla, j6a. Edfcfan, Al!Xi"co 
19lJ5:- ob. cita. pp. 227 y ss. 

Código Penal para e 1 D f·str 1 to Federa 1, 34<1, Ed t'c l'dn, Hl!x t-co 1981, 
o&. ctta. artfculo 67. 
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ESTE DISPOSITIVO NO DISTINGUE ENTRE LOS SORDOMUDOS 
DE NACIMIENTO y LOS QUE ENFERMARON DESPU~S. TÁMBI~N SERALA
ERRÓNEAMENTE QUE LA DELINCUENCIA EN LOS SORDOMUDOS ES POR LA 
FALTA DE EDUCACIÓN E INSTRUCCIÓN, Y ADEMÁS, NO RESUELVE LA
SITUACIÓN DEL SORDOMUDO QUE SfENDO tNSTRU·ÍDO COMETA UN DELI
TO, (.3341 

MENORES DE EDAD·~ Los MENORES DE DIECIOCHO AAos -
EN NUESTRO CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL SON INIMPUTA 
BLES EN LA REALIZACIÓN DE DELITOS, AÚN TENIENDO LA CAPACIDAD . . 
DE QUERER Y ENTENDER, PERO FALTA EL MfNIMO DE EDAD EXIGIDO -
EN LA LEY. ESTOS SUJETOS SON MERECEDORES DE MEDIDAS DE CO -
RECCIÓN y EDUCATIVAS (MEDIDAS TUTELARES). (335} 

HAY CÓDIGOS EN OTROS ESTADOS DE LA REPOBLICA DONDE 
LA MAYORfA DE EDAD Es A l.os DIECISÉIS ARos. Es IMBERosiM1L, 
ADMITIR QUE UN MISMO SUJETO AL TRASLADARSE AL D1STRITO FEDE
RAL FUERA PSICOLÓGICAMENTE INCAPAZ y AL PERMANECER EN UN ES
TADO cor-,o MI~HOACÁN_FUERA IMP~TABLE; POR TENER LA CAPAClDAn
JURtDtCA DE QUERER Y ENTENDER, (3361 

C334l 

C335l 

C336L 

Castellanos Tena, Fernando, Ltneamlentos Elementales·de·Dereeho 
Penal, Edttorlal Porru., 16a. Edlel6n, k6xlco 1§85,-
0b.Ctta. 

Carranca y TruJtllo, ~aGl. Derecho Penal Hexteano, t, Editorial 
Porro... 4a~ EdlelSn, Hlx\co 1§55. 06. ett. p. 279, 
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La.4 caU-444 de. .Ln.ünpu.:t:a.bU.Cdad e.n nuu:tll.o de.LC..t:o de. 
11.e.tf e.11.e.nc.Ca 40 n. 

E.t. E.s:ta.do de. .C.ncon4C.Ce.nc..i.a pe.1t111ane.n.t:e. pod11..t.a. e.xü~ 
.:t.i:.11. e.n e..t. ccu-o de. irue. e..t. pa..:tll.On :tuv.Ce.11.a. a..t.guna a..t..t:e.11.a.c..l:On 
111e.n:ta..t. q poi!. e.4e. u:ta.do paga.11.a. a..t. :t11.a.ba.Ja.do11. un .sue..t.do 111e.no11. 
a..t. ;sa..t.a.Jt.co m.t:n.c1110. 

E.t. E.s:ta.do de. .i.nc.0114c.i.e.nc..i.a .t:Jtan4.i.:t:0Jt.co 4e. 11.e.6.t.e.ja-
4.(. e..t. ·pa.:t11.6'n 4.i.n 4 U vq.t.un:ta.d .i.ng.i.11..i.6_ 4LLb4.:t:anc..i.a.s :tOx.i.c.a.4, 
e.rnb11..Lagan:tu o u.:t:upe.6a.c..i.e.n:tu o po11. a..t.guna e.n6 e.JUne.da.d :tox:.l!!_ 
6e.cc.i.o4a. o qu.Lztf poi!. un :Or.a.1S:to11.no 111e.n.t:a..t. de. .t.a.s· 6acuUade.4· 
p.s~iru.Lc.a..s, &.c.zo e.n:t:Jte.ga. a .su :Or.a.baja.do11. de. una c.a.~da.d 111e. -
no11. a.t. .sa.t.a.11..i.o m.C.n.i.lllo. 

La .so1tdomude.z :tampoco 4e. da e.n nue.4:t1to de..t..c:to, 
po11.qu.e. <t.i. 6.te.n e.4· c.te.4-t:0 que. U."4 g11.a.n ma.qo./f..Ca. de. .t.o.s 4'D1tdoln~ 
do4 de. na.c.611.i.e.n:to no 4-t!. a.da.p:ta.n a .t.a. ..toc..l:e.d~d, ha.q.o:tll.o4 40~ 
domudo.s que. e.nt{e.11.ma.11.on dfUipu€4 de. <tu na.c.ürl.l:e.n:to !I .se. e.ncue.n
:Or.i:tn pe.11.t{e.c:tanre.n:te. i:tdap:ti:tdo..t ·4L .,e.d.C.o 4oc.Ca..t. q 4'l: ~:te. e.4' e..t. 
c~o cleL il.et..a:b · de. nue....t:tll.o e..s:tud.Co, no :t.Ce.ne. po11.que. · e.xu:t.i:Jt -
e.4·:ta .C.n.l:Jltpu.:t:i:tbU.ld4d po.11. 4·0J1.domude.z. 

Lo4 me.nolte.4 de. e.d4d 4 e.g~rr. nuu:t:Jt.o CQd.i:'go Pe.na..l. 40 n 
a.qu.e..t..l.o4 me.nolte.4 de. d.Ce.c&.c.ocft.o a.ño.a, e.n e..t. V~:tll.Uo Pe.de.11.a.t.
.t.04 me.11011.e.4 no pue.de.n c.on:tll.a.:taJt !I poJt .t.o .:t:a.n:to no 4·e. e.nc.ue.n
:tll.a e..s:ta .Cn.Lmpu.:t:ab.c.t..i.da.d 4 nue.4:t1to de..t..L.:t:o de. Jte.6e.1te.nc.<."'a., a.t.
me.no.s que. e.x.t;s:ta. un 11.e.pJte..& e.n:ta.n:te. .t.e.ga.t. r¡ .s.C .s-u.11.9.le.Jta .t.a e.o!!. 
:t11.ave.nC.C.Qn a d.Cc.ho a.11..:t:.t:c.u.t.o de. .t.a. Le.q Pe.de.Jta..t. de..t. :t11.aóa.jo, -
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NUESTRO CóDIGQ PEN~L ~N. su AR.TfC:ULO µg ~S"f ABLECE E. 
"Los MENORES DE DIECIOCHO AROS INFRACTORES DE LAS LEYES PENA. 
LES SERfAN INTERNADOS POR EL TIEMPO NECESARIO PARA SU CO 
RRECCIÓN EDUCATIVA". (3371 

ANTERIORMENTE SE ENCARGABA LA CORRECCIONAL DE MEN~ 
R~S EN LOS CASOS DE LOS MENORES DELINCUENTES, EN LA ACTUALI
DAD ES EL CONSEJO TUTELAR PARA MENORES INFRACTORES DEL Dis -
TRITO _FEDERAL, EL ORGANISMO ENCARGADO P~RA LA READÁPTAC?ÓN -
SOCIAL DE LOS MENORES DE DtECIOC50 AROS, MEDIANTE EL ESTUDIO 
DE su PERSONALtDÁD; SERALANDO MEDIDAS DE PROTECCIÓN y CORREs;_ 
TIVAS E INTERVIENEN TAMBt~N EN EL TRATAMIENTO RESPECTIVOt 

338) 

LA LEY QUE CRE.I\ EL CONSEJO TUTELAR PARA MENORES IÚ. 
FRACTORES DEL DISTRITO FEDERAL, DEL. 2 DE AGOSTO DE 1974; EN
su ARTfCULO .12.. TRANStTORfO DEROGA LOS ARTfCULOS 119 A 122 
DEL CODtGO PENAL EN su CÁPfTULO "DE MENORES": (339.l 

C337l 

C338l 

Codlgo Penal, ob. ctt. artTculo 119. 

C'!$tel 1 ano" Ten'!, f"ern.,.ndo, ·¡;, tne.1111t-eñtas ·e-tenien~tu ·12e ·!><l,echo 
·penal, Edttortal Porr'Oa, 16a. Edfcf8ñ, HIXfco 1985, 
~ft•. . 

(3391_ Ley del Consejo Tute1"1' P"''"' Menores tnf,"lctore•, .. ,.t,culo lo. -
Tr111nsttorto, .J971t, 
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e..t 1te.p1te..6 e.n.t:<ui.t:e. .t:e.ndJL.ta. que. Jte..4 po nde.11.. 

4.1.5, CULPABILIDAD 

INSISTIMOS EN QUE UNA CONDUCTA ES DELICTUOSA, CUAK 
DO ADEMÁS DE SER TÍPICA Y ANTIJURfDICA ES CULPABLE, 

CUANDO 
ELLA Y 

CUELLO CALÓN NOS DtCE: "UNA CONDUCTA ES CULPABLE
A CAUSA DE LAS RELACIONES PSfQUICAS EXISTENTES ENTRE
SU AUTOR, DEBE SERLE JURfDICAMENTE REPROCHADA",( 

340} 

JiM~NEZ DE AsaA, AFIRMA: "AL LLEGAR LA CULP.ABILI
DAD ES DONDE EL INT~RPRETE HA DE EXTREMAR LA FINURA DE SUS -
ARMAS PARA QUE QUEDE LO MAS CE~IDO POSIBLE, EN EL PROCES~ DE 
SUBSUMACIÓN, EL JUICIO DE REPROCHE POR EL ACTO CONCRETO QUE
EL SUJETO PERPETRÓ", (341 }_ 

(3401 

(3411 

Cuello Calan, Eugento, Derecho Pen'!l, T, I,, 8a, Edtetéln B¡¡rcel-~ 
na, 1947. oñ, eft, p. 2~a. 

Jtmenez de Asüa, Luts, L'I Ley·~·et Deltto, Edt~tQnes A, Be11Q,~ 
Caracas, Venezuela l 45, ob, cit. p. 444, 
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PORTE _-PETtT, DEF?NE A LA. CULPAB ILtDAD COMO, "EL NE. 
XO INTELECTUAL Y EMOCIONAL QUE LIGA AL SUJETO CON EL RESULTA 

. n 
DO DE SU ACTO • (3421 

VILLALOBOS DtCE QUE "LA CULPABILIDAD CONSISTE EN -
EL De:sPRECIO DEL SUJETO POR EL "ORDEN JURfDICO y LOS MANDATOS 
Y PROHIBICIONES QUE TIENDEN A CONSTITUIRLO Y CONSERVARLO,' 
DESPRECIO QUE SE MANIFIESTA POR FRANCA OPOSICIÓN EN EL DOLO, 
o tNDtRECTÁMENTE POR INDOLENCIA ci DESATENctON NACIDA DEL DE:.. 
SINTER~S o SUBESTlMACtON DEL MAL AJENO FRENTE A LOS PROPIOS-

. . . . . . " 
DESEOS, EN LA CULPA • (343) 

EN stNTEsts ~oDEMos AFIRMAR QUE LA.cuLPABtLtDAD Es 
LA REPROCHABtLtDAD PER~ONAL DE UNA CONDUCTA ANTtJURfDICA, 

LA cuLPAB tLIDAD POSEE ·nos FORMAS:· EL DOLO y !..:A 
CULPA. EL SUJETO ACTOR DEL DELITO OBRA CON DQLO cUANDO DIRi 
~E su VOLUNTAD CON~CIENTE A LA EJECUClÓN DEL HECHO TIPIFICA
D~ PENALM~NTe: y OBRA CON CULPA CUANDO SE CAU~A IGUAL.~ESULTA 
DO POR NEGLIGENCIA• IMPRUDENCIA O POR UN OLVIDO DE LAS PRE -
ci.ucioÑes iNDI.sPENs~LE$ Que eXtsE EL EsTADo: 

(342L Popte Pettt Candaudap. Ce1esttno, l~ovtaneta de la Dosm4ttca -
Jul't'dt-co Penal, HSx_tco 1 S. 

(3431- Vt-1 laloflo!i, tgnac~. DereehQ Penal Hextcl!lno, E4ltortl!!l PorrOa, 
2a. Edtetdil, AS3i(eo ]§6li, ' 
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HAY AUTORES QUE SOSTIENEN QUE LA CULPABILIDAD NO -
SOLO REVISTE DOS FORMAS, SINO TRES: EL DOLO·, LA CULPA Y LA -
PRETERINTENCIONALIDAD, QUE ES LA ULTRAINTENCIONA,LlDAD O EXCE
SO EN EL FIN, SIN EMBARGO EL RESULTADO PUEDE SER EL QUERIDO
POR EL AGENTE, O MAYOR DE LO QUE PENSABA, O QUIZÁ MENOR, PE
RO EN TODOS- LOS·OOUTOS OSE QUIERE EL RESULTADO, (DOLO), O NO -
SE DESEA, PERO POR IMPRUDENCIA (CULPA), SIN PENSAR EN ADMI -
TIR UNA TERCERA FORMA DE LA CULPABILIDAD DE NATURALEZA MIX -
TA, (344) 

PARA CUELLO CALÓN, EL DOLO "ES LA VOLUNTAD CONS 
CIENTE y DIRIGIDA A LA EJECUCIÓN DE UN HECHO QUE ES DELICTU~ 
SO, O SIMPLEMENTE EN LA INTENCION DE EJECUTAR UN HECHO DELI~ 
TUOSO", (34 5 } 

Lurs JtM~NEZ DE AsOA LO DEFlNE COMO "LA PRODUCCIÓN 
DE UN RESULTADO ANTIJURfDICO, CON CONSC?ENCIA DE QUE SE QUE
BRANTA EL DEBER, CON CONOCIMIENTO DE LAS CIRCUNSTANCIAS DE 
HECHO Y DEL CURSO ESENCIAL DE LA RELACION DE LA CAUSALIDAD 
EXISTENTE ENTRE LA.MAN?FESTACI0N HUMANA Y EL CAMBIO EN EL 

(3441 

(345} 

Castellanos Tena, Feynando, ~lneállltentos Elementales de·Oerecho 
Penal, Editortal PorrDa, 16a. Edlct!n, Hl!xtco 1985,
~ta. 

Cuello Ca Ion, Eugenio, Oerecl\o Penal, T. t., 8<1, Edt:'ct-~n a<1rcel~ 
na, 1947. ob, cft, p. 302, 
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MUNDO EXTERIOR, CON VOLUNTAD DE REALIZAR LA ACCIÓN Y CON RE
PRESENTACI0N DEL RESULTADO QUE SE QUIERE o· RATIFICA". (3lt6) 

DOLO ES LA ACTUACIÓN DEL SUJETO CON CONSCIENCIA Y
CON VOLUNTAD ENCAMINADO A LA REALIZACIÓN DE UN RESULTADO Tf
PICO Y ANTIJURfDICO, 

NATURALEZA JURfDICA DE LA CULPABILIDAD, EXISTEN -
DOS TEORfAS REFERENTES A LA CULPABILIDAD: 

TEORfA PStCOLÓGISTA O PSICOLÓGICA DE LA CULPABILI
DAD.- CONSlSTE EN UN NEXO PSICOLÓGICO ENTRE EL SUJETO Y EL
RESULTADO EN UN PROCESO INTELECTUAL (CONOCIMIENTO DE LA ANTi 
JURIDICI.DAD DE LA CONDUCTÁ Y VOLITIVO (QUERER LA CONDUCTA Y
QUERER EL RESULTADoi. 

TEORtA NORMATIVA o "NORMATlVlSTA DE LA ClJLPABtLl 
DAD.-:- SE. CONStDERA LA VÁLQRACi_ON EN UN JUICIO _DE REPROCHE -
DE LA COND.~CTA DEL SUJETO ~L COMETER.EL DELITO, SE FUNDAMEN
TA EN LA".EXIGlBILtDAD DE LA CONDUCTA A LA LUZ DEL DEBER, (31tJl 

(3lt6L Jtnil!nez de·AsOa. Luts, La Ley-~ el ·oeHt"• Edtctones A~ Bello.
Caracas. Venezuela945. ob. ctt, p. 1t59, 

C31t7L Castellanos Tena, fernandQ, L!'!'eemtentos Elen!ll-nt~les- de Derecho 
··Penal, Edttol"l"al Povl'lla, lf>a. EatclSn. ALtco ]9_85,

oli";c:h•. 232 v ss. 
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ENCONTRAMOS DOS ELEMENTOS EN EL DOLO. UNO ~TICO -
QUE ES LA CONSCIENCIA DE QUEBRANTAR EL DEBER Y EL OTRO VOLI
TIVO O PSICOLÓGICO QUE ESTÁ CONSTITUIDO POR LA VOLUNTAD DE -
REALIZAR EL ACTO, (348) 

EXISTEN DIVERSAS CLASES DE DOLO, ENTRE ELLAS LAS -
DE MAYOR IMPORTANCIA SON: DOLO DIRECTO; DoL.o INDIRECTO, Do
LO INDETERMINADO Y DOLO EVENTUAL, 

EL_DoLo DreEc¡o,- EL. RESULTADO COINCIDE coN EL 
PROPÓSITO DEL SUJETO, 

EL DOLO INDtB~CJO,- EL SUJETO SE PROPONE UN FIN y
SABE QUE SEGURAMENTE SURGIRÁN OTROS RESULTADOS DELICTIVOS 
CON SU ACTUACIÓN, 

EL Il0'-:0 fNDEJ'EBMINAPO,- INTENCIÓN GENitRICA DE DE
LINQUIR, SIN PROPONERSE UN RESULTADO DELlCTIVO EN ESPECIAL, 

EL Dot.'.o EyENJUAL.- Se DESEA UN _RESULTADO DELICTI
vo, PREVI~NDOSE LA POSIBILIDAD DE QUE SURJAN OTROS NO QUERI-

C348L Castellanos Tena, Yern~ndo, Llneamtentos·Elementales de·De~f\o 
Penal, Editorial porrua, 16a, Edoclan, Hl!xtco 1 . ,..,. 
Ob."Ctta, pp. 239 y ss. 
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DOS DIRECTA11ENTE1 (349..L 

l.A SEGUNDA FORMA DE LA CULPASlLtDAD ES LA Qa..ea y
LOS DtFERENTES AUTORES LA DEF?NEN: 

PARA CUELLO CALON. LAº CULPA SE DA. "CUANDO SE 
OBRA SIN tNTENCt0N Y SfN DILlGENCIÁ DEBIDA, CAUSANDO UN RE -
SULTADO DAfiloso. PREVISIBLE Y PENÁDo POR LÁ LEY", o 5a1 

EDMUNDO MEZGU~R DICE: "ÁCTÚA CULPOSAMENTE ~UIEN r~ 
FRINGE UN DEBER DE CUIDADO QUE PERSONALMENTE LE INCLl-BRE ~ C~ 
YO RESULTADO PUEDE PREVER". 'c.351 l 

LA CULPA SE PRESENT~ CUA~DO E.'-: .J\C.TUAR. ])EL AGENTE -
PRODUCE UN RE~UL°!ADO POR MEDIO J?E :>.U NE:oGLIGENCIA_, ~MP~UDEN -
CtA O POR UN OLVIDO DE LAS PRECAUCIONES tNDiSPENSABLES EXIGÍ. 

l349l 

l350l 

(351}. 

Castellanos Tena, Fernando, Ltneamtentos Elementales de·Derecho 
Penal, Edttodal Porrila, 16a, Edlclan, kl!xlco -
~ ob. cita. pp. 239 y ss. 

Cuello CaH~n, eugento. Depecho·Penal, T,t., Sa. Edt·cUln Barce12_ 
na, 1947. 06. cit. p. 325. 

Mezguer, Edmundo, Tratado de Derecho Penal, T.I., 1946, ob, 
ctt., tt l. p. 17L 
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DAS POR EL ESTADO PARA LA VIDA GREGARIA, (3521 

NATURALEZA JURfDfCA DE LA CULPA,- ExISTEN VARIAS
TEORfAS AL RESPECTO, LAS MAS IMPORTANTES SON: 

DE LA PREVl'StBtLtDAD y EVlTAB.lLIDAD. ESTA TEORfA
"ACEPTA.LA PREVISIBILIDAD DEL EVEN1:0 PERO A~ADE EL CARACTER-: 
DE EVITABLE O PREVISIBLE PARA INTEGRAR LA CULPA, DE TAL.MANE. 
RA QUE NO HAY LUGAR A JUICIO DE REPROCHE CUANDO EL RESULTA -
no, s IENDO PREVISIBLE RESULTA INEVITABLE"' (353} 

POR 
DEL 

DE LA PREYISI~ILIDAD. ESTA TEORfA FUE ~OSTE~IDA 
CARRARA, PRINCIPALMENTE, CONSISTE EN LA PREVISIBILIDAD 

- - . . - · ,, 
RESULTADO NO QUERIDO • (354L 

(352~ 

C353L 

C354L 

Castellanos Tena, Fernando, Ltneamtentos El..,,,..ntales de Derecho 
Penal, Edttortal Porrda, l6a, Edtcian, H"&lco i9B5,
o67cha. pp, 236-246. 

Castellanos Tena, Fernando, 
Penal, Edttoptal orr a, 
Ofl':""""ctta, pp. 236-246, 

Castellanos Tena. Fernando, Ltneamtentos El~tales de Derecno 
Penal, Edl:torl"!l rorrüa • .l6lí, EdC:n, Ai!xtco 1!185,-
00.Ctta, pp, 236-246, 
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ELEMENTOS DE LA CULPA: 

lA CONDUCTA HUMANA (ACTUAR VOLUNTARIO POSITIVO O -
NEGATIVO; 

QUE SE REALICE SIN LAS CAUTELAS O PRECAUCIONES EXl.. 
G fDAS POR LA LEY:. 

Los RESULTADOS HAN DE SER PREVISIBLES y TIPIFICAR
SE PENALMENTE; 

UNA RELACION DE CAUSAL!DAD ENTRE EL HACER O NO HA
CER tNIClALES Y EL RESULTADO NO QUERIDO, C.3551 

LA CULPA CON$qtENTE CON PREVtSIÓN O CON REPRESEN -
TACIÓN, SE DAN DOS CASOS: 

1, EL AGENTE PREV~ EL P~SIBLE RESULTADO PENAL 
MENTE TIPIFICADO, PERO NO LO QUIERE; ABRIGA LA ESPERANZA DE
QUE NO SE PRODUCtRA,· 

C355l. Cl!lste1 lanos Ten"!, Fern"ndo. L~em;f;entos E1enient'-les -de-·Devecl\o 
penal, Ed(·tol'l"!l Porr<í. ]Qi, Eolc:t'<Sn, l'llxtc:o J985,-
0S:--c:lt"!, pp. 236-246, 
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2. HAY VOLUNTAD DE EFECTUAR LA CONDUCTA Y EXISTE 
REPRESENTACIÓN DEL RESULTADO Tf PICO, SE ESPERA QUE NO SE PR~ 
DUCJRÁ, (3S6) 

.LA CULPA INCONSCIENTE SIN PREVISIÓN Y SIN REPBE 
SENTACIÓN, TAMBI~N POSEE DOS FORMAS: 

1,. EL AGENTE NO PREV~ LA POSIBILIDAD DE QUE EMER 
JA EL RESULTADO TÍPICO, A PESAR DE SER PREVISIBLE, No PREV~ 
LO QUE DEBIÓ HABER PREVISTO, 

2, SEGÚN LA MAYOR O MENOR FACILIDAD DE PRE 
VER, 

(357l 

LA CULPA EN EL lJEREQ-IO PosITIVO f"ExICANO.- EL ARTfCULD 8 -
DEL CÓDIGO PENAL SE REFIERE AL DOLO Y A LA CULPA, AFIRMANDO: 
"LOS DELITOS PUEDEN SER fNTENCÍ:.ONALES o NO INTENCIONALES o -
DE IMPRUDENCl'A. Se ENTIENDE POR 1.MPRUDENCIA SEGÓN EL ÓLTIMO 
PÁRRAFO DEL CITADO ARTfCULO, TODA IMPREVISIÓN, NEGLIGENCIA,-

(3561 

(357) 

Castellanos Tena, Fernando. L{neamlentos Elementales de Derecho 
Penal, Editorial Porrua, 16a. EdlcllSn, Aexlco 1985,-
0I>";""'Ctta. PP• 236-246. 

Castellanos Tena, Fernando. Llneamtento!i ElemerÍt<1les de Derecho 
Penal, Edl·torlal Porrua, 16a, Edlclon, Mexl.co 1985,
~ita, pp. 236-246. 
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IMPERICIA. FALTA DE REFLEXtÓN O DE CUIDADO SJ CAUSA IGUAL- -
DAfilO QUE UN DELITO INTENCIONAL, (358) 

No EXISTE DELfTO DE CULPA SINO CULPA EN EL DELITO, 
POR SER LA CULPA UNO DE LOS GRADOS O ESPECIES DE LA CULPABI
LIDAD, EL ARTfCULO 61 DE NUESTRO ORDENAMIENTO PENAL; SEfilALA 
QUE LOS DELfTOS DE IMPRUDENCIA.SE CASTfGARAN CON PENAS QUE -
NO EXCEDAN A LAS TRES CUARTAS PARTES DE LA QUE CORRESPONDA -
SI EL DELITO FUERA INTENCIONAL, (3591. 

EL CASO FORTUITO COMO EXCLUYENTE DE RESPONSABILI -
DAD.- EL ARTfCULO 15, FRACCIÓN x, DE NUESTRO CóDIGO PENAL -
VIGENTE SEfilALA: "ES CIRCUNSTANCIA EXCLUYENTE DE RESPONSABIL.i. 
DAD:,,, CAUSAR UN DAfilO POR MERO ACCrDENTE; SlN tNTENCIÓN; NI 
rMPRUDENcrA ALGUNA. EJECUTANDO uN HECHO LtcrTo coN ToDAs L.&.s 
PRECAUCIONES DEBIDASu, EL CASO FORTUITO NO TIENE NADA QOE -
VER CON LA CONDUCTA CULPABLE, PORQUE NO SE PUEDE PREVER EL -
RESULTADO. YA QUE. EL ESTADO NO PUEDE EXIGIR LO HUMANAMENTE
IMPREVISIBLE. EL MAESTRO FRANCO GuzMAN AFIRMA QUE EL cAso -
FORTUITO NO ES UNA INCULPABILIDAD, YA QUE EL HECHO REALIZADO 

(3581. C8dtgo Pen'!l ~,11 el Db1·trtto Fede,.'!1, 31t.,, Edt·ctc5n, Haxtco 
1~81, 08. ctt. artTculo 8, 

C359l. C'!$te11'!nO$ Ten"~ Fern'!ndo, 
Pem1 I , Ed "to,. t·" 1 
oir:etta. p, 251, 
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ES LÍCITO, V SI ES LfCITO NO PUEDE SER ANTIJURfDICO V SI NO
NO ES ANTIJURÍDICO NO PUEDE SER CULPABLE, (360) 

Nueh~~o deL.C.Zo de e..s~ud~o he cLah¿ó¿ca den~o de -
La CuLpab..U.¿dad como doLo d.V..ec~o pue...s eL ~e~u~ado co¿nc¿de 
con eL p~op6h.cto deL p~40n de que eL ~4abajado4 he vea aóe!:_ 
~ado en hu pa~4¿mon~o. 

4.2.5. !NCULPABlLIDAD 

JIMÉNEZ DE AsúA NOS DICE: "LA INCULPABILIDAD ES 
OTRO ASPECTO NEGATIVO DEL DELITO, CONSISTE EN LA ABSOLUCtÓN
DEL SUJETO EN EL JUICIO DE REPROCHE, (361} 

LA INCULPABILIDAD. CARECE DE LOS ELEMENTOS DE CONO
CIMIENTO y VOLUNTAD· CARACTERfSTICOS DE LA CULPABILIDAD, SI
NO EXISTEN TALES ELEMENTOS. NO PUEDE HABER CULPABILIDAD,(362} 

(360} Franco Guzmán, La Culpabil ldad y su Aspecto Ne¡¡attvo, Criminal la, 

Julio 1956, núm, 7. p. 463, 

(36ll Jtmanez de Asúa, Luis, La Ley~ el Delito, Ediciones A. Bello,
Caracas, Venezuela 1945. ob. cit. p. 480. 

(3621 Castellanos Tena, Fer-n<1ndo, Ltneamtentos Elementales de ·Derecho 
~. Edl-tor-lal Porr-aa, l6a, Edlclan, AExico J9B5,
~lta. pp. 253-254, 
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LAS CAUSAS DE LA INCULPABILIDAD SON: EL ERROR ESEM. 
ClAL DE HECHO (ATACA EL ELEMENTO INTELECTUAL) V LA COACCION
SOBRE LA VOLUNTAD (CONTRA EL ELEMENTO VOLITIVO), 

(.363) 

EL ERROR V LA IGNORANCIA.- "EL ERROR ES UN FALSO
CONOCIMIENTO DE LA VERDAD, UN CONOCIMIENTO INCORRECTOJ SE C~ 
HOCE, PERO SE CONOCE EQUIVOCADAMENTE. lA IGNORANCIA ES UNA
AUSENCIA DE CONOCIMIENTO. EN EL ERROR SE CONOCE PERO SE CO
NOCE MALI EN LA IGNORANCIA HAY UNA LAGUNA EN EL .ENTENDIMIEN
TO PORQUE NADA SE CONOCE, Nt ERRÓNEA NI CERTERAMENTE,(3641 

EL ERROR PUEDE SER DE DERECHO o DE HECHO.- EL 
ERROR DE DERECHO PUEDE SER PENAL O EXTRAPENAÜ 

Al ERROR DE DERECHO PENAL:- RECAE EN. LA NORMA 
PENAL EN CUANTO A SU CONTENIDO Y SIGNIFJCACION. 

(363l C•s·tellanos Tené!. Fernando, 

(364l ca-.tellanos ien'!, f'evné!ndo, ·Lroef.!t'entos Elementales <le Derecho 
Penal, Edttort'!l Porv "· 26a, Ed\ct'lSn, ijmi\co.]§85,-
0S:-Clta, p, 255, 
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B) ERROR DE DERECHO ExTRAPENAL,- VERSA SOBRE ESE 
MISMO CONTENIDO, PERO EN CUANTO SE YERRA RESPECTO A UN CON -
CEPTO JURfDICO PERTENECIENTE A OTRA RAMA DEL DERECH0,( 3 6 5 ) 

EL ERROR DE HECHO, SE DIVIDE EN ESENCIAL Y EN ACCL 
DENTAL: 

EL ERROR ESENCIAL DE HECHO, EL SUJETO ACTÚA ANTIJU 
RfDICAMENTE, ES DECIR, EXISTE EL DESCONOCIMIENTO DE LA ANTI
JURIDICIDAD DE SU CONDUCTA, COMO EL ELEMENTO NEGATIVO DEL A~ 
PECTO INTELECTUAL DEL DOLO, (366) 

EL ERROR ACCI.DENTAL DE HECHO,- ABARCA VARIAS FOR-. . . 

MAS, ERROR EN EL GOLPE, ERROR EN LA PERSONA, ERROR EN EL DE
LITO: 

ERROR EN ~L GOLPE: "SE DA CUANDO EL RESULTADO NO
ES PRECISAMENTE EL QUERIDO, PERO ES EQUIVÁLENTE·: EJEMPLO 
JuAN QUIERE MATAR A PEDRO A QUIEN Lo coNFUNDE v MATA A Jos~-

(365}_ 

(3661. 

C~stellanos Tena, Fernando, Ltneamlentos El~ntales de Dereého 
Pert~l, Edttortal Porroa, Jba, Edc:tdn, Ai!Xlco 1985,-
0I>:Ct ta. p, 255. 

Castellanos Tena, Fernando. 
Penal, Edttortal 
~\ta, p. 255, 
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POR SU MALA PUNTERfA, 

ERROR EN LA PERSONA: CUANDO EL ERROR VERSA SOBRE
LA PERSONA OBJETO DEL DELITO, EJEMPLO: CARLOS QUERIENDO 
DISPARAR SOBRE ToMAs, CONFUNDE A ~STE y PRIVA DE LA VIDA A -
DtEGO,}_ A QUIEN NO SE PROPONfA HATAR. 

ERROR EN EL DELITO: CUANDO SE OCASIONA UN SUCESO
DIFERENTE AL DESEADO"~ (367l 

EL ERROR ACCIDENTAL ES INEFICAZ PARA BORRAR LA CUL 
PABILIDAD DEL SUJETO, PUEDE ÁMINORAR, SEGON EL CASO, LAS PE
NAS QUE LE CORRESPONDEN POR EL DELITO COMETIDO. ESTO SE EN
CUENTRA TIPIFICADO EN EL ARTfCULO 9, FRACCIÓN V, DE NUESTRO
CóDIGO, (368) 

(3671 

(3681 

EL ERROR DE DERECHO NO PRODUCE INCULPABILtDAD, YA-

Castellanos Tena, Fernando. ·ttne~tentos·Etementates·de·DeP'eeho 
Penal, Edltortal ¡;or,.aa, i6a. E3tctan, ALfeo 1985, 
ob. ctta. p. 255. 

C8dtgo Penal para el D\'StP'lto Federal, 31ta. Edtctdn, l'lo!x\·eo 19.81, 
ob, ctta. artTculo 9 fracct8n v. 
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QUE, LA IGNORANCIA DE LAS LEYES NO JUSTIFICA SU VIOLACIÓN, 
(369) 

DENTRO DE LA INCULPABILIDAD, ENCONTRAMOS OTRAS CA~ 
SAS DE JUSTIFICACIÓN QUE YA HEMOS VISTO DENTRO DE LA AUSENCIA 
DE ANTIJURIDICIDAD, SIN OLVIDAR QUE LA INCULPABILIDAD TIENE 
DOS ELEMENTOS ESENCIALES: FALTA DE CONOCIMIENTO Y FALTA DE 
VOLUNTAD, MIENTRAS QUE EN LA AUSENCIA DE ANTIJURIDICIDAD EL -
SUJETO ACTÓA TIPfCA'"ENTE- Y APARENTEMENTE EN OPOSICIÓN A DERE 
-CHO, PERó SU CONDUCTA PUEDE SER ANTIJURfDICA POR MEDIAR UNA 
CAUSA DE JUSTIFICACIÓN, (3701 

LA OBEDIENCIA JERÁRQUICA.- DEBEMOS DISTINGUIR VA -
RIAS SITUACIONES: 

!2- "Sr EL SUBORDI_NADO TIENE PODER DE INSf>ECCIÓN SO
BRE LA ORDEN SUPERIOR Y CONOCE LA ILICITUD DE ~STA, SU ACTUA
CIÓN Es DELICTUOSJ\, POR $ER EL INFERIOR, Ál. tGUAL QUE EL suP.ii. 
RIOR, sOBnno DEL oRDEN JURfDrco; v sr ~ONOCE LA ILEGITIMIDAD 
DEBE ABSTENERSE DE CUMPLIR CON EL MANDATO EN ACATAMIENTO DE 

(3701 

Castellanos Tena, FeFnando, Ltneamtentos Elementales de Derecho 
Penal, Ed t·tor {"<ti Porrüa, 16a. Ed i clan, Rllxl co 1985, -
Ob:'""'Ctta. pp. 255-257, 

Castellanos Tena. FeFnando, Ltneamtentos Elementales·de l>éFecho 
Penal, Ed{'toFtal Porrua, l6a, Ed{clÓn, Mi!itfco 19.85,
¡;¡;;--clta. pp, 255-257, 
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LA LEY, NORMA DE MAYOR CATEGORfA QUE EL ACTO DE VOLUNTAD DE
QUIEN MANDA, 

22 SI EL INFERIOR POSEE EL PODER DE INSPECCIÓN, -
PERO DESCONOCE LA ILICITUD DEL MANDATO Y ESE DESCONOCIMIENTO 
ES ESENCI.AL E INSUPERABLE, INVENCIBLE, SE CONFIGURA UNA IN -
CULPABILIDAD A VIRTUD DE UN ERROR ESENCIAL DE HECHO, 

32 EL INFERIOR, CONOCIENDO LA ILICITUD DEL MANDA
TO Y PUDIENDO REHUSARSE A OBEDECERL~, NO LO HACE ANTE LA AME. 
NAZA DE SUFRIR GRAVES CONSECUENCIAS; SE INTEGRA UNA INCULPA
BILIDAD EN VISTA DE LA COACCIÓN SOBRE EL ELEMENTO VOLITIVO O 
EMOCIONAL (SEGON ALGUNOSL o UNA NO EXIGIBILIDAD DE OTRA coi! 
DUCTA (PARA OTROS), 

42 CUANDO EL SUBO~l~ADO CARECE DEL r.oDER pe .INS-: 
PECCI0N Y LEGALMENTE TIENE EL DEBER DE OBEDECER, SURGE LA 
ONrc.A HIPÓTESIS DE l.A oeEDIENCfA JERÁRGUicÁ coNsTáunvÁ DE
UNA VERDADERA CAUSA DE .JUSTrFÍCACIÓN y NO DE. U~A NO ExIGIBI·
LIDAD DE OTRA CONDUCTA, COMO ALGUNOS INCORRECTAMENTE SUPO 
~EN./ E~. DERECHO <EN Es~s coNDtciof:'.'Esl esTA MÁs · INTEREsÁDo EN 
LA CIEGA OBEDIENCIA DEL INFERIOR QUE EN LA EXCEPCIONAL POSI
eÚ:.rnÁD DE .QUE EL SUPEIUOR ORDENE ALGO DELrCTUOSO, ESTO SU
CEDE LO MISMO SI EL SUBORDINADO CONOCE O DESCONOCE LA ILICI
TUD,' PUES.EL. ESTADO t~P.ONE AL INFE~lO~ UN DEBER DE CuHPLIR -
LAS ORDENES SUPER~ORES, SIN SER RELEVANTE SU CRITERIO PERSO
NAL, i:~~ ~~AECE coN Lo~ MiEM8Ros DEL EJ~RCITo~ ¡:N JX?NDI: .. n1..:. 
PORTA MAS LA DISCIPLINA, CON INDEPENDENCIA DE LOS DELITOS 
GiuE EVENTUALMENTE RESULTEN: EN EL INsTITuTo ARMANDo·: EL .Es-. . . ,. . . ' 

TADO, LA PROPIA SOCIEDAD, ESPERAN tNCONDfCIONAL OBEDIENCIA -
JERARcluicA ne Lo$ ,.,ú~MiiRo~ i:iEL. ,.;rsf.ío: s1· i::N Es-Tos: cÁsos eL-
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JNFERIOR ACTÚA CUMPLIENDO UNA OBLIGACIÓN LEGAL, SE INTEGRA 
UNA CAUSA DE JUSTIFICACIÓN Y NO HAY DELITO POR ESTAR AUSENTE 
LA ANTIJURIDICIDAD. LA JUSTIFICACIÓN POR OBEDIENCIA JERÁR 
QUICA SE EQUIPARA A LA DEL CUMPLIMIENTO DEL DEBER". (371) 

LAS ExtMENTES PUTATIVAS,- EXISTEN CAUSAS DE INCUL
PABILIDAD AUNQUE NO ESTéN DEBIDAMENTE EXPRESADAS EN LA LEY,
A ~STAS, SE LES LLAMA EXIMENTES SUPRALEGALES, POR DESPRENDER 
SE DOGMÁTICAMENTE O EXTRAERSE DEL ORDENAMIENTO POSITIVO." 

(372} 

"POR EXIMENTES PUTATIVAS SE ENTIENDE LAS SITUACIO
NES EN LAS CUALES EL AGENTE, POR ERROR ESENCIAL DE HECHO IN
SUPERABLE CREE, FUNDAMENTE, AL REALIZAR UN HECHO TfPICO DEL
DERECHO PENAL, HALLARSE AMPARADO POR UNA JUSTIFICANTE O EJE
CUTAR UNA CONDUCTA ATÍPICA, SIN SERLO". (373} 

(3711. 

C372l. 

(3731_ 

Castellanos Tena, FernandQ, Lineamientos Elementales de Derecho 
Penal, Edttortal Porl'Da, J6a, Edicllln, Hbf·co 1985,
ob. ctta. pp. 257-259. 

Castellanos Tena, Fernando, Llneamlentós Elementales de Derecho 
Penal, Edltgp{al Po...rda, 16a, Edic!-8n, M~xfco 1985,-
0I>:Ct ta. pp • 259 y SS, 

Castellanos Tena, Fernando, LtneamtentQs Elementales de·Derecho 
Penal, EdltoF"lal Porrda, l6a, Edlcfan, A3xtco 1985,
~lta, pp. 259 y ss, 
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l.As EXIMENTES PUTATIVAS PUEDEN SER: lEGfTJMA DEFEH 
SA PUTATIVA;. LEGfTlMA DEFENSA PUTATIVA RECf PROCAJ. lEGfTIMA -
DEFENSA REAL CONTRA LA- PUTATlVAJ. DELITO PUTATIVO y LEGfTfMA
DEFENSA PUTATIVA; ESTADO NECESARIO PUTATIVO:· DEBER Y IJERE . . . . . . . . . 
CHOS LEGALES PUTATIVOS: LA NO EXIGlBILIDAD DE OTRA CONDUC 
TA, (3741 

LEGfrfMA pEFENSA PUTATIVA.- •ExrsTE LEGtTfMA DE -
FEHSA PUTATIVA SI EL SUJETO CREE FUNDADAMENTE POR ~N ERROR -
ESENCIAL DE HECHO, ENCONTRÁRSE ANTE UNA SlTUACION QUE ES NE
CESARIO REPELER MEDIANTE LA DEFENSA LEGfTI'MA·;· SIN LA EXISTEti 
CIA DE UNA JNJUSTA AGREStóN": C375l 

J tM~NEZ D~ AsúA NOS D u::E: "'W\ ~eti fÚMA DEF~NSA PU
TAT JVA SE DA SI EL SUJETO REACCI~~A EN l:A CR~~NC~A DE QUE_ 
EXISTE UN ATAQUE INJUSTO Y EN REALIDAD SE HALLA ANTE UN SIMU . ·,, 
LACRO ,. 0761. 

0741 Castellanos Tena, Fernando, Lineamientos Elementales·de·Derecho 
Penal, Edftortal Porrfia, 16a, Edfcf6n, fA&lco 1985.-
0li:""""clta, pp. 259. y ss. 

C37Sl Castellanos Tena, Fernando, Lfne~m ento 
Penal , Ed t to r I a 1 p-::o-::r r::lu~a:-,-,.r:--,,~~=--"tlr==-::--1,.;-n~, -~ 

C3761 
Oli7'"Ctta, pp, 259. y ss. 

J tmé!nez de Asila, Lu l's. l:'] Ley §!el De lt to, E~ (e tones A, Be 11 o, -
Caracas. Venezuela l ~5. ob, clt, p. 507, ¡ 
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PARA CONFIGURAR ESTA EXIMENTE SE REQUIERE DEL CONQ 
CIMIENTO DE QUE SE QUEBRANTA EL DEBER, YA QUE EL SUJETO AC -
TÚA MOTIVADO POR UN ERROR ESENCIAL DE HECHO, (J77) 

LEGfTIMA DEFENSA PUTATIVA RECÍPROCA.- ESTA SE DA
"CUANDO DOS PERSONAS, AL MISMO TIEMPO Y POR ERROR ESENCIAL,
PUEDEN CREERSE FUNDADAMENTE VfCTIMAS DE UNA lNJUSTA AGRE 
SIÓN, (378) 

EN ESTE CASO LA INCULPABILIDAD OPERA PARA LOS DOS
SUJETOS, Es RARO EN LA PRACTICA ENCONTRAR UN cÁso TAL. 

LEGfTIMA DEFENSA REAL CONTRA LA PUTATIVA.~ CUANDO 
"EL SUJETO POR ERROR CREE OBRAR EN LEGfTIMA DEFENSA, CON EL
PROPOSITO DE REPELER LA AGRESIÓN IMAGiNARIA, ACOMETE EEECTI
VÁf.IENT~ A ~UIEN ~oNsi'.DER~ ~u INJUSTO ATACANTE; ~STE i;'~ei>e; A. 
SU VEZ, REACCIONAR CONTRA LA ACOMETIDA CIERTA, LA CUAL SI 
BIEN INCULPABLE, ES EVtDENTEMENTE ANTIJURÍDICA; POR ESO EN -
su CONTRA PUEDE OPONERSE LA LEGfTIMA DEFENSA REAL, ATENTO EL 

C377L C<tStellé1no:¡¡ Ten<t, Ferru1ndQ, 
·pen<tl, Edi'tol"lal opr a, 
OS:-Ctta, p. 261. 

C378l. Castellanoli Tenél, Fepr111ndo, Llneamtento~ Elementales de Dereeho 
Penal, Editor tal PorrOa, lba, Edict'\'!n, Rl!lxlco 19.85,-
00.Ctta. P• 2€.I, 
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CARÁCTER OBJETIVO DE LAS CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN, A UNO DE
LOS PROTAGONISTAS LE BENEFfCfARÁ UNA CAUSA DE INCULPABILIDAD 
Y AL OTRO UNA JUSTIFICANTEn, (379) 

DgLtTO PUTATIVO Y LEGfTIMA DEFENSA PUTAIIVA.- EN -
EL DELlTO PUTATIVO EL AGENTE AL ACTUAR SE lMAGINA QUE COMETE 
UNA lNFRACCIÓN PUNIBLE PERO EN REALIDAD NO LO ES, Y EN LA LE_ 
GfTIMA DEFENSA SUPONE ACTUAR JURfDICAMENTE, (380) 

EsTAPO NECESARIO PurATiyo,- EL ERROR ESENCIAL DE
HECHO DEBE SER INVENCIBLE Y FUNDADO EN RAZONES SUFICIENTES,
"DEBE PRECISAR SI EL ERROR HA SIDO CAPAZ DE ELIMINAR EL ELE
MENTO INTELECTUAL POR PARTE DE CONOCIMIENTO DEL AGENTE SOBRE 
LA ANTIJURIDICIDAD DE SU CONDUCTÁn • (381 l 

(379} 

(38ol 

(38Jl 

Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de Del"echo 
Penal, Editorial PoryDa, 16a. E3fcl8n, RAX1co 1985,
~cita. p. 261-262. 

Castellano$ Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de·Derecho 
Penal, Editorial PorrDa, T6a. Edlcl8n, AIX1co 198!:,-
0b.Cl·ta. p. 261-262. 

Castellanos Tena, Fernando, Lineamientos Elementales de-Derecho 
Penal, Editorial PorrGa, 16a, Edlcl6n, Rex{co 1985,-
00:--Cita, pp. 262-266, 



219. 

DEBER Y DERECHOS PUTATIYOS,- Es LA POSIBILIDAD DE 
UNA CONDUCTA CONTRARIA AL ORDEN JURfDICO Y SIN EMBARGO SU A~ 
TOR SUPONE POR ERROR, PERO FUNDADAMENTE, ACTUAR EN EL EJERCL 
ero DE UN DERECHO QUE NO EXISTE, o EN EL CUMPLIMIENTO DE UN
DEBER NO CONCURRENTE, (382} 

LA NO EXIGIBIUDAP DE OTRA CONDUCTA.- "No SE HA -
LOGRADO DETERMINAR CON PRECISIÓN LA NATURALEZA JURfDICA DE -. . 

LA NO EXIGIBILIDAD DE OTRA CONDUCTA, POR NO HABERSE PODIDO -
SERALAR CUAL DE LOS DOS ELEMENTOS DE LA CULPABILIDAD QUEDAN
ANULADOS EN PRESENCIA DE ELLA". coMo sABEMos, u\s cAus.4.s DE 
INCULPABILIDAD, SEGÚN LA TEORfA PSICOLOGISTA QUE ES LA QUE -
ADMITE NUESTRO CODtGO MEXICANO; SON EL ERROR ESENCIAL DE HE
CHO (ATACA EL ELEMENTO t:NTELECTUALl y LA COACCIÓN SOBRE LA -
VOLUNTAo (AFECTA EL ELEMENTO VOLITIVO. (383} 

ALGUNOS CASOS DE LA NO EXIGIBILIDAD DE OTRA CONDU~ 
TA, TENEMOS: 

(3821 Castellano5 Ten~, Fernando, 
· ·penal, Edl·tol'lal ovr a, 

~Cfta, p. 261-266, 

C383L C<1atellanos Tena, fel'nando, L:tne.imlentds El·ementales de Derecho 
Penal, Edt·tol'~al PorrGa, 16a. Edlcldn, IMxl-co 1985,-
06.Ct·ta. PF" 262-266. 
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EL TEMOR FUNDADO,- QuE Lo DEF?NE EL ARTfcuLo 15 -
FRACCIÓN IV DE NUESTRO ORDENAM?ENTO PENAL, "EL TEMOR FUNDADO 
E IRRES?STIBLE DE UN MAL INMINENTE EN LA PERSONA DEL CONTRO
VENTOR,,, "ESTAS EXIMENTES ES UN CASO DE INCULPABILIDAD POR
NO EXISTIR COACCIÓN EN LA VOLUNTAD DEL SUJETO", 

EÑcUBB?MIENTO PE PAR?ÉNTES y ALLEGADQ.S·- LA 
FRAccróN IX DEL ARTfcuLo 15, DEL CóDIGo PENAL PARA EL DrsTRL 
TO FEDERAL, DICE: "OCULTAR AL RESPONSABLE DE UN DELITO~ () 
LOS EFECTOS, OBJETOS O INSTRUMENTOS DEL MISMO O fMPED?R QUE
SE AVERIGQE, CUANDO NO SE HICIERE POR UN INTER~S BASTARDO y
NO SE EMPLEARE ALGON MEDtO D~LfCTUOso' SIEMPRE QUE SE TRATE -
DE: 

l. Los ASCENDtENTES o DESCENDrENTEs CONSAGUfNEos 
rAFINES; 

2. EL CÓNYUGE O PARIENTES COLATERALES POR .CC>N~Att,. 
GUINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO O POR AFINIDAD HASTA EL SEGUt:I. 
DOI Y, 

3. Los QUE EST~N LIGADOS CON EL DEL?NCUENTE POR
AMOR, RESPETO, GRATITUD o ESTRECHA AMIST.At>". (384)_ 

(384L Ca~tellano$ Tena, Fernando. Lt'neam\entos Element9le~ de Derecl'l.o 
Penal, Ed~tortal PorrGa, 16a. Edféfan, 11&tco l!iBS,
~ta,262-266, 
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LA FRACCIÓN X DEL Mf SMO ARTfCULO, SE~ALA QUE LA NO 
EXIGIBILIDAD DE OTRA CONDUCTA EN EL CASO DE LOS ENCUBRIDORES 
ALLEGADOS, NO ES REPROCHABLE POR SER UNA CAUSA MAS IMPORTAN
TE QUE LA EXIGIBILIDAD QUE TIENE EL ESTADO DE COPERAR PARA -
LA BUENA ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA, 

(385) 

LA NO EXIGIBILIDAD DE OTRA CONDUCTA PARA ALGUNOS 
ADVIERTE UN CASO DE INCULPABILIDAD Y PARA OTROS LA CONSIDE -
RAN UN ASPECTO NEGATIVO DE LA PUNIBILIDAD, (386) 

ESTADO DE NECESIDAD TRATÁNDOSE DE BIENES DE LA 
MISMA °Ef:iÚDAD,- TRATANDOSE DE BIENES DE tGUAL VALfA,' "EL su. 
JETO QUE ACTÚA EN ESAS CONDICIONES, NO ES CULPABLE EN FUN 
crON DE LA NO EXtGIBILIDAD DE OTRA CONDUCTA: PARA OTROS DEBE 
EXISTIR UN PERDÓN o UNA EXCUSA PUES EL ESTADO NO PUEDE EXI -
GIR EL HEROfSM0

11
• l 
(38] 

(3851 

(3861 

(3871_ 

Ca~tellanos Tena, Pernando, Ltneamtentos Elementales de Derecho 
Penal, Editorial Porrüa, lba, Edic\an, Al!xlco 1985,-
0S:Ctta, 262-266. 

C<1ste 1 lanos Tena, Perna11do, L tneamtent:o!i Elementales «le Derecho 
Penal, Edltori'al PorvOa, 16a, Ed!cl8n, 11l!xl·co 1985, 
'CD.Cita, 262-266, 

Castellanos Tena, Fevnando, ltneamt:'ente;r Elementales de Derecáo 
Penal, Edi'tortal Porrlla, 16<'!, Ed(-c{an, 11ID<'í'co 1985,
~ct·ta. 262-266, 
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LA NO EXfGIBILIDAD DE OTRÁ CONDUCTA ES RELEVANTE -
PARA EVITAR EL MERECIMIENTO DE UNA PENA, ES DECIR, ES UNA 
CAUSA ELIMINATORIA DE LA PUNIBILIDAD, MAS NO DE LA ·CULPABILj_ 
DAD, (388) 

e.e: de..l-Uo de..t. cu.a.l. e..s..:ta11104 h.a.c.A:.en.do 4u a.nlf.t,.l.s.l.s no 
opeJt.a. en. e.e. ~.1to.1t e8en.c4'Cf..l. de 6ech.o .e:a. cu..(.pa.6.i;t.4°'da.d, puede ~ 

ex~.t:br. un e..1V1.o.1t de d~ecao, p~o 11:.s:ta no p1todu.ce .lncu.l.pa.ó.l~ 
Leda.d. 

Ltt 06ed.le.n.c4"'4 .Je1¡.~queca., :ta.mpoc.o .se pa.L.pa e.n e.e: -
deLi.:to de ~e6~e.n.c~a. 

IU.ngu.n.a. de .t.a..s e.x.<:men.:te.4 pu.t:~va..s 4e 064·~va.n. e.n.
nuu.t:Jto dd.U:o, po.1t .l.a.4- cAAa.c;t~~:t.i:ca.-6" de.t. m.C.Smo, 

En ea. n.o ex~g.i:ó.l.l..i:da.d de o:t.1ta. con.du.c;ta. :ta.mpoc.o .se
da. e..t. .t:emo.lt 6u.n.da.do • n.i. e.t. encu.6.1t.i.m.i:en.:to de. pa.Jt..len:te.6· !f a.t:.t.!:_ 
ga.do.s, ~. mucfU:.4,U,,o men.o.s e..t. iu:ta.do de ne.c.e.s.i:da.d :t./ta..t:~ndo.se

de 6.len.e.s de 4"gua..l. va.~a.. 

(3881 
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4.1.6. CoNDicroNALIDAD OBJETIVA 

LAS CONDICIONES OBJETIVAS SON AQUELLAS EXIGENCIAS
OCASIONALMENTE ESTABLECIDAS POR EL LEGISLADOR PARA QUE LA P~ 
NA TENGA APLICACIÓN. (389L 

LAS CONDICIONES OBJEITVAS NO SON ELEMENTOS ESENCIA 
LES DEL DELITO, Sr LAS CONTIENE EN EL TIPO SERAN CARACTERES 
O PARTES DE ÉL, (390) 

4.2.6. FALTA DE CoNDtCIONALIDAD OBJETIVA. 

LA FALTA DE CONDICIONALIDAD OBJEITVA EN EL TIPO 
CONSTITUIRÁ MEROS REQUISITOS OCASIONALES, ACCESORIOS Y FOR -
TUITOS. Muy RAROS DELITOS TfENEN CONDtCIONALIDAD OBJETt 
VA, (391.J 

(3891 

(390¡_ 

Castellanos Tena, Fernando. Ltneamlentos Elementales de Derecho 
Penal, Editorial PorrOa, 16a. Edlc!an, R~xtco 1985,
ob. cita. p. 262-266. 

Castellanos Tena, Fer-nando, Ltneamtento~ Elementales de Derecho 
Penal, Edltorlal PorrOa, l6a, Edfcfan, Rexlco 1985,-
0Q;'"""'Ctta. p, 262-267. 

C391L Cé!stel lanoo¡ Ten<i, Fe;n<im:lo, Ll'neamsentos Elementales <le Derecho 
Penal, Edtto;(al Por;üa, J6.,, Ed(ctan, Rex{co 19~5.
~c\ta,p. 262-266. 



224. 

Su NATURALEZA JURfDICA ES INCIERTA PUES LA CONSID~ 
RAN COMO REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD, CoLfN SANCHEZ DICE:
"ExISTE IDENTIDAD ENTRE LAS CUESTIONES PREJUDICIALES Y LAS -
CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD, ASf COMO LOS REQUISI -
TOS DE PROCEDIBILIDAD. QUIENES HABLAN DE CONDICIONES OBJETL 
VAS DE PUNIBILIDAD LO HACEN DESDE EL PUNTO DE VISTA GENERAL
DEL DERECHO PENAL y LOS QUE ALUDEN A CUESTIONES PREJUDICIA -
LES ENFOCAN EL PROBLEMA DESDE EL PUNTO DE VISTA PROCE 
SAL", 

(3921 

Nu.e..4Vr.11 de..l..U:o de. ~.:tu.d.Co ca.11,e.ce. de cond.lc.lona.U· -
dad oóJe..:t.Cva. 

4.1.7, LA PUNfBtLIDAD 

LA PUNtBIL.tDAD l..lSA Y LLANAMENTE ES EL 1'.JEREC_IM~EN
TO DE UNA PENÁ. EN viRTUD De ui. REALIZAcrON DE UNA coNDUCTA.,... 
TÍPICÁ; ANTIJURfDtCA y CULPABLE, 

(3931 

(392) 

C393l 

Col{n SSnchez, 6utller1110. Oepecho Mexicano de Procedlmt~ntos 
Pertales, Edltortal PorrOa, AHXfco 1964. p, 236. 

C11ste 11 anos Tena, Fernando. 
Penal, Edl:'torl:al orr a, 
OQ';"<:tt11, pp. 267 Y· ss, 
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LA PUNIBILIDAD TAMBiéN SE UTILIZA COMO LA AMENAZA . . . . ... 

ESTATAL DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES SI SE LLENAN LOS PRESU -
PUESTOS ~EGALES. (

394
) 

EN UN PRINCIPIO EL MAESTRO CELESTINO PORTE PETIT 
PENSÓ QUE, LA PENALIDAD ES UN ELEMENTO ESENCtAL DEL DELITO Y 
NO UNA CONSECUENCIA DE ~L. (. l 

3!15 

AUTORES COMO RAOL CARRANCA y TRUJILLO E IGNACIO 
VILLALOBOS, EL PRIMERO AFIRMA QUE si EN UN DELITO EXI:STE LAS 
EXCUSAS ABSOLUTORIA$, LÓGICAMENTE NO HABRÁ EXfGIBrLIDAD DE -
UNA PENA, PARA EL SEGUNDO, "LA PENA.ES LA REACCfÓN DE LA so
CfEDAD O EL MEDIO DE QUE ESTA SE VALE PARA TRATAR DE REPRI -
MfR EL DELfTO". l 

09.6 

C3941 Castellanos Tena, Fern~ndQ, 

C39..6l Vtl 1 a Jqbo!I, tgni!c:l'Q, -Oe.'3(Cl'lo Pena 1 11exf-c!l"º, Ed t'tor~ 1' ·rop·a!l ,-
2a. Edt-c:ic!ln, ¡:¡ f'Co !9.6o, 
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EL DELITO ES PUNIBLE, PERO LA PUNIBILIDAD NO FORMA 
PARTE DEL DELITO, NI EL DELITO DEJARÍA DE SERLO SI CAMBIAN -
LOS MEDIOS DE DEFENSA DE LA SOCIEDAD. POR LO QUE ES INECESA 
RIO LA DEFINICIÓN DE DELITO EN NUESTRO ARTfCULO 72 DEL CóDI
GO PENAL, 

{3971 

EL DOCTOR CELESTINO PORTE PETIT DESPU~S DE EXAHUS
TAS INVESTIGACIONES LLEGA A LA CONCLUS!ON QUE EFECTIVAMENTE
LA PUNIBILIDAD NO ES UN ELEMENTO ESENCIAL DEL DELITO SINO 
UN~ Cil~CUNS.TANCIA DEL .Ml'.>f10, EN. V~RTUD DE QUE, PUEDE EXISTIR 
UNA AUSENCIA DE LAS CONDIC?ONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD, YA 
~u~·, ccjÑ~U~RE UNA ~écro~.·o ~ECHO TfPICO, ~URfDICO IMPUTABLE
Y .. CUL~ABLE, PERO NO PUNIBLE, .EN TANTO NO SE LLEVE LA CONDI -
Cf0N OBJETIVA DE PUNtBtLlDAD, l 

(398 

En nue4.:tJto de.Leto de ~~~d.Co -Cmpe.J'I.~ ¿~ pun.C6.c..t..edad 

.seffa.t.ada en .t.a 61t.acc~Qn fff, de¿ evt:e.Cc~o 1004, de .t.a Ley~~ 
de.J'l.d de./! Tlf.Cl.f:H{jo, .s.C ·e./! p~en a ¿o ·¿a1t.go dü plf.oce..!>o e1Sec

.t:.c..va111en~e ¿o con4.Cde.J'l.an c~p~b.t.e '!!' •~o e.x~.t:e n.Lng~na cau.4'd -

C39.71 Castellanos Tena, FernandQ, Ltneamtentos Elernentales·de·oerecbo 
Penal• Edlt"'rl'al Porrlla, 16a. EdfC!'an, Al!xl'co 1985, 
OS:--cl'ta. pp. 267 y ss. 

.. ... . --
C39ai Porte Petl't, Celesttno, Apunte~ de ll r,rte·~e~al- Ce 'Def!!Zflo~ 

Penal, Edt-c~n m&ítogrtlf Cl!I, p. l5d, F;&<"{-cco, 



227 • 

.lmpe.dU.lva., .ta. 11.e.a.Uza.c..C6n de. 6u c.onduc..t:a. 6ue. tip.lc.a. a.n:t..iju-
11.~d.lc.a. y c.omo d.lj.üno6 a.n.t:e.11.~011.me.n.t:e. c.u.tpa.b.te., e.6 a.c.11.e.e.do11. a.¿ 
me.11.e.c..lm~e.n.t:o de. una. pe.na.. 

4.2.7. AUSENCIA DE PUNIBILIDAD, 

LA AUSENCIA DE PUNIBtLtDAD, SON "AQUELLAS CAUSAS -
QUE DEJANDO SUBSISTENTE EL CARÁCTER DELICTIVO DE LA CONDUCTA 
O HECHO, IMPIDEN LA APLICACI0N DE LA PENA". LAS EXCUSAS AB
SOLUTORIAS NO HACEN POSIBLE: LA APLÚ:ACIÓN DE LA ¡>ENA y ELLAS 
CONSTITUYEN EL ELEMENTO NEGATIVO DE LA PUNIBILIDAD, 

(399} 

LAS ExcusAs Aasot..uToRtAs DE MAYOR IMPORTANCIA soN: 

J., ExcusA EN RAZÓN DE LA CONSEBYACJON DEL NUCLEO 
FAHi"Li.A1i.-~ ES EL cAS-o nEL ROBO-; fRAuDE o AsuSo DE cONF.IÁÑzÁ 
ENTRE ASCENDiENTES y DE!iCENDIENTES; SEGON EL. ARTÍCULO 377 
DEL CODIGO PENAL. ESTO SE DEBE A QUE LA FAMILIA ES EL NO 
CLEO SOCIAL POR EXCELENCIA, QUE EL ESTADO DEBE PROTEGER y NO 
CASTIGAR ESOS DELITOS.CON EL MERECIMtENTO DE UNA PENA, YA 

C39Sl.. Ca!i te 11 <inQs Tena, fe rnandQ. L {-neam ten t:Qs E 1 emert1:a t-es- ·de ·-0ereeho 
Penal, Ed('tQrt'al PoJ'pOa, ll::la. Edfctan, ¡;¡gxfi:o 1985,-
0li:-C'tta. p. 271, 
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QUE, EL NÓCLEO FAMfLIAR SE DESFORTALECERfA, 
(400) 

2. EXCUSAS EN RAZÓN DE LA MfNJMA TEMIBILIDAD,-EL 
ARTÍCULO 375 DEL CóDrGo PENAL VIGENTE, SE REFrERE A: QUE 
CUANDO EL VALOR DE LO ROBADO ES MENOR DE CIEN PESOS, Y ~STOS 
SON RESTITUIDOS ESPONTANEAMENTE"Y QUE PAGUE 

0

LOS DAROS Y PER
JUICIOS ANTES DE TOMAR CONOClMIENTO LA AUTORIDAD COMPETENTE, 
NO SE lMPONDRA SANCIÓN, SIEMPRE y CUANDO, EL ROBO SE HÁYA 
EFECTUADO SIN VIOLENCIA, ESTA EXCUSA SE BASA EN EL ARREPEN
TIMIENTO DEL SUJETO Y EN SU MfNIMA TEMIBILIDAD, 

(40J) 

COMO VEMOS, ~STE ARTÍCULO ESTÁ FUERA DE TEMPORALI
DAD, POR CONSIDERAR EL VÁLOR DE $ 100."oo, COMO UNA cÁNTIDAD
TOPE, ES NECESARIO RECORDAR QUE NUESTRO CODIGO PENAL VIGENTE 
DATA DE 1931 Y EN ESE A~o LA CANTfDAD ESPECIFICADA ERA coNsi 
DERAaLE y NO COMO LO ES EN LA ACTUAÚDÁD. SERfA.éONVENIENTE 
UNA INICIATIVA DE LEY QUE. MODrFfQUE ESAS CANTIDADES VALORAT.i. 
VAS DE DINERO POR LA T~CNICA JURfDICA MODERNA DE INDEXAR CON 
REFERENCfA AL SALARto MtNrr-to·, coMo EN NUESTRO DELITO DE Esni. 

(4QQ!_ Cddtgo Penal p•!TC! el Dl">tr~tQ Federal, 34ci, Edtcl'5n, Mo!!xlco 1981. 
of(-.clt, art"Jlc;ulo 377, 

(4aJL Co!lcl{go Penal P'!Pª el Dl:strlto Federal, 34<1, Edl'ctdn, HBxlco 1981, 
oá", ctta, artt·cu lo 375, 
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DIO "MULTA QUE EQUIVALGA A CIEN VECES EL SALARIO MÍNIMO," 

3. EXCUSAS EN RAZÓN PE LA MATERNlPAP C?NSCJEN - ~ 
n;_,- EL ARTfCULO 333 DE NUESTRO ORDENAMIENTO PENAL, ESTABL~ 
CE LA IMPUNIDAD EN EL CASO DE ABORTO CAUSADO POR IMPRUDENCIA 
DE LA MUJER O CUANDO ES RESULTADO DE UNA VIOLACIÓN. 

(402) 

EL ABORTO CAUSADO POR IMPRUDENCIA DE LA MUJER, SE
CONS IDERA IMPUNISLE, TODA VEZ, QUE ELLA ES LA PRIMERA VfCTI
MA DE SU IMPRUDENCIA. LA PENA SE EXIME EN FUNCIÓN DE LA Mf-. . . . 
NfMA TEM?BlLIDAD. 

(4031 

CUANDO EL ABORTO ES CAUSADO POR EL RESULTADO DE 
UNA VIOLACIÓN OBEDECE A CAUSAS SENTIMENTALES, No SE PUEDE 
IMPONER A LA MUJER UNA MATERNlDAD QUE FUE CONSECUENCIA DE UN 
HORRIBLE EPISODIO. DE VIOLENCIA, (

404
} 

(402} Código Penal para el Distrito Federal, 34a, Edición, Héxlco 1981. 
ob. cita. artTculo 333. 

(403} Código Penal Comentado, Gonzalez de la Vega. ob, cita. p.277. 

(4a4) Cuello Cal8n, Eugenio. Derecho Penal, T,I,, Ba. Edición, Barce~ 
lona, 1947. ob. cita, p. 197. 
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lA PENA SE EXtME EN .. °FUNCt0N DE LA NO EXIGIBILtDAD
DE OTRA CONDUCTA YA QUE EL ESTADO SE MANTIENE AL MARGEN, POR 
QUE NO PUEDE EXIGIR QUE LA MUJER ACTÓE EN FORMA DIVERSA, 

(.405) 

4. OTRAS CAUSAS DE tNEXtGtBlLlDAD: 

Al ... EL ENCUBRIMIENTO _DE PARIENTES y ALLEGADOS OPJ;. 
RA LA NO EXtGIBILIDAD DE OTRA CONDUCTA, 

. .. . . . al. C~,t\NDO LOS PARtENTEs· DEL HOMl'.CIDA, OCULTAN,' -
DEsTRUY;AN '! !?EPULTAN siN 1-A :Ot:BiDA LicENcrA EL cÁDÁvER DEL -
OCCISO, REGLAl'IENTADO EN EL ARTtcul.o 280, FRÁccl"oN II .. 

c1 A !,.OS FAl'l~L.lARES .D,E 1..!N DE!ENIDO,_ PROCESADO .. 
O CONDENADO QUE FAVOREZCAN SU FUGA SlN VtOLENCIA EN LAS 
~oN.6.s Y. f>uERú. EN L.Ás co~,_s; No Es é:.;..usi.. ni:: PuNisú:.tnAD 
~llN i::L ÁRTtcul.o 1s1 :OE NUEs-fRo co:Ofoo PENAL.· c.

4
o.

6
L 

PER
SE -

(.4QS}_ Cueflo C"!18n, E!-19e11t:o 1 Depi;cti.o f'eni:!I, T,t., 8¡:¡, Edb::t8n, Barce~ 
lona, .19.47. o~. ctta. ¡), 19]'. 

(406L Cc!3dt90 Pen"!l Para el Dtstp\to Feder-1:1\, 34a, Edt-cl<lro, Méxt-co· 1981. 
oEi, cttél. arttculo JSJ, 
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D) LA FALSA DECLARACfÓN DEL INCULPADO EN LO QUE -
SE REFIERE A LA CANTIDAD, ~L ESTIMA UN TANTO Y FALTA A LA 
VERDAD, POR ERROR ~L CREE MANIFESTAR LO CIERTO Y POR ENDE NO
COMETE DELITO, 

(407} 

La au.aenc.la de Pun.C.6-U..C.dad en nue8ZJt.o de.t.Lto de ~ 
.t;ud.C.o, ./legan .to./! ca./lo./l .&.i;gu.lenze./l .&on: 

En .ta./! Exc.U4a.6· ab.tlo.i.u.t;o.11..C.a./l ./lo.e.o ./le encuad.11.a .e.a e.!. 

cu8a en 11.a.z6n de .ta con./le.1t.vac.C.6'n de.e. n<ic.t.eo fiam.c..t.C.CVt., en e.e.
Ca./l·o de. que e.e. pa~6'n .t;uv~e.11.a a un h.C.Jo como emp.te.ado en 4·u~ 
ne.goc.C.o y po,ga.11.a una co,nZ.ldad .i:n6 e.11..C.011. a.e. ./l·a.i.t:Vt..C.o m.l!n-lmo 6.C.~ 

¡a.do po.11. .e.a Ley-,' ya. que e.e. E4.t;a,do p.11.0.t;ege e./lo./l· de..e..c.i.04, y .e.a 
excu./la en Jt.az6'n de .ta mbt-C.ma .t;e.m.C.6.i:.t.C.dad ./l.C. e.e. pa..t;Jt.8n· en~e.
g6 a..t .t;.11.aoa¡ado.11. 8u .aue.ido menoLt C.C.e.n pe..608, L;u, o~a./l cau
.aa..a de. .l::ne.x.C.g.c.6U.C.da.d .t;ampoco .a-e ob.&·e.Jt.va.n en nue..a.t;Jt.o de.t..i::to. 

(407} CSdtgo Pen'!l p'lra el D{-,¡ty{·to Feder'!I, 34a, Ed{'c(ón, Me>Stco 1981. 
ob. ctt'I, 'lrt~culo 151. 
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5. CONCLUSIONES: 

1.- EL DERECHO DEL TRABAJO SE ORIGINÓ PARA
LA PROTECClÓN DEL TRABAJADOR QUE OFRECE SUS SERVICIOS PARA -
OBTENER UN INGRESO QUE SATISFAGA SUS NECESIDADES Y LAS DE SU 
FAMI.LIA, 

2 ;'- LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DEL 28 DE 
AGOSTO DE 1931 FUE PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE 
RACIÓN Y QUE Es REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 123 CoNSTITUCIO -
NAL, 

3.- PoR REFORMA pusLtCADA EN EL DrARio OFI
CIAL DEL 4 DE ENERO DE 1980 EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SE 
INCLUYÓ EL TITULO DIECISÉIS DENOMINADO "RESPONSABILIDAD y 
SANCIONES"; QUE CONTI'ENE DEL ARTÍCULO 992 AL 1010. 

4.- EL ARTfCULO MOTIVO DE NUESTRO ESTUDIO -
ES EL 1004·, FRACCIÓN l 1 L A LA LETRA DICE: "AL PATRÓN DE 
CUALQUIER NEGOCIACIÓN, INDUSTRIA AGRfCOLA, MINERA, COMERCIAL 
O SERVICIOS, QUE HAGA ENTREGA A UNO O VARIOS DE SUS TRABAJA
DORES DE CANTIDADES IÑFERIORES AL SALARIO FIJADO COMO MÍNIMO 
GENERAL O HAYA ENTREGADO COMPROBANTE DE PAGO QUE AMPAREN SU
MAS DE DINERO SUPERIORES A LAS QUE EFECTIVAMENTE HIZO ENTRE
GA, SE LE CASTIGARÁ CON LAS PENAS SIGUIENTES: 

lll, CON PRISIÓN DE TRES MESES A TRES A~OS Y 
MULTA QUE EQUIVALGA HASTA 100 VECES AL SALARIO MfNIMO GENE -
RAL, CONFORME' A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 992, SI LA OMi 
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SIÓN EXCEDE A LOS TRES MESES DE SALARIO MfNIMO GENERAL DE LA 
ZONA CORRESPONDIENTE". 

ESTE ARTfCULO FUE ORIGINADO POR LA REFORMA A
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1980; EL CUAL NO FUE MOTIVO DE 
DISCUSIÓN, ·sE~AP.ROBÓ EL .P.ROYECTO. EN SU INTEGRIDAD_._ 

5,- LA SANCIÓN QUE FIJA EL DELITO EN CUES- -
TIÓN, •••QUE EQUIVALGA A TANTAS VECES EL SALARIO MfNIMO, ,,
RESPONDE A UNA T~CNICA JURÍDICA MODERNA, AL INDEXAR CON RE -
FERENCIA LOS SALARIOS MfNIMOS; LO QUE PERMITE UN DOBLE EFEC
TO:' UNA SANCIÓN ACTUALIZADA PARA EL INFRACTOR Y UNA CAPTA -
Ct0N POR PARTE DE LA AUTORfDAD EN CIFRAS REEXPRESADAS, EVÍ -
TANDO DE ESTA MANERA LO _QUE OCURRIÓ CON SANCIONES FIJAS y D~ 
TERMINADAS QUE PARA MODIFICARLAS SE REQUIERE DE UNA INICIA -
TIVA DE LEY QUE LAS MODIFIQUE y LA APROBACIÓN DE LAS CAMÁRAS 
DE DÍPUTADOS Y DEL SENADO, 

6",- - RESPEC1() 1\ .LA SANCIÓN SERALADA EN LA 
FRACS~-0~. q I D~ NU~STR<? DEL.tTO~. DEBE APLICAR~E CON MUC~ ,PR~ 
DENCiA Y CAUTELA POR PARTE DE LAS AUTORIDADES JUDICIALES, D~ 
sIENDo TOMAR PRIMORDIALMENTE LAS coNDtcioNEs EcoNóMú:As DEL
INFRACTOR. DEBERfA DE APLICARSE ESTA PENAÚDAD AL ¡:NFRAC 
T0R QUE AcTáA EN FoRMA DOLOSA y coN MUCHO MENOR R1GoR AL GuE 
ACTÚA EN FORMA_ CULPOSA, 

7 .·- SE TRATA DE UN DELtTO ESPECfAL·: TODA VE?:_·; 
QUE sE ENCUENTRA EN LÁ LEY f EDERAL DEL TRABAJo Y. No EN EL e.o. 
n160 PENAL DEL ni:-sTRITo fEDERAL; sIN EMBARGO RESULTA iNNECE
SARio EL QUE ESTA FRACCIÓN l:fAYA CREADO UN TIPO PENAL ESPE 
crÁL,· Y-P. Que; ei.: PROPI·o CóDicio PENÁL Lo coNTEMPLA cor-io uN 
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FRAUDE ESPECfFICO, 

8.- EL ARTfCULO 1004, FRACCIÓN III, ES UNA -
CONDUCTA TfPICA, ANTIJURfDICA Y CULPABLE. 

9,- EL DELITO P~ESENTA PARA SU ESTUDIO YA 
RIOS ASPECTOS COMO SON EL POSITIVO Y EL NEGATIVO, DENTRO 
DEL ASPECTO POSITIVO DEL DELITO SE ENCUENTRA: LA CONDUCTA, -·-
TIPICIDAD. ANTIJURIDI-CIDAD, IMPUTABILIDAD, CULPABfLlDAD, CON. 
DICIONES OBJETIVAS y PUNIBILfDAD. EN EL ASPECTO NEGATIVO SE 
ENCUENTRAN: FALTA DE AccróN, AUSENCIA DE npo, c~usAs DE 
JUSTIFICACIÓN, CAUSAS DE INU'IPU_TABILIDAD~ CAUSAl? .. DE __ INCULPA
BILIDAD, FALTA DE CONDICIONES OBJETIVAS Y EXCUSAS ABSOLUTO -
RIAS, 



6. CUADRO RESUMEN 



6.1. Ci.AsIFICACIÓN DEL DELITO 

- EN RJNCIÓN DE su GRAVEMD 

- SEGÚN LA FORMA DEL AGENTE 

- f'oR SU RESULTADO 

- POR EL DA!iC QlE CAllSAN 
- POR su DURACIÓN 

- f>oR EL El..E'ENTO I ITTERNO O OJLPAB I LIDAD 
- DELITOS Sil'FLES y DELITOS CXM'UESTOS 

- DEUTOS UNISUBSISTENTES Y DB..ITOS PUJ-
~ISUBS ISTENTES , 

- DELITOS UNISUB.JETIVOS Y PLURISUBJETIVOS 

- .PoR LA FO~ DE SU PERSEO.JCIÓN 

- DELITOS~, FEDt:RAlES• OFICIALES, 

MILITARES Y f'OÚTICOS. 
- Ci.AsIFICACIÓN LEGAL 

6.2. 

SwETOS IEL DELITO 
Acnw 
PASIVO 
ÜFENDIDO 

DELITO 

Acc16N 
MATERIAL 

l.EsIÓN 

CoNrIMJADO 
Ibi..oso 
St1'PL.E 
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11NI Sl.BSISTENTE 
LINISl.BJETIVO 

DE OFICIO 

FEIERAL 
Danos EN COfi 
lRA DE LAS PEJl 
SONAS EN SU PA 
TRIMONIO, 

EL PATRÓN 
EL TRABAJADOR 
EL PROPIO TRABAJADOR 
v·su FAMILIA. 



- MATERIAL 
C&IETO DEL DeLrTo 

- JURfDICO 

- Vis f'la.roR 
- Vrs J\Bsol.uTA 

AusENC?A DE CoooucrA 
- Acfos REA-E.JOS 
- S!Elb 
- Saw6lLIS10 
- HI Pl'«>TI Sl'D 

6.3. TJPICIDAD: 
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EL TRABAJADOR y su FN'ltLIA 

PRon:GER EL PATRI~IO DEL 
TRABAJADOR Y DE SU FAMILIA 

No SE PRESENTA 

l'ocAs PRCBABJLIDADES DE -
PRESENTARSE, 
No SE PRESENTA 

No SE PRESENTA 

PlEIJE PRESENTARSE 
SI SE PRESENTA 

TtPO per.w_, ARTfCUlD 1004, FRACCIÓN III DE LA lJ:y feD:AAL IEL 
TRABAJO, 

ÚASIFICACióN DEL 
TIPO. 

- POR su aJ"IPOSICI~ 
:- POR su ORIENACJÓN 

ÍEfODOl.ÍlGlCA 
- POR su ANAla-lIA o 
I~IA 

- p~ SU FORf'ÍJLACIÓN 

- POR EL .IWk> Ql.E 
CllJJSAN 

fycww. 

fiKw.t:HrAL. 

AunKM> 
~LIO 

f'RorEcCIÓN AL TR/IBAJA 
DOR EN SU PATRif'l'.JNJO, 



ATJPICIDAD 

Pm Fl.l..TAR LA CALIDAD 
EXIGIDA EN EL SUJETO
ACTIVO. 

POR FALTAR CALIDAD EN 
EL SWETO PASIVO 

Pm PUSENCIA IEL CBJE. 
i'O MATERil.l... 

PoR FALTAR LAS REFEREJi 
CIAS TEM'ORAL.ES O ESPA 
CIALES. 

f'oR FALTM LOS 1'EOIOS 
DE ca11s10N 

f'oR FALTAR LOS EL.Ef1:N
TOS Sl&JETIVOS DEL IN
JUSTO, 

6.4. ANTIJURICIDAD. 

QUEBRANTAMIENTO DE LA NORMA, 

CAusAS DE Jusn
FICACION. 

l.EGfTIMA lEFENSA 

EsTADO DE NECESIDAD 

Üf1A..1M1ENTO DE l.N 
DEBER. 

E.JeRctcto DE~ -
IERECKl 

239 

111.JseNcIA t:E LA CALIDAD 
DEL PAT'RON 

AusENCIA EN LA CALIDAD 
DEL TRABAJADOR 

No SE PRESENTA 

No SE PRESENTA 

No SE PRESENTA 

ffo SE PRESENrA 

'fWwEn'E." SE PRESENTA 

No SE PRESENTA 

No SE PRESENTA 



240, 

6,5, IMPUTABILIDAD 

CAPACIDAD DE QUERER O ENTENDER, 

TRANSTORNO 1'ENTAL 
Sr PERMANETE SE PRESENTA 

TRANSTORI'«> MENTAL 
Sr IN IMPUTABILIDAD TRANSITORIO SE PRESENTA 

MtEDO GRAVE No SE PRESENTA 

SoRDcMDEz No SE PRESENTA 

MEOORES DE EIW> No SE PRESENTA 

6,6, CULPABILIDAD 

LA REPROCHABILIDAD PERSONAL DE UNA CONDUCTA ANT-L 
JURÍDICA, 

FORMA DE CULPA 
BILIDAD. 

DOLO DIRECTO 

CULPA 

ERROR ESENCIAL 
DE HECHO 

OBEDIENCIA JE
RARQUICA 

EL PATRÓN LOGRA UNA 
AFECTACIÓN DEL TRA
BAJADOR EN SU PATRL 
MONIO, 

NO.SE PRESENTA 

No SE PRESENTA 

No SE PRESENTA 



INCULPABILIDAD Bu1'ENES PlJTATIVAS 

No EXIGIBILIDAD DE 
OTRA CONIXJCTA, 

T eK>R FLtmADO 

6.7, Ü>NDICIONALIDAD lkJETIVA, 

CoNotCIONALIDAD 
C&IETIVA, 

INCONDICIONALIDAD 
C&IETIVA, 

·6.8, f'uNIBILtDAD 

PutfmtLIDAD 

Poft LA a:lNSEñVACIÓN 
DEL Nkt.EO FNolILIAR. 

EN RN10N JE. LA MISMA 
FAMILIARIDAD. 

. No SE PRESENTA 

No SE PRESENTA 

No SE PRESENTA 

No SE PRESENTA 

SE PRESENTA 
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PRISIÓN 1E TRES JEr. 
SES A TRES AAos Y -
KJL.TA QlE SlllIVALGA 
A lW VECES -EL SALA. 
RIO .f1fNil'I> GENERAL 
Sl LA CJ1ISION EXCE
JE A LOS TJE$ f'ESES 
DE SALARIO MfNifoll, 

SI SE PRESarrA 

No SE PRESENTA 



AusENCIA DE 
~IBILIDAD, 

ExcusA EN RAZÓN DE 
LA MATERNIDAD. 

0rnAs EXOJSAS, 

242. 

No SE PRESENTA 

No SE PRESENTA. 



7. FUENTES 

7 .l. ÑENTES BIBLIOGR.~ICAS 

7 .2, fuENrEs LEGISLATIVAS 

7 .3. ÜTRAS ÑENTES 



7. A.ENTES 

7.1. ÑJENTES BIBLIOGRAFICAS 

r:JiB/ll.'13 R..QRES, BAl...TASAR 

CAIWflCA Y TIWIL.1.0; RML 

244. 

1NTROD!!Cfl00 AL Esnmto DEL IRA -
B6.Ki, EDITORIAL REvISTA IE IlERE -
QtO PRIVADO. 4A. ED. MADRID 1981. 

TAATADP DE IJERro.to lABoAAL.. T. 1 • 
PARTE felERAL, EDICIONES El. GRÁ
FICO IMPRESORES, BUE!tJS AIRES, -

1949. 

l.B;ctQNES DE DEREOiO IJ\BORAL, 
EDITORiAL TRii.i..Á; 3A, ED. ~IC0-
1983, 

IlEREQtO DEI !RAM.Jo, T, 1,, EDITO. 
. Rt...L. Teü"s·: Bciiic:JTÁ, ecW91i. ~ 

1964.· 

llERE® f1ENAa.. ri:X1am, I, EI>no
RIAL fJoRRllA," 4A." Ei>°." l't!X100 1955,' 

Ht:;rrQRI6 SocIAL. DEL. !BABA.JO, IND.JS. 
"TRIA GRAf:rC:A FeRRi:R c.AU., s.A: 4A. 
Eb,'~1979. 



QJLIN SANQEZ, CiJIUEIH> 

a.EU.D CAl..00, Euii:Nro 

IE LA QJEVA, MARro 

D. P0ZZ0 .JUAN 

IE PIW\ YPAA, RAFAEL 

245. 

- DEBE LxtEAMtENTQS E.l.ErerrAU:S DE - -
g.p Pew._, EDITORIAL PoRRilA, 16A, 
En. ~reo 1985. 

IlEREOiO f'ExrCANó DE PRoc:EPIMIEN ".": 
ios F'eW.Es.Enr-roR1AL PoMóA, -
~reo 1964. 

llEBEOiO PENA!.... ! · I " 8A • En• 
'BARc:ELOOA", 1947. 

EL NlEyo DEBEgro ~I<;°;ANO D,EL . -= 
TuAsA..JO, T, I, ,_ EDITORIAL f'oRRóA, 
6A, En. ~reo, 1980. 

MANuAL. J~1ro f>aAc;nC:O ·re· IlERE -
Óio Da, J"Mwq. T, I. , EDrAR, 
s·.A. , EDITORES. 

Dtcx:tQNARfQ re _Jem.p, EDn:auAL 
PriRRoA, 9A, fD, ~Ieo ]900, 

PARTE - IEL JlEaWp f>Erw... 
1:1:; HÁ8ANA 1929, 

v. ÜJ.pABILIPAD y su AsPEgp NEGA 
~ En, CRIMINALIA, JULIO 1956, 
l'ü1. t: 



IDfZ, fusEBIO 

cmzAl...EZ Bl..ACIO'l.LER, e Y 
Gl..EvARA fW.1tREZ L»rs 

JESl1) CASTORENA, J • 

Jií'EEZ DE PSJA, L»is 
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. ,..__ DEL LERE-INTRcDu!;crái¡ 41- q>IYLIIO ~ - ..:. 
.wi:i, fDrTORIAL f'oRRaA, '27A, fD, 
ftbrco J.977 • 

lRATADQ JE I);BEQ!O .Paw... T. I. ; -
Bte(,$ ArRES. 1939. 

. LINrvERSAL -SfNTESIS DE ffisTQRrA_~~-· co -
EnrTORtAL ffERRERo, 4.A, En. ~I 
1972, 

MeNtJAl.. DE IleBE<H2 DE OBBEBQ. 2A, 
EDrcr~; ~reo. 

L\ l..EY x EL IE..rm, fDrcioNES A. 
BEw:), CNw;!.,s, VENEZlELA 1945. 

~ f'm.AL, f1;xxc$.. T.I._, fD. 
PciARllA; 2A. ED. ~reo 1977. 

~ Tr;l'V@s EH·~, Crl.O\D
lJNivEffsrTARIA1 J.98ll, · 

·Apum:s T~ e.i Q&E, Cx~ 
UNÑERs rrARr A, 1982 • 

TBATl\IXJ DE IlEBEgp PENAL., T' I' ,
l.9Lf), 



roRTE PEfIT cm:w.no.P · 
CelisTtNO • 

fURTE PEf 11: CIHWJW>, 
CelisTtNO 

PORTE PEf IT CMIJPJJDAP, 
CELESTINO 

PORTE PETIT CJINlllllIW>. 
CELESTINO. 

247. 

DEREoto DEL lBABA.Jo. EDITORIAL- -
TEO«>S. 1"1A'mID 1979.· 

IlEREoio PENAL,. T. r. , EDm>RIAL -
~. lA. EDrc100rbrco1976. 

APt.HrEs, 1959. 

TstffAOO Ei.,ErENTAL JE llEREOll Ro -
~ •. TAAnx:crc'.H D. ~ FERNANDez 

.GaaAL.Ez, EDITORIAL &oc:A, ~IO> 
'J977: 

. AetmN:llENIOS IE lA PARTE fe.Ew.. 
IE IEBEaiP eew., EDtTORIÁI... Jmf
DICA ~1C.ANA, ~ico 1$9, 

ANirEs DEL PR1tp Qes0 IÉ lERE~ 
00 PEiw._, J.91j8: 

Em 1r;rON L.mtSL.ATtVA PEtw. ·m 
~~-. EDITI:RiAL. ~toicÁ ~lci. 
NI•:; ~ICO J965: 
l!'fOOTANCIA DE LA lJcmATICA JLiBf
a)"f'Erw.~; ~roo 1958. 

PRooRN:lA DE LA PARTE 6ENew. DE -
Í);REOO PENAL, CDITCJUAL JURfDICA 

fi:xJCANA, ~ICO 1958. 



RANGEL a:XJTO, Huoo 

RIVERA SILVA, f'Wll.a. 

SOLER, SEBASTt}lo¡ 

SOTO PEREZ, Rtc:AR!lO 

VILl.AUl!OS, Imto 

],2, fuEmEs l..mtSlÁT.IVAS 

CóoIGo F'ENAL CaelTAOO 

CóoIGO f'aw.... PARA EL DtSmtTO 
fEreRAi., 34A. Enrct().I, EbtToRlAL 
PoRRllA, ~reo 1981. 

2i.a. 

WfA PARA EL fsnmIO DE LA HtSTO= 
Rra·íiL··fieNSH.ixami·EciU)1ti:o, 2A. 
ED. CDITORfAL l'oRRlA, S.A.; ~100 
1979 • 

. EL Psog;ntMIENTQ f'aw..., CDITOIUAL 
f>oRROA, ~ic:O .1944. 

1lEREqp f>aw. ABGÉNT~~ T, l,, EDL 
CiotES BlE«:>5 A1RE5; MiENTINA 
1953. 

NoCiQNES I!li fJEBEQ=I) !'ostTivri f<Exi.
~ 4Á. F.Dtc~·; Ei>mlÁL ... 
PÓRR!lÁ·; f"txrco 1974," 

~ ~-ni.t~_;. ~tTCIRtA!-: 
PoRRilA, 2A, EDtCIÓff; ~ICO 1960, 

TRA.tigg IE I):eEqp PÉlW,_, T, l, Eni 
TORili. PaJS, f'lAMi:n 1926.,' 



LEY .DEL CoNSé.Jo TUTELAR PARA 
~ r~. Ptsuc:A 
DA EN EL DIARIO OFrctAL Ia.-
2 DE JlGOSTO DE 1974, 

LEY FaElw.. DEL TRABAJO, 
EDITORIAL SECRETARfA DEL 
TRABA.Jo Y PREvis16N SocIAL, 
6A, En. ~reo 1981, 

LEY FaEw.. DEL TRABAJO DE 
.1970, REf'oR'1A PRocEsAL DE 
198J, EnrroorAL ~; -
45A. Enrc16N, ~c:O 1981. 

ÜJNsTITUCIOO Pot..fTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS !'brcANC>S; ..:. 
CDITOOIAL p~; OJÁ, Enr ~ 
CIÓ\!, f'lIDcICO .1.9m, 

f.affNoro IE HlSTORIA Y f.ca>c2. 
MfA, TRADUCIDO POR fibRAT l_qisNÉ_ 
TSOV, fnI·CiotES DE ÜJLTIJRÁ f>o... 
Pl.UR. 8A. REif'PRESlON, MIDcico 
1976. 

249. 

·;- ., 



DtCCIONARIO l.ARoussE. USUAL POR 

RPrlJt.I 6ARcfA PEl..AvO Y GRoss, -
EDICIONES LAAoussE, ~reo 1982. 

ENcra..DPEDrA EL HaiBRE v su JYU.mo, 
vou'.M:N 3, SALVAT EnrcrotES, PPM -
PLONA, EsPAAA 1$5, 

ENcra..DPEDIA JURfnICA (}eA, T, 
VI 1, EDITORIAL BmLtOGRAFtÁ ~ 
GENTINA. Bt.a«:ls AIRES 1957. 
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